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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 711/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Septiembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-10873814-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, mediante el
cual se propicia ratificar la Resolución N° 992/21 dictada por su Presidente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), con
relación al nuevo coronavirus (COVID-19);
Que desde el origen de la pandemia de COVID-19 se han detectado variantes del SARS-CoV-2 en diversos países:
VOC202012/01, linaje B.1.1.7, identificación originaria en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; variante
501Y.V2, linaje B.1.351, identificación originaria en la República de Sudáfrica; variante P.1, linaje B.1.1.28 y variante P.2,
identificación originaria en la República Federativa del Brasil; linaje B.1.556, identificación originaria en Nueva York; linaje
B.1.427/29, identificación originaria en California, ambos de Estados Unidos; linaje B. 1.617.2 variante Delta, identificación
originaria India, por lo que se han venido desarrollando estrategias para disminuir su ingreso al país;
Que, en la situación actual, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso prorrogar, por medio del Decreto N° 167/21, el régimen de
excepción implementado a través del Decreto N° 260/2020 y el TÍTULO X de la Ley N° 27.541, hasta el día 31 de diciembre
de 2021;
Que, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15174 y prorrogado por los Decretos Nº 771/2020 y Nº
106/21, se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, al tiempo que se previó la adopción de diversas
medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y de evitar el contagio y su propagación
en la población;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se estableció, para todas las personas que habitan en el país o que se encuentren
en él, la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, durante la cual dichas personas debían permanecer en
sus residencias habituales o en el lugar en que se encontraren, desde el 20 y hasta el 31 de marzo de 2020, pudiéndose
prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica;
Que, en virtud de la evolución de la situación epidemiológica, el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los Decretos N°
325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020, N° 576/2020, N° 605/2020, N° 641/2020, N°
677/2020, N° 714/2020, N° 754/2020, N° 792/2020, N° 814/2020, N° 875/2020, N° 956/2020, Nº 1033/2020, N° 67/21, Nº
125/21 y Nº 168/21, dispuso sucesivas prórrogas de las medidas de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y de
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”;
Que, ante el acelerado aumento de casos y teniendo en cuenta que la situación epidemiológica en las distintas zonas del
país ha adquirido características diferentes, no solo por las particulares realidades demográficas y por la dinámica de
transmisión sino también por las medidas adoptadas para contener la expansión del virus a nivel nacional, provincial, de la
Ciudad de Buenos Aires y municipal, el Poder Ejecutivo Nacional, mediante Decreto N° 235/21, modificado por Decreto Nº
241/21, dispuso una serie de medidas temporarias, intensivas, focalizadas geográficamente y orientadas a las actividades y
a los horarios que conllevan mayores riesgos;
Que, en ese marco, se estableció que cada jurisdicción debía implementar estrategias específicas y adaptadas a la realidad
local con relación a la prevención, la atención, el monitoreo y el control de su situación epidemiológica, debiendo identificar
las actividades de alto riesgo, según la evaluación de riesgos en el ámbito regional correspondiente;
Que, con fecha 1° de mayo del corriente, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto N° 287/21, prorrogado y modificado
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por los Decretos N° 334/21, N° 381/21, Nº 411/21 y N° 455/21 hasta el 6 de agosto de 2021, con el fin de proteger la salud
pública, lo que constituye una obligación indelegable del Estado Nacional, en el marco de la declaración de pandemia
emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la emergencia pública en
materia sanitaria, ampliada por el Decreto N° 260/2020 y su modificatorio y prórroga, y en atención a la situación
epidemiológica y sanitaria existente en las distintas regiones del país con relación a la COVID-19;
Que por Decreto Nacional N° 494/21 se establecieron los parámetros para definir situaciones de alarma epidemiológica y
sanitaria, además de fijar medidas sanitarias para todo el territorio nacional, con vigencia desde el 7 de agosto de 2021 y
hasta el 1° de octubre de 2021;
Que, en orden a ello, por Decreto N° 583/21 se dispuso, entre otras medidas la delegación de facultades para la
implementación de las medidas tendientes a mitigar la propagación de la COVID-19, así como a preservar la salud pública,
en atención a la situación epidemiológica y sanitaria y al avance de la vacunación;
Que, por otra parte, la Ley Nº 11.018 prescribe que el organismo de aplicación podrá autorizar a entidades de bien público
la explotación de juegos de azar, por un plazo máximo de 15 años, según lo establecido en la ley y su reglamentación;
Que, en virtud del excepcional contexto de pandemia señalado, la necesidad de conservar las fuentes laborales y por razón
de que el producto de la actividad que lleva a cabo la Autoridad de Aplicación tiene una elevada finalidad social, se propone
un régimen de excepción de renovación de las licencias autorizadas por Decreto Nº 3198/06 –ratificatorio del procedimiento
determinado por la Resolución Nº 456/06-;
Que la medida, además, prevé el destino que deberá darse a los recursos que se generen a partir de la percepción de los
cargos fijados, de conformidad con el mandato estipulado en el párrafo primero del artículo 37 de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y el Fiscal de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Ratificar la Resolución N° 992/21 dictada por el Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por
la cual se establece el Régimen Excepcional para la Renovación de las Licencias para la Explotación de los Juegos de
Lotería Familiar, Lotería Familiar Gigante o Bingo y de las Máquinas Electrónicas de Juegos de Azar, en el marco de las
leyes Nº 11.018 y Nº 13.063.
ARTÍCULO 2°. Establecer que los recursos extraordinarios que surjan como consecuencia de lo dispuesto por la
Resolución que por el presente se ratifica, se distribuirán de la siguiente manera:

a. CINCO POR CIENTO (5 %) para los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, en la forma que establece el
artículo siguiente;
b. NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) para el Tesoro Provincial, en la forma que establece el artículo 4°.

ARTÍCULO 3°. Los recursos que correspondan a los Municipios como consecuencia de lo dispuesto en el inciso a) del
artículo anterior, serán distribuidos entre los mismos en proporción directa a la cantidad de población con necesidades
básicas insatisfechas (N.B.I.), registrada en cada Municipio en el Censo Nacional de Estadística y Censos (I.N.D.E.C.). Las
Municipalidades deberán afectar lo percibido a partidas presupuestadas correspondientes a gastos e inversiones en
promoción y asistencia social y/o salud pública.
ARTÍCULO 4°. Los recursos que correspondan al Tesoro Provincial, de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del
artículo 2°, se distribuirán de la siguiente manera:

a. TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) para la Dirección General de Cultura y Educación;
b. VEINTICINCO POR CIENTO (25%) para el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad;
c. VEINTE POR CIENTO (20%) para el Ministerio de Salud; y
d. VEINTE POR CIENTO (20%) para el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 712/2021
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 10 de Septiembre de 2021
 
VISTO el expediente EX-2021-06118892-GDEBA-DSTAMJGM, mediante el cual se propicia establecer por única vez una
compensación extraordinaria no remunerativa no bonificable, destinada a los equipos de conducción de los
establecimientos educativos y a los/as auxiliares que hubieran sido convocados/as para llevar adelante los comicios en el
marco de la celebración de las elecciones de autoridades internas del partido político Unión Cívica Radical de la provincia
de Buenos Aires, realizadas el 21 de marzo de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Unión Cívica Radical solicitó autorización para la realización de la elección de sus autoridades en los
establecimientos educativos de la Provincia, la cual fue dispuesta para el día 21 de marzo de 2021, de acuerdo a la
Resolución 001/2020, con fecha 30 de septiembre de 2020, del Plenario del Comité de la Unión Cívica Radical de la
provincia de Buenos Aires;
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Que, mediante la Decisión Administrativa N° 242/21 del Jefe de Gabinete de Ministros de la Nación, se exceptuó la
realización de las elecciones de autoridades internas de la Unión Cívica Radical de la prohibición dispuesta en el inciso 1
del artículo 8° del Decreto N° 125/21, prorrogado por su similar N° 168/21, y se estableció que las mismas deberían
realizarse conforme el “Protocolo para la Elección de Autoridades Internas de la Unión Cívica Radical de la provincia de
Buenos Aires”, aprobado por la autoridad sanitaria nacional;
Que, en ese marco, el pasado 21 de marzo de 2021 se celebraron las mencionadas elecciones en el territorio bonaerense,
viéndose afectados establecimientos educativos y auxiliares convocados/as para llevar adelante los comicios;
Que, atento a la labor desarrollada por los equipos de conducción de los establecimientos educativos y por los/as auxiliares
involucrados/as, a tales efectos, resulta necesario establecer, por única vez, una compensación extraordinaria no
remunerativa no bonificable;
Que, asimismo, corresponde disponer que la Dirección General de Cultura y Educación, previa intervención del Ministerio
de Hacienda y Finanzas, fijará el monto de la mencionada compensación;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de Legal y Técnica de la Dirección General de Cultura y
Educación y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda, la Dirección Provincial de
Economía Laboral del Sector Público y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, dependientes del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 de la Ley N° 15.164 y 144 -
proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Establecer, por única vez, una compensación extraordinaria no remunerativa no bonificable, destinada a los
equipos de conducción de los establecimientos educativos y a los/as auxiliares que hubieran sido convocados/as para llevar
adelante los comicios en el marco de la celebración de las elecciones de autoridades internas del partido político Unión
Cívica Radical de la provincia de Buenos Aires, realizadas el 21 de marzo de 2021, cuyo importe será fijado por la
Dirección General de Cultura y Educación, previa intervención del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 2°. Establecer que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros propondrá al Ministerio de Hacienda y
Finanzas las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente decreto, las
que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Gobierno, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
María Teresa García, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador

DECRETO N° 713/2021
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 10 de Septiembre de 2021
 

VISTO el expediente EX-2020-02384850-GDEBA-DSTYADCIC por el cual se propicia la aprobación del Convenio Marco
celebrado entre la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires (CIC) y la Universidad
Tecnológica Nacional - Facultad Regional La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que el convenio tiene por objeto impulsar programas de trabajo y desarrollo de actividades conjuntas, promoviendo,
orientado y realizando investigaciones científicas y técnicas, procurando una correcta coordinación de los esfuerzos
orientados a la generación, difusión y aplicación de conocimiento científico y tecnológico, a la realización de estudios y
demás actividades de colaboración que en el futuro se acuerden;
Que, para ello, las partes proveerán los recursos necesarios en la forma y condiciones que en cada oportunidad se
establezcan, para realizar los trabajos que se programen, afectando los recursos humanos, técnico-científicos y materiales
que sus Estatutos y Reglamentos Orgánicos permitan;
Que el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas, en sus sesiones del 13 de diciembre de 2017, Acta Nº
1463, y del 27 de agosto de 2020, Acta N° 1510, toma conocimiento y ratifica la aprobación del Convenio Marco;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco suscripto el 27 de noviembre del 2017 entre la Comisión de Investigaciones
Científicas de la Provincia de Buenos Aires (CIC) y la Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional La Plata, que
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como Anexo Único (IF-2018-01253736-GDEBA-UCYCGCIC), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. En los sucesivos actos, acuerdos, protocolos o adendas que se suscriban como consecuencia del convenio
que se aprueba por el artículo precedente, deberán tomar intervención, con carácter previo a su suscripción, los
Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2018-01253736-
GDEBA-UCYCGCIC

4b32bae00147543443ab6590e772070af1755479723ece628709eb81a37c25fc Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 3746-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-12437653-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lorena Mariana VIDAL en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lorena Mariana VIDAL como Contadora Pública Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo
Oñativia" de Almirante Brown, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Zaida SANCHEZ SILES, concretada mediante Resolución 11112 N° 1073/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Contadora Pública - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Lorena Mariana VIDAL (DNI N° 24.569.421 - Clase 1975).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes, con el fin de no concretar la toma de
posesión de la profesional mencionada en el artículo precedente, hasta tanto acredite su cese en el cargo que posee en el
Régimen de la Ley N° 10430, presentando el acto administrativo de baja en el plazo máximo de treinta (30) días, contados
desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3747-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-11780666-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leandro GALLARDO en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, con prestación de
servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro GALLARDO como Abogado Asistente Interino, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet,
con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gonzalo Javier SANCHEZ VIAMONTE, concretada mediante Resolución N° 1393/2019 del Ministerio
de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, con prestación de servicios en la
Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Abogado - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la
Ley N° 10.678).
Leandro GALLARDO (DNI N° 37.677.197 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, que deberán extremarse los recaudos
pertinentes a través de la autoridad hospitalaria correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión del agente
mencionado en el artículo precedente, hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la Municipalidad de La Plata,
en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3748-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17631928-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gonzalo Nicolás VOLPE, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/2018 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a
partir del 12 de octubre de 2018.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 12 de octubre de 2018, la
designación de carácter interino del agente Gonzalo Nicolás VOLPE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de octubre de 2018, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gonzalo Nicolás VOLPE (DNI N° 28.414.016 - Clase 1980), como Médico -
Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1213/2017 E.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 12 de octubre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gonzalo Nicolás VOLPE (DNI N° 28.414.016 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en la Municipalidad de Luján.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 12 de octubre de 2018, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico en el que se designa a Gonzalo Nicolás VOLPE (DNI 28.414.016 -
Clase 1980), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las actividades en el
establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3749-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-16340078-GDEBA-HZGADAEBMSALGP y el expediente N° 2897-1096/14,
por los cuales tramita la designación de Rubén Alejandro QUIROGA, en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor
Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo
Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, a partir del 5 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 5 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino del agente Rubén Alejandro QUIROGA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de noviembre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Rubén Alejandro QUIROGA (DNI N° 20.114.112 - Clase 1968), como
Médico - Especialidad: Clínica Pediátrica con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital
Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución 11112 N° 3089/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rubén Alejandro QUIROGA (DNI N° 20.114.112 - Clase 1968), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal General de
Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3750-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14375019-GDEBA-HZGMBMSALGP y el expediente N° 2978-33/15, por los
cuales tramita la designación de María Juliana MIRAD, en el Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San
Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San
Martín, a partir del 29 de octubre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de octubre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente María Juliana MIRAD, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de octubre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Juliana MIRAD (DNI N° 26.353.308 - Clase 1978), como Médica -
Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Zonal "General Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1985/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Juliana MIRAD (DNI N° 26.353.308 - Clase 1978), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal "General
Manuel Belgrano" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 29 de octubre de 2014, la profesional mencionada en al artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3751-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07492651-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Daniela ROSS, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo
Alende” de Mar del Plata, a partir del 23 de octubre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente María Daniela ROSS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2015, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Daniela ROSS (DNI N° 31.186.519 - Clase 1984), como Médica -
Especialidad: Clínica Quirúrgica con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución 11112 N° 2762/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Daniela ROSS (DNI N° 31.186.519 - Clase 1984), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3752-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20960923-GDEBA-HZGAMVMMSALGP y el expediente N° 2976-2472/17,
por los cuales tramita la designación de Sebastián Alberto PIÑEYRO en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena
V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sebastián Alberto PIÑEYRO como Licenciado en Bioquímica
Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V.
de Martínez" de General Pacheco, a partir del 26 de junio de 2017.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Leticia Beatriz LAPERNE, concretada mediante Resolución 11112 N° 310/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de junio de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en
la especialidad y enel régimen horario que se indican:
- Licenciado en Bioquímica- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Sebastián Alberto PIÑEYRO (DNI N° 30.789.301 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 26 de junio de 2017, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3753-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07472591-GDEBA-HIGAGSMMSALGP y el expediente N° 2960- 1094/15, por
los cuales tramita la designación de Álvaro MIGO, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo Asistente, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La
Plata, a partir del 6 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino del agente Álvaro MIGO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Álvaro MIGO (DNI N° 26.251.383 - Clase 1977), como Bioquímico, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín”
de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2105/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Álvaro MIGO (DNI N° 26.251.383 - Clase 1977), para desempeñar el cargo de
Bioquímico, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha del 6 de noviembre de 2014, el profesional que se menciona en el
artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3754-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-11609120-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Josefina BIDONDO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X con prestación de servicios en
el C.P.A. de Suipacha, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Josefina BIDONDO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X con prestación de servicios en el C.P.A. de Suipacha, a
partir del 24 de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nilda Angela PARISI, concretada mediante Resolución N° 709/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de junio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Josefina BIDONDO (DNI N° 38.303.134 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X para prestar servicios en el C.P.A. de
Suipacha, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3755-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-11150382-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariana Laura GIL DE MURO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de Región Sanitaria X, con prestación de
servicios en el U.R.C.P. de San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mariana Laura GIL DE MURO como Licenciada
en Psicología Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital
Integrado de Región Sanitaria X, con prestación de servicios en el U.R.C.P. de San Martín, a partir del 29 de junio de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Mabel GARCIA, concretada mediante Resolución N° 2423/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de junio de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, con Prestación de Servicios en el U.R.C.P. de San Martín, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Mariana Laura GIL DE MURO (DNI N° 24.773.422 - Clase 1975).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 001 - Actividad: 10 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3756-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07591287-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Flavia Belén LEGAY, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Flavia Belén LEGAY como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Flavia Belén LEGAY (DNI N° 30.663.030
- Clase 1984), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código: 1-0036-
XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de
Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3757-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22011008-GDEBA-HZEACDAACMSALGP y el expediente N° 2987-1416/18,
por los cuales tramita la designación de María Inés NABAIS ROBALO en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y
Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Inés NABAIS ROBALO como Médica Asistente Interina
en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de
Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, a partir del 27 de agosto de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Karina Edith SASSANO, concretada mediante Resolución N° 830/2018 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de agosto de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Inés NABAIS ROBALO (DNI N° 28.714.234 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 27 de agosto de 2018, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por María Inés NABAIS ROBALO (DNI 28.714.234 - Clase 1981), con relación al cargo que
posee en el Hospital Bernardo Hussay, dependiente de la Municipalidad de Vicente López.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3758-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22672919-GDEBA-HZEOIDABMSALGP y el expediente N° 2985-1209/17,
por los cuales tramita la designación de Fiama Alejandra SENTA en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil
“Dr. Adolfo M. Bollini” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fiama Alejandra SENTA como Odontóloga Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Odontología Infantil “Dr. Adolfo M.
Bollini” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Roberto Luján RETTA, concretada mediante Resolución 11112 N° 442/16, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Odontología Infantil “Dr. Adolfo M. Bollini” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2°
de la Ley N° 10.678).
Fiama Alejandra SENTA (DNI N° 36.498.921 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3759-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-07911552-GDEBA-HZGASRMSALGP y el expediente N° 21553- 3445/15, por
los cuales tramita la designación de Tomás Ezequiel SEYNAEVE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tomás Ezequiel SEYNAEVE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en los términos
de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por
Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre del 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Lidia Enriqueta RAMOS, concretada mediante Resolución 11112 N° 10/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 8 de
octubre de 2025.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o
sin pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2021, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la
Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Tomás Ezequiel SEYNAEVE (DNI Nº
31.795.496- Clase 1986), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 3. Personal Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Tomás Ezequiel SEYNAEVE (DNI Nº 31.795.496- Clase 1986), a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre del 2021, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N°
10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser
portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnostico G24.9 - Categoría 3- en la escala de
pronóstico.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3760-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09780004-GDEBA-HZPDRCMSALGP y el expediente N° 2928- 1232/16, por
los cuales tramita la designación de Florencia Soledad LUCENTE, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Nutrición Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón
Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero, a partir del 7 de octubre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Florencia Soledad LUCENTE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de octubre de 2015, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Florencia Soledad LUCENTE (D.N.I. N° 33.988.733 - Clase 1988), como
Licenciada en Nutrición, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución 11112 N° 2282/13.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Florencia Soledad LUCENTE (D.N.I. N° 33.988.733 - Clase 1988), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Nutrición, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Descentralizado Interzonal General
de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3761-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-07561839-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia SWAIN en Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, con prestación de servicios en el
C.P.A. de Villa Gesell dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia SWAIN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, con prestación de servicios en el C.P.A. de Villa
Gesell dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, a partir del 4 de
mayo de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sergio Javier FLORES, concretada mediante Resolución N° 833/2021 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de mayo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Florencia SWAIN (D.N.I. N° 32.569.402 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el C.P.A. de Villa Gesell
dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 8 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3762-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14931968-GDEBA-HIGAGSMMSALGP y el expediente N° 2960- 2635/15, por
los cuales tramita la designación de Mariana Andrea MONTES, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San
Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, a partir del 31
de octubre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 31 de octubre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Mariana Andrea MONTES, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de octubre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariana Andrea MONTES (D.N.I. N° 21.443.624 - Clase 1970),
como Médica - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el
Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112
N° 2278/13.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariana Andrea MONTES (D.N.I. N° 21.443.624 - Clase 1970), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional mencionada en el artículo precedente, con relación al cargo que posee en
el Hospital “Churruca Visca” dependiente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3763-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-06228356-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Fernanda BROGLIO en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de
servicios en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Fernanda BROGLIO como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de
servicios en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, a partir del 29 de abril de
2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ángela Patricia GONZALEZ CHEVESTE, concretada mediante Resolución 11112 N° 658/14, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de abril de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Melina Fernanda BROGLIO (D.N.I. N° 28.894.909 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y
Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Subsecretaría
de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 4 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3764-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-13917835-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Paula GIRARD BOSCH en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Paula GIRARD BOSCH como Médica Asistente
Interina en la especialidad Reumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 19 de julio
de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cristina Lilian PULCINI, concretada mediante Resolución N° 182/2019 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de julio de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino,
en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Reumatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
María Paula GIRARD BOSCH (D.N.I. N° 29.403.753 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de julio de 2021, la
profesional que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley 965/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto N° 2198/01, ampliado por Decreto
N°2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad realizada por la profesional que se menciona en el artículo 1° de la presente, con relación al cargo que
posee en la Escuela Naval Militar dependiente del Ministerio de Defensa - Armada Argentina.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3765-MJGM -2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-14375382-GDEBA-HZGADAEBMSALGP y el expediente N° 2897- 1178/14,
por los cuales tramita la designación de Melina Isabel BAROLI, en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto
Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo como Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo
Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, a partir del 17 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
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cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 17 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Melina Isabel BAROLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de noviembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Melina Isabel BAROLI (D.N.I. N° 28.423.125 - Clase 1980), como Médica
- Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal
General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Resolución 11112 N° 2283/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 17 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Melina Isabel BAROLI (D.N.I. N° 28.423.125 - Clase 1980), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal
General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3766-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-28623590-GDEBA-HZGAPVCMSALGP y el expediente N° 2979-2297/17, por
los cuales tramita la designación de María Victoria JURI en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero”
de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Victoria JURI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ginecología, en los términos del Artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el Artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a partir del 1 de septiembre de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricia Mónica ROVERE, concretada mediante Resolución 11112 N° 186/15, vigente en el
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Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el Artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el Artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2017, de acuerdo a
la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el
Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (Artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Victoria JURI (DNI N° 31.551.254 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3767-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-21150540-GDEBA-HZGASFMSALGP y el expediente N° 2977- 4170/15, por
los cuales tramita la designación de Brenda Carolina BALBI en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Felipe” de
San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Brenda Carolina BALBI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
“San Felipe” de San Nicolás, a partir del 1 de enero de 2017.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvina Margarita BUSTO, concretada mediante Resolución 11112 N° 165/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de septiembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 27



Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “San Felipe” de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Brenda Carolina BALBI (D.N.I. N° 25.925.729 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en el Hospital Provincial del Centenario de Rosario, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3768-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-02523285-GDEBA-HZGAHMMSALGP y el expediente N° 2957- 1094/17, por
los cuales tramita la designación de Máxima Esther BAUZA en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas"
de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Máxima Esther BAUZA como Licenciada en Enfermería
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de
Malvinas" de Merlo, a partir del 23 de abril de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Leonor GONZALEZ, concretada mediante Resolución N° 310/2017 E del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de abril de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Máxima Esther BAUZA (DNI N° 24.959.796 - Clase 1976).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3769-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-02831088-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Romina ROJAS en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Romina ROJAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 19 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jimena Luján HERRERA, concretada mediante Resolución N° 1197/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Natalia Romina ROJAS (D.N.I. N° 35.955.865 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 3770-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-06389777-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Juan Ignacio BALVIDARES en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
del Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Ignacio BALVIDARES como Personal
de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 1 de julio de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Zunilda ZALAZAR, concretada mediante Resolución N° 844/2020 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de julio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Juan Ignacio BALVIDARES (DNI N° 29.307.570 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 3771-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 27 de Agosto de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-12024608-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de
Franco ACUÑA en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con prestación de servicios en el
C.P.A. de Villa Elvira, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Franco ACUÑA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con prestación de servicios en el C.P.A. de Villa
Elvira, a partir del 24 de junio de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Mónica PASCUAL, concretada mediante Resolución N° 857/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de junio de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Franco ACUÑA (D.N.I. N° 34.818.136 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con prestación de servicios en el C.P.A. de Villa Elvira,
dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
RESOLUCIÓN N° 25-SSTAYLMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Septiembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-05586367-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la autorización para
efectuar un Llamado a Expresar Interés para la contratación del servicio de “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de
Planificación para la Cuenca del Río Salado”, en el marco del proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río
Salado”, financiado por el Banco Mundial a través del Préstamo BIRF N° 8736-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que el referido proyecto, tiene como objetivo mejorar la protección contra las inundaciones y fortalecer la capacidad de las
instituciones responsables del monitoreo y gestión integrada de los recursos hídricos en la Cuenca del Río Salado;
Que en el marco del mismo resulta necesario realizar la contratación de una firma consultora que preste el servicio de
“Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación para la Cuenca del Río Salado”, con el objetivo principal de
generar información relevante y desarrollar las herramientas técnicas necesarias para favorecer la toma de decisiones en el
marco de una planificación tendiente a la reducción del riesgo hídrico en la Provincia de Buenos Aires, salvaguardando
sectores vulnerables de la población, la infraestructura de las comunicaciones y de los servicios esenciales;
Que la presente gestión se rige por las previsiones establecidas en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios
de Proyectos de Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” versión julio de 2016, la Ley de Emergencia Nº 14.812
reglamentada por el Decreto Nº 443/16, prorrogada por la Ley N° 15.165 y el Decreto N° 1176/2020, por el Decreto N°
1299/16 y supletoriamente por la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019;
Que, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Proyectos
de Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” versión julio de 2016, arriba citadas, se gestiona un Llamado a
Expresar Interés conforme al método de Selección Basada en Calidad y Costo;
Que las firmas que se presenten a Expresar Interés serán evaluadas con base en la normativa citada, conformándose una
Lista Corta con aquellas firmas que obtengan las calificaciones y las referencias más apropiadas, a quienes se invitará
posteriormente para que presenten su propuestas técnicas y financieras;
Que la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta de la Autoridad del Agua ha elaborado la
documentación técnica y la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra (UCEPO), en conjunto con la
Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, han
confeccionado la documentación legal que comprende el Llamado a Expresión de Interés del servicio referido,
correspondiéndole un presupuesto oficial con impuestos incluidos, de pesos noventa y un millones quinientos cinco mil
cuarenta ($91.505.040) y un plazo estimado de ejecución de doce (12) meses;
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Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra comunicó que el Banco Mundial ha otorgado la No
Objeción a los Términos de Referencia del servicio, e informó que el presente se trata de un procedimiento de revisión ex
post por parte de dicha entidad crediticia;
Que la Dirección de Presupuesto informó que, debido a la aplicación de las previsiones contenidas en el Régimen Único
aprobado por Decreto N° 1299/16, los organismos contratantes se encuentran autorizados para llevar adelante los
procesos licitatorios hasta el momento previo a la suscripción del acto de adjudicación, sin contar con el compromiso
presupuestario;
Que, en cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto reglamentario N° 59/2019, la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública ha informado la inexistencia de otra convocatoria para realizar una contratación similar a la que se gestiona
por el presente, en el plazo allí establecido;
Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Recursos Hídricos;
Que se comunicó lo actuado a la Subsecretaría de Planificación y Evaluación de Infraestructura;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto N° 59/2019,
reglamentario de la Ley Nº 13.981, la Ley N° 14.812, que fuera prorrogada por Ley N° 15.165 y por el Decreto Nº
1176/2020, el Decreto Nº 1299/16 y el Decreto N° 36/2020;
Por ello,

 
EL SUBSECRETARIO TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL DEL MINISTERIO

DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación que comprende el Llamado a Expresión de Interés confeccionado por la Unidad
de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra (UCEPO) en conjunto con la Dirección Provincial de Planes Hídricos,
Monitoreo y Alerta de la Autoridad del Agua y la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección
Provincial de Compras y Contrataciones, Anexo (PLIEG-2021-22705991-GDEBA-DCOPMIYSPGP, PLIEG-2021-
22913263-GDEBA-DCOPMIYSPGP e IF-2021-02761178-GDEBA-DPPHMYAADA), correspondiente a la Solicitud de
Expresiones de Interés - Contratación de Servicios de Firma Consultora, para la contratación del servicio de “Desarrollo de
Herramientas Técnicas y de Planificación para la Cuenca del Río Salado”, correspondiéndole un presupuesto oficial con
impuestos incluidos, de pesos noventa y un millones quinientos cinco mil cuarenta ($91.505.040) y un plazo estimado de
ejecución de doce (12) meses.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Expresar Interés
para la contratación del servicio referido en el artículo 1º, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación
mínima de diez (10) días hábiles, por el término de tres (3) días en un (1) diario de circulación nacional, de dos (2) días en
el Boletín Oficial, en el sitio web del Organismo Ejecutor
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y hasta la fecha de la apertura, en la página http://www.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que el presente Llamado a Expresión de Interés se encuentra alcanzado por las
previsiones del Régimen Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito
(OMC) y/o Acuerdos Bilaterales (AB), aprobado por el Decreto Nº 1299/16, motivo por el cual se contará con el
compromiso presupuestario correspondiente y se realizará su afectación definitiva previo al dictado del acto administrativo
de adjudicación.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Antecedentes a Víctor MARTÍN ANTÚNEZ (D.N.I.
N° 30.887.655), María Luisa VAZQUEZ (D.N.I. N° 32.094.699) y Pablo Gustavo ROMANAZZI (D.N.I. N° 13.909.031) que
intervendrán sólo y especialmente en el proceso correspondiente a la Solicitud de Expresión de Interés citada en el artículo
1°, y como suplentes a Silvina HERRERA (D.N.I. N° 32.997.164) y Ana GARCÍA BÉRTOLA, (D.N.I. N° 18.278.236) quienes
intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 5°. En cumplimiento del artículo 6º del Anexo I del Decreto N° 59/19 Reglamento de la Ley N ° 13.981, se
indica que no se ha realizado otra convocatoria para realizar una contratación similar a la que se gestiona por el presente,
en el plazo allí establecido.
ARTÍCULO 6°. Publicar, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Fernando Ángel Maresca, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2021-22705991-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

785dda956f2dfaaecea2f94a70dd1c2697a2d63e8433acfee0ee55e8769f17cb Ver

PLIEG-2021-22913263-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

dfbe53df80b6e87d4800302876f667391199d425f7367cf4b9bb96ee45f2f1b5 Ver

IF-2021-02761178-GDEBA-
DPPHMYAADA

7038789f53da65db7c6659873a19d1cf9f29c69f075ed5e8c7befa12cc46c082 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 3501-MSALGP-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 10 de Septiembre de 2021
 
VISTO las Leyes N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 1176/20 y el expediente N° EX-2021-
19229276-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 101-0336-CDI21 para la
adquisición de insumos para dar cobertura a personas con patologías autoinmunes y reumatológicas, con el fin de que la
Dirección de Prevención de Enfermedades Crónicas No Transmisibles, dependiente de la Dirección Provincial de
Epidemiologia, Prevención y Promoción de la Salud, cubra la demanda de proveer los respectivos insumos por un periodo
de seis (6) meses, en el marco de las Leyes N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20, N° 59/19, N ° 1176/20;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes
Nº 14.806, Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 inciso 2) apartado c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones
de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro
procedimiento de selección en tiempo oportuno...”;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que a ordenes N° 3/24 se acompañan como antecedentes diversas Órdenes de Compras a través de las cuales se
adquirieron insumos similares a los que se pretenden contratar;
Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 25, por la Dirección Provincial de Epidemiologia, Prevención y
Promoción de la Salud solicitando: “(…) tenga bien administrar los medios necesarios para tramitar el requerimiento para
cubrir la demanda de esta dependencia durante 6 (seis) meses, con posibilidad de ampliar hasta un 100%, de insumos para
tratamientos crónicos que se describen en el FORMULARIO DE REQUERIMIENTO con las especificaciones técnicas,
destinados a pacientes del anterior banco de drogas que con la modificación de la estructura de este Ministerio se
encuentran bajo la órbita de la Dirección de Prevención de Enfermedades Crónicas No Transmisibles. La mencionada
solicitud resulta necesaria para cubrir las necesidades en base a las recetas presentadas y autorizadas en el sistema
nominalizado de pacientes para las patologías crónicas.”;
Que asimismo la mencionada Dirección Provincial destaca que los medicamentos requeridos en la presente solicitud se
orientan a cubrir necesidades de tratamientos para enfermedades autoinmunes y reumatológicas, que se tornan
indispensables para evitar o enlentecer la progresión de las enfermedades, previniendo deformaciones y/o destrucción
articular, en ciertos casos provocando secuelas permanentes así como internaciones debidas a complicaciones y muerte
prematura que son de las principales consecuencias sanitarias de no garantizar el acceso;
Que también indica que no debe perderse de vista que la situación de pandemia mundial a raíz del nuevo SARSCoV- 2, es
particularmente dañina en personas con enfermedades crónicas no transmisibles en todas sus formas, dado
que su fragilidad y vulnerabilidad favorece que esta población esté en condiciones de mayor riesgo. Las evidencias
disponibles hasta el momento, respecto del nuevo Coronavirus (COVID- 19), sitúan a las personas que presentan
Enfermedades Crónicas No Transmisibles, como uno de los principales grupos de riesgo;
Que a ordenes N° 32 y 34 han prestado conformidad la Subsecretaría de Gestión de la Información,
Educación Permanente y Fiscalización y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 42 se adjunta el correspondiente formulario de requerimiento;
Que a orden N° 46 se acompaña la correspondiente Solicitud del Gasto N° 101-1007-SG21, mediante el Sistema
Provincia Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 52 luce la comunicación cursada a la Dirección de Áreas Sociales del Ministerio de Hacienda y Finanzas
indicando que se hará uso de compromisos presupuestarios para el ejercicio 2022;
Que a orden N° 53 el Departamento Contable manifiesta haber realizado la imputación presupuestaria de la Solicitud
del Gasto de referencia;
Que a orden N° 58 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que a orden N° 59 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 101-0336-CDI21;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 21 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos cuatrocientos treinta y cinco millones
veintisiete mil cientos treinta y cuatro con 44/100 ($435.027.134,44);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 60 procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de
Compra N° 101-0336-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de insumos para dar
cobertura a personas con patologías autoinmunes y reumatológicas, con el fin de que la Dirección de Prevención de
Enfermedades Crónicas No Transmisibles, dependiente de la Dirección Provincial de Epidemiologia, Prevención y
Promoción de la Salud, cubra la demanda de proveer los respectivos insumos por un periodo de seis (6) meses, con la
posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el
contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con
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encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 1176/20, N° 304/20, la Ley N°
13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Ministro para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja sin efecto.
Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa,
en montos de más de 1.000.000 UC, equivalente a pesos setenta y cinco millones ($75.000.000,00) en virtud del valor de la
UC, previsto en la suma de pesos setenta y cinco ($ 75,00), por el art. 1° de la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-
CGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de Compra N° 101- 0336-
CDI21, el cual como documento N° PLIEG-2021-22730490-GDEBA-DCYCMSALGP pasa a formar parte integrante de la
presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de insumos para dar cobertura a personas
con patologías autoinmunes y reumatológicas, con el fin de que la Dirección de Prevención de Enfermedades Crónicas No
Transmisibles, dependiente de la Dirección Provincial de Epidemiologia, Prevención y Promoción de la Salud, cubra la
demanda de proveer los respectivos insumos por un periodo de seis (6) meses, por la suma total de pesos cuatrocientos
treinta y cinco millones veintisiete mil ciento treinta y cuatro con 44/100 ($ 435.027.134,44), con la posibilidad de aumentar
hasta en un cien por ciento (100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los
lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos
establecidos en la Leyes Nº 14.815, N° 15.165, los Decretos N° 1176/20, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso
2), apartado c), puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 21 de septiembre de 2021 a
las 10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos
Aires Compras (P.B.A.C.) N° 101-1007-SG21.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro

ANEXO/S

PLIEG-2021-22730490-GDEBA-
DCYCMSALGP

c77d21096dfbbfdfdd3308a3ca581de89544d1e8799c5b09e34846ee32b24bf9 Ver

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
RESOLUCIÓN N° 150-MCPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Septiembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21919686-GDEBA-DCYPMCPGP por el cual tramita una adecuación entre partidas
presupuestarias, en el ámbito del Ministerio de Comunicación Pública, dentro del Presupuesto General de la Administración
Provincial - Ejercicio 2021, según la Ley N° 15.225, de conformidad con el artículo 37 de la Ley N° 13.767, el artículo 37 del
Decreto Reglamentario N° 3260/08, sus modificatorios, el artículo 18 de la Ley N° 15.225 y el Decreto N° 2/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita una adecuación entre partidas presupuestarias en el ámbito de este Ministerio
de Comunicación Pública, dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2021, según la Ley N°
15.225, conforme detalle del Anexo IF-2021-21265776-GDEBA-DCYPMCPGP, adjunto al orden 0004;
Que la misma consiste en una transferencia de créditos por la suma total de pesos doscientos noventa y nueve mil
($299.000,00), dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2021, según la Ley N° 15.225;
Que la adecuación presupuestaria se propicia con fundamento en la necesidad de reasignar los créditos a efectos de
comprometer los seguros correspondientes a la adquisición de nuevos vehículos para el normal desarrollo de las acciones
atribuidas a esta Cartera Ministerial, en el marco del proceso presupuestario de base anual, Presupuesto General de la
Administración Provincial - Ejercicio 2021, según la Ley N° 15.225;
Que han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias en forma conjunta la Dirección de Áreas Institucionales
y de Seguridad y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas y la Contaduría General de la Provincia;
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Que el procedimiento instrumentado se encuadra legalmente en las previsiones del artículo 37 de la Ley N° 13.767, el
artículo 37 de su Decreto Reglamentario N° 3260/08, sus modificatorios y el artículo 18 de la Ley N° 15.225;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades delegadas conferidas por el artículo 3° del Decreto N°
2/2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/2021
LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General de la Administración Provincial - Ejercicio 2021, según la Ley N°
15.225, Sector Público Provincial no financiero - Administración Provincial - Administración Central, Jurisdicción 27 -
MINISTERIO DE COMUNICACIÓN PÚBLICA, una transferencia de créditos por la suma total de pesos doscientos noventa
y nueve mil ($299.000,00), conforme se detalla en el Anexo IF-2021-21265776-GDEBA-DCYPMCPGP, que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores al dictado de la presente, a la Dirección
Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a la Contaduría
General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al
SINDMA, y pasar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Dirección General de Administración, Dirección de
Contabilidad y Presupuesto. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra

ANEXO/S

Anexo IF-2021-21265776-GDEBA-
DCYPMCPGP

a03d7081c74da0ace6ed1c501c57c643bfd0c221b99be142495172bfa0d2b58b Ver

RESOLUCIÓN N° 151-MCPGP-2021
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 10 de Septiembre de 2021
 
VISTO el expediente N° EX-2021-16512485-GDEBA-DALSGG, por el cual se propicia declarar de interés provincial el
programa "EL DRONE TV" y su versión "EL PATIO DEL DRONE TV"; el Decreto N° 2590/94; el Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios; la Ley N° 15.164; y el Decreto N° 30/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Comunicación Pública asistir al Gobernador en lo referido a la comunicación pública y en
la vinculación del Gobierno Provincial con los medios de comunicación;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, en sesión de fecha 17 de junio de 2021, efectúa
una declaración donde manifiesta que vería con agrado que sea declarado de interés provincial el programa "EL DRONE
TV", y su versión "EL PATIO DEL DRONE TV”, luego de haberlo declarado de interés legislativo;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General, sin formular objeciones;
Que resultan de relevancia los fundamentos presentados por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos
Aires respecto de la declaración que se propone;
Que en ese sentido la iniciativa de declaración de interés provincial se encuentra motivada en la necesidad de reconocer el
compromiso de los espacios que contribuyen a la difusión cultural en cada localidad de la provincia de Buenos Aires, como
red de identidades locales y regionales;
Que asimismo corresponde destacar que la gestión propiciada no significará compromiso de gasto alguno a cargo de la
Provincia, en los términos del artículo 6° del Decreto N° 2590/94 y del artículo 1° -inciso 17- del Decreto N° 272/17 E y
sus modificatorios;
Que el presente procedimiento administrativo se encuadra legalmente en las previsiones del Decreto N° 2590/94 y su
modificatorio, el Decreto N° 272/17 E;
Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 30/2020,
y de la facultad establecida en el artículo 1° -inciso 17- del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS, LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de interés provincial el programa "EL DRONE TV", y su versión "EL PATIO DEL DRONE TV",
de conformidad con lo normado en el Decreto N° 2590/94, su modificatorio el Decreto N° 272/17 E y los fundamentos
vertidos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección de Asuntos
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Legislativos de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 152-MCPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Septiembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-16515813-GDEBA-DALSGG, por el cual se propicia declarar de interés provincial el
programa radial y televisivo "UNA COPLA EN LA LLANURA", de Coronel Suárez; el Decreto N° 2590/94; el Decreto Nº
272/17 E y sus modificatorios; la Ley N° 15.164; y el Decreto N° 30/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Comunicación Pública asistir al Gobernador en lo referido a la comunicación pública y en
la vinculación del Gobierno Provincial con los medios de comunicación;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, en sesión de fecha 17 de junio de 2021, efectúa
una declaración donde manifiesta que vería con agrado que sea declarado de interés provincial el programa radial y
televisivo "UNA COPLA EN LA LLANURA", de Coronel Suárez, luego de haberlo declarado de interés legislativo;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General, sin formular objeciones;
Que resultan de relevancia los fundamentos presentados por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos
Aires respecto de la declaración que se propone;
Que en ese sentido la iniciativa de declaración de interés provincial se encuentra motivada en la necesidad de reconocer el
sentido, alcance, trascendencia y compromiso de los programas que contribuyen a la difusión de la cultura y las tradiciones
de las distintas localidades de la provincia de Buenos Aires, como red de identidades locales y regionales;
Que asimismo corresponde destacar que la gestión propiciada no significará compromiso de gasto alguno a cargo de la
Provincia en los términos del artículo 6° del Decreto N° 2590/94 y del artículo 1° –inciso 17– del Decreto N° 272/17 E y
sus modificatorios;
Que el presente procedimiento administrativo se encuadra legalmente en las previsiones del Decreto N° 2590/94 y su
modificatorio, el Decreto N° 272/17 E;
Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 30/2020,
y de la facultad establecida en el artículo 1° –inciso 17– del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS,
LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de interés provincial el programa radial y televisivo "UNA COPLA EN LA LLANURA", de Coronel
Suárez, de conformidad con lo normado en el Decreto N° 2590/94, su modificatorio el Decreto N° 272/17 E y los
fundamentos vertidos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección de Asuntos
Legislativos de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra.

RESOLUCIÓN N° 153-MCPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Septiembre de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-16513959-GDEBA-DALSGG, por el cual se propicia declarar de interés provincial el 70°
aniversario de la primera transmisión oficial de la Televisión Argentina en la que se televisó el acto central del Día de la
Lealtad Peronista el 17 de octubre de 1951; el Decreto N° 2590/94; el Decreto Nº 272/17 E y sus modificatorios; la Ley Nº
15.164; y el Decreto N° 30/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde al Ministerio de Comunicación Pública asistir al Gobernador en lo referido a la comunicación pública y en
la vinculación del Gobierno Provincial con los medios de comunicación;
Que la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, en sesión de fecha 17 de junio de 2021, efectúa
una declaración donde manifiesta que vería con agrado que sea declarado de interés provincial el 70° aniversario de la
primera transmisión oficial de la Televisión Argentina en la que se televisó el acto central del Día de la Lealtad Peronista el
17 de octubre de 1951, luego de haberlo declarado de interés legislativo;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Legislativos, dependiente de la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General, sin formular objeciones;
Que resultan de relevancia los fundamentos presentados por la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos
Aires respecto de la declaración que se propone;
Que en ese sentido la iniciativa de declaración de interés provincial se encuentra motivada en el rol que la televisión cumple
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en la Argentina como pilar fundamental de la comunicación pública, contribuyendo a la difusión de cultura e información;
Que asimismo corresponde destacar que la gestión propiciada no significará compromiso de gasto alguno a cargo de la
Provincia en los términos del artículo 6° del Decreto N° 2590/94 y del artículo 1° -inciso 17- del Decreto N° 272/17 E y
sus modificatorios;
Que el presente procedimiento administrativo se encuadra legalmente en las previsiones del Decreto N° 2590/94 y su
modificatorio, el Decreto N° 272/17 E;
Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 30/2020,
y de la facultad establecida en el artículo 1° -inciso 17- del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS, LA MINISTRA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de interés provincial el 70° aniversario de la primera transmisión oficial de la Televisión Argentina
en la que se televisó el acto central del Día de la Lealtad Peronista el 17 de octubre de 1951, de conformidad con lo
normado en el Decreto N° 2590/94, su modificatorio el Decreto N° 272/17 E y los fundamentos vertidos en el
considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección de Asuntos
Legislativos de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra.

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN N° 105-SGG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Septiembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-22646394-GDEBA-MECGP mediante el cual se propicia aprobar el Acta de la segunda
Redeterminación de Precios suscripta por el Subsecretario de Administración y la firma ASCENSORES LA PLATA S.R.L.,
en el marco de la Licitación Pública N° 2/18, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 115/18 de la entonces Subsecretaría de Coordinación Administrativa y Logística de la
Secretaría General, se aprobó la Licitación Pública N° 2/18 para la adquisición de cuatro (4) ascensores de uso público con
destino al Centro Administrativo Gubernamental "Torre I Dr. Alejandro Korn” calle 12 esquina avenida 51 de la ciudad de La
Plata, y cuatro (4) ascensores de uso público con destino al Centro Administrativo Gubernamental "Torre II Ing. Luis
Monteverde” calle 12 esquina avenida 53 de la ciudad de La Plata, y el correspondiente mantenimiento integral preventivo
y correctivo de los ascensores públicos existentes y el mantenimiento semi integral de los ascensores públicos a adquirir;
Que la firma ASCENSORES LA PLATA S.R.L. resultó adjudicataria en la licitación ut supra mencionada, siendo
perfeccionada la relación contractual mediante la Orden de Compra N° 33178/18;
Que mediante Resolución N° 63/2020 de esta Secretaría General se aprobó la primera Redeterminación de Precios
requerida, con valores vigentes al 1° de agosto de 2020;
Que el 22 de septiembre de 2020 el proveedor solicitó la segunda Redeterminación de Precios, en el marco de lo
establecido por el artículo 17 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de Contaduría General de la Provincia y del artículo
22 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la licitación, presentando la documentación prevista por el artículo 18
del Anexo I de la citada Resolución;
Que, como requisito previo para la prosecución del trámite, y a requerimiento de la Dirección General de Contrataciones de
Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Bienes y Servicios y la Dirección de Contrataciones,
dependiente de la Dirección General de Administración, respectivamente, certificaron la correcta prestación del servicio y la
documentación acompañada al expediente por la empresa;
Que, asimismo, la Dirección Provincial de Bienes y Servicios indica que los renglones N° 2 y N° 3 según Especificaciones
Técnicas Básicas, correspondientes al desmontaje de ascensores existentes y al montaje y puesta en marcha de
ascensores respectivamente, han sido cumplimentados en su totalidad con fecha anterior al 1° de agosto de
2020, razón por la cual no procede la presente Redeterminación de precios para los mismos;
Que Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y
en virtud de lo dispuesto por el artículo 11, apartado 1, inciso m) del Anexo I del entonces Decreto N° 1300/16 y el artículo
20 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de dicho Organismo, tras haber verificado la totalidad de los extremos
que determinan la procedencia de la solicitud de la firma ASCENSORES LA PLATA S.R.L., emitió en orden 46 el Informe de
la segunda Redeterminación de Precios del Contrato, señalando que los nuevos precios unitarios se incrementaron con un
porcentaje de variación del 58,64%;
Que, asimismo, el mencionado Organismo detalla los nuevos precios unitarios a partir del 1° de agosto, los cuales
ascienden a un importe mensual de pesos ciento treinta y nueve mil ochocientos sesenta y cuatro con catorce centavos
($139.864,14) para el renglón N° 5 y a un importe mensual de pesos ciento setenta y seis mil ochocientos siete con
veinticuatro centavos ($176.807,24) para el renglón N° 6, ambos renglones según Orden de Compra N° 33178/18, lo que
representa la suma mensual de pesos trescientos dieciséis mil seiscientos setenta y uno con treinta y ocho centavos
($316.671,38), ascendiendo el monto total del contrato redeterminado a la suma de pesos ochenta y seis millones
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trescientos noventa y un mil ciento treinta y cinco con treinta y un centavos ($86.391.135,31);
Que, por lo expuesto, la Dirección de Contrataciones informa el incremento del precio unitario y la cantidad a redeterminar:
para el renglón N° 5 por un importe mensual de pesos cincuenta y un mil seiscientos noventa y nueve con sesenta y seis
centavos ($51.699,66) y para el renglón N° 6 por un importe mensual de pesos sesenta y cinco mil trescientos cincuenta y
cinco con treinta y siete centavos ($65.355,37), lo que representa un incremento total de pesos cuatro millones seiscientos
ochenta y dos mil doscientos uno con veinte centavos ($4.682.201,20);
Que la Dirección de Contabilidad procedió a autorizar la Solicitud de Gastos, e informa la descripción de la finalidad,
función y subfunción de la categoría programática correspondiente al Ejercicio Presupuestario 2021 de la Ley N° 15.225;
Que obra el Acta de segunda Redeterminación de Precios rubricada el 25 de junio de 2021, conforme el Anexo I de la
Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia;
Que se dio cumplimiento con lo establecido por la Resolución N° 55/2020 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires (ARBA), la Resolución General N° 4164 E/2017 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y la
Ley N° 13.074;
Que según lo dispuesto por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de Contaduría General de la Provincia, la
firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, cuya constitución será conforme lo dispuesto
por el artículo 19 apartado 1) inciso b) del Anexo I del entonces Decreto N° 1300/16, por un importe no inferior al diez por
ciento (10%) del valor total del contrato actualizado;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 7°, inciso g) de la Ley N° 13.981 y
su reglamentación, y 22 Capítulo III de la Resolución N° 857/16 de Contaduría General de la Provincia;
Por ello,
 

EL SECRETARIO GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta de la segunda Redeterminación de Precios, correspondiente a la Orden de Compra N°
33178/18 de la Licitación Pública N° 2/18, suscripta el 25 de junio de 2021 por el Subsecretario de Administración y la firma
ASCENSORES LA PLATA S.R.L., que como Anexo Único (ACTA-2021-16160267-GDEBA-DCDGASGG) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la erogación resultante será atendida con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley
N° 15.225, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1, Programa 3, Actividad 3, Unidad Ejecutora 355, Finalidad 1, Función 3,
Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Ubicación Geográfica 999, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento del contrato, conforme lo
normado por el artículo 13 del Anexo I de la Resolución N° 857/16 de la Contaduría General de la Provincia, por un importe
no inferior al diez por ciento (10%) del valor total del contrato actualizado.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
Dirección de Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario 

ANEXO/S

Anexo unico ACTA-2021-16160267-
GDEBA-DCDGASGG
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RESOLUCIÓN N° 107-SGG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Septiembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2020-16163190-GDEBA-DSTASGG, por el cual tramita el cese a los fines jubilatorios del agente
Fernando Rubén CIRIACO, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona disponer el cese a los fines jubilatorios, a partir del 1º de noviembre de 2020, del agente Fernando Rubén
CIRIACO, quien revista en el Agrupamiento Personal Técnico Gráfico - Ley Nº 10.449, Categoría 18, Código 4-18-
002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no posee actuaciones
sumariales pendientes de resolución;
Que el agente en cuestión reúne la totalidad de los requisitos exigidos para acceder a la retribución especial sin cargo de
reintegro que prevé la Ley Nº 13.355, modificada por su similar Nº 13.781 y su Decreto Reglamentario Nº 1859/05;
Que, asimismo, corresponde abonar a Fernando Rubén CIRIACO las licencias anuales no usufructuadas;
Que la Dirección de Contabilidad informa la nomenclatura presupuestaria, con cargo al Presupuesto General 2021 - Ley
N° 15.225;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado han dictaminado
favorablemente;
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Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 inciso g), 27 inciso 2) y 39
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, modificado por
Decreto Nº 431/13, Decreto Nº 1770/11 y Ley N° 13.355;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO

Nº 272/17 E EL SECRETARIO GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disponer en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, el cese en el cargo
para acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del 1° de noviembre de 2020, del agente Fernando Rubén CIRIACO
(DNI Nº 20.796.131 - Clase 1969), quien revista en el Agrupamiento Personal Técnico Gráfico- Ley Nº 10.449,
Categoría 18, Código 4-18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de
labor, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso g) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorio Decreto N° 431/13.
ARTÍCULO 2º. Certificar, en cumplimiento de lo establecido por los artículos 24 y 41 del Decreto - Ley Nº 9650/80 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 600/94) y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 476/81, que el agente Fernando Rubén
CIRIACO (DNI Nº 20.796.131 - Clase 1969) registra una antigüedad de treinta y tres (33) años, cinco (5) meses y dieciséis
(16) días de servicios computables a los fines jubilatorios en la Administración Pública, y desempeñó como mejor cargo,
por un período mínimo de treinta y seis (36) meses consecutivos, el del Agrupamiento Personal Técnico Gráfico - Ley Nº
10.449, Categoría 18, Código 4-18-002, Supervisor Técnico de Talleres, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales
de labor.
ARTÍCULO 3º. Otorgar a Fernando Rubén CIRIACO (DNI Nº 20.796.131 - Clase 1969) la retribución sin cargo de reintegro
que prevé la Ley Nº 13.355, modificada por su similar Nº 13.781 y reglamentada por el Decreto Nº 1859/05, por reunir a la
fecha del cese la totalidad de los requisitos que contempla dicha normativa.
ARTÍCULO 4°. Disponer en la Jurisdicción 1.1.1.06 - Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, “RECURSOS DE
IMPRESIONES Y DIGITALIZACIÓN DEL ESTADO”, el pago de las licencias anuales no usufructuadas en favor de
Fernando Rubén CIRIACO (DNI Nº 20.796.131 - Clase 1969), correspondientes a treinta y cinco (35) días del año 2019 y
veintinueve (29) días del proporcional del año 2020, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 inciso 2) y 39 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 (Texto según Decreto N°
431/13).
ARTÍCULO 5º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 3º y 4° de la
presente, será atendido con cargo al Ejercicio Presupuestario 2021 - Ley N° 15.225, de acuerdo al siguiente detalle:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3, ACT 5 “RECURSOS DE
IMPRESIONES Y DIGITALIZACIÓN DEL ESTADO” - Unidad Ejecutora 467 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 11 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 6.
ARTÍCULO 6º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario

RESOLUCIÓN N° 109-SGG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Septiembre de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-20306501-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual tramita la aprobación del Acuerdo
Específico Complementario celebrado entre la Universidad Nacional de San Martín y la Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 1470/04 se ratificó el Acuerdo Marco que establece, entre la provincia de Buenos Aires y las
Universidades radicadas en su territorio, una relación de cooperación y asistencia técnica mutua, en la cual dichas
instituciones educativas brindan apoyo técnico-académico e investigativo en todas las acciones que se desarrollan entre
ambas partes;
Que en dicho Acuerdo se convino que las acciones y los proyectos deben ser instrumentados mediante protocolos o
acuerdos específicos complementarios al acuerdo marco mencionado, suscriptos por los representantes que las partes
designen expresamente. En dichos acuerdos se deben establecer los objetivos y planes de trabajo, plazos, equipamiento,
personal y todo otro aporte o servicios que deban efectuar cada una de las partes;
Que, por su parte, la Ley N° 15.164 establece entre las competencias propias de la Secretaría General la de entender en
los asuntos de administración general y logística de la Gobernación;
Que, en ese marco, el Decreto N° 4/2020 dispone que le corresponde a la Subsecretaría de Administración, dependiente
de la Secretaría General, coordinar los servicios y el mantenimiento de las instalaciones de la Casa de Gobierno de la
provincia de Buenos Aires;
Que, la Universidad Nacional de San Martín, es una persona jurídica de carácter público, con autonomía institucional y
académica y autarquía económico-financiera, creada por Ley Nacional Nº 24.095;
Que, a los fines de proveer la puesta en valor y restauración de diversos espacios físicos de la Casa de Gobierno de la
provincia, a saber: Salón de Ingreso, Caja de Escalera y el Salón Dorado, se propicia aprobar el
Acuerdo Específico Complementario suscripto entre la Universidad Nacional de San Martín y la Secretaría General, con el
objeto de que ésta realice un estudio del estado de conservación de dichos espacios y una propuesta de intervención,
restauración y presupuesto de trabajos en los mismos;
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Que la Secretaría General abonará por la asistencia en concepto de contraprestación la suma de pesos ochocientos treinta
y ocho mil ($838.000);
Que la Dirección de Contabilidad ha procedido a tomar el compromiso presupuestario correspondiente al ejercicio 2021;
Que se ha expedido Tesorería General de la Provincia en razón de las prescripciones establecidas en el artículo 69 inciso
15 de la Ley Nº 13.767;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones del artículo 18, inciso 2) apartado a) y h) de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y del artículo 18 inciso 2), apartado a) y h) del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 2° del Decreto N° 1470/04, y en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 33 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL SECRETARIO GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Acuerdo Específico Complementario suscripto el 9 de setiembre de 2021 entre la Universidad
Nacional de San Martín y la Secretaría General, que como Anexo Único (CONVE-2021-23396350-GDEBA-
DROFISGG), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1, Programa
3, Actividad 3, Unidad Ejecutora 355, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 11, Ubicación
Geográfica 999, Inciso 3, Partida Principal 4, Partida Parcial 1, por la suma total de pesos ochocientos treinta y ocho mil
($838.000).
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Federico Gastón Thea, Secretario 

ANEXO/S

Anexo unico CONVE-2021-23396350-
GDEBA-DROFISGG
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 
RESOLUCIÓN N° 250-OPNYAMDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-10701622-GDEBA-OPNYAMDCGP por el cual tramita la solicitud de permiso para gestionar GEDO
INFORME GRAFICO RESERVADO en el ámbito del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Nº 14.828 se creó el “Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de
Buenos Aires” y por Decreto Nº 1.018/16 se aprobó la implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica
Buenos Aires generando la plataforma para la gestión de expedientes electrónicos, determinando en su Anexo II, su
obligatoriedad;
Que por Resolución de Firma Conjunta N° 1/2018 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la entonces
Secretaría Legal y Técnica se aprobó el “Procedimiento para el alta de nuevos Tipos de Documentos y Tratas de
Expedientes con carácter reservado en la plataforma de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires”;
Que se propicia, que cierta área del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, cuente con la posibilidad de
gestionar el GEDO INFORME GRAFICO RESERVADO, para incluir a los expedientes de liquidaciones de haberes
extraordinarios según lo dispuesto en los Anexos I (IF-2017-05414166-GDEBA-DPCIYGPSLYT) y II (IF-2017-05415036-
GDEBA-DPCIYGPSLYT) de la mencionada Resolución;
Que la justificación del presente trámite radica en el secreto y resguardo que debe obrar en este tipo de actuaciones en
tanto que contendrán información de carácter personal como son los haberes extraordinarios a percibir por los agentes del
Organismo según Ley 25326;
Que en consecuencia resulta indispensable el tratamiento reservado de las actuaciones que contengan datos personales e
información sensible del personal del OPNYA;
Que en número de orden 8 ha dictaminado la Asesoría General de Gobierno y en número de orden 15 interviene la
Dirección de Software Público - Dirección Provincial de Mejora Administrativa – Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 45 de la Ley N° 15.164 y el Anexo II,
punto 2.1. de la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
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DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la repartición que a continuación se detalla para generar y gestionar el documento INFORME
GRAFICO RESERVADO en el Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires-GDEBA: Dirección de Enlace
Administrativo, conforme Anexo (IF-2021-22783197-GDEBA-DSPMJGM).
ARTÍCULO 2º. Registrar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, remitir a la Dirección Provincial de Mejora Administrativa, a
sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Andrea Cecilia Balleto, Directora Ejecutiva

ANEXO/S
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◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 52-SSAYRHDGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 4 de Septiembre de 2021

 
 
VISTO el expediente EX-2021-21522454- -GDEBA-SDCADDGCYE, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública N° 36/2021, destinada a la obra de “Refacción Integral del
edificio educativo de la Escuela de Educación Técnica N° 2, ubicada en la calle 12 y 169, de la localidad y distrito de
Berisso, provincia de Buenos Aires”, en el marco del Programa N° 39 - Innovación y Desarrollo de la Formación
Tecnológica, Infraestructura Edilicia y Seguridad e Higiene de Establecimientos de Educación Técnico Profesional - INET;
Que el marco normativo de aplicación al mismo está dado por la Resolución CFE Nº 279/16, mediante la cual se aprobaron
los Criterios y Procedimientos Generales detallados en el Instructivo para la Contratación de Obras de Infraestructura
Escolar para Instituciones de Educación Técnico Profesional y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Obras de Infraestructura Física, Educativa mediante Licitación Pública en su Anexo II y Anexo III
respectivamente;
Que por Resolución 318/16 el Ministerio de Educación y Deportes de la Nación creo el Fondo Provincial del Programa Nº
39 para la Provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución 279 de fecha 18/05/2016 del Consejo Federal de Educación, se dispone que la Jurisdicción podrá
utilizar como parámetros para elegir el procedimiento de selección, los montos establecidos en el Decreto Nº 893/12
“Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, en su artículo 34, sustituido por el artículo 3 del Decreto
nacional 690/2016; o bien aplicar la normativa vigente en la Jurisdicción;
Que conforme lo dispuesto por el Anexo II de la Resolución CFE 279/16 antes citada, la Jurisdicción podrá optar por aplicar
en los procedimientos de publicación, selección del contratista, adjudicación, contratos y su formalización, ejecución,
alteraciones y rescisión la normativa provincial vigente; encuadrándose en consecuencia este procedimiento
licitatorio en las disposiciones de la Ley Nº 6021 y sus modificatorias;
Que conforme dicha normativa la presente contratación encuadra en el procedimiento de Licitación Pública; Que en los
órdenes N° 12 y 40 se agrega la normativa nacional precitada;
Que al orden N° 8 surge agregada solicitud de la Dirección Provincial de Planificación, Proyecto y Seguimiento de Obras
para el inicio de proceso de Licitación Pública, para la escuela “Refacción Integral del edificio educativo de la Escuela de
Educación Técnica N° 2, ubicada en la calle 12 y 169, de la localidad y distrito de Berisso, provincia de Buenos Aires”, por
un monto de $ 112.856.952,87; refiriendo la agregación del Legajo Ejecutivo, Pliego de Especificaciones Técnicas
Generales, el Apto Proyecto otorgado por cual Infraestructura Edilicia y Seguridad e Higiene de Edificios de E.T.P. del
Instituto Nacional de Educación Tecnológica y demás documentación pertinente;
Que en orden N° 3 se adjunta Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares (IF-2021-19146197-GDEBA-DPLADGCYE);
Que en orden N° 4 se adjunta Memoria descriptiva y técnica (IF-2021-19146569-GDEBA-DPLADGCYE);
Que en orden N° 5 se encuentra agregado el Cómputo y Presupuesto de la obra, Plan de Trabajo y Curva de Inversión (IF-
2021-13581660-GDEBA-DPLADGCYE), en el cual se establece un presupuesto oficial para la contratación de pesos
CIENTO DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 87/100
($112.856.952,87) y un plazo de ejecución de obra de TRESCIENTOS SESENTAY CINCO (365) días;
Que en orden N° 6, surge agregada nota mediante la cual Infraestructura Edilicia y Seguridad e Higiene de Edificios de
E.T.P. del Instituto Nacional de Educación Tecnológica ha emitido el Apto Proyecto de la documentación oportunamente
elevada correspondiente a la Licitación Pública N° 36/2021, prestando conformidad para el inicio del proceso licitatorio (IF-
2021-13581938-GDEBA-DPLADGCYE);
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Que en orden N° 38 luce agregado el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (IF-2021-22926140-GDEBA-
DPLADGCYE);
Que conforme Resolución CFE N° 279/16, en orden N° 14 se incorpora Pliego de Bases y Condiciones Generales, (PLIEG-
2021-21097287-GDEBA-DAOEIEDGCYE), y en orden N° 43 Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Ejecución
de Obras (PLIEG-2021-22923074-GDEBA-DAOEIEDGCYE), rigiendo ambos a la presente Licitación Pública;
Que en orden N° 42 obran agregadas las intervenciones de los organismos de asesoramiento y control de la provincia,
emitidos en el expediente N° 5847-2534261-2018-0, que oportunamente se expidieron respecto a la replicación de
procedimientos de contratación y ejecución anteriormente llevados a cabo y aprobados por dichos organismos, respecto al
instructivo y pliegos que como anexos forman de la Resolución CFE N° 279/16 (IF-2021- 22872841-GDEBA-
DAOEIEDGCYE);
Que dichos organismos han sido contestes en cuanto a que en dichos procesos de contratación de infraestructura escolar,
solventados por el Tesoro de la Nación, deberá estarse a los procedimientos de contratación y ejecución -
condiciones generales y plazos- establecidos en la Resolución CFE N° 279/16, sin que resulte necesaria la emisión de un
dispositivo aprobatorio de la documentación preestablecida por la jurisdicción que financia la iniciativa; pudiendo replicarse
los Pliegos de Bases y Condiciones Generales una vez aprobados, como resulta en el presente caso;
Que en orden N° 34 la Dirección de Presupuesto informa la existencia de previsión presupuestaria, para la presente obra
dentro del Programa n° 39 - INET correspondiente a esta jurisdicción, por la totalidad del importe correspondiente, para el
ejercicio 2021 y 2022;
Que en orden 33 obra la comunicación oficial a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y
Finanzas en cumplimiento con el Artículo 15 de la Ley de Administración Financiera 13.767;
Que en cumplimiento del principio de publicidad y competencia, lo normado en el Instructivo y el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Obras de Infraestructura escolar en el marco del presente programa y las
previsiones de la Ley N° 6021 y Ley N° 14812 y sus complementarias y modificatorias; se encomienda a la Dirección de
Administración de Obras e Infraestructura Escolar (RESOC-2020-33- GDEBADGCYE / IF-2020-01945734-GDEBA-
DPERDGCYE) a efectuar las publicaciones allí previstas;
Que conforme lo normado en el artículo 3° de la Ley N° 14812, corresponderá efectuar la publicación del llamado
licitatorio, por tres (3) días en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires (www.gba.gob.ar), con una anticipación a la
fecha de apertura de ofertas no inferior a cinco (5) días hábiles desde la primera publicación, asegurando la difusión del
acto;
Que en orden N° 41 se agrega Resolución N° RESOC-2020-19-GDEBA-SSIEDGCYE, mediante la cual se conformó la
Comisión Evaluadora de Ofertas y Pre adjudicaciones de Obras para el análisis, tratamiento, evaluación y emisión
de dictamen de pre adjudicación de obras respecto de las ofertas presentadas con motivo de las licitaciones y demás
procedimientos de selección de contratistas, de financiamiento provincial, nacional o de financiamiento externo de obras
públicas y de la administración escolar;
Que oportunamente previo a la adjudicación corresponderá dar intervención a los Organismos de Asesoramiento y Control,
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley N° 14812;
Que en virtud de lo establecido en la Ley N° 6021 y el Decreto N° 653/18, el presente llamado queda enmarcado en la
modalidad de licitación pública;
Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por la Resolución CFE N° 279/16, Ley N° 6021,
Ley de Emergencia en Materia de Infraestructura, Hábitat, Vivienda y Servicios Públicos N° 14812 con su Decreto
Reglamentario N° 443/16, prorrogada por Ley N° 15022, su Decreto N° 270/19, y Ley N° 15165, Anexo II del Decreto
N° 653/18 (IF-2018-09463324-GDEBA-DPCLMIYSPGP), Resolución MIYSPGP N° 1107/20 y Resolución N° RESOC-2020-
33-GDEBA-DGCYE (IF-2020-01945734-GDEBA-DPERDGCYE);
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR
Y LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN

Y RECURSOS HUMANOS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 36/2021, destinado a la contratación y ejecución de la obra
de “Refacción Integral del edificio educativo de la Escuela de Educación Técnica N° 2, ubicada en la calle 12 y 169, de la
localidad y distrito de Berisso, provincia de Buenos Aires”, en el marco del Programa N° 39 - Innovación y Desarrollo de la
Formación Tecnológica, Infraestructura Edilicia y Seguridad e Higiene de Establecimientos de Educación Técnico
Profesional - INET, enmarcado en la Resolución CFE N° 279/16; con un presupuesto oficial de ciento doce millones
ochocientos cincuenta y seis mil novecientos cincuenta y dos con 87/100 ($ 112.856.952,87) y un plazo de ejecución
de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 2°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Ejecución de Obras (PLIEG-2021-
22923074-GDEBA-DAOEIEDGCYE), Legajo Técnico, Especificaciones Técnicas Generales y demás documentación que
forma parte de las condiciones de la presente licitación; y la aplicación del Pliego de Bases y Condiciones Generales
(PLIEG-2021-21097287-GDEBA-DAOEIEDGCYE).
ARTÍCULO 3°: Determinar la aplicación supletoria, en todo aquello que no se encuentre regido por la Resolución 279/16
del Consejo Federal de Educación para los procedimientos de publicación, selección del contratista, adjudicación, contratos
y su formalización, ejecución, alteraciones y rescisión, la normativa provincial vigente, Ley Nº 6021 y complementaria.
ARTÍCULO 4°: Encomendar a la Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar; establecer la fecha, hora
y lugar de presentación y apertura de ofertas, realizar la publicación del llamado en la sección especial del sitio web de la
Provincia de Buenos Aires (www.gba.gob.ar), por tres (3) días con una anticipación a la fecha de apertura de ofertas no
inferior a cinco (5) días hábiles desde la primera publicación, asegurando la difusión del acto; debiendo efectuar todas las
acciones y gestiones necesarias hasta la efectiva firma del contrato (RESOC-2020-33-GDEBA-DGCYE / IF-2020-
01945734-GDEBA-DPERDGCYE).
ARTICULO 5°: Establecer que actuará la Comisión Evaluadora de Ofertas y Pre adjudicaciones de Obras, creada mediante
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Resolución N° RESOC-2020-19-GDEBA-SSIEDGCYE, integrada por profesionales idóneos y con las aptitudes necesarias,
encomendando a la misma efectuar el análisis y evaluación de las propuestas que se efectúen en la presente licitación en
el marco de las competencias inherentes a dicha Comisión.
ARTICULO 6°: Determinar que el gasto que demande el cumplimento de lo dispuesto precedentemente será atendido con
cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2021 -DECRE-2020- 1248-GDEBA-GPBA - Ley
15.225 - SECTOR 1 - S. SECTOR 1 - CARÁCTER 2- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 4 - SUBFUNCIÓN 1 - JURISDICCIÓN 20 -
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 50 - PROGRAMA 5 - PROYECTO 12894 - OBRA 51 - CÓDIGO U.E.R. 297 - U.G.
889 - CUENTA ESCRITURAL 8460153 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1.3 - INCISO 4 - PARTIDA PRINCIPAL 2 -
PARCIAL 1. Total: $31.154.038,00. PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 SECTOR 1 - S. SECTOR 1 -
CARÁCTER 2- FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 4 - SUBFUNCIÓN 1 - JURISDICCIÓN 20 - JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 50 - PROGRAMA 5 - PROYECTO 12894 - OBRA 51 - CÓDIGO U.E.R. 297 - U.G. 889 - CUENTA ESCRITURAL
8460153 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1.3 - INCISO 4 - PARTIDA PRINCIPAL 2 - PARCIAL 1. Total: $81.702.914,87.
TOTAL 2021-2022: $112.856.952,87.
ARTICULO 7°: Registrar la presente resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Dar al SINDMA. Notificar al
señor Fiscal de Estado. Comunicar a la Dirección General de Administración, a la Dirección Provincial de Contrataciones,
Convenios y Administración de Inmuebles, a la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, a la Subsecretaría
de Infraestructura Escolar y a la Dirección de Presupuesto. Remitir las actuaciones a la Dirección de Administración de
Obras e Infraestructura Escolar a sus efectos. Publicar. Cumplido, archivar.
 
Ariel Alejandro Lambezat, Subsecretario; Paula veronica Ferraris, Subsecretaria.

ANEXO/S

PLIEG-2021-22923074-GDEBA-
DAOEIEDGCYE

e680f0b3a7fc81e4dfd459c7aceb6867b78dd24e52017e474f180faa277cf4ae Ver

PLIEG-2021-21097287-GDEBA-
DAOEIEDGCYE

7fe409d18cb64a8bbb578d8cec7f0c186488b6206cfb12bdd61e6590882ede05 Ver

◢ DISPOSICIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
 
DISPOSICIÓN N° 3-DPESUPDGCYE-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 10 de Septiembre de 2021

 
VISTO El expediente EX -2021-23067403-GDEBA-SDCADDGCYE y la RESOC-2021-1641-GDEBA-DGCYE y la
DISPOSICIÓN N° 1-DPESUPDGCYE-2021
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 3 de la RESOC-2021-1641-GDEBA-DGCYE crea en el ámbito de la Dirección Provincial de Educación
Superior el Registro Único de Instituciones y Oferentes de Formación Docente Permanente, sujeto a los términos,
régimen y alcances establecidos en la mencionada Resolución;
Que el artículo 10 de la RESOC-2021-1641-GDEBA-DGCYE encomienda a la Dirección Provincial de Educación Superior,
por sí o a través de las direcciones de su dependencia según esta indique, la realización de todas las acciones, instructivos
o disposiciones técnicas y administrativas necesarias para la mejor implementación del registro creado;
Que la DISPOSICIÓN N° 1-DPESUPDGCYE-2021 ha convocado durante el mes de agosto del año 2021 al ingreso en el
Registro Único de Instituciones y Oferentes de Formación Docente Permanente, proyectos formativos y Postitulos, según
categorías establecidas en la RESOC-2021-1641-GDEBA-DGCYE;
Que la Dirección de Formación Docente Permanente notificará el resultado del ingreso 2021, al Registro Único de
Instituciones y Oferentes de Formación Docente Permanente, a las instituciones aceptadas para presentar propuestas de
trayectos formativos durante el período agosto 2021-agosto 2024;
Que resulta oportuno convocar a las instituciones inscriptas en el mencionado registro, a la presentación de propuestas
formativas, por ante la Dirección de Formación Docente Permanente, durante el período comprendido entre el 4 y el 25 de
octubre de 2021;
Que la presente se dicta en uso de las facultades establecidas en el artículo 10 de la RESOC-2021-1641-GDEBA-DGCYE;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Convocar a las instituciones inscriptas en el Registro Único de Instituciones y Oferentes de Formación
Docente Permanente, a la presentación de trayectos formativos, por ante la Dirección de Formación Docente Permanente,
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enviando sus presentaciones en formato PDF, según lo establecido en la RESOC-2021-1641-GDEBA-DGCYE al correo
electrónico dfdptrayectosformativos@abc.gob.ar durante el período comprendido entre el 4 y el 25 de octubre de 2021;
ARTÍCULO 2°: Estipular que la presentación de proyectos de trayectos formativos deben adecuarse a los documentos
curriculares de la jurisdicción, a la Ley de Educación Provincial y a las temáticas y problemas de la enseñanza detectados
como prioritarios por las diferentes direcciones de nivel y/o modalidad y la Dirección de Formación Docente Permanente
que se establecen a través del Anexo 1 en IF-2021-23482429-GDEBA-DPESUPDGCYE de la presente disposición.
ARTÍCULO 3°: Establecer que las propuestas de trayectos formativos se presentarán de acuerdo a los requerimientos
establecidos en el Anexo 4 IF 2021-09986193-GDEBA-SSEDGCYE de la RESOC-2021-1641-GDEBA-DGCYE, en cuyo
caso serán aceptadas y se realizará la evaluación pedagógica. Las que no cumplan con dichos requerimientos, se tendrán
por no aceptadas, y serán devueltas a la institución con un informe que indique las causales de no aceptación.
ARTÍCULO 4°: Limitar la presentación de propuestas de trayectos formativos por institución a la cantidad máxima de diez
propuestas.
ARTÍCULO 5°: Constituir las comisiones evaluadoras de trayectos formativos, que estarán integradas por la Dirección o
Subdirecciones de Formación Docente Permanente, el Coordinador del área de Proyectos Externos, y según
correspondiere, un evaluador del equipo técnico central designado de acuerdo al área de su incumbencia.
ARTÍCULO 6°: Aprobar la nómina de evaluadores del Equipo Técnico Central de la Dirección de Formación Docente
Permanente que se indican en el Anexo 2 en IF-2021-23482448-GDEBA-DPESUPDGCYE.
ARTÍCULO 7°: Determinar que las instituciones registradas al presentar sus propuestas, podrán recusar sin expresión de
causa a cualquier evaluador del listado. Situación que determinará que dicho proyecto será evaluado por otro evaluador.
ARTÍCULO 8°: Garantizar que la evaluación de los proyectos se efectúa sin identificación alguna de la institución oferente
autora del proyecto, Anexo 4. Punto II. Tercera parte de la RESOC-2021-1641-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 9°: Resguardar la identidad de las /los evaluadores perteneciente al equipo técnico central de la
Dirección de Formación Docente Permanente, designado para cada proyecto.
ARTÍCULO 10: Establecer que será causal de no aceptación y devolución del proyecto sin evaluar, todo intento de
acercamiento y/o consulta a las personas que forman parte de la Comisión Evaluadora y/o todo proyecto que identifique a
la institución oferente en el cuerpo del proyecto.
ARTÍCULO 11: Prescribir que la decisión de la Comisión Evaluadora es irrecurrible.
ARTÍCULO 12: Determinar que los proyectos desaprobados serán devueltos por la misma vía que fueron presentados, con
un informe de desaprobación.
ARTÍCULO 13: Aprobar el Anexo 3 de la presente Disposición en IF-2021-23482469-GDEBA-DPESUPDGCYE, donde obra
la planilla de recepción de Trayectos Formativos. Se deberá presentar una por institución, donde constará el listado de los
trayectos presentados para su aprobación.
ARTÍCULO 14: Aprobar el Anexo 4 en IF-2021-23482483-GDEBA-DPESUPDGCYE, que contiene el listado de formadores
y tutores a cargo de cada proyecto de trayecto formativo presentado. Se presentarán tantas planillas de
formadores/tutores como proyectos presentados.
ARTÍCULO 15: Aprobar el Anexo 5 en IF-2021-23482499-GDEBA-DPESUPDGCYE, que contiene las planillas de
evaluación de proyectos de propuestas formativas a distancia. Se deberá acompañar una planilla de evaluación por cada
proyecto a distancia.
ARTÍCULO 16: Aprobar el Anexo 6 en IF-2021-23482514-GDEBA-DPESUPDGCYE, que contiene las planillas de
evaluación de proyectos de propuestas formativas presenciales. Se deberá acompañar una planilla de evaluación por cada
proyecto presencial.
ARTÍCULO 17: Registrar la presente Disposición en la Subsecretaría de Educación y en esta Dirección Provincial.
Comunicar al Consejo General de Cultura y Educación, a la Subsecretaría de Educación, a la Dirección Provincial de
Educación Técnico Profesional, a la Dirección de Educación de Gestión Privada, a la Dirección de Educación Artística, a la
Dirección de Tribunales de Clasificación, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes y por su intermedio, a quienes
corresponda. Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Alejandra Helena Birgin, Directora

ANEXO/S
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AnexoVI IF-2021-23482514-GDEBA-
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MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
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DISPOSICIÓN N° 1337-DGAMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Septiembre de 2021

 
VISTO las Leyes N° 15.165, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 1176/20 y el expediente N° EX- 2021-
19228835-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 101-0341-CDI21 para la
adquisición de insumos tratamientos con patologías respiratorias, con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología,
Prevención y Promoción de la Salud dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de
las Leyes N° 15.165, N° 13.981 y los Decretos N° 304/20, N° 59/19, N ° 1176/20;
Que por Decreto N° 1176/20 se prorrogó por el término de un (1) año, las emergencias declaradas por las Leyes Nº 14.806,
Nº 14.812, Nº 14.815 y Nº 15.165;
Que el Decreto reglamentario 304/20 en su artículo 7º, dispone: “Establecer que los procedimientos de adquisición de
bienes y servicios que se gestionen en el marco de las emergencias declaradas por Leyes N° 14.815 y N° 15.165, se
regirán por lo dispuesto en ellas, las disposiciones que por el presente se aprueban, lo establecido en la Ley N° 13.981, su
reglamentación y demás normas complementarias, en ese orden.”;
Que el artículo 18 inciso 2) apartado c) del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas encuadradas en este
inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a
continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por probadas razones de
urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro procedimiento de
selección en tiempo oportuno...”;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que, a órdenes N° 3/8, se acompañan como antecedentes diversas Órdenes de Compra a través de las cuales se
adquirieron insumos similares a los que se pretenden contratar;
Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 9, por la Dirección Provincial de Epidemiologia, Prevención y
Promoción de la Salud solicitando: “(…) tenga bien administrar los medios necesarios para tramitar el requerimiento para
cubrir la demanda de esta dependencia durante 6 (seis) meses, con posibilidad de ampliar hasta un 100%, de insumos para
tratamientos crónicos que se describen en el FORMULARIO DE REQUERIMIENTO con las especificaciones técnicas,
destinados a pacientes del anterior banco de drogas que con la modificación de la estructura de este Ministerio se
encuentran bajo la órbita de la Dirección de Prevención de Enfermedades Crónicas No Transmisibles. Este pedido resulta
necesario para cubrir las necesidades en base a las recetas presentadas y autorizadas en el sistema nominalizado de
pacientes para las patologías crónicas...”;
Que la mencionada Dirección Provincial indica que los medicamentos que se solicitan se encontraron desiertos en el
proceso de adquisición que tramitó por expediente EX-2020-27623023-GDEBA-DPEPYPSMSALGP, generándose
procesos judiciales de amparos con costos y costas hacia este Ministerio y en virtud en el derecho a la salud que tienen
todas las personas consagrado en la Constitución Provincial de Buenos Aires y velados por éste Ministerio de Salud, por lo
que resulta indispensable la urgente adquisición de los insumos requeridos;
Que, a orden N° 10, se adjunta el correspondiente formulario de requerimiento;
Que, a órdenes N° 16 y N° 18 ha prestado conformidad la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización y la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a orden N° 23, se acompaña la correspondiente Solicitud del Gasto N° 101-1011-SG21, mediante el Sistema
Provincia Buenos Aires Compra (P.B.A.C.);
Que por otra parte, a orden N° 29 luce la comunicación cursada a la Dirección de Áreas Sociales del Ministerio de Hacienda
y Finanzas indicando que se hará uso de compromisos presupuestarios para el ejercicio 2022;
Que, a orden N° 30, el Departamento Contable manifiesta haber realizado la imputación presupuestaria para la Solicitud
del Gasto de referencia;
Que, a orden N° 34, se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que regirá la presente contratación;
Que, a orden N° 35, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 101-0341-CDI21;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 22 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analia GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de Preadjudicación
Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos diez millones seiscientos noventa y
cinco mil doscientos noventa y uno con 60/100 ($10.695.291,60);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones, a orden N° 37, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de
Compra N° 101-0341-CDI21 y autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de insumos tratamientos con
patologías respiratorias, con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud
dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por
ciento (100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos
en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº
14.815, N° 15.165, los Decretos N° 1176/20, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a
VII del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia de la Directora General de Administración para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre
adjudicación. Deja sin efecto. Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el
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caso de la Contratación Directa, en montos de hasta 250.000 UC, equivalente a pesos dieciocho millones setecientos
cincuenta mil ($18.750.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos setenta y cinco ($75,00), por el
art. 1° de la Resolución N° RESO-2021-43-GDEBA-CGP;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares contenido en el Proceso de Compra N° 101-0341-
CDI21, el cual como documento N° PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP pasa a formar parte integrante de la
presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la adquisición de insumos tratamientos con patologías
respiratorias, con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud dependiente del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma total de pesos diez millones seiscientos noventa y cinco
mil doscientos noventa y uno con 60/100 ($10.695.291,60), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento
(100%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el
artículo 7 inciso b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Leyes Nº
14.815, N° 15.165, los Decretos N° 1176/20, N° 304/20, la Ley N° 13.981 y el artículo 18, inciso 2), apartado c), puntos I a
VII del Anexo I del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 22 de septiembre de 2021 a
las 10:00 horas estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 101-1011-SG21.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7°. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Malena Zubieta, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2021-22775863-GDEBA-
DCYCMSALGP
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DISPOSICIÓN N° 545-HLNSCMSALGP-2021
 

CARMEN DE ARECO, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Septiembre de 2021

 
VISTO: El Expediente Nº 2021-3327625-GDEBA-HLNSCMSALGP por el cual se Gestiona el llamado a la Licitación privada
samo N° 01/2021 Tendiendo a contratar el servicio de reparaciones edilicias con provisión de materiales reparación
y pintura frente del hospital, para el Hospital Descentralizado Subzonal general de agudos nuestra señora del Carmen.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto provincial 59/19 reglamento de la ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el pliego
de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios para todos los procesos de contratación, sin
modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por resolución N° 76/2019, de la contaduría general de la provincia de buenos
aires, se implementó el pliego de bases y condiciones generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia
de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los órganos, entes,
entidades establecidas en el artículo 2° de la ley 13981,el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de salud ha procedido a confeccionar en la base al pliego tipo condiciones particulares para la adquisición
de bienes e insumos de la provincia de buenos aires el detalle de los renglones objeto de presente;
Que en el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del articulo 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto
reglamento N° 59/19 y Art. 17 de la ley 13981/09.
Que el jefe del servicio de mantenimiento A justipreciado a fojas 1 El gasto aproximadamente en la suma de pesos, dos
millones trescientos noventa mil cuatrocientos ochenta y siete con 41. ($2.390.487,41).
Por Ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL NUESTRA

SEÑORA DEL CARMEN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a efectuar el llamado a licitación privada samo N° 01/2021 el cual se llevara a cabo en la oficina de
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compras del hospital nuestra señora del Carmen, sitio en la calle Carlos María Espil 409 de la ciudad de Carmen De Areco,
el mismo se encuadra en las previsiones del articulo 17 apartado 1 del anexo 1 del decreto reglamento N° 59/19 y Art. 17
de la ley 13981/09 tendiente a la contratación de reparaciones edilicias con provisión de materiales reparación y pintura
frente del hospital compra o adjudicación de el periodo de 12 meses. CERTIFICADO DE VISITA: el dia 17/09/2021.
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del pliego de bases y condiciones
generales y en el Art. 7° del anexo 1 del decreto provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la ley
13.981 y su decreto reglamentario 59/19 con su modificación según ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la
emergencia social, económica, productiva y energética en la provincia de buenos aires.
ARTÍCULO 3º: El pliego de bases y condiciones particulares elaborado por el ministerio de salud de la provincia de buenos
aires y con arreglo al pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios se publicara en el
sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones
ARTÍCULO 4º: Registrar, comunicar, dar al boletín oficial, cumplido, archivar.
 
Enrique Antonio Castro, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 624-HZGMBMSALGP-2021
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Agosto de 2021

 
VISTO La Solicitud para la adquisición de insumos para servicio de Hemoterapia segundo semestre 2021 afectando el
presupuesto de Rentas Generales partida ppal. 2 que a orden 4 se indica para cubrir las necesidades durante el periodo
13/08/2021 al 31/12/2021 y el expediente EX-2021-14781864-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 4/2021 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art. 17 ley
13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo 1 Decreto Reglamentario 59/19, según lo dispuesto por la DISPO-2021-501-
GDEBA-HZGMBMSALGP que la autoriza y se incluye a orden 5.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a orden 13.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital ha intervenido a orden 14 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a orden 30 se
incluyen en el expediente.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 4/2021 de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art 17
ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11: RENTAS
GENERALES, Partida Principal 2.
ARTÍCULO 3º: Adjudicar por menor precio ofertado a las siguientes firmas: TERUMO BCT LATIN AMERICA S.A CUIT 30-
70729747-2 el renglón N° 23 por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
($478.500,00), DOCTUS DIAGNOSTICO SRL CUIT N° 30-70773525-9 los renglones N° 6, 11, 12, 14, 15, 16 y 17 por la
suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE ($141.720,00.-), FELSAN SRL CUIT N° 30-
707121112-9 los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10 y 19 por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 36/100 ($286.446,36.-)
ARTÍCULO 4º: Adjudicar por único precio ofertado a las siguientes firmas: DOCTUS DIAGNOSTICO SRL CUIT N° 30-
70773525-9 los renglones N° 13, 18, 20, 21 y 27 por la suma de PESOS OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS
SETENTA Y UNO ($822.771,00.-). FELSAN SRL CUIT N° 30-707121112-9 los renglones N° 24 y 26 por la suma de
PESOS SESENTA MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON 50/100 ($60.228,50.-) y PAPELERA EP S.R.L. CUIT N° 33-
71214191-9 el renglón N° 32 por la suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA
($124.950,00.-).
ARTÍCULO 5º: Declarar desiertos los renglones N° 25, 29,30 y 31 por no haber recibido cotización alguna.
ARTÍCULO 6º: No adjudicar los renglones N° 22 y 28 por haber sido rechazado por precio excesivo, por la Dirección
General de Administración según solicitud intranet N° 528893 a orden 30 se indica.
ARTÍCULO 7º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 13/08/2021 al 31/12/2021
ARTÍCULO 8º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 9°: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de compra a través
del sistema SIPACH, solicitud N° 528893 a favor de las siguientes firmas: TERUMO BCT LATIN AMERICA S.A CUIT 30-
70729747-2 el renglón N° 23 por la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
($478.500,00), DOCTUS DIAGNOSTICO SRL CUIT N° 30-70773525-9 los renglones N° 6, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20,
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21 y 27 por la suma de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO
($964.491,00.-). FELSAN SRL CUIT N° 30-707121112-9 los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 19, 24 y 26 por la suma
de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 86/100 ($346.674,86.-).
PAPELERA EP S.R.L. CUIT N° 33-71214191-9 el renglón N° 32 por la suma de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($124.950,00.-).
ARTÍCULO 10: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la partida principal 2 por la suma de
PESOS UN MILLON NOVECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS QUINCE CON 86/100. ($1.914.615,86).
ARTÍCULO 11: Regístrese, comuníquese y archívese
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1184-HZGAGDMMSALGP-2021
 

BELLA VISTA, BUENOS AIRES
Lunes 30 de Agosto de 2021

 
VISTO el EX-2021-14231575-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
32/2021, con opción a ampliación, por el mismo periodo, S/ Adq de Medicamentos (Compra centralizada I) para el servicio
de Farmacia del Hospital GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE, sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de
José C. Paz;
 
Y CONSIDERANDO
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art 17de la Ley 13981/09
Que el Jefe de Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente de la suma de Pesos tres millones
quinientos cinco mil ochocientos cuarenta con 64/100 ($3.505.840,64);
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 32/2021, el cual se lleva a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Gobernador Domingo Mercante sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz,
el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°
59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de Medicamentos por el periodo de
27/08/2021 - 31/12/2021;
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley
15165 Art 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido y archivar.
 
Ruben Osvaldo Etchichury, Director Ejecutivo

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-231877-12 de fecha 23 de junio de 2021 la Providencia Nº 795150.-
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires intima a los a los derecho habientes del causante
MARCELINO ANTONIO RODAS para que dentro del plazo de 30 días de notificados procedan a la apertura del proceso
sucesorio de la causante, y a denunciar su radicación ante este organismo dentro del plazo de 10 días de decretada su
apertura, bajo apercibimiento en caso de omisión de proceder el IPS al recupero del crédito reclamado a la causante en los
términos de lo establecido en el art. 729 del CPCC.
 
Titulo Ejecutivo/Gestión y Recupero de Deudas
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
M. Carolina Salvatore
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sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, Notifica A MINUTI ELIDA MARTA por 5 días
en el Expediente Nº 21557-214330/12 la Resolución Nº 925.135 de fecha 26 de septiembre de 2019.-
Asimismo el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires intima a los derechohabientes de Elida Marta
Minuti a pagar la suma de $201.819,88 (pesos doscientos un mil ochocientos diecinueve con 88/100) dentro del plazo de 10
días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Organismo dentro del mismo plazo. La suma indicada se
reclama por Resolución N° 925135 de fecha 26/09/2019. Ello bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas
adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración
del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes, a que procedan a abrir la sucesión de la causante
dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo
apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con
lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil v Comercial de la provincia de Buenos Aires”.
 
RESOLUCIÓN Nº 925.135
 
VISTO, el expediente N° 21557-214330/12 correspondiente a MINUTI ELIDA MARTA, en el cual se ha practicado deuda
por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°753944 se acordó beneficio jubilatorio por Edad Avanzada a la titular de autos, a liquidarse a partir
del 1/1/2012, equivalente al 55% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Administrativo -Clase I- 30 hs, con 24
años de antigüedad, desempeñado en el Municipio de Quilmes.
Que en virtud de un control efectuado sobre un conjunto de expedientes de la sección municipal, se advierte que ha existido
en error en la forma de liquidar ciertas bonificaciones, siendo en el caso de autos la Bonificación por Permanencia en el
Cargo, al habérsela incluido en el sueldo básico y a su vez liquidada en forma independiente, es decir que se abonó en
forma doble.
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del
beneficiario, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha
situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial).
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes indebidamente percibidos, por el
período 1/1/2012 al 31/3/2018, la que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS
DIECINUEVE CON 88/100 CENTAVOS ($201.819,88), y que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer.
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada.
Que se ha notificado a la beneficiaria de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a Elida Marta Minuti por haberes percibidos indebidamente por
el período 1/1/2012 al 31/3/2018, que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS
DIECINUEVE CON 88/100 CENTAVOS ($201.819,88), de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 8/12 y el artículo 61
del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar de pago a la titular, para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires el importe total declarado
legitimo en el ARTÍCULO 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3
(CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el ARTÍCULO precedente sin que se haya
verificado la cancelación del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20% (veinte por ciento) de
las sumas que por todo concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por
el último párrafo del artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva
que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establece la Resolución 9/16 y 12/18. Dejándose
constancia que en el caso de autos, no corresponde reclamar intereses compensatorios, en virtud de que la causa
generadora de la deuda no resulta imputable al deudor, atento lo establecido en el art. 2 de la Resolución N° 12/18.
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones Coordinación Gestión y Recupero de
Deudas. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-388887-16 la Resolución Nº 950.210 de fecha 30 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 950.210
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VISTO el expediente N° 21557-388887-16 por el cual Nora Alcira ETCHENIQUE, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80(T.O.1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTICULO 1º. RECONOCER que a Nora Alcira ETCHENIQUE, con documento DNI N° 11.862.314, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Directora de Hospital Interzonal (perfil D) - 48 hs. con 33 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de enero de 2017 hasta el 7 de agosto de 2020, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTICULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Dar trámite, al Expediente 21557-537985-21, agregado a fs. 22, y
cumplimentar vista de Fiscalía de Estado de fjs. 21.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente 

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días,  en el Expediente Nº 21557-179724-10 la Resolución Nº 945.535 de fecha 17 de marzo de 2020.
 
RESOLUCIÓN Nº 945.535
 
VISTO, el expediente N° 21557-179724-10, correspondiente a DE ARMAS VICTOR HUGO s/Suc- en el cual resulta un
cargo deudor, atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 748261 de fecha 19 de Junio de 2013 se acuerda en su art. 3o el beneficio de Pensión a DE
ARMAS Luz Macarena a partir del 22/08/2010, en base al 53 % del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de
Secretario de Bloque HCD desempeñado en la Municipalidad de Cañuelas;
Que por Resolución N° 909837 de fecha 21 de Febrero de 2019, se convalida la prórroga del beneficio pensionario que
goza DE ARMAS Luz Macarena durante el período comprendido 2013/2016, caducando el mismo el día 21/04/2016,
conforme lo normado por el art. 37 del Decreto-Ley 9650/80, asimismo en su art. 2° se dispone que de detectarse
percepciones indebidas deberá tomar intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas a efectos de practicar el
correspondiente cargo deudor;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente
percibidos por DE ARMAS Luz Macarena por el período que va desde el 21/04/2016 (fecha de caducidad de su beneficio
pensionario) al 30/06/2017 (fecha de baja del beneficio) ascendiendo a la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 34/100 ($76.569,34), conforme lo normado por el art. 61 del Decreto-Ley 9650/80;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de DE ARMAS Luz
Macarena, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798
y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado por haberes indebidamente percibidos por DE ARMAS Luz
Macarena por el período que va desde el 21/04/2016 (fecha de caducidad de su beneficio pensionario) al 30/06/2017
(fecha de baja del beneficio) ascendiendo a la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE
CON 34/100 ($76.569,34), conforme lo normado por el art. 61 del Decreto-Ley 9650/80.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago a DE ARMAS Luz Macarena para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a
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partir de la notificación del presente, abone o efectúe una propuesta de pago al Instituto de Previsión Social de la Provincia
de Buenos Aires por la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 34/100
($76.569,34). El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU
0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las
actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3°: Una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se deberá dar intervención a la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas -TÍTULO
EJECUTIVO, a fin de confeccionar el pertinente Titulo Ejecutivo. Se aplicará sobre los saldos impagos el interés de la tasa
pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N°
12/18.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, dar el trámite que por derecho
corresponda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-396377-17 la Resolución Nº 913.799 de fecha 2 de mayo de 2019.
Asimismo intima de pago a los derechohabientes de STELLA MARIS CARRE para que dentro del plazo de 15 días
procedan a cancelar la suma de $86.659,67 (Pesos Ochenta y Seis Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 67/100), con
más sus intereses, adeudado por la causante de referencia conforme a la resoluciones citadas. En su defecto, dentro del
mismo plazo se los intima a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social, bajo apercibimiento de
proceder al recupero del crédito en los términos del Art. 729 del CPCC en calidad de acreedor. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 913.799
 
VISTO el expediente Nº 21557-396377-17 por el cual se denegó el denegó el beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA a
Stella Maris CARRE, en los términos del Decreto-Ley Nº 9650/80 (T.O. 1994), se detectó un error de hecho, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al tratarse de un beneficio jubilatorio que se encuentra denegado y teniendo en cuenta que el descuento resulta
imposible, corresponde modificar el artículo 2, de la Resolución N° 887.377 de fecha 27 de marzo de 2018 por el error en el
que se incurrió al establecerle el cargo deudor;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. REVOCAR el artículo 2o de la Resolución N° 887.377 de fecha 27 de marzo de 2018, atento los
argumentos vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR LEGITIMO el cargo deudor practicado a Stella Maris CARRE, con DNl N° 11.096.020, por la
suma de pesos ochenta y séis mil seiscientos cincuenta y nueve, con sesenta y siete centavos ($86.659,67), en concepto
de aportes personales no efectuados.
INTIMAR al titular para que en el plazo de veinte (20) días efectúe una propuesta de pago, bajo apercibimiento de iniciar
acciones legales y aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.qov.ar.
ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos sesenta y cuatro mil novecientos noventa y
cuatro, con setenta y séis centavos ($64.994,76) en concepto de contribución patronal, debiéndose notificar previamente al
Ente Empleador.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. ESTAR a lo demás proveído en la resolución de referencia y en consecuencia, REGISTRAR en Actas.
Notificar al interesado. Girar a Gestión y Recupero de Deudas. Hecho, remitir a la Dirección de Recaudación y
Fiscalización.-
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente. 

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
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de autos por 5 días,  en el Expediente Nº 21557-247515-13 la Resolución Nº 947.416 de fecha 28 de abril de 2021.
Se lo intima de pago a los derechohabientes del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez)
días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo
apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo
indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes
del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 947.416
 
VISTO, el expediente N°21557-247515-13 correspondiente a Jorge Emiliano BERMEJO S/SUC. en el cual se ha practicado
deuda por haberes indebidamente percibidos y;
 
CONSIDERANDO,
Que se presenta el Sr. BERMEJO, solicitando beneficio de jubilación, el que fuera dado de alta de manera transitoria a
partir del 01/09/2013 (retroactivo desde el 01/02/2013), equivalente al 75% de Categoría 26 - 48hs. - con 30 años de
antigüedad y el 100 % de la bonificación del citado cargo, desempeñado en la Municipalidad de La Matanza.
Que durante el trámite de las presentes, se produjo el fallecimiento del peticionante.
Que analizados los requisitos a los efectos de reconocer el derecho que le asistía al beneficiario, se detecta que reunía los
recaudos para acceder el beneficio de jubilación por edad avanzada.
Que, se presenta la Sra. Margarita Susana FUENTE, alegando el carácter de cónyuge supérstite del causante de autos y
solicitando beneficio pensionario.
Que con fecha 01/10/2018 se da el alta de manera transitoria -sin retroactivo- al beneficio pensionario, en base al 64% del
cargo liquidado provisoriamente al Sr. BERMEJO.
Que vuelven a tomar intervención las oficinas técnicas para luego dictar el acto administrativo definitivo que reconozca el
derecho que le asistía al “de cujus” al beneficio jubilatorio y acuerde el otro solicitado, rectificando los porcentajes de
ambos.
Que ello asi, se dicta la Resolución n° 912158/19 por la que se reconoce al Sr. BERMEJO el derecho que le asistía al goce
del beneficio de jubilación por edad avanzada equivalente al 63 % de Encargado de Mantenimiento con 30 años de
antigüedad desempeñado en La Municipalidad de La Matanza y también, en el mismo acto, se acuerda el beneficio de
pensión solicitado por la Sra. FUENTE, equivalente al 47 % de aquel cargo.
Que en este entendimiento puede verse que se han producido desplazamientos patrimoniales sin causa, que facultan a
este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de los
beneficiarios, dadas las diferencias en los porcentajes asignados al cargo regulatorio de la prestación, por todo lo que
hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme
artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial.
Que en orden a lo establecido en la Resolución 8/12 y el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, es que tomó debida
intervención el Sector Gestión y Recupero d Deudas, liquidando deudas por haberes indebidamente percibidos por el
causante durante el período 10/02/2013 al 27/06/2017, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 85/100 ($198.553,85) y por haberes indebidamente percibidos por la Sra.
FUENTE durante el periodo 01/10/2018 al 30/09/019 por la suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y UNO CON 72/100 ($62.691,72) y que por lo hasta aquí expuesto, resultan legítimas de imponer.
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a Jorge Emiliano BERMEJO, por haberes indebidamente
percibidos durante el período 10/02/2013 al 27/06/2017, el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto por la
Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y el Art. 61 del DL9650/80, que asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 85/100 ($198.553,85).
ARTÍCULO 2°: La Coordinación Gestión y Recupero de Deudas, deberá verificar la existencia de sucesorio abierto en
cabeza del causante de autos, a los fines de intimar al pago a los derecho habientes, de la deuda liquidada en el Art. 1°.
Para el supuesto de que no haya sucesorio abierto, a fin de posibilitar la notificación del acto administrativo que se dicte en
consecuencia y habilitar en su caso la confección del pertinente título ejecutivo, se deberá arbitrar el trámite de estilo
tendiente a la notificación del mismo por medio de edictos.
ARTÍCULO 3°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a Margarita Susana FUENTE, por haberes indebidamente
percibidos durante el período 01/10/2018 al 30/09/019, el cual ha sido practicado en cumplimiento de lo dispuesto por la
Resolución N° 08/12 del H.D del IPS y el Art. 61 del DL9650/80, que asciende a la suma de PESOS SESENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 72/100 ($62.691,72).
ARTÍCULO 4°: Compensar el monto total que pudiere corresponderle en virtud del retroactivo pertinente (28/06/2017 al
30/09/2018), con el monto del cargo deudor declarado legítimo en el artículo que antecede, hasta la concurrencia de la
menor (conforme Art. 921 del CC). En caso de existir sumas a favor de este Instituto luego de haberse realizado la
compensación pertinente, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de Previsión Social por el último párrafo del
artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se deja constancia que en ambos casos, no se deberá reclamar intereses
compensatorios, en virtud de que la causa generadora de la deuda no resulta imputable al deudor y/o ex empleador (atento
lo establecido en el artículo 2° de la Resolución n° 12/18)
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ARTÍCULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas a fin de cumplir con lo dispuesto en el art. 1° de la Resolución 12/2018 del H.D del IPS. Cumplido, dar el trámite
que corresponda. Oportunamente archivar.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días,  en el Expediente Nº 2350-153817-03 la Resolución Nº 856.085 de fecha 12 de enero de 2017.
 
RESOLUCIÓN Nº 856.085
 
VISTO el presente expediente por el cual se revisa la situación previsional de Mírta Azucena CARRIZO, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N° 538.608, de fecha 3 de febrero de 2005, se acuerda el beneficio de pensionario a la titular de
autos, accediendo al mismo con servicios de carácter provincial;
Que, posteriormente, se presenta la solicitante incorporando servicios nacionales con los fines de reajustar el beneficio.
Surge de las constancias de autos que el causante de autos posee mayor cantidad de servicios con aportes en el ámbito
nacional debiendo este Organismo declinar la condición de caja otorgante y denegar el beneficio solicitado;
Que, por otro lado, de renunciar expresamente a los servicios de extraña jurisdicción, podría continuar con el beneficio
otorgado por la Resolución N° 538.608, de fecha 3 de febrero de 2005, para ello, se enviaron varias notificaciones a la
beneficiaría la que en ninguna oportunidad realizo la mencionada opción;
Que, en consecuencia corresponde revocar el acto acordatorio, denegar el beneficio atento no poder asumir el rol de caja
otorgante y declarar legitimo el cargo deudor por los haberes indebidamente percibidos por la solicitante de autos;
Que, contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y lo dictaminado por la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el REAJUSTE solicitado por Mirta Azucena CARRIZO, con DNI N° 10.546.408, atento los
motivos expuestos en los considerandos que anteceden.-
ARTÍCULO 2°. REVOCAR la Resolución N° 538.608, de fecha 3 de febrero de 2005, atento los argumentos vertidos en los
considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 3°. DENEGAR el beneficio de PENSION a Mirta Azucena CARRIZO, con DNI N° 10.546.408, atento los
motivos expuestos en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 4°. DAR de baja el beneficio correspondiente a Mirta Azucena CARRIZO, con DNI N° 10.546.408, aún ante la
interposición de Recurso de Revocatoria.
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social la interesada podrá interponer
Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días, articulo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 6°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente desde 10 de Junio de 2003 y
hasta que se opere la efectiva baja del beneficio, intimándose a que en el plazo de 10 días hábiles proponga forma de pago
bajo apercibimiento de iniciar acciones legales.
ARTÍCULO 7°. REGISTRAR en Actas. Notificar al  interesado. Remitir a Gestion y Recupero de  Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-396377-17 la Resolución Nº 887.377 de fecha 27 de marzo de 2018.
Asimismo se intima de pago a los derechohabientes de STELLA MARIS CARRE para que dentro del plazo de 15 días
procedan a cancelar la suma de $86.659,67 (pesos ochenta y seis mil seiscientos cincuenta y nueve con 67/100), con más
sus intereses, adeudado por la causante de referencia conforme a la resoluciones citadas. En su defecto, dentro del mismo
plazo se los intima a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social, bajo apercibimiento de proceder al
recupero del crédito en los términos del Art. 729 del CPCC en calidad de acreedor. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de
la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro
de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste
Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la
provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 887.377
 
VISTO el presente expediente por el cual Stella Maris CARRE, solicita el beneficio de JUBILACION ORDINARIA, y;
 
CONSIDERANDO:
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Que, la titular trae al cómputo servicios reconocidos por A.N.Se.S, en los cuales ha acogido al régimen establecido por la
Ley N° 25.321 que permite excluir del cómputo aquellos servicios no necesarios condonar para obtener una prestación en
base a la Ley N° 24241 por ende se produce un reconocimiento de servicios acotado para ser traído a esta sede a efectos
de alcanzar un derecho jubílatorio;
Que, en tal sentido y a tenor de lo normado por el artículo 168 de la Ley N° 24241 se advierte que la invocación de tales
normas de condonación de aportes se modifica el rol de caja otorgante de prestación según la conveniencia del interesado;
Que, la Resolución N° 16/10 de la Secretaría de Seguridad Social de la Nación expresa que todas las normas que permiten
la condonación, exención o prescripción de aportes, son de aplicación única y exclusiva al ámbito nacional, debiéndose
considerar en su totalidad los servicios nacionales;
Que, esta doctrina fue receptada por la Suprema Corte provincial en las causas “Belderrain, Martín Manuel c/ IPS” y “De
Cristofaro, Carlos Alberto el Provincia de Buenos Aires s/ Pretensión Anulatoria”;
Que, en el caso particular de autos, en virtud del reconocimiento de servicios agregado y el cómputo practicado, se advierte
que de considerar los servicios condonados por A.N.Se.S., no corresponde al IPS asumir el rol de caja otorgante, por lo
cual corresponde denegar el beneficio solicitado;
Que contando la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. DENEGAR el beneficio de JUBILACION ORDINARIA a Stella Maris CARRE, con DNI N° 11.096.020, atento
los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. DESCONTAR la suma de pesos ochenta y séis mil seiscientos cincuenta y nueve, con sesenta y siete
centavos ($86.659,67), en concepto de aportes personales no efectuados, y arbitrar los medios conducentes para el
recupero de la suma de pesos sesenta y cuatro mil novecientos noventa y cuatro, con setenta y séis centavos ($64.934,76)
en concepto de contribución patronal, debiéndose notificar previamente al Ente Empleador.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social los interesados podrán interponer
Recurso de Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) dias de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O.
1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Girar a Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-153817-03 la Resolución Nº 896.406 de fecha 01 de agosto de 2018.
 
RESOLUCIÓN Nº 896.406
 
VISTO, el expediente N° 2350-153817-03 iniciado por Mirta Azucena CARRIZO en su calidad de cónyuge supérstite del
causante Juan Carlos ADAN en virtud de la deuda practicada por haberes percibidos indebidamente y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 538608 con fecha 3 de Febrero de 2005 se concedió beneficio de pensión a Mirta Azucena
CARRIZO en su calidad de cónyuge supérstite del causante, a liquidarse a partir del 10/06/03 y en los términos del Art. 34
del Decreto Ley N° 9650/80;
Que por Resolución N° 856085 dictada con fecha 12 de Enero de 2017 se revocó la resolución acordartoria, denegándose
el beneficio de pensión a Mirta Azucena CARRIZO atento contar el causante de autos con mayor cantidad de servicios en
el ámbito nacional y no haber optado la pensionada por renunciar a dichos servicios como para posibilitar que este Instituto
asuma el rol jubilador;
Que en este último decisorio se dispuso dar de baja en planillas de pago y practicar cargo deudor por haberes percibidos
indebidamente;
Que a foja 70 se formula cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, por el período comprendido entre el
10/06/03 (fecha de alta en planillas de pago) y el 30/11/14 (fecha de baja en planillas de pago) el cual asciende a la suma
de $477.368,89;
Que habida cuenta que se habría producido un desplazamiento patrimonial carente de causa, ello faculta al Instituto a
repetir lo abonado en más, puesto que lo real y concreto es la existencia de enriquecimiento sin causa por parte de la
interesada, lo cual conlleva la carga de restituir lo generado por dicha situación (conforme argumentos arts. 499, 784,792 y
concordantes del Código Civil);
Que a foja 72 interviene la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Organismo en fecha 1 de Agosto de 2018, según consta en
el Acta N° 3422;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
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ARTÍCULO 1. Declarar legítimo el cargo deudor practicado por haberes percibidos indebidamente por Mirta Azucena
CARRIZO durante el lapso comprendido entre el el 10/06/03 y el 30/11/14 que asciende a la suma de $477.368,89, de
conformidad con lo dispuesto por el art.61 del Decreto Ley Nº 9650/80 TO 600/94.
ARTÍCULO 2. Intimar Mirta Azucena CARRIZO a para que en el plazo perentorio de 10 días desde su notificación proponga
forma de pago de lo adeudado, bajo apercibimiento de iniciar acciones legales tendientes a su recupero, de conformidad
con lo normado por el art.61 del Decreto Ley Nº 9650/80 TO 600/94.
ARTÍCULO 3. Dar intervención al Sector Gestión y Recupero de Deudas de la Dirección de Planificación y Control de
Gestión de resultar infructuosa la intimación dispuesta en el presente, para la confección del pertinente título ejecutivo.-
ARTÍCULO 4. Notificar al interesado que contra las Resoluciones de este Instituto se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados, conforme lo normado por el art.74 del Decreto Ley Nº
9650/80 TO 600/94.
ARTÍCULO 5. Registrar. Pasar al Departamento Notificaciones. Hecho, seguir con el trámite como por derecho
corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día
Christian Gribaudo, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en los Expedientes Nº 21557-367512-16 Y 21557-373177-16 la Resolución Nº 954.743 de fecha 28 de
julio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 954.743
 
VISTO los expedientes N° 21557-367512-16 y 21557-373177-16 por el; ual se analiza la situación previsional de Marisa
Irma NEYEZ y de María Elena SILVERO,
 
CONSIDERANDO:
Que acaecido el fallecimiento de Hugo Omar GUMEROTTI, se presentan Marisa Irma NEYEZ, alegando el carácter de
conviviente, y de María Elena SILVERO, alegando el carácter de cónyuge supérstite, solicitando el beneficio pensionario y
que sendos expedientes tramitaron separados hasta el 29/05/2019 cuando debieron tramitar untos;
Que en virtud de dicha irregularidad corresponde hacer un nuevo análisis del derecho que les pudiera corresponder a
ambas solicitantes;
Que respecto a Marisa Irma NEYEZ, cabe destacar que de los elementos probatorios agregados en autos surge que la
solicitante convivió con el causante por el termino legal exigido por el artículo 34 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994),
atento que identidad domiciliaria con el causante, que se ha hecho cargo de los trámites fúnebres, las facturas y las
testimoniales e informe ambiental, por lo que le corresponde el beneficio solicitado, debiéndose mantener firme la
Resolución N° 908.345, 30 de enero de 2019;
Que respecto a María Elena SILVERO, no obstante el acta de matrimonio, de la documental agregada en autos surge
disparidad domiciliaria con el causante lo que infiere que se encontraban separado de hecho, y ello se ratifica con los
dichos de la propia solicitante en el informe ambiental cuando manifiesta que no compartieron los últimos momentos y que
no tuvo intervención en los trámites post mortem, con lo que se deriva que no hubiera un vínculo ni un proyecto de vida en
común conforme el Código Civil y Comercial;
Que atento ello y al no encontrarse reunidos los recaudos del artículo 34 c no haber aportado prueba para desvirtuar la
aportada por la conviviente, quedando inmersa en la las causales de exclusión del artículo 39, ambos del Decreto-Ley N°
9650/80 T.O. 1994, por lo que corresponde denegar el beneficio solicitado;
Que en consecuencia corresponde revocar la Resolución N° 905.427, fe fecha 06 de diciembre de 2018, declarar legítimo
el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente e intimar al pago a los derecho habientes de la misma atento que se
ha producido su fallecimiento;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la Lista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. MANTENER FIRME la Resolución N° 908.345, 30 de enero de 2019, atento os argumentos vertidos en los
considerandos.-
ARTÍCULO 2°. REVOCAR la Resolución N° 905.427, de fecha 06 de diciembre de 2018, atento los argumentos vertidos en
los considerandos.-
ARTÍCULO 3°. DENEGAR el beneficio de PENSION a María Elena SILVERO, con documento DNI N° 12.188.347.-
ARTÍCULO 4°. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por María Elena SILVERO, por
el periodo comprendido desde el 17/11/2015 y hasta 30/06/2019, que asciende a la suma de pesos un millón quinientos un
mil seiscientos uno con diez centavos ($1.501.601,10).
INTIMAR a los derecho habientes para que en el plazo de veinte (20) días deberán cancelar la deuda o celebrar un
convenio bajo apercibimiento de iniciar acciones legales contra el acervo hereditario y aplicar intereses de acuerdo al
Resolución N° 12/18.- Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3
CBU 0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante
de pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@jps.qba.qov.ar .-
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
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revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar a Marisa Irma NEYEZ. Remitir al Departamento
Inclusiones. Girar al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-518796 la Resolución Nº 954.735 de fecha 28 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 954.735
 
VISTO el expediente N° 21557-518796-19 por el cual Ana Julia JUROCZKO, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Roberto DE BRITO DA
MANA, fallecido el 8 de noviembre de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación de su beneficio de PENSION se produjo el fallecimiento de la solicitante con fecha 2 de
noviembre de 2020, en consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Ana Julia JUROCZKO, con documento DNI N° 3.898.237, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSION equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Categoría 22 con 18 años
de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Lanús, el que debía ser liquidado a partir del día 9 de noviembre de
2019 día siguiente al fallecimiento del causante, y hasta el 2 de noviembre de 2020 fecha en que se produjo su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo
de veinte (20) días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994.-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-163180-10 la Resolución Nº 944.305 de fecha 03 de febrero de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 944.305
 
VISTO, el expediente N°21557-163180/10 correspondiente a LEDESMA JOSE ABEL S/SUC, en el cual se ha practicado
deuda, atento haberse denegado el beneficio pensionario solicitado, y
 
CONSIDERANDO,
Que por Resolución N°912287 se denegó el beneficio pensionario solicitado por la Sra. Graciela Insfran, toda vez que la
misma no logró acreditar que no se encontraba separa de hecho del causante de autos;
Que el Sector Gestión y Recupero de Deudas, procedió a calcular cargo deudor a la Sra. Insfran, por haberes
indebidamente percibidos, toda vez que percibió los mismos en forma transitoria sin tener derecho a gozar del beneficio
pretendido por el periodo 21-10-2009 al 30-11-2019, la citada deuda asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 20/100 CENTAVOS ($954.341,20);
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este IPS a repetir lo abonado, puesto que lo
real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte de la Sra. Insfran, lo que conlleva la carga de
restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 499, 784, 792 y concordantes del Código Civil);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley N° 8587
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado a la Sra. Graciela Insfran, el cual asciende a la suma de
PESOS NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 20/100 CENTAVOS
($954.341,20), por haberes indebidamente percibidos en el periodo 21-10-2009 al 30-11-2019, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 8/12 y argumentos
vertidos precedentemente. Dejándose constancia que la tasa de interés aplicable sobre la financiación de los saldos de
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deudas por haberes percibidos indebidamente por jubilados y pensionados no podrá superar el máximo del 6 % anual. En
el caso de autos, se deberán reclamar intereses compensatorios, toda vez que el motivo de la deuda, resulta ser imputable
a la deudora.
ARTÍCULO 2°: Se deberá proceder a intimar a la Sra. Graciela Insfran, a fin de que en un plazo perentorio de 5 días,
proponga forma de pago de la deuda de referencia, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes;
ARTÍCULO 3°: Notificado el acto administrativo, de no registrarse propuesta de pago en el plazo de 5 días, y no existiendo
una sugerencia más favorable en la modalidad de recupero de la deuda liquidada, deberá darse intervención a la Dirección
de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y Recupero de Deudas- para dar curso a la confección del pertinente
título ejecutivo y proceder al recupero de la misma.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Notificar. Cumplido, seguir su trámite como por derecho corresponda. Hecho, archivar.
 
Sector Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-223731-12 la Resolución Nº 948.474 de fecha 19 de mayo de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 948.474
 
VISTO el expediente N° 21557-223731-12 por el cual Antonio CORINITI, interpone RECURSO DE REVOCATORIA contra
la Resolución N° 882.269, de fecha 03 de enero de 2018, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el artículo 74 del Decreto-
Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que se ataca la resolución y el cargo deudor por entender que le asistía derecho al beneficio pensionario;
Que en cuanto al mérito de los argumentos esgrimidos, los mismos resultan insuficientes a los fines de revertir la decisión
adoptada, toda vez que no ha acompañado nuevos elementos de hecho o de derecho que impongan su modificación, por lo
que corresponde rechazar el recuro interpuesto;
Que se liquida la deuda por haberes indebidamente percibidos, y teniendo en cuenta el fallecimiento del titular, se deberá
accionar contra los derecho habientes para su recupero;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el RECURSO DE REVOCATORIA interpuesto por Antonio CORINITI, con documento DNI N°
13.271.763, contra la Resolución N° 882.269, de fecha 03 de enero de 2018, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente por Antonio CORINITI, con
documento DNI N° 13.271.763, por el periodo comprendido desde el 05/11/2011 y hasta 30/06/2018, que asciende a la
suma de pesos un millón diecinueve mil seiscientos setenta con nueve centavos ($1.019.670,09).- INTIMAR a los derecho
habientes para que en el plazo de veinte (20) días deberán cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la
Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos e iniciar las acciones
pertinentes.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar .
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, girar añ Sector Gestion y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-229689-12 la Resolución Nº 946.493 de fecha 31 de marzo de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 946.493
 
VISTO el expediente N° 21557-229689-12 correspondiente a MOURGLIER, Susana Beatriz, atento a su situación
previsional, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 853362 de fecha 17 de Noviembre de 2016 se rechaza el recurso interpuesto, se reconocen los
servicios desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, omitiéndose declarar legitimo el cargo deudor por
haberes percibidos indebidamente por la titular de autos;
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Que corresponde ampliar el acto administrativo obrante a fs. 141, y consignar que corresponde declarar legitimo el cargo
deudor por habares indebidamente percibidos que ascienden a la suma de $326.813,68 (pesos trescientos veinte seis mil
ochocientos trece con 68/100 centavos) por el periodo comprendido desde el 01/02/14 al 30/08/16
Por ello

 
El HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AÍRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO Iº: Declarar legitimo el cargo deudor per haberes percibidos indebidamente por la Sra. MOURGLIER, Susana
Beatriz que ascienden a la suma de 3 326.813,68 (pesos trescientos veinte seis mil ochocientos trece con 68/100 centavos)
por el periodo comprendido desde el 01/02/14 al 30/08/16
ARTÍCULO 2°: Intimar Le pago a la Sra. MOURGLIER, Susana Beatriz para que dentro de! plazo de 10 (diez) días hábiles,
contados a partir de la notificación de la presente, abone al instituto de Previsión Social de la Provincia de Sueños Aires el
importe total declarado legitimo o realice una propuesta de pago. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en
la cuente fiscal N° 50046/3 (CBU 1409998012000050004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La
Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro do! mismo plazo, copia certificado de! respectivo comprobante, o bien
remitirla vía electrónica al correo soctordeudas@ips.gbv.ar.
ARTÍCULO 3° En el supuesto de no recepcionarse propuesta de pago, la Dirección de Planificación y Control de Gestión --
Sector Deudos- precederé a confeccionar el pertinente titulo ejecutivo por la deuda consignada.
ARTÍCULO 4° Registrar .Pesar los presentes actuaciones al Area Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Cumplido pasar a Gestion y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

 sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-137169-02 la Resolución Nº 948.765 de fecha 26 de mayo de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 948.765
 
VISTO, el expediente N° 2350-137169-02, correspondiente a ALARCON BENJAMIN VICENTE en el cual resulta un cargo
deudor, atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 507874 de fecha 03 de Julio de 2003, se acuerda el beneficio de Jubilación por Edad Avanzada a
partir del día 01/10/2002 al Sr. ALARCON Benjamín Vicente, equivalente al 41 % del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Servicio Categoría 11, 36 hs., con 14 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Tornquist;
Ahora bien, del cruce informático con la ANSES se detecto que el titular del beneficio reingreso en la actividad en tareas
comunes por lo que el Sr. Alarcón estaba incurriendo en la limitación prevista en el artículo 60 del Decreto-Ley 9650/80;
Que al respecto cabe mencionar la doctrina sentada por nuestro más Alto Tribunal Provincial en la causa “Aguerrebehere,
Julio Eduardo” que puntualiza que el cese en las funciones del agente significa la culminación de las actividades propias del
cargo público efectivamente desempeñado y que como tal resulta motivante del beneficio otorgado, pero de ningún modo
puede comprender tareas que el afiliado mantenga en otro ámbito sin perjuicio de las normas que sobre incompatibilidad le
fueran aplicables;
Que habida cuenta el carácter relativo del cese requerido por ley, deviene legítimo el acto administrativo que acuerda el
beneficio al titular de autos y por lo tanto no procede su revocación atento ajustarse a derecho;
Que por Resolución N° 865633 de fecha 16 de mayo de 2017 y su Anexo I, se ordena suspender con carácter preventivo el
beneficio del Sr. Alarcón, suspensión que no se hizo efectiva, atento haber agregado el cese en las tareas comunes de
reingreso con fecha 01/06/2018;
Que atento lo manifestado precedentemente se formulo cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el titular
por el lapso establecido desde el 28/04/2015 (fecha de reingreso en las tareas comunes) al 31/05/2018 (fecha en la que se
procedió a retener el pago) por la suma que asciende a PESOS DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y OCHO
CON 95/100 ($228.058,95), conforme lo dispuesto por los arts. 60 y 61 del Decreto-Ley 9650/80;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, el cual asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS
VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y OCHO CON 95/100 ($228.058,95) por haberes indebidamente percibidos por el Sr.
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ALARCON BENJAMIN VICENTE, durante el periodo comprendido desde el 28/04/2015 (fecha de reingreso en las tareas
comunes) al 31/05/2018 (fecha en la que se procedió a retener el pago), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del
Decreto-Ley 9650/80, en virtud de los argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago al Sr. ALARCON BENJAMIN VICENTE para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles,
realice una propuesta de pago o abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la suma de PESOS
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y OCHO CON 95/100 ($223.058,95). El importe del crédito reclamado
deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del
respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.aba.aov.ar.
ARTÍCULO 3°: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los
saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que
establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTÍCULO 4°: Se deja constancia que no habiendo denunciado el Sr. Alarcón en tiempo y forma el reingreso en tareas
comunes, no le asistirá derecho a computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajusté o transformación,
conforme art.60 DL9650/80.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, siga el trámite como por
derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

◢ LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 15 DÍAS - Objeto: “Plaza Institucional y Sendero Aeróbico en “Barrio Semilla Ramírez” ATULP-UNLP” Presidencia.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 6 de octubre de 2021 a las 10:00 horas.
Ubicación: Calle 6 y 128 bis, Berisso.
Presupuesto oficial: Pesos Diez Millones Novecientos Ochenta y Dos Mil Ochocientos Treinta y Nueve con 00/100
($10.982.839,00).
Plazo de ejecución: Noventa (90) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras.
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar.
Compra de legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 21 de septiembre de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” - a las Claúsulas Legales Especiales). 
Precio del legajo: Pesos Once Mil con 00/100 ($11.000,00).

ago. 30 v. sep. 17

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 31/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 103.
Licitación Pública N° 31/2021.
Localidad: Gregorio de Laferrere.
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $106.141.350,00.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 01/10/2021 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 01/10/2021 - 8:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 270 días.
Valor de pliego: $53.100,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 20 del mes de septiembre de 2021 y el día 21 del mes de septiembre de
2021 desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
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Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT N° 30-62739371-3.

sep. 1° v. sep. 14

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 32/2021
 
POR 10 DÍAS - En el marco del Programa Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación.
Objeto: Ampliación del Edificio de la Escuela Secundaria N° 68 “Instituto Enrique Vázquez Feijoo”
Licitación Pública N° 32/2021.
Localidad: González Catán. 
Distrito: La Matanza.
Presupuesto oficial: $68.602.838,04.
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 01/10/2021 - 12:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 01/10/2021 - 08:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 270 días.
Valor de pliego: $34.400,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 20 del mes de septiembre de 2021 y el día 21 del mes de septiembre de
2021 desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3.

sep. 1° v. sep. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 121/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Avenida Circunvalación Norte Bahía Blanca (Camino
007-06) Etapa 2: Intersección Rotacional con la Avenida Pedro Alberto Cabrera (Progresia 0+00) y Progresiva 1+322)
(Proximidad Calle Córdoba), en jurisdicción del partido de Bahía Blanca.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $598.438.100,36-
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 30 de septiembre de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av.
122 N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-19085068-GDEBA-DVMIYSPGP

sep. 8 v. sep. 14

CONTADURÍA GENERAL
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 58-0254-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Organismo Contratante: Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Llámese a Licitación Pública, Proceso de Compra PBAC N° 58-0254-LPU21. Autorizada por Resolución N° RESO-2021-
233-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Ley N° 13.981 y Decreto N° 59/19.-
Modalidad de Contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19).
Objeto de la contratación: Adquisición de Alimentos destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos
Aires.
Monto estimado de la contratación: Mil Doscientos Veintiséis Millones Setecientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Treinta y
Tres con Treinta y Tres Centavos ($1.226.742.533,33.-).
Valor del pliego: Sin costo.
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el portal

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de septiembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 61



https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Presentación de muestras: 23 y 24 de septiembre de 2021 de 10 a 15 hs. en la calle 46 N° 601 entre 7 y 8 de La Plata
Oficina 101.
Presentación de ofertas: Sólo se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 27 de septiembre de 2021 a las 11:00 hs., momento en el que se realizará el acto
de apertura automáticamente. Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario del PBAC.
Corresponde Expediente: EX-2021-22723381-GDEBA-MECGP.

sep. 10 v. sep. 14

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Seis (6) Embarcaciones a Ser Utilizadas por este Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible.
Apertura de las propuestas: Jueves 23 de septiembre de 2021 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Acto administrativo de autorización de llamado: RESO-2021-32-GDEBA-SSTAYLOPDS.
EX-2021-01927802-GDEBA-DGAOPDS

sep. 10 v. sep. 14
 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 14/2021
 
POR 3 DÍAS - La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministerio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del Tesoro Nacional, de la obra “Ejecución de
Perforaciones para Extracción de Agua y Vinculación - Obra Civil Tercera Etapa”, incluida en el Plan Federal de Agua y
Saneamiento y en el Convenio de Asistencia suscripto con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la
Provincia de Buenos Aires. Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de provisión de
agua potable y desagües cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires y conforme su
designación como Ente Ejecutor por la Resolución Nº 883-MIYSPGP-2020, efectúa el presente llamado en los términos del
Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020).
Licitación Pública Nacional: N° 14/2021
Obra: Ejecución de Perforaciones para Extracción de Agua y Vinculación - Obra Civil Tercera Etapa
Consulta de pliegos: Desde el 13 de septiembre de 2021 a las 10:00 hs., hasta el día 22 de septiembre de 2021 a las 12:00
hs. En razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo
electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde 13 de septiembre de 2021 a las 10:00 hs., hasta el día 22 de septiembre de 2021 a las 12:00 hs.,
previa remisión del formulario “Planilla de Adquisición de Pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será
enviado en respuesta a su solicitud de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: Gratuito
Presupuesto oficial: $89.560.915,26 + I.V.A.
Garantía de mantenimiento de oferta: Monto equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial más I.V.A., de las
localidades que cotiza.
Plazo de ejecución: Cuarenta y cinco (45) días por pozo, contados a partir del Acta de Inicio de Obra o noventa (90) días
por localidad, la que resulte menor plazo en cada caso.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 29 de septiembre de 2021 a las 12:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 29 de septiembre de 2021 a las 12:00 hs., en la plataforma virtual Microsoft Teams.
Tel: + 54 9 11 4174-1120 -
Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

sep. 10 v. sep. 14

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 25/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0133-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Obra: Proyecto Ejecutivo - Obra de Reconstrucción de Calzada Descendente AU Ezeiza Cañuelas - Tramo:
Puente Pérgola (Km. 58,32) - Rotonda Cañuelas (Km. 63,32) - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatrocientos Veinticinco Millones Quinientos Veintiún Mil Doscientos Ochenta
y Ocho con Ochenta Centavos ($425.521.288,80) referidos al mes de diciembre de 2020 y un plazo de obra de seis (6)
meses.
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Garantia de la oferta: Pesos Cuatro Millones Doscientos Veinticinco Mil Doscientos Doce con Ochenta y Ocho Centavos
($4.225.212,88).
Apertura de ofertas: 20 de octubre del 2021 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
Septiembre del 2021 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública. 

sep. 10 v. sep. 30

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 29/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0136-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Obra: Ruta Nacional Nº 3 - Variante San Miguel del Monte - Tramo: Km. 104,78 - Km. 113,48 - Provincia
Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Seis Mil Ciento Noventa y Seis Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil
Trescientos Ochenta y Dos con Nueve Centavos ($6.196.344.382,09) referidos al mes de diciembre de 2020 y un plazo de
obra de treinta (30) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Sesenta y Un Millones Novecientos Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Tres con
Ochenta y Dos Centavos ($61.963.443,82).
Apertura de ofertas: 3 de noviembre del 2021 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
septiembre del 2021 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

sep. 10 v. sep. 30

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 31/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0160-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 31/2021 Proceso de
Contratación N° 46-0160-LPU21.
Obra: Ruta Nacional Nº 7 Duplicación Carmen de Areco (Km. 138,35 a Km. 141,00) y Distribuidor de Acceso a Gouin (Km.
137,87) - Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Mil Seiscientos Dos Millones Setenta y Un Mil Trescientos Seis con Cincuenta y
Tres Centavos ($1.602.071.306,53) referidos al mes de diciembre de 2020 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Dieciséis Millones Veinte Mil Setecientos Trece con Seis Centavos ($16.020.713,06).
Apertura de ofertas: 27 de octubre del 2021 a las 11:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
septiembre del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de
Obra Pública.

sep. 10 v. sep. 30
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 32/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0155-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 32/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0155-LPU21.
Obra: Ruta Nacional Nº 5 - Autopista Mercedes - Inicio Variante Suipacha - Tramo: Km. 104 - Km. 124 - Provincia Buenos
Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Tres Mil Novecientos Dos Millones Treinta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y
Uno con Noventa y Tres Centavos ($3.902.037.241,93) referidos al mes de diciembre de 2020 y un plazo de obra de treinta
y seis (36) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Treinta y Nueve Millones Veinte Mil Trescientos Setenta y Dos con Cuarenta y Un Centavos
($39.020.372,41).
Apertura de ofertas: 3 de noviembre del 2021 a las 11:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
septiembre del 2021 mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

sep. 10 v. sep. 30

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
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Licitación Pública Nacional Nº 49/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0134-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional de la siguiente obra: Licitación Pública Nacional Nº 49/2021- Proceso
de Contratación N° 46-0134-LPU21.
Obra: Variante Cañuelas Autopista Ezeiza Cañuelas (58,72) A.R.N. N° 3 (Km. 68,30) Acceso a Cañuelas (calle Pellegrini) -
Provincia Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatro Mil Novecientos Cuatro Millones Doscientos Cincuenta y Nueve Mil
Doscientos Noventa y Seis con Ochenta y Tres Centavos ($4.904.259.296,83) referidos al mes de diciembre de 2020 y un
Plazo de Obra de Veinticuatro (24) Meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Cuarenta y Dos Mil Quinientos Noventa y Dos con Noventa y Seis
Centavos ($49.042.592,96).
Apertura de ofertas: 27 de octubre del 2021 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
septiembre del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de
Obra Pública. 

sep. 10 v. sep. 30

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 50/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0138-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública Nacional Nº 50/2021-Proceso de
Contratación N° 46-0138-LPU21.
Obra: Autopista San Miguel del Monte - Gorchs - Ruta Nacional Nº 3 - Tramo: Km. 113,78 - Km. 141,00 - Provincia Buenos
Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Siete Mil Setecientos Cincuenta y Tres Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil
Trescientos Setenta con Ochenta y Tres Centavos ($7.753.427.370,83) referidos al mes de diciembre de 2020 y un plazo
de obra de treinta y seis (36) meses.
Garantia de la oferta: Pesos Setenta y Siete Millones Quinientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Setenta y Tres con
Setenta Centavos ($77.534.273,70).
Apertura de ofertas: 3 de noviembre del 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
septiembre del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de
Obra Pública. 

sep. 10 v. sep. 30
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 54/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0153-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 54/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0153-LPU21.
Obra: Repavimentación - Ruta Segura y Ensanche de Puentes Existentes - Ruta Nacional N° 193 - Tramo: Zárate - Sólis -
Sección: Km. 3.680 - Km. 35.320 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Noventa y Ocho Millones Novecientos Veintisiete Mil Seiscientos Trece
con Diecisiete Centavos ($2.098.927.613,17) referidos al mes de diciembre de 2020 y un plazo de obra de dieciocho (18)
meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veinte Millones Novecientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Seis con Trece
Centavos. ($20.989.276,13).
Apertura de ofertas: 27 de octubre del 2021 a las 13:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
septiembre del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de
Obra Pública.

sep. 10 v. sep. 30
 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 55/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0154-LPU21.
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Repavimentación
- Ruta Nacional N° 9 - Tramo: Campana - Rosario - Sección: Km. 106,00 - Km. 147,00 (Calzada Descendente) - Provincia
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de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatrocientos Ochenta y Cinco Millones Trescientos Noventa y Seis Mil
Noventa y Tres con Setenta y Seis Centavos ($485.396.093,76) referidos al mes de diciembre de 2020 y un plazo de obra
de nueve (9) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatro Millones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos Sesenta con Noventa y Tres
Centavos. ($4.853.960,93).
Apertura de ofertas: 20 de octubre del 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
septiembre del 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de
Obra Pública.

sep. 10 v. sep. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Invitación a Presentar Expresiones de Interés
 
POR 3 DÍAS - Selección de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial.
Nombre del país: Argentina.
Nombre del proyecto: Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de Obras Contempladas en el
Tramo IV-1-B del PMICRS.
Servicios de consultoría: Préstamo BIRF N° 8736-AR. Expresiones de Interés
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado un Préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para
el Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de Obras contempladas en el Tramo IV-
1-B del PMICRS” y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría que a
continuación se detallan.
Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, convoca a Firmas
Consultoras y a Universidades Públicas o Privadas (en adelante “Consultores”) a presentar sus antecedentes para la
selección de Firmas que integrarán una Lista Corta, para ser posteriormente invitadas a presentar Propuestas Técnicas y
Económicas para la realización del Servicio de consultoría para el “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación
para la Cuenca del Río Salado”. Se debe considerar que la lista corta estará conformada como mínimo por cinco (5) y como
máximo por ocho (8) Firmas o Universidades mejor calificadas e idóneas para cumplir los servicios que serán contratados.
La consultoría tiene por objeto desarrollar un paquete de Herramientas y de Planificación (Recopilación global de
antecedentes, Inventario de Infraestructura hidráulica y de recursos hídricos, levantamiento planialtimétrico, Banco de datos
hidrológico y Protocolos para la reducción del riesgo hídrico) para la Fase I – Etapa 1 que comprende la Cuenca Propia del
Río Salado (37.233 km2). El plazo total estimado de las actividades de la Consultoría es de 12 meses, contados a partir de
la fecha en que se suscriba el contrato de consultoría respectivo.
Los Consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el que se encuentra publicado la
Solicitud de Expresiones de Interés y su respectivo Anexo que contiene los Formularios que deberán ser completados y la
documentación requerida para la presentación de Expresiones de interés, como así también los Términos de Referencia
iniciales del estudio.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, durante días hábiles de 10:00 a
16:00 horas. Las mismas podrán ser presentadas personalmente, por correo postal o por correo electrónico, a más tardar el
día 1 de octubre de 2021 hasta las 14:00 horas.
Atención: Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios – dependiente de la Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.
Dirección: calle 7 entre 58 y 59 piso 9, Oficina 907.
La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires, Argentina. Tel: 54-0221-429-5160
Correo Electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.ar
Portal https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bi enes_y_servicios

sep. 13 v. sep. 15

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 40/2021 - Proceso de Compra N° 164-0220-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 40/2021. Expediente Nº EX2021-17855180-GDEBA-
DGYCMJYDHGP - Proceso de Compra N° 164-0220-LPU21 para la Adquisición de Arroz y Arvejas, autorizada mediante
Resolución Nº RESO-2021-434-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el
Pliego de Bases y Condiciones. Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial Portal PBAC.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para entrega de muestras: 16 de septiembre de 2021 a las 14:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 20 de septiembre de 2021 a las 14:00 hs.

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 58/2021
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POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 56, a los fines de contratar la Obra: “Construcción de CDI en Parque Lineal
- Monte Chingolo - Lanús”, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $36.087.904,78 (Pesos Treinta y Seis Millones
Ochenta y Siete Mil Novecientos Cuatro con 78/100 Centavos), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que
obra en la Solicitud de Pedido N° 3-501-107/21.
Apertura: 06/10/2021, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la licitación dispuesta a todas las empresas especializadas,
dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas en la Dirección General de Compras.
La adquisición del pliego será sin costo. Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús.
Se establece que la visita de obra estará establecida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.
Las propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3°
piso, del partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y hora
señalados para su apertura.
Decreto Nº 2235/2021.

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 87/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 87/2021 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Construcción del Pluvial Ambrosetti, el cual está constituido por una serie de Conductos de Hormigón
Armado Premoldeados que capta las precipitaciones de la cuenca de aporte y finalmente se vincula mediante muro de ala
hacia el Arroyo Cuzco El Troncal proyectado inicia en la intersección de las calles Bolivia y Alte. Brown. Allí los excedentes
pluviales superficiales se vinculan mediante sumideros al pluvial de 0.90 m. diámetro que corre por la calle Brown hasta la
calle Uruguay, desde ahí, se conecta mediante cámara de enlace a dos conductos de hormigón armado de igual diámetro y
recorre la misma hasta la calle Ecuador, con diámetro idéntico ingresa en esta calle ingresa hasta Ambrosetti donde se
convierten en diámetro de 1.00 m., recorriendo la misma desembocando en el Arroyo Cuzco. En total se ejecutarán 2
Sumideros Tipo S2; 4 Sumideros Tipo S3; 4 Sumideros Tipo S4; 18 Sumideros Tipo SP/SP2; 27 Cámaras de Inspección; 1
Cámara de Enlace; 156 Mts. de Conductos de Hormigón Armado de 0.50 M. de Diámetros; 318 Mts. de Conductos de
Hormigón Armado de 0.60 M. de Diámetros; 749 Mts. de Conductos de Hormigón Armado de 0.90 M. de Diámetros; 646
Mts. de Conductos de Hormigón armado de 1.00 M. de Diámetro. 
Fecha de apertura: 30 de septiembre de 2021.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $140.340.695,75.
Valor del pliego: $140.340,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 16, 17 y 20 de septiembre de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 22 y 23 de septiembre de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas. 
Recepción de ofertas: Hasta el 30/09/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 5558/2021.
Expte.: 4132-08819/2021.

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública N° 66/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obras de Refacción en Escuela de Educación Secundaria (EES) Nº 74 del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $39.200.387.
Valor del pliego: $392.003,87.
Fecha de apertura: 12/10/2021 a las 12:00 hs.
Consultas de pliegos de Bases y Condiciones: El día 29 y 30 de septiembre de 2021, en la Secretaría de Educación,
Deportes y Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de pliegos de Bases y Condiciones: Los días 6 y 7 de octubre de 2021.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 29/09/21 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

sep. 13 v. sep. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 42/2021
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POR 10 DÍAS - En el marco del Programa 46 - Plan de Obras, se anuncia el siguiente llamado a Licitación
Objeto: Construcción de Edificio del Jardín de Infantes A/C B° Saavedra
Licitación pública N° 42/2021
Localidad: Matheu
Distrito: Escobar
Presupuesto oficial: $76.078.154,49
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha apertura: 12/10/2021 - 11:00 h.
Plazo de recepción de ofertas: 12/10/2021 - 8:00 a 10:30 h.
Plazo de obra: 300 días
Valor de pliego: $38.100,00
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 27 del mes de septiembre de 2021 y el día 28 del mes de septiembre de
2021 desde las 11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la Calle 63 Nº 435 de la Ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar .
La Adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3
Dirección General de Cultura y Educación La Plata.

sep. 13 v. sep. 24

MUNICIPALIDAD DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Licitación Pública N° 4/2021
Segundo Llamado
Anulación
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Exaltación de la Cruz, mediante Decreto Municipal Nº 664/2021, dispuso dejar sin efecto
el llamado a Licitación Pública N° 04/2021 para la “Ampliación de Mejora de la Avenida Belgrano en la Localidad de Los
Cardales Etapa 2”, tramitada mediante expediente administrativo 4036-50240-0-2021. Asimismo, mediante Decreto
Municipal N° 710/2021, se dispuso dejar sin efecto el segundo llamado a la licitación pública mencionada.

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 20/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación de Mano de Obra para realizar Pavimentación de Hormigón Simple en la Avenida
Almafuerte del 1200 al 1400 de la ciudad de Tres Arroyos".
Fecha de apertura: 4 de octubre de 2021 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos. (Despacho Director de Asesoría Letrada) - Primer Piso
Valor del pliego: $8.800.-
Presupuesto: $8.800.000.-
Consulta y venta de pliegos: En la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en
Castelli Nº 625 PA de Tres Arroyos, a partir del 17 al 28 de septiembre, en horario administrativo.
Expediente Nº 4116-301995/2021
Decreto Nº 2055/2021

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 21/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 1025 m3 de Hormigón Elaborado en Planta Central Calidad H-21 con destino a la
obra: "Pavimento de Hormigón Simple en la avenida Almafuerte del 1200 al 1400 de la Ciudad de Tres Arroyos.
Fecha de apertura: 6 de octubre de 2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos.- (Despacho Director de Asesoría Letrada) - Primer Piso.
Valor del pliego: $10.300.
Presupuesto: $10.300.000.
Consulta y venta de pliegos: En la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en
Castelli Nº 625 P.A. de Tres Arroyos, a partir del 20 de septiembre al 1º de octubre, en horario administrativo.
Expediente Nº 4116-301995/2021.
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Decreto Nº 2056/2021.
sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 27/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Construcción de 52 Viviendas en la ciudad de Alberti, en el marco del
Programa Casa Propia - Construir Futuro aprobado por Resolución Nº 16/2021 del Ministerio de Desarrollo Territorial y
Hábitat de la Nación.
El Presupuesto Oficial asciende a la suma de Pesos Doscientos Sesenta y Siete Millones Ochocientos Treinta y Dos Mil
Setecientos Cuarenta y Siete con Cincuenta y Dos Centavos ($267.832.747,52).
Los Pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, -Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti-, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 1° de octubre de 2021.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 4 de octubre de 2021
a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el Salón Blanco de la Municipalidad de Alberti el día 4 de octubre de 2021 a
las 13 horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $267.832,75.

sep. 13 v. sep. 14
 

MUNICIPALIDAD DE BARADERO
 
Licitación Pública N° 12/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra Cordón Cuneta y Pavimentación de la Calle Roca -Baradero- Seg. Etapa.
Presupuesto oficial: $64.493.745.
Garantía de oferta: $644.937,45
Valor del pliego: $50.000
Fecha de apertura de sobres: 28 de septiembre de 2021 a las 9 hs. en Municipalidad de Baradero
Adquisición del pliego: Adquisición hasta 48 hs. hábiles antes de la apertura a las 10 hs. Dirección de Compras -San Martín
905- 2942 -Baradero- Pcia. Bs. As. Horario: de 8 a 12 hs. Tel. 03329-482900 int 257 - compras@baradero.gob.ar
Expte 4009-20-12392-2021 D - Decreto 589

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución Cordón Cuneta y Mejorado en Cuatro (4) Calles de la Ciudad de Chacabuco
Apertura de propuestas: 1 de octubre de 2021 a las 10:00 hs. en la Galería de Arte - Teatro Italiano, sita en Avenida Alsina
Nº 29, planta alta, de la ciudad de Chacabuco.
Expte. Nº 4029-3089/21.
Decreto municipal Nº 861/21.
Presupuesto oficial: $10.716.937,61, IVA incluido.
Consultas al pliego: Los interesados tendrán acceso anónimo a la pestaña web y sus pliegos:
https://chacabuco.gob.ar/gobiernoabierto/licitaciones

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 174/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Vehículo Tipo Furgón.
Fecha apertura: 6 de octubre de 2021, a las 10:30 horas.
Valor del pliego: $12.366. (Son Pesos Doce Mil Trescientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo).
Horario de atención: De 08:00 a 14:00 horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3836/2021/INT

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 177/2021
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POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Caja Tecnológica y Robótica.
Fecha apertura: 05 de octubre de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $11.491 (Son Pesos Once Mil Cuatrocientos Noventa y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4584/2021/INT

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 185/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Copa Menstrual.
Fecha apertura: 1º de octubre de 2021, a las 09:30 horas.
Valor del pliego: $6291. (Son Pesos Seis Mil Doscientos Noventa y Uno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4412/2021/Int

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 99/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Elementos Premoldeados para ser utilizados en distintas Plazas del Partido -
Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 24-09-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $5.361,00.
Presupuesto oficial: $10.722.000,00. (Pesos Diez Millones Setecientos Veintidós Mil con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto Nº 3426 de fecha 8 de septiembre del 2021.
Expediente: 86.459/2021.

sep.13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 124/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Terminación de 19 Viviendas, Manzana 1, Etapa 1 en el Predio Defensa - Dirección de
Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 05-10-2021.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $35.164,03.
Presupuesto oficial: $70.328.068,12. (Pesos Setenta Millones Trescientos Veintiocho Mil Sesenta y Ocho con 12/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto Nº 3427 de fecha 8 de septiembre del 2021.
Expediente: 86.654/2021.

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 125/2021
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de septiembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 69



POR 2 DÍAS - Denominación: Terminación de 20 Viviendas, Manzana 2, Etapa 1 en el Predio Alianza - Dirección de
Planeamiento y Vivienda - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 05-10-2021.
Hora: 11:00.
Valor del pliego: $35.783,06.
Presupuesto oficial: $71.566.120,23. (Pesos Setenta y Un Millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Ciento Veinte con
23/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto Nº 3424 de fecha 8 de septiembre del 2021.
Expediente: 86.656/2021.

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 126/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: "Construcción de Nueva Pileta Semiolímpica “Barrio Nicolas Avellaneda” - Dirección General
de Arquirectura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.
Fecha de apertura: 05-10-2021.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $19.412,00.
Presupuesto oficial: $38.824.450,54. (Pesos Treinta y Ocho Millones Ochocientos Veinticuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta
con 54/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 15:30 horas.
Decreto N° 3425 de fecha 8 de septiembre del 2021.
Expediente: 87.766/2021.

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 3 DÍAS - Obra de Pavimento con Cordón Integral, Conducto Pluvial Cilcular de 1.20 metros de Diámentro, Iluminación
y Señalización de la calle 50 entre el Boulevard Davel y calle 80.
Fecha de apertura: 27 de septiembre de 2021
Recepción de sobres: 27 de septiembre de 2021 hasta las 10:00 hs.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Cotización oficial: $34.994.496,38
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $17.497.24
Expediente Municipal Nº 4118-03041/21

sep. 13 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE MORENO
INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL (IMDEL)
 
Licitación Pública Nº 2/2021 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/2021 por el cual se solicita la contratación para la ejecución de la obra de
“Senderos, Avistaje de Aves y Equipamiento en la Reserva Natural Ing. Dique Roggero en el Parque Los Robles” sito en La
Reja del Partido de Moreno, dependiente de la Coordinación General de Programa de Turismo I.M.D.E.L. de la
Municipalidad de Moreno, y de conformidad a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones de dicha coordinación.
Apertura: 20/10/2021
Hora: 10:30 horas
Presupuesto oficial: $8.980.780,40 (Pesos Ocho Millones Novecientos Ochenta Mil Setecientos Ochenta con 40/100).
Valor del pliego: 0,00 (Pesos Cero)
Lugar de apertura y entrega: Instituto Municipal de Desarrollo Económico Local - IMDEL - de la Municipalidad de Moreno -
Jefatura de Compras - Bouchard N° 34 - Moreno.
Expte. IMDEL Nº 062/C/2021 - Resolución llamado Nº 114/21

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 37/2021
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POR 2 DÍAS - Por la Obra: “Pavimentación de Concreto Asfáltico de Calles Urbanas en el Partido de San
Vicente”, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura. Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $9.717.500,00.
Garantía de oferta: La misma se fijara en el 1% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 1º de octubre de 2021 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39 San Vicente.
Valor del pliego: $100.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 30/09/2021 (en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura).
Venta de pliegos: Desde el 27/09/21 hasta el 30/09/2021. Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 30 de septiembre de 2021 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad
de San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. N° 4108-I-64834-2021-00.

sep. 13 v. sep. 14

MUNICIPALIDAD ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 101/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 101/2021, para Contratar la Ejecución de la Obra: “Ecopunto, Poda y
Escombro, Finalización Puesta en Marcha” cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $47.553.181,00 (Pesos
Cuarenta y Siete Millones Quinientos Cincuenta y Tres Mil Ciento Ochenta y Uno), en un todo de acuerdo con el Pliego de
Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en calle Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 22 de septiembre de
2021 y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 27 de septiembre de 2021 a
las 12:00 horas, siendo el valor del pliego de $47.553,18 (Pesos Cuarenta y Siete Mil Quinientos Cincuenta y Tres con
Dieciocho Centavos).
Expediente N° 4003-32799/2021

sep. 13 v. sep. 14

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
 
Licitación Pública Nacional N° 4/2021
 
POR 15 DÍAS - Llamado a Licitación - Argentina. Programa de Innovación Tecnológica IV
Préstamo BID 3497/OC-AR
Obras: “Completamiento Edificio de Gestión y Obras Complementarias en Laboratorio de Bombas y Edificio de Ensayos
(CIIAAA)”
La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios de la Universidad Nacional de La Plata, a través de la Dirección General
de Construcciones y Mantenimiento llama a Licitación Pública la siguiente obra: Objeto: “Completamiento Edificio de
Gestión y Obras Complementarias en Laboratorio de Bombas y Edificio de Ensayos (CIIAAA)”
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff” 6to Piso - La
Plata, el día 20 de octubre de 2021 a las 11:00 horas.
Ubicación: Boulevard 113 e/64 y 65 de la ciudad de la Plata.
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Novecientos Treinta y Dos Mil Ochocientos Veinte con 00/100.-
($15.932.820,00).
Plazo de ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de legajos mediante transferencia bancaria, hasta el día 05 de octubre de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19”).
Precio del legajo: Pesos Quince Mil Novecientos Treinta y Dos con 82/100 ($15.932,00)

sep. 13 v. oct. 1°

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 7/2021
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la
siguiente obra: Objeto: “Edificio Facultad de Informática - Etapa VI - Aula Magna” Facultad de Informática.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 27 de octubre de 2021 a las 10:00 horas.
Ubicación: Calle 50 y 120, La Plata; GBO.
Presupuesto oficial: Pesos Setenta y Cinco Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta con 00/100
($75.939.680,00).
Plazo de ejecución: Trescientos (300) días corridos.
Consulta de legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras; http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217.
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Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar.
Compra de legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 5 de octubre de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” - a las Claúsulas Legales Especiales).
Precio del legajo: Pesos Setenta y Cinco Mil Novecientos con 00/100 ($75.900,00).

sep. 13 v. oct. 1°

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 101-0336-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra 101-0336-CDI21 - Ley 13981 y
Decreto Reglamentario N° 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos para Dar Cobertura a Personas con Patologías
Autoinmunes y Reumatológicas, con el fin de que la Dirección de Prevención de Enfermedades Crónicas No Transmisibles
cubra la demanda durante 6 (seis) meses, dependiente de la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y
Promoción de la Salud, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un monto estimado de
Pesos Cuatrocientos Treinta y Cinco Millones Veintisiete Mil Ciento Treinta y Cuatro con Cuarenta y Cuatro centavos
($435.027.134,44); con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato, conforme los lineamientos establecidos en el Art.
7º, apartado b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19 y con encuadre legal en el Articulo 18, apartado 2 inciso C),
Contratación Directa por Urgencia y/o Emergencia; en el marco de la emergencia declarada por la Ley y N° 15.165 que se
regirá por lo dispuesto en ella, las disposiciones del Decreto N° 304/20 y lo establecido en la Ley N° 13.981 y su
reglamentación (Decreto N° 59/19); autorizado por Resolución RESO-2021-3501-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, de fecha
10/09/2021.-
Valor del proceso: Sin Costo.
Acto de apertura: El día 21 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) – sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios: www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2021-19229276-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 101-0341-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra 101-0341-CDI21 - Ley 13981 y
Decreto Reglamentario N° 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos Tratamientos con Patologías Respiratorias, con
destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud dependiente del Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un monto estimado de Pesos Diez Millones Seiscientos Noventa y Cinco Mil
Doscientos Noventa y Uno con 60/100 ($10.695.291,60); con la posibilidad de aumentar/disminuir el contrato, conforme los
lineamientos establecidos en el Art. 7º, apartado b) de la Ley 13981 y del Decreto Nº 59/19 y con encuadre legal en el
Artículo 18, apartado 2 inciso C), Contratación Directa por Urgencia y/o Emergencia; en el marco de la emergencia
declarada por la Ley y N° 15.165 que se regirá por lo dispuesto en ella, las disposiciones del Decreto N° 304/20 y lo
establecido en la Ley N° 13.981 y su reglamentación (Decreto N° 59/19); autorizado por Disposición DISPO-2021-1337-
GDEBA-DGAMSALGP, de fecha 09/09/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 22 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires
Compras (PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios: www.ms.gba.gov.ar y (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
EX-2021-19228835-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 30/2021 -  Proceso de Compra N° 164-0198-LPU21
Circular Aclaratoria N° 1
 
POR 1 DÍA - Objeto: Equipos Antidisturbios, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2021-420-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP.
Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentra publicada en el sitio web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar la Circular Aclaratoria Nº 1, en respuesta a la consulta N° 1 realizada al Proceso de Compra
164-0198-LPU21.
Expediente Nº EX-2021-10259184-GDEBA-DDDGASPB

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Contratación Directa N° 4/2021
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Contratación Directa N° 04/21,
Expediente Interno N° 031/0010/2021, para la Contratación de Bolsones de Alimentos, Colaciones y Módulos Alimentarios
en el marco de la Emergencia Sanitaria por el Servicio Alimentario Escolar
Apertura: 20 de septiembre de 2021 - 11:00 horas
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Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Rivadavia N° 421 - Distrito Exaltación de la Cruz, hasta el día
y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Exaltación de la Cruz - Calle Rivadavia N° 421 - Distrito Exaltación de la Cruz
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gob.ar., o solicitar vía mail ce031@abc.gob.ar ó Sede
del Consejo Escolar - Calle Rivadavia N° 421, los días hábiles en horario administrativo.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LOBERÍA
 
Licitación Privada Nº 4/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 04/21 - Autorizada por Disposición N° 97/2021, tendiente a contratar Servicio
Alimentario Escolar Módulos Alimentarios destinado a los Alumnos de los Distintos Niveles, con un presupuesto estimado
de Pesos Dieciocho Millones Ochocientos Setenta y Dos Mil Ochocientos Ochenta y Cuatro con Treinta y Ocho Centavos
($18.872.884,38), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y condiciones y conforme
a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/19).
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 20 de septiembre de 2021 y hasta las 11:00
horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Lobería - Av. Sarmiento Nº 110 - en el horario de 9:00 a 12:00 hs.
y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 20 de septiembre de 2021 a las 11:00 horas en el Consejo Escolar
de Lobería - Av. Sarmiento Nº 110.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de Lobería, calle Av. Sarmiento Nº 110, en el horario
de 09:00 a 12:00 hs. - tel.: 02261- 440081/442922 - mail: ce060@abc.gob.ar.
Expte. Nº 060-26/21

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0260-LPU21
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para Contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios del Departamento Judicial Dolores.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo. 
La apertura de las ofertas se realizará el día 22 de septiembre del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $6.942.854,40.
Expte. 3003-3995/21.

MINISTERIO DE SALUD
H.L. GRAL. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN
 
Licitación Privada SAMO N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada SAMO N° 01/2021 exp. 2021-3327625-GDEBA-HLNSCMSALGP para la
Contratación Compra o Adquisición del Servicio de Reparaciones Edilicias con Provisión de Materiales, Reparación y
Pintura Frente del Hospital, solicitado por el servicio mantenimiento del Hospital Nuestra Señora del Carmen con certificado
de visita el día 17/09/2021.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de septiembre las 9:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Nuestra Señora del Carmen sitio en la calle Carlos María Espil 409, de la localidad de Carmen de Areco.
Presupuesto estimado ascendente a un total de pesos: Dos Millones Trescientos Noventa Mil Cuatrocientos Ochenta y
Siete con 41 ($2.390.487,41).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros de Hospital Nuestra Señora del
Carmen (de lunes a viernes de 7 a 13 hs.).
Expediente 2021-3327625-GDEBA-HLNSCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada Nº 32/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 32/2021 para la Adquisición de Medicamentos (Compra Centralizada I)
para el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal General de Agudos Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de propuestas: Día 20 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.Z.A. Gobernador
Domingo Mercante sito en la calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar o retirarse sin cargo, en la
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calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Disposición N° DISPO-2021-1184-GDEBA-HZGAGDMMSALGP
Expediente N° EX-2021-14231575-GDEBA-HZGAGDMMSALGP

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 01/2021. Ejecución de Equipamiento Polivalente Bº Alem Cuartel V,
ubicados en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 30 de septiembre de 2021, hora 11:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR,
Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $81.993.193,00 (Pesos Ochenta y Un Millones Novecientos Noventa y Tres Mil Ciento Noventa y Tres).
Plazo de ejecución: 180 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 15 de septiembre de 2021 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR,
Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 5 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 10:30 hs. del día 30 de septiembre de 2021, en la Jefatura de Compras y Contrataciones
del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: $81.993,19 (Pesos Ochenta y Un Mil Novecientos Noventa y Tres con 19/100). Hasta las 12:00 del día 28
de septiembre de 2021, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4620772.
Expediente: 4078-227251-I-2021.

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - El Ente Municipal de Deportes y Recreación de la Municipalidad del Partido de General Pueyrredón llama a
Licitación Pública Nº 4/2021, expte. 221 año 2019, por el "Servicio Integral de Organización y Promoción del Medio
Maratón y el Maratón Ciudad de Mar del Plata".
Canon anual oficial: Mínimo $1.000.000 más un porcentaje sobre las inscripciones totales.
Fecha de apertura: 1º de octubre de 2021 a las 11:00 horas.
Consultas y trámites: Jefatura de Compras. Calle de los Jubilados s/n (Complejo Natatorio), Mar del Plata.
Los pliegos podrán consultarse a través de la página institucional http://www.mardelplata.gov.ar.

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Licitación Publica Nº 5/2021 ”Construcción de Casa Velatoria en Gral. Guido”.
Fecha de Licitación: 1º de octubre de 2021.
Hora: 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras, Municipalidad de General Guido - calle Belgrano N° 450 - General Guido.
Retiro del pliego: Desde el 20/09/2021 al 29/09/2021.
Valor de pliego: $31.050.
Presupuesto oficial: $8.887271,55.
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02268 491038 interno 304).
Expediente: 4042-9025/21 

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO 
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construccion de Edificios para Centros de Salud.
Fecha de licitación: 1º de octubre de 2021.
Hora: 11:00.
Lugar: Oficina de Compras, Municipalidad de General Guido - Calle Belgrano N° 450 - General Guido.
Retiro del pliego: Desde el 20/09/2021 al 29/09/2021.
Valor de pliego: $31.050.
Presupuesto oficial: $13.338.503,39.
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02268 491038 interno 304).
Expediente: 4042-9026/21.

sep. 14 v. sep. 15
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MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 6/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 6/2021, autorizada por Decreto N° 2861/2021.
Ente Contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de Selección: Licitación Pública.
Objeto: Construcción de 23 Viviendas en Bolívar.
Presupuesto oficial: $118.174.589,26 Ciento Dieciocho Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Nueve
con 26/100 equivalente a Unidades de Vivienda Un Millón Trescientos Treinta y Cinco Mil Cuatro con 40/100 (1.335.004,40
UVis) Valor UVI al día 26/08/21;
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $118.175,00
(pesos Ciento Dieciocho Mil Ciento Setenta y Cinco con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 21/09/2021 al 27/09/2021 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 10:30 horas del día 07/10/2021 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 07/10/2021 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 21/09/2021 hasta el 30/09/2021 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 7:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Expediente N° 4013-568/21

sep. 14 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 7/2021
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 7/2021, autorizada por Decreto N° 2862/2021.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Objeto: Terminación de 104 Viviendas en Bolívar.
Presupuesto oficial: $534.354.664,58 Quinientos Treinta y Cuatro Millones Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos
Sesenta y Cuatro con 58/100 equivalente a unidades de vivienda Cinco Millones Novecientos Setenta y Tres Mil
Setecientos Ochenta con 49/100 (5.973.780,49UVis) valor UVI al día 03/09/21.
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $534.400,00
(Pesos Quinientos Treinta y Cuatro Mil Cuatrocientos con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 21/09/2021 al 27/09/2021 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 11:30 horas del día 07/10/2021 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 07/10/2021 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 21/09/2021 hasta el 30/09/2021 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 7:00 a 13:00 horas - tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar.
Expediente N° 4013-569/21.

sep. 14 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE EZEIZA
 
Licitación Pública Nacional Nº 8/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Ejecución de Obra “Centro de Desarrollo Infantil en la calle Argerich esquina Goya de la localidad de
La Unión, Partido de Ezeiza” (Materiales, Maquinarias y Mano de Obra).
Presupuesto Oficial: $36.087.904,78 (Pesos Treinta y Seis Millones Ochenta y Siete Mil Novecientos Cuatro con 78/100).
Pudiendo ser retirado desde el 22/09/21 hasta el 28/09/21, en la Dirección de Compras del Municipio, con domicilio en la
calle Avellaneda 51 de la Ciudad de José María Ezeiza en el horario de 9 a 13 hs. de lunes a viernes.
Fecha y Hora de Apertura en el Centro Administrativo Comunal de Ezeiza, sito en Avellaneda 51 de la Ciudad de José
María Ezeiza de la Provincia de Buenos Aires el día 04/10/2021 a las 10:00 hs.

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública N º 17/2021
 
POR 3 DÍAS - Calles de Hormigón.
Plazo de entrega: 150 (ciento cincuenta) días corridos de su iniciación. 
Presupuesto oficial: $87.184.871,00. (Pesos Ochenta y Siete Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y
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Uno) 
Garantía de oferta: $4.359.243,55. (Pesos Cuatro Millones Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Cuarenta y Tres
con 55/100). 
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 14 de octubre de 2021 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 23 de septiembre de 2021 hasta el 06 de octubre de 2021
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio de
los mismos en la suma de $87.184,00. (Pesos Ochenta y Siete Mil Ciento Ochenta y Cuatro).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 13 de octubre de 2021, en la Oficina de Compras y
Suministros, calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, primer piso.
Expediente 4033-104787/21 
Decreto 1079/21

sep. 14 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 21/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 21/21, para la Obra: SUM para la Comunidad de la Localidad de Olivera,
Partido de Luján.
Presupuesto oficial: Se fija en la suma de Pesos Veintiun Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco Millones Doscientos Setenta y
Dos con 90/100 ($21.485.272,90.).
La apertura de las propuestas se realizará el día 05 de octubre de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 30 de septiembre de 2021 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 7:15 hs. a 13:15 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898, la suma de Pesos Doscientos Mil ($200.000,00.).
Expediente. 4069-001797/2021

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 23/2021
Tercer Llamado
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 23/2021 - Tercer
Llamado - para la Compra de Repuestos de Motor para Motoniveladora Caterpillar 120K - Serie JAP 00995, de conformidad
a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Presupuesto oficial: Pesos Dos Millones Ochocientos Noventa y Seis Mil Trescientos Cuarenta y Nueve con Setenta y
Siete Ctvos. ($2.896.349,77).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 06/10/2021 
Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 37739/D/2021.

sep. 14 v. sep. 16

MUNICIPALIDAD SAN MARTÍN
SECRETARÍA PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA, CULTURAL Y DEPORTIVA
 
Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Haciendo Escuela”.
Fecha y hora de apertura: 7 de octubre de 2021 - 10:00 hs.
Valor del pliego: $18.278 (Pesos Dieciocho Mil Doscientos Setenta y Ocho).
Presupuesto oficial: $18.278.645,50 (pesos Dieciocho Millones Doscientos Setenta y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y
Cinco con Cincuenta Centavos.-).
Plazo de ejecución: 90 (días) de corrido.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires -
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 2(dos) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura en
horario de 9:00 hs. a 14:00 hs.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente: Nº 1339-S-2021.
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sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 33/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plan Pavimentación 2021 - Etapa V.
Presupuesto oficial: $202.527.912,00 (Pesos Doscientos Dos Millones Quinientos Veintisiete Mil Novecientos Doce con
00/100). 
Valor del pliego: $202.527,91 (Pesos Doscientos Dos Mil Quinientos Veintisiete con 91/100).
Fecha de apertura: 8 de octubre a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-45974/2021.

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitacion Pública Nº 34/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Esctructura de Hormigón y Estructura Metálica para Microestadio en Polideportivo
San Martín, calles Richieri, Ríobamba y Rubén Darío, Ciudad de Don Torcuato.
Presupuesto oficial: $151.926.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones Novecientos Veintiseis Mil con 00/100).
Valor del pliego: $151.926,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Mil Novecientos Veintiséis con 00/100).
Fecha de apertura: 13 de octubre a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas.
Expediente municipal: 4112-44492/2021.

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitacion Pública Nº 35/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plan Pavimentación 2021- Etapa VI
Expediente municipal: 4112-45975-2021
Presupuesto oficial: $201.211.016,00 (Pesos Doscientos Un Millones Doscientos Once Mil Dieciséis con 00/100). 
Valor del pliego: $201.211,01 (Pesos Doscientos Un Mil Doscientos Once con 01/100).
Fecha de apertura: 14 de octubre a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPIO DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 36/2021  
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plan de Pavimentación 2021 Etapa IV.
Presupuesto oficial: $200.643.902,00 (Pesos Doscientos Millones Seiscientos Cuarenta y Tres Mil Novecientos Dos con
00/100).
Valor del pliego: $200.643,90 (Pesos Doscientos Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con 90/100).
Fecha de apertura: 18 de octubre del año 2021 a las 11:00 hs. En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. 
Expediente municipal: 4112-0045977/2021.

sep. 14 v. esp. 15

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 37/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plan de Pavimentación 2021 Etapa VII.
Presupuesto oficial: $55.621.670,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Veintiún Mil Seiscientos Setenta con
00/100).
Valor del pliego: $55.621,67 (Pesos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Veintiuno con 67/100).
Fecha de apertura: 20 de octubre del año 2021 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras del Municipio De Tigre.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. 
Expediente municipal: 4112-0046073/2021.
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sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitacion Pública Nº 38/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Plan de Pavimentación 2021 - Etapa X
Presupuesto oficial: $55.652.692,00 (Pesos Cincuenta y Cinco Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Seiscientos
Noventa y Dos con 00/100). 
Valor del pliego: $55.652,69 (Pesos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta y Dos Con 69/100).
Fecha de apertura: 22 de octubre del año 2021 a las 11:00 horas en la Direccion de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0046124/2021

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 42/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 42/21, expediente Nº 2331/21, por la Contratación del Servicio de
Recolección de Residuos Domiciliarios por 8 años, dependiente de la Secretaría de Espacio Público y Atención Ciudadana
del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 5 de octubre de 2021.
Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $12.480.000.006,02.
Valor del pliego: $6.864.000,00.
Entre los días 17 al 24 de septiembre de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar ingresar a:
Trámites y servicios, Licitaciones, Pliegos. Consulta física y adquisición en las mismas fechas, en la Dirección de Compras,
Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 43/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 43/21, expediente Nº 2394/21 por el “Tendido de Fibra Óptica en Foros
Barriales”, dependiente de la Secretaría de Espacio Público y Atención Ciudadana del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 8 de octubre de 2021.
Hora: 9:30.
Presupuesto oficial: $10.117.149,97.
Valor del pliego: $11.128,85.
Entre los días 20 al 30 de septiembre de 2021 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar ingresar a:
Trámites y servicios, Licitaciones, Pliegos. Consulta física y retiro de pliegos originales en las mismas fechas, en la
Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 37/2021
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Licitación Publica 37/2021 para el día 30 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas.
Objeto: Provisión de Carne Destinada a la Casa de la Niñez y al Programa de Alimentación Bajo Peso.
Presupuesto oficial: $2.788.400. (Pesos Dos Millones Setecientos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos)
Valor del pliego: $3.789. (Pesos Tres Mil Setecientos Ochenta y Nueve)
Lugar de aquisición del pliego: En la Oficina de Compras y suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, de lunes
a viernes de 8:00 a 12:00 horas y hasta 2 (dos) días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe
correspondiente en la Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizara en la oficina de Compras de la Municipalidad de General Rodríguez, sita en la calle 2
de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad y Partido.
Expediente 4050-226451/2021
Decreto municipal: 1791/2021

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 61/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública referente la Adquisición de Medallas de Distinción, solicitadas por la Secretaría
de Economía y Finanzas, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-401-23/2021, cuyo
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presupuesto oficial asciende a la suma de $13.129.600 (Pesos Trece Millones Ciento Veintinueve Mil Seiscientos)
Apertura: 07/10/2021, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, invítese a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta; debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con este requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 3°
piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, que contendrán tanto la propuesta técnica
como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las 8:00
hs. y hasta la hora de la apertura, que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 2424/2021

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN Y GOBIERNO DIGITAL
 
Licitación Pública Nº 49
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 49, por segunda vez, a fin de efectuar la “Contratación de una Plataforma de
Datos Abiertos y API Management con destino a la Subsecretaría de Innovación dependiente de la Secretaría de
Modernización y Gobierno Digital”, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y
Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $6.510.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $6.510,00.
Presentación y apertura: 22 de septiembre de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta las 48 hs. antes de la fecha de apertura.
Expediente Nº 4119-002361/2021.

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 106/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamar a Licitación Pública efectuada para la Compra de Chapas, Puertas, Ventanas y Membranas para el
fortalecimiento de programas sociales, requeridos para ayuda a personas en estado de indigencia. El período de compra
será a partir de la emisión de la orden de compra, solicitados por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $16.146.900,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 1º de octubre de 2021 a las 12:00
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $24.225,00
Venta de pliegos: Desde el 22/09/2021 hasta el 23/09 de 2021 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura. 

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 107/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamar a Licitación Pública efectuada para la Compra de Electrodomésticos y Elementos de Cocina para el
fortalecimiento de programas sociales, requeridos para ayuda a personas en estado de indigencia. El período de compra
será a partir de la emisión de la orden de compra, solicitados por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $27.392.250,00.-
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 4 de octubre de 2021 a las 12:00
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er-Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $32.660,00
Venta de pliegos: Desde el 22/09/2021 hasta el 23/09 de 2021 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura. 

sep. 14 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 109/2021
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POR 2 DÍAS - Llámase a licitación para la Adquisición de Medicamentos, requerido para el Hospital Llavallol, por un
período aproximado de 4 (cuatro) meses desde emisión de orden de compra o hasta agotar stock dependiente de la
Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $13.724.149,47.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 30 de septiembre de 2021 a las 13:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3° piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De lunes
a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $23.000.
Venta de pliegos: Los días 27 y 28 de septiembre de 2021 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura. 

sep. 14 v. sep. 15

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
 
Proceso N° 14-0026-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Unidad Operativa de Contrataciones: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
Objeto de la Licitación: Pavimento Calles de Acceso A Sector RA-3 - Playa de Estacionamiento y calle Acceso a Torres de
Enfriamiento.
Lugar de donde se hará la obra: Camino Real Presbítero González y Aragón 15, B1802 Ezeiza, Provincia de Buenos Aires
Fecha y hora del acto de apertura: 24 de septiembre de 2021 a las 10:00 horas.
Presupuesto oficial: Pesos 75.000.000,00 (Setenta y Cinco Millones de Pesos).
Se encuentran Publicadas las respuestas a las consultas 1 y 2 realizadas por sistema Contrat.ar.
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio web www.contratar.gob.ar. 
Nro. de Expediente: EX-2021-59950232-APN-GAYF#CNEA

sep. 14 v. sep. 15

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Escobar. EMANUEL ESTEBAN SELBAGGI, CUIT 20-33692465-1, transfiere a Selbaggi Car Market S.R.L.,
CUIT 30-71658786-6, el fondo de comercio “Compra y Venta de Automóviles 0 km y Usados", sito en calle Estrada
821/827, de la Ciudad de Belén de Escobar, Partido de Escobar, Provincia de Buenos Aires. Reclamo de Ley en mismo
domicilio. Andrea G. Sepulcri. Abogada.

sep. 8 v. sep. 14

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Transferencia de fondo de comercio. Ubicado en Av. Del Trabajo 1960, Florencio Varela,
habilitación municipal Decreto Nº 1063/18, nombre de fantasía Le´Vlom/Croiz, Titular: INSUA CARLOS ANDRÉS, CUIT 20-
31553242-7, dirección Av. La Plata 402 Fcio. Varela, se transfiere a Levlom S.A.S., CUIT 30-71691822-6, con domicilio en
Av. Del Trabajo 1980 Florencio Varela. Daiana Lorena Vujovich, Notaria.

sep. 8 v. sep. 14

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, La Sra. HARENDORF CAROLA
MURIEL, CUIT 27-22772757-3, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial del
rubro Rotisería, sito en la calle Los Gladiolos N° 623, localidad de Del Viso, a favor de la Razón Social Celebrare S.R.L.,
CUIT 30-71654334-6, bajo el expediente de habilitación N° 8146/13, Cta. Cte.: 20843. Reclamo de Ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal. 

sep. 8 v. sep. 14

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. PEREZ BREA FEDERICO MANUEL, DNI Nº 31.111.679, con domicilio legal en Diego
Palma 1250 de la localidad de San Isidro, Vende a Bel Norberto Osvaldo, DNI Nº 29.299.450, con domicilio legal en Ruta 27
Nº 9499 de la localidad de Benavidez partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, el Fondo de comercio del rubro Expendio
de Helados (Heladería), sito en Avenida 25 de Mayo Nº 1021 de la localidad de Belén de Escobar, partido de Escobar,
provincia de Buenos Aires, libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en Avenida 25 de Mayo Nº 1021
Belén de Escobar Partido de Escobar Pcia. de Bs. As. Marisa Laura Del Federico, Abogada. 

sep. 8 v. sep. 14

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ZHUANG JIANYAN, DNI 95.552.431 transfiere el Fondo de Comercio Autoservicio de
Comestibles Alimentarios y No alimentarios, en José M. Paz 368/70, Ituzaingó, Pcia. de Bs. As., al Sr. Weng, Yiwen, DNI
96012991. Libre de deudas gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local.

sep. 8 v. sep. 14

POR 5 DÍAS - La Tablada. ROSA ANA VENTURA, transfiere a Rocio Goncalves De Faria, habilitación de Perfumería,
Venta de Artículos de Limpieza, Artículos de Blanco, Regalos y Marroquinería, sito en José Ingenieros Nº 5989 La Tablada,
Pcia. de Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

sep. 9 v. sep. 15
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POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. RAFAEL EMILIANO BLANCO, DNI 32.586.475 con domicilio calle Fray Luis Beltran 810 de
Villa Regina, Pcia. de Río Negro, Transfiere el Registro de Taxi 330, a Andrea Beatriz Herrera, DNI 22.537.302, domiciliada
en la calle Huaura 220 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus
oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía Blanca. Daniel Néstor
Pie interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación a 30 de julio de 2021.

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - City Bell. NADIA ELEONORA TOZZI, argentina, DNI 20.493.702, domicilio legal 493 N° 2017 Gonnet, La
Plata, Vende a Emiliano Jorge Candela, argentino, DNI 28.483.649 domicilio legal 49 N° 117 Villa Elisa La Plata, el Fondo
de Comercio del rubro Empresa de Viajes y Turismo, denominada Praga Viajes con domicilio en Jorge Bell N° 375, City
Bell, La Plata, libre de todo gravamen y sin personal. Reclamos de Ley en Calle 476 Nº 283 - La Plata dentro del término
legal. Antonio González Arzac. Abogado.

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - Villa J. M. de Pueyrredón. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento Art. 2 Ley 11.687 se
anuncia que BENITO PASQUARELLI, DNI 93.195.792, domicilio en Avda. Ricardo Balbín 4114 de Villa J. M. de
Pueyrredón, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As., vende a Santiago Pasquarelli, DNI 30.516.766, domicilio Lincoln 3565,
Piso 7 "D" de San Martín, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As., el fondo de comercio rubro Venta, Exposición y Depósito de
Puertas, Ventanas, Artículos de Decoración, Muebles de Cocina, de Oficina y Baño sito en Avda. Ricardo Balbín 4114/4126
de Villa J. M. de Pueyrredón, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As. Reclamos de ley en este último domicilio. Dr. Sergio E.
Caffesse, Abogado.

sep. 9 v. sep. 5

POR 5 DÍAS - Villa J. M. de Pueyrredón. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento Art. 2 Ley 11.687 se
anuncia que BENITO PASQUARELLI, DNI 93.195.792, domicilio en Avda. Ricardo Balbín 4114 de Villa J. M. de
Pueyrredón, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As., vende a Santiago Pasquarelli, DNI 30.516.766, domicilio Lincoln 3565,
Piso 7 "D" de San Martín, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As., el Fondo de Comercio rubro Venta de Puertas, Ventanas y
Armazones, sito en Salta 4491 de Villa J. M. de Pueyrredón, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As.. Reclamos de ley en este
último domicilio. Dr. Sergio E. Caffesse, Abogado.

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - Villa J. M. de Pueyrredón. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento Art. 2 Ley 11.687 se
anuncia que BENITO PASQUARELLI, DNI 93.195.792, domicilio en Avda. Ricardo Balbín 4114 de Villa J. M. de
Pueyrredón, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As., vende a Santiago Pasquarelli, DNI 30.516.766, domicilio Lincoln 3565,
Piso 7 "D" de San Martín, Pdo. Gral. San Martín, Pcia. Bs. As., el Fondo de Comercio rubro Fabricación de Muebles y
Accesorios, principalmente, Metálicos sito en Avda. Ricardo Balbín 4095 de Villa J. M. de Pueyrredón, Pdo. Gral. San
Martín, Pcia. Bs. As. Reclamos de ley en este último domicilio. Dr. Sergio E. Caffesse. Abogado.

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - Lanús. MARCELO DANIEL MASTROIANI, CUIT 20-25771016-6, transfiere a Dominga Paredes, CUIT 27-
21491765-9 el negocio de Panadería Mecánica, sito en la calle Oncativo Nº 1256 de la localidad y partido de Lanús, con
fecha 1º de octubre de 2021. Reclamos de ley, Avenida Villa de Luján Nº 1887 Lanús. 

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - Escobar. RUBÉN OSCAR PRIETO, CUIT N° 20-14014086-5, transfiere Fondo de Comercio del Maxi Kiosco
sito en Estrada 904, Escobar, Buenos Aires, a Lucas Mateo Caffarena CUIT N° 20-39850573-6. Reclamos de ley en el
mismo domicilio.

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - Balcarce. IRIARTE JUAN CARLOS, CUIT 20-10977626-3, transfiere a Iriarte Julieta Celina, CUIT 27-
35132633-1, el Fondo de Comercio de Lavadero de Ropa, ubicado en calle 9 Nº 638 de la ciudad de Balcarce, bajo
denominación “Laverap Blanca”, con Habilitación Municipal Exp. Letra "B" Año 2016 N° 8519, N° Habilitación 5078.
Reclamos de Ley, calle 9 Nº 638 de la localidad de Balcarce.

sep. 10 v. sep. 16

POR 5 DÍAS - Hurlingham. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.687, la razón social RINALDI
DONATA, CUIT 23-993197215-4 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de la Habilitación Comercial,
del rubro Venta de Combustibles Líquidos y GNC, sito en Av. Vergara N° 3036, de la localidad y partido de Hurlingham, a
favor de la razón social: Donata Rinaldi Soc. Cap. I Sección IV, CUIT 30-71710953-4. Reclamo de Ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del término legal. Verónica C. Tenca, Contadora Públ. Nac.

sep. 10 v. sep. 16

POR 5 DÍAS - Zárate. Transferencia de fondo de comercio. CARDOSO JUAN PEDRO, CUIT 20-11626287-09, transfiere
fondo de comercio a Iglesias Alejandro Enrique Alfredo, CUIT 20-33784923-8, ubicado en San Martín 81, rubro
Gastronómico. Reclamos de ley en el mismo. 

sep. 10 v. sep. 16

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. DEBORA ELIZABETH DECHIMA, CUIT 27-21550513-3, JESSICA DECHIMA, CUIT 27-
23681765-8 y SUSANA RAQUEL DI BATTISTA, CUIT 27-05692568-1, ambas con domicilio sito en Bernardo de Irigoyen
657, Belén de Escobar, Pcia. de Bs. As., comunican que transferirán a Martresku S.A.S., CUIT 30-71726900.0, con
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domicilio sito en Pehuén 588, Belén de Escobar, Pcia. de Bs. As., el Fondo de Comercio de Servicios Fúnebres y Casa
Velatoria y/o Pompas Fúnebres y Conexos, que gira con el nombre de Casa Jose Luis Dechima de la sucesión de José Luis
Dechima, CUIT 20-04740154-3, con domicilios sitos en Bernardo de Irigoyen 657 y JP Asborno 1083, ambos de Belén de
Escobar, Pcia. de Bs. As. Reclamos en Pehuén 588, Belén de Escobar, Pcia. de Bs. As.

sep. 10 v. sep. 16

POR 5 DÍAS - Ciudad Evita. LI MAOXIN, DNI 95.136.325, comunica que transfiere a Guemes 1974 MKT S.R.L., la
habilitación municipal de Autoservicio de Comestibles y No Comestibles Envasados en Origen con Fiambrería, Carnicería,
Frutería, Verdulería y Panadería Artesanal comercializadora existentes en la Avda. J. M. Bevilacqua 1974/76/78, Ciudad
Evita, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Bs. As. Domicilio Comercial y oposiciones en la calle Necochea 4853, La Tablada,
Pcia. de Bs. As. Elizabeth C. Fernandez Salas. Abogada.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - Monte Grande. WEI YUMEI, DNI N° 94.259.892, transfiere el fondo de comercio del local sito en Bruzone
845, Monte Grande, Habilitado por expte. N° 39541/18/2, con rubro Supermercado, a Wei Jinping con DNI N° 94.802.364.
Reclamos de Ley en el mismo. Fdo: Gabriel L. Ayesa, Abogado.

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. JALFEN DAVID AXEL, DNI 32465567, CUIT 20324655671, con domicilio en Av. Libertador
480 Moreno, vende a la Sra. Pepe Mariana Belen, DNI 40631338, CUIT 27406313382, con domicilio en La Piedad 2260
Barrio Gaona, Moreno, el Fondo de Comercio de rubro Kiosco y Almacén con domicilio en Av. Libertador 480, Moreno,
Expte. Municipal N° 210343-J-2019, Cuenta de Comercio 20324655671. Reclamos de Ley en los domicilios informados más
arriba. 

sep. 13 v. sep. 17

POR 5 DÍAS - Matheu. JABLONSKI NATALIA, CUIT 27-31122164-2, transfiere a Moreira Rodrigues Elio Leonel CUIT 20-
43681160-9. El Fondo de Comercio Taller de Costura, cito en Formosa 89, Matheu. Reclamo de ley en el mismo domicilio.

sep. 14 v. sep. 20 

POR 5 DÍAS - Zárate. MALDEZ SALVATIERRA ÁNGELA, DNI 26587925, vende y transfiere el fondo de comercio
destinado a la Venta al por Menor de Prendas y Accesorios de Vestir N.C.P., sito en calle Belgrano 1098 de la ciudad de
Zárate, Provincia de Bueno Aires a la Sra. Gasparetto Fernanda, DNI 18607170. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - Coronel Suárez. Transferencia de Fondo de Comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
Ley 11.867, MARÍA AURELIA ALLENDE, CUIT 27-16973626-5, domiciliada en Uruguay 390 piso 17 “D” CABA. avisa y
anuncia que transfiere el fondo de comercio dedicado a la Explotación Agropecuaria, sito en Ruta 76 y Arroyo Pantanoso,
Casilla de Correo 8, CP 7540 Partido de Coronel Suárez, Provincia de Buenos Aires, asentado en parcela identificadas con
la siguiente nomenclatura catastral: Cuartel VII, parcelas 1622 a; 1622 b; 1622 c; 1622 e; 1622 h; 1622 j; 1622 m; 1622 n;
1622 p; 1622 r; y 1622 s, que son parte del establecimiento denominado “Sauce Corto” a favor de Allende Ginocchio Agro
S.A.U., CUIT 30-71631755-9, con domicilio en Paraná 774, 3er piso “A” CABA libre de toda deuda y gravamen. Para
reclamos de ley se fija el domicilio calle Junín 157 (Escribanía Carolina Bernardez) Coronel Suárez, Provincia de Buenos
Aires. Martin Ricardo Sojo, DNI 4540300. Apoderado según poder Escritura 46 del 18/08/2020 por ante la Escribana
Carolina Bernardez, Registro Nº 4 del Partido de Coronel Suárez.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - Moreno. El Sr. DANIEL ALEJANDRO PEREIRA, DNI 36169934, CUIT 20-36169934-4 con domicilio en
Independencia 2586, Moreno, Pcia. Bs. As. vende a la Sra. María del Rosario Moreira, DNI 16207342, CUIT 27-16207342-
2, con domicilio en Independencia 2586, Moreno, Pcia. Bs. As. Fondo de Comercio de rubro Venta al Por Menor de
Papelera, con domicilio en Uruguay 293, Loc B9, Moreno, Pcia. Bs. As., expte. Municipal Nº 188233-P-2017, Cuenta de
Comercio 20-361699344. Reclamos de Ley en los domicilios informados más arriba.

sep. 14 v. sep. 20

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: CHEN YAQING, con DNI 94.021.047, CUIT 27-94021047-5, Domicilio Ecuador 5772,
Moreno, 1744, Provincia de Buenos Aires, transfiere fondo de comercio del rubro Fiambrería, Carnicería, Verdulería,
Despensa, Bazar, Despacho de Pan, con sistema de autoservicio, expediente 91150-C-2009. Cuenta de comercio Nº
27940210475, domicilio del comercio Lisandro De La Torre Nº 477, Moreno, código postal 1744, provincia de Buenos Aires.
Comprador: Zhuang Huiqiang, con DNI 95054467 y CUIT 20-95054467-9, domicilio Castro Barro 1905, Hurlingham, código
postal 1686, provincia de Buenos Aires. 

sep. 14 v. sep. 20

◢ CONVOCATORIAS
LAS FUENTES CLUB S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Las Fuentes Club S.A., a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
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25 de septiembre de 2021 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria en la sede
social de la calle Virrey Vértiz 10 Tristán Suarez, Ezeiza, Prov. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los motivos por los cuales la convocatoria del ejercicio N° 20 se celebra fuera de término.
3) Consideración de los estados contables y demás documentos previstos en el Artículo 234 inc. 1) de la Ley 19.550
correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2020 y del ejercicio económico cerrado el 30 de junio de
2021.
4) Consideración de los resultados de los ejercicios y el destino de los mismos.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Remuneración de Directorio, en su caso, en exceso a lo previsto por el Artículo 261 de la Ley 19.550.
7) Determinación del número de integrantes de la Comisión de Vecinos y designación de los mismos.
Para participar de la asamblea los accionistas deberán cursar comunicación a la sociedad con no menos de tres días
hábiles a la fecha fijada. Daniela Zanetich Bozjak, Presidente.

sep. 8 v. sep. 14

DIARIOS BONAERENSES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 28 de septiembre de 2021 a las
13 hs., en la sede social de 48 Nº 726, piso 4 de La Plata y/o a través de la plataforma virtual Zoom, administrador: Pedro
Jubete, ID 861 8368 6639, código: 530795, según Disposición 30/2020, constituyendo domicilio electrónico para
oposiciones y/o conformidades en mcperazzo@dib.com.ar para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Convocatoria para la realización de la reunión por medios de comunicación a distancia, existencia de conformidades y
oposiciones expresas.
2) Consideración del quorum para sesionar.
3) Descripción del medio o plataforma digital utilizada para la realización del acto y condiciones de conservación de las
constancias.
4) Elección de dos accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente o la suscripción del acta conforme
Disposición 30/2020.
5) Consideración de memoria y balance ejercicio cerrado el 31/5/2020, el cual por no pudo ser considerando en el año
correspondiente debido a la situación de Pandemia por COVID-19.
6) Consideración de memoria y balance cerrado el 31/5/2021.
7) Consideración resultado ejercicio y gestión de los directores.
8) Honorarios directores por ejercicio cerrado el 31/5/2020 y honorarios directores por ejercicio cerrado el 31/5/2021.
9) Determinación número de integrantes del Directorio, designación de directores titulares y suplentes por 2 ejercicios y
fijación de su retribución. Asistencia y representación, Arts. 238 y 239 Ley 19.550.
Soc. no comp. Dra. María Eugenia Cabreros. Tº XI Fº 62 C.A.A.

sep. 8 v. sep. 14

LOS TRES ABEL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas en Asamblea General Ordinaria para el 01/10/2021 a las 11:00 horas
en primera convocatoria, en sede social calle 13 N° 3206 de Berisso;
ORDEN DEL DÍA:
1) Fijación del número de miembros titulares y suplentes del Directorio período 01-01-2021 a 31/12/2023;
2) Elección de sus integrantes.
Nota: Comunicar asistencia hasta el 16/09/2021. SNC art. 299 LGS. El Directorio. Guillermo J. Luciano. Abogado.

sep. 8 v. sep. 14
 

EMRAL S.C.P.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria el 25-09-2021 a las 14:30 hs. en 54 Nº 359 PB, La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Design. de 2 accionistas p/firmar acta.
2) Consideración ptos. inc. 1 art. 234 Ley 19.550 ejerc. 2020/2021.
3) Renov. de administradores y fijación de su retribución.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. Juan Gabriel Sanelli, Contador Público.

sep. 8 v. sep. 14

SQUARE S.A.C.I.F.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocar a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Square S.A.C.I.F.A. para el día 4
de octubre de 2021 a las 10:30 hs., en primera convocatoria, y a las 11:30 hs., en segunda convocatoria, en el domicilio sito
en Diagonal 77, N° 1490, Piso 2, de la Ciudad de La Plata, Prov. de Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234 Inc. 1 de la Ley 19.550 correspondientes a los ejercicios
cerrados el 31 de diciembre de 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. Causas de sus tratamientos fuera de término.
3°) Consideración de los Resultado de cada uno de los Ejercicios cerrados el 31 de diciembre de 2016, 2017, 2018, 2019 y
2020 - Honorarios del Directorio;
4°) Aprobación de la gestión del Directorio.
5°) Gestión llevada a cabo por el Directorio a los efectos de conocer el estado de ocupación de las propiedades de las que
es titular la Empresa. Resultado de la misma.
6°) Estado del pedido de informe al socio Gerardo Héctor García. Iniciación de acciones judiciales a dicho socio en base a
la información obtenida de los ocupantes de los inmuebles de la sociedad.
7°) Estado de las cuentas socios de la sociedad. Intimación a la cancelación de los montos adeudados. Aplicación de
intereses.
8°) Venta de inmuebles que componen el patrimonio de la empresa.
Conforme el art. 238 LGS, los accionistas deberán comunicar su asistencia a la Asamblea en la sede social sita en la calle
45 N° 1433, Ciudad de La Plata, Prov. Bs. As., de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 hs., con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la fecha fijada en esta convocatoria, donde además tendrán a su disposición la documentación aludida en el
puntos 2º correspondiente a cada ejercicio, a tenor de lo dispuesto por el Art. 67 LGS. Sociedad no incluida en el Art. 299
LGS. Fernando Martín Vila, Abogado, T° XXIV F° 261 CASI.

sep. 9 v. sep. 15

SANATORIO SAN JOSÉ DE VILLA ELISA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Sanatorio San José de Villa Elisa S.A. a la Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 30 de septiembre de 2021 a las 18:30 hs. en primera convocatoria y a las 19:30 hs. en
segunda convocatoria, en la calle calle 8 esq. 55 de la localidad de Villa Elisa, partido de La Plata, con el objeto de tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el Acta;
2º) Consideración del aumento de capital por Capitalización de Deuda, en pago de obligaciones preexistentes y de aportes
irrevocables.
3°) Reforma Artículo Cuarto del estatuto social.
Soc. no comp. Art. 299. Carlos Figueroa, Abogado.

sep. 9 v. sep. 15

ASOCIACIÓN MUTUAL 6 DE SEPTIEMBRE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Consejo Directivo de la Asociación Mutual 6 de Septiembre convoca a sus asociados a la Asamblea
General Ordinaria que en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se celebrará el 20 de octubre de 2021 a las
18 hs. en las instalaciones del Club Atlético del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle Güemes e/20 y 21, City
Bell, a fin de tratar el siguiente orden del día, haciendo saber que conforme disposiciones estatutarias pasados treinta
minutos de la hora fijada, la asamblea sesionará con los socios presentes. Los padrones y documentación a tratar en la
Asamblea se encuentran a disposición de los Asociados en el domicilio legal y en San Martín 137 1° entrepiso “C”, CABA.
1- Declaración por el Presidente de que la Asamblea se halla legalmente constituida.
2- Lectura del acta anterior.
3- Elección de dos asociados para firmar el acta de Asamblea con el Presidente y Secretario.
4- Aprobación de la fecha de realización de la presente Asamblea.
5- Aprobación de todo lo actuado por el Consejo Directivo.
6- Consideración y aprobación del inventario, memoria y balance, cuadro general de recursos e informe de la Junta
Fiscalizadora correspondiente a los ejercicios 2012-2013-2014-2015-2016-2017-2018-2019 y 2020.
Jorge R. Pellegrini, Presidente; Gustavo Palacios, Secretario.

sep. 9 v. sep. 15

UNIÓN TUNARI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria para el día jueves 7 de octubre de 2021, a las 14
horas, en Newton 4973, Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de presidente de la asamblea y de dos accionistas para firmar el acta.
2. Motivos de la realización de la asamblea fuera del domicilio legal y fuera de término.
3. Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234, inc. 1 de la LGS, por el ejercicio finalizado el 31 de
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diciembre de 2019.
4. Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234, inc. 1 de la LGS, por el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2020.
5. Asignación de los locales/depósitos del primer piso de la sede comercial.
6. Designación de Directorio por un nuevo período.
Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia en virtud de lo dispuesto por la LGS. Adalid Jesús Ignacio
Ignacio, Presidente, DNI 93044029.

sep. 9 v. sep. 15

UNIÓN TUNARI S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea Extraordinaria para el día jueves 7 de octubre de 2021, a
las 17 horas, en Newton 4973, Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de presidente de la asamblea y de dos accionistas para firmar el acta.
2. Modificación del Artículo Primero del estatuto social.
3. Ratificación de la sede social y apoderamiento.
Adalid, Jesús Ignacio Ignacio, Presidente, DNI 93044029.

sep. 9 v. sep. 15

EMPRESA SPOSITO S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Srs. Accionistas de la Sociedad a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 30 de
septiembre de 2021 a las 16:00 horas, en la sede social de calle Almirante Brown Nº 241 de la ciudad de Baradero, partido
del mismo nombre, provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Consideración de los documentos mencionados por el inc. 1), del art. 234 de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550 y
sus reformas, correspondientes a los ejercicios económicos Nº 42 y 43 finalizados el 30 de septiembre de 2019 y el 30 de
septiembre de 2020 respectivamente.
2) Remuneración del Directorio.
3) Distribución de utilidades.
4) Elección de Directores Titulares y Suplentes
5) Designación de 2 (dos) accionistas presentes para refrendar el Acta de Asamblea Ordinaria.
Declaramos no estar comprendidos en el art. 299 de la Ley 19.550. Baradero, 14 de diciembre de 2017. Antonio Emilio
Pando, Contador Público Nacional.

sep. 9 v. sep. 15

CLÍNICA Y MATERNIDAD PRIVADA MARÍA AUXILIADORA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria el día 06/10/2021 a las 18:00 hs.,
en primera convocatoria, en la Sede Social de San Martín y España, Olavarría, Pcia. de Bs. As.
ORDEN DEL DÍA:
1) Reforma Estatuto Art. 2° por observaciones realizadas en la inscripción de la Reconducción
2) Autorización a la Cra. Maria Andrea Di Salvo.
El Directorio. Sociedad no comprendida art. 299 Ley 19.550. Dr. Enrique M. Bintana, Presidente.

sep. 9 v. sep. 15

MADERERA IMPERIO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Maderera Imperio S.A. a Asamblea General Extraordinaria para el 30/9/2021
a las 13 hs. en primera convocatoria y a las 14 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en Ruta 210 km. 44 de la
loc. de Alejandro Korn, Pdo. de San Vicente, para tratar el siguiente punto del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2) Disolución anticipada de la sociedad;
3) Elección del liquidador;
4) Autorizaciones para la venta de los lotes.;
5) Autorizaciones.
Sociedad no comp. en el Art. 299. Andres Cantelmi, Abogado.

sep. 10 v. sep. 16

MADERERA IMPERIO S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Maderera Imperio S.A. a Asamblea General Ordinaria para el 30/9/2021 a
las 11 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en Ruta 210 km. 44 de la
Loc. de Alejandro Korn, Pdo. de San Vicente, para tratar el siguiente punto del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2) Elección del número de Directores titulares y suplentes por el plazo de dos ejercicios;
3) Autorizaciones.
Sociedad no comp. en el Art. 299. Andres Cantelmi, Abogado.

sep. 10 v. sep. 16

CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA PROFESIONALES DE LA KINESIOLOGÍA DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - En su reunión ordinaria celebrada el día 8 de septiembre de 2021, según lo establecido en el artículo 13 de
la Ley Provincial Nº 13.917, Resuelve: Publicar edictos por el termino de tres (3) días para convocar a Asamblea Ordinaria
a todos los afiliados de la Caja de Seguridad Social para Profesionales de la Kinesiología de la Provincia de Buenos Aires,
en un diario de circulación provincial y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en conformidad con lo normado
en el artículo 10 y 11 de la referida Ley, a realizarse el día 16 de octubre del año 2021, a las 11:00 hs. primer llamado y a
las 12:00 hs. el segundo llamado, sito en calle Sarmiento Nº 460 entre calles Alberti y Mariano Moreno de la localidad de
General Villegas, Provincia de Buenos Aires, con el fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
a) Elección de dos asistentes para suscribir el Acta de la presente Asamblea.
b) Consideración de la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio económico Nº 12 al 31 de diciembre de 2020.
c) Consideración del Informe Anual de la Comisión de Fiscalización.
d) Análisis y evaluación del tratamiento de los períodos suspendidos/postergados 4-11/2020 correspondientes a la fase de
Aislamiento Preventivo, Social y Obligatorio.
e) Aprobación, rechazo o modificación del proyecto del Presupuesto Anual de Recursos y Gastos, para el período
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021, correspondiente al ejercicio económico N° 13.
f) Fijación del Valor del Módulo Kinésico; y pautas para la actualización por parte del Directorio.
g) Puesta en consideración para su aprobación, rechazo o modificación del Reglamento de Aportes Previsionales. (Art. 15
del Reglamento de Aportes; Res. 277/2020 y 351/2020).
h) Puesta en consideración para su aprobación, rechazo o modificación del Reglamento de la Comisión de Jóvenes
Profesionales. (Art. 4 y 5 del Reglamento; Res. 57/2020).
i) Consideración del balance actuarial, evaluación actuarial del funcionamiento de la Caja, su sistema financiero, su
ejecución y un monitoreo del programa de prestaciones. (Art. 17 inc. 13 de la Ley 13.917).
j) Aprobación y ratificación de las resoluciones dictadas en contexto de emergencia pública en materia sanitaria decretada
por el Poder Ejecutivo Nacional. En mérito a la importancia del acto para el cual se convoca, solicitamos a los colegas
concurrir al mismo, para lo cual deberán encontrarse al día con las obligaciones de la Caja. Los padrones de afiliados, se
exponen en la Sede Central de la Caja, como así también la Memoria y Balance del año 2020 y el Presupuesto Anual de
Recursos y Gastos 2021, aprobados por el Directorio.
Firmado Klgo. Roberto Ricardo Bay, Presidente, Lic. Diego Ernesto Nuñez, Secretario.

sep. 10 v. sep. 14

COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS E INTÉRPRETES DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES (CTPIPBA) - REGIONAL LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los matriculados del CTPIPBA - Regional La Plata a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria el día 24 de septiembre de 2021 a las 18:00. La Asamblea se realizará a distancia con motivo de los
impedimentos legales vigentes por la pandemia Covid 19. Se utilizará el sistema de videoconferencia a través de la
plataforma Google Meet. Tendrán voto los colegiados que hayan abonado la cuota anual 2021, quienes recibirán por
correo electrónico el ID. Se pondrán a consideración los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea.
2) Elección de dos asambleístas para firmar el acta juntamente con el Presidente y el Secretario.
3) Consideración de la adquisición de un inmueble registrable para funcionar como sede del Colegio Regional.
4) Consideración del otorgamiento de poderes al Dr. Ricardo Bautista Albina con facultades para actuar en representación
del Colegio en virtud de las cuestiones relacionadas con el punto 3, ante terceros, como también ante organismos de todo
tipo provinciales, nacionales y municipales.
María Florencia Russo, Presidente. María del Pilar Albina, Secretaria.

sep. 10 v. sep. 14

NUCLEAR CONTROL S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a Asamblea Gral. Ordinaria en primera y segunda convocatoria a las 11:30 y
13:30 hs. respectivamente para el día 29 de septiembre de 2021 en Arrecifes 1785 Castelar Partido de Morón, Provincia de
Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA
1. Renovación del directorio por el término de 3 años.
2. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
María Florencia Diaz Molina, Contadora Pública.

sep. 10 v. sep. 16

LAMORSAN Sociedad Anónima
 
Asamblea Ordinaria Anual
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Ordinaria Anual para el día 27 de septiembre de 2021 a las 8:30 horas en el
domicilio de calle Alem Nº 83, San Nicolás de los Arroyos, partido del mismo nombre, provincia de Buenos Aires, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea.
2. Consideración de los elementos prescriptos por el Artículo 234, inciso 1° de la Ley de Sociedades en todo lo relativo al
ejercicio cerrado el 30/04/2021; destino de los resultados acumulados.
3.- Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el 30/04/2021.
4.- Fijación del números de directores titulares y suplentes; su elección por tres ejercicios.
San Nicolás, 31 de agosto de 2021. El Directorio. Domicilio calle Alem 83 - Local 1, San Nicolás, Pcia. de Bs. As.
Sociedad no comprendida en el Artículo 299 LSC. Germán Carrera, Contador Público Nacional.

sep. 10 v. sep. 16

ALTOIMPACTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Reunión de Directorio de fecha 06/09/2021 se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 01/10/2021 a las 15 hs., en primera convocatoria en la calle Uriburu 6595, Ruta Panamericana,
km 64.5, Ramal Pilar, Prov. de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes por el término de tres ejercicios. Distribución de
cargos. Aceptación de cargos.
3) Cambio de sede social.
4) Autorizaciones.
Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia
conforme Artículo 238 Ley 19.550 en la calle Uriburu 6595, Ruta Panamericana, km 64.5, Ramal Pilar, Prov. de Buenos
Aires. Sociedad no comprendida en el Artículo 299 Ley 19.550. Mario Paulo Siri, Presidente.

sep. 13 v. sep. 17

ECODOPPLER COLOR S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores socios de Ecodoppler Color S.R.L. a la reunión de socios que se celebrará el 30 de
septiembre de 2021, a las 14 hs. en la calle Av. J.A. Roca, hoy Av. de Mayo número 1115 de la localidad de Pergamino,
Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los socios que firmarán el acta.
2) Modificación de la fecha de vencimiento del plazo de duración social.
Alberto Acerbo, Socio Gerente; Julio Cesar Ramella, Médico.

sep. 13 v. sep. 17

ASOCIACIÓN CIVIL DE BOCHAS DE ALMIRANTE BROWN SIN FINES DE LUCRO
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - La comisión directiva de Asociación Civil de Bochas de Almirante Brown Sin fines de Lucro convoca a
Asamblea General Extraordinaria para el día doce de octubre del año dos mil veintiuno a las11:00 horas en el primer
llamado y 14:00 horas en el segundo llamado en la sede social sita en calle Erezcano número 1359, de la Localidad de
Jose Mármol, Partido de Almirante Brown a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para que firmen el acta con el presidente.
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2) Aceptación de la Compra y Posterior Venta del inmueble ubicado en Longchamps, Partido de Almirante Brown,
designado con el número Trece de la manzana 142, Nomenclatura catastral Circunscripción V, Sección A Manzana 142
Parcela 13 Partida 146.981, que fuera adquirida para la Asociación con dinero propio de la misma por Escritura número 88,
de fecha 25 de marzo de 1994, por ante el Escribano Jorge Alberto Natiello titular del Registro número 16 del Partido de
Ate. Brown. 
3) Designación del Escribano Interviniente en la Escritura de Aceptación de Compra del inmueble cuyos datos han sido
reproducidos en el punto anterior.
Mariana De Luca, Contadora Pública.

sep. 13 v. sep. 15

INDUSTRIAS GRINDOIL S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Extraordinaria para el día 4 de octubre de 2021 a las
9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en el domicilio de la planta
sito en calle Avenida Fuertes sin número, en el Parque Industrial de la ciudad de Coronel Dorrego. La misma se realizará de
acuerdo a las recomendaciones vigentes para la protección y el cuidado que requiere la pandemia de Covid 19. Los
accionistas deberán concurrir con barbijo y la reunión será en un espacio abierto debidamente acondicionado, con sillas a
distancia de 2 metros cada una, alcohol en gel disponible en el ingreso y en el predio. Solo habrá un acceso de ingreso con
control de temperatura corporal y otro distinto para el egreso a fin de evitar el cruce de personas. En el transcurso de la
misma se considerará el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Tratamiento de la situación de la accionista Ana Laura Spinato por los aportes de capital realizados.
Nestor Hugo Usunoff, Contador Público Nacional.

sep. 13 v. sep. 17

SINDICATO GRÁFICO PLATENSE 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Comisión Directiva del Sindicato Gráfico Platense, convoca a Asamblea General Ordinaria, según lo
dispuesto en el Estatuto y la Ley 23.551, para el día viernes 29 de octubre del año en curso, a las 18 hs. en primera
convocatoria y a las 19 hs. en segunda convocatoria, según lo establecido en el Art. 89 del Estatuto Social aprobado (art.
84 del viejo estatuto), mediante la modalidad presencial, y también plataforma Zoom, con el fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1- Resolución sobre la aprobación de sesionar en forma virtual. 
2- Nominación de un Presidente y un Secretario para presidir el acto.
3- Lectura del acta anterior.
4- Consideracion de Memoria y Balance Ejercicio 2019 y 2020.
5- Nominar a dos compañeros para firmar el acta.
A los efectos de la participación de los afiliados, deberán hacerlo mediante la exhibición del Documento Nacional de
Identidad. Para acceder a la reunión en forma remota deberán hacerlo con el ID 865 5272 3609, debiendo solicitar el código
de acceso desde 48 hs. de anticipación mediante correo electrónico al e-mail sindicatograficolp@hotmail.com
o en forma telefónica al 221-15-6741593. Marcelo C. Alcobendas, Secretario General.
 

◢ SOCIEDADES
FRIGORÍFICO PALONI S.A.
 
POR 3 DÍAS - Conforme Artículo 10 Ley 19.550 se hace saber que la sociedad Frigorífico Paloni S.A., CUIT 30-66036744-
2, aprobó aumento del Capital Social de $750.000 a $7.750.000 mediante asamblea de fecha 05-08-2019, y por asamblea
de fecha 05-02-2021, desde $ a $10.000.000 por la emisión de 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de
valor nominal de $100 cada una con derecho a un voto por acción. El Directorio notifica: a) Que el nuevo domicilio legal es:
San Martín 72, Piso 3 Oficina 66 de la ciudad de Bahía Blanca, Partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires; b) Que
el Directorio de la Sociedad queda integrado por René Danilo Perotti CUIT 23-11444726-9, como Presidente y Rodolfo
Gustavo Duarte CUIT 23-16521409-9, como Director Suplente, por tres ejercicios económicos, designados por la Asamblea
General Extraordinaria de fecha 05-02-21, y c) que rectifica el artículo observado por la DPPJ, por el siguiente texto:“…
Artículo Cuarto: El capital social se fija en la suma de siete millones setecientos cincuenta mil pesos ($7.750.000),
representado por setenta y siete mil quinientas (77.500.) acciones ordinarias nominativas no endosables de pesos cien
($100) cada una de valor nominal, y de un (1) voto por acción. El Capital social podrá ser elevado hasta el quíntuplo por
Resolución de la Asamblea Ordinaria …”, respecto a la capitalización decidida en la Acta de A.G.E. del 05/08/19, y rectificar
el artículo observado por la DPPJ, por el siguiente texto: “… Artículo Cuarto: El capital social se fija en la suma de diez
millones de pesos ($10.000.000), representado por cien mil (100.000) acciones ordinarias nominativas no endosables de
pesos cien ($100) cada una de valor nominal, y de un (1) voto por acción. El Capital social podrá ser elevado hasta el
quíntuplo por Resolución de la Asamblea Ordinaria …”, respecto a la capitalización decidida en la Acta de AGE del
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05/02/21. René Danilo Perotti, Presidente”. René Danilo Perotti, Contador Público Nacional.
sep. 13 v. sep. 15

EL PARAÍSO DE LAS CHACRAS DE LA PAZ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Escr. Púb. 17/03/2021, Escr. Claudia Cristina Zapata, Adsc. Reg. 11 de Pilar, Abelardo Nolberto Dalul,
arg., div., DNI 10900999, CUIT 20-10900999-8, empres., nac. 29/03/1954, domic. Ruta 8 Km. 50,500, Pilar; y, Ariana
Candelaria Dalul, arg., solt., DNI 42658224, CUIT 23-4258224-4, com., nac. 19/06/2000, domic. Curamalal 33, Mapuche
CC, Pilar; constit. una Soc. Anón. domic. Ricchieri 653, Pilar, se denomina “El Paraíso de Las Chacras de La Paz S.A.”
Duración: 99 años. Objeto: realizar por cta. propia, de terc. o asoc. a terc., en territ. nac. o en el extranjero, las sig. act.:
Serv. de alojamiento en hoteles, hosterías, cabañas y residenciales similares, que incluyen servicio de restaurante al
público; servicio de hospedaje temporal en estancias, residencias para estudiantes, albergues juveniles, apartamentos y
cabañas turísticas; servicio de alojamiento en campings, inclusive en refugios de montaña; servicio de alquiler y explotación
de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares; servicio de excursiones y turismo aventura, y sus
servicios complementarios. Capital: $120000 repr. por 1200 acc. ord. nom. no endos. de $100 valor nom. con derecho a un
voto por acc. Administración: Directorio entre 1 y 5, por 3 ejerc. 1 o más suplentes. Prescinde sindicatura conf. Art. 284 Ley
19.550. Ejerc. social: 31 diciembre de c/año. Disoluc.: Por causales del Art. 94 Ley 19.550 a cargo del directorio. Suscr. e
Integr.: Abelardo Nolberto Dalul suscr. 1020 acc., $102000; Ariana Candelaria Dalul suscribe 180 acc., $18000; integran
efectivo 25 %, saldo dentro de 24 meses. Directorio: Presidente: Abelardo Nolberto Dalul; Directora Suplente: Ariana
Candelaria Dalul, aceptan cargos, declaran no encontrarse incl. y/o alcanz. por incompatibilidades e inhabilidades legales o
reglamentarias para ejercer cargos y no estar incl. y/o alcanz. dentro de la nómina de funciones de personas expuestas
políticamente aprobada por la UIF. Abelardo Nolberto Dalul beneficiario final. Fdo. Ctdor. Miguel Angel Conti.

DELAPAZ AMULETOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 2/12/20 se acepta la renuncia del directorio: Fernando Miguel Miranda y María de la Paz
Sanchez y se elige Directorio: Presidente: María Celeste Sanchez; Director suplente: Carlos Adrián Sanchez, por 3 años,
ambos domicilio especial: Dardo Rocha 1080 Martínez, S. Isidro, Prov. Bs. As. Dr. Armando R. Barbieri.

SASHEBE HOGAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - San Justo, 1/9/21 Roberto Marcelo Gimenez, autorizado a efectuar modificaciones, manifiesta que el
cesionario de cuotas Omar Osvaldo Provini es divorciado en 1ras. nupcias de Maria Alejandra Palacios y el cesionario de
cuotas Pablo Babino es divorciado en 1ras. nupcias de Lucrecia Albanesi. Roberto Marcelo Gimenez, Abogado. 

C.R. MONTAJES Y CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Ampliatorio. Por Instrumento Complementario del Estatuto Social de fecha 2/8/2021 declara Ezequiel
Romero ser soltero. Fdo. Dra. Verónica C. Martinez, Abogada.
 

FARMACIA ESPARTILLAR Sociedad en Comandita Simple
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por acta de reunión de socios de fecha 02/08/2021, se disolvió la sociedad Farmacia
Espartillar Sociedad en Comandita Simple, con domicilio social en la calle Reverendo José León Thiel Nº 21 de Espartillar,
Pdo. de Saavedra, Pcia. de Bs. As., por la causal del Art. 94 inc.1 de la Ley 19.550, designando liquidador al Contador
Osvaldo Mario García, DNI Nro.14.532.572, con domicilio en Avellaneda Nº 1096 de Coronel Suárez, Pcia. de Bs. As. Fdo.
Lorena Suanno, Notaria interviniente.

TEMPLADOS ARGENTINOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio de edicto publicado el 28/07/2021 Página 91. Director Suplente: Francesco Casalinuovo,
DNI 92.866.667. Marcela Castellano, Contadora.

TRANSPORTE FUTURO MADERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 15/4/21. Se designa Presidente: Sebastián Marcelo Aguirre, DNI
34548203, 19/7/89; Director suplente: Héctor Rolando Aguirre, DNI 14565805, 11/4/61; ambos argentinos, empresarios,
casados y domiciliados P. Goyena 128, 1° CABA. Denuncian domicilio especial en Ignacio Rucci número 766, San Justo,
partido de La Matanza, Prov. Bs. As. Julio Querzoli, C.P.

DISTRIBUIDORA ROCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Compl. Constitución: Se rectifica domicilio socio Abelardo Manuel Rodríguez: calle Solís 1259, San Antonio de
Padua, Pcia. Bs. As. Jose Romano Yalour, Abogado.

OLIVOS CNEL. DORREGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 23.9.19 aumentó el capital y reformó el artículo 4: $3.512.000. Federico Alconada, Abogado.
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LABORATORIO IBERO AMERICANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura complementaria del 26/08/2021 se cumple con las observaciones legales aclarando en el objeso
social que no realizara las actividades comprendidas en la Ley 10.606. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

GC ARMISA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Maximiliano Rene Carrizo, 02/3/91, DNI 35873231, Maipú 1318, San Cristóbal, Santa Fe; Martín Ariel
Loboda, 14/5/91, DNI 36153462, Bulnes 2220 P 3º B CABA; Lucio Emanuel Hernández, 05/3/78, DNI 26260773, Tacuarí
190, Merlo, Bs. As.; y Cristian Félix Giovanardi, 09/5/91, DNI 36022234, Mendoza 698 Muñiz, San Miguel, Bs. As., todos
argentinos, solteros, empresarios. 2) 06/09/21 3) GC Armisa S.R.L. 4) Angel Giannattasio 3819 Castelar Morón 5)
Comercialización de insumos y servicios informáticos servicios de ing. electrónica centro de cómputos operación de
servidores asesoría en informática 6) 99 años desd/insc. 7) $100.000 8/9) Rep. Gerencia, una o más persona socios o no,
individual e indistinta ilimitada Fisc. Art. 55° LS Gte. Maximiliano R. Carrizo 10) 31/12 Cdor. Juan Fuse.
 

LA CABRA DE DAIREAUX S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectifica Sede x Acta R. Socios del 12/11/18 cambia sede a Las Heras Nº 54 loc./part. Daireaux. Cdor.
Juan Fuse.

HIMAFI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 30/3/2021 los socios resolvieron: 1) Nuevo Directorio: Presidente: Jose Luis Rizzo, DNI
23261241, CUIT 20-23261241-0, dom. Acha 1460, localidad y partido de Quilmes, Bs. As.; y Director suplente: Ana Maria
Martiri, DNI 6076293, CUIT 27-06076293-2, dom. calle 338 N° 3532, localidad y partido de Quilmes, Bs. As. Por 3
ejercicios. Autorizado Fdo.: Escrib. Victor M. de Pol.

HIDRÁULICA POWER VIAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado de Cesión de Cuotas Sociales, de fecha 23/8/2021, los socios aprobaron: 1) Cesión
de cuotas Sociales: Mancioni Humberto Alcides, DNI 13260605, CUIT 20-13260605-7. Cede sus 500 Cuotas a favor de: 30
Cuotas a Mancioni Sergio Emmanuel, DNI 44.300.182, CUIT 20-44300182-5, estudiante, argentino, nacido el 27/10/2000,
soltero, dom. Calle 151 N° 1234, Piso 5, Dpto. B, Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As. y 470 Cuotas a favor de
Mancioni Sergio Marcelo, DNI 17.138.460, CUIT 20-17138460-6, analista en administración de empresas, argentino, nacido
el 22/7/1964, soltero, dom. en calle 151 N° 1234, 5° B, Localidad y Partido de Berazategui, Bs. As. Atento a la cesión,
quedan como titulares de la entidad: Mancioni Sergio Marcelo, como poseedor de 970 cuotas sociales por valor de $5. cada
cuota o sea la cantidad de $4.850. y Mancioni Sergio Emmanuel, como poseedor de 30 cuotas sociales por valor de
$5. cada cuota o sea la cantidad de $150. 2) Por Acta de Reunión de Socios de fecha 23/8/2021 los socios tratan el
siguiente orden del día: 1°) Renuncia del socio gerente: Mancioni Humberto Alcides. Continuando con el cargo de Gerente
Mancioni Sergio Marcelo. Sin merecer ello reforma de estatuto. 2°) Que por Contrato Cesión de Cuotas de fecha
23/08/2021, dicha cesión implica reforma del artículo cuarto del Contrato Social quedando redactado de la siguiente
manera: “Artículo cuarto: El capital social se fija en la suma de $5.000 (Pesos Cinco Mil), dividido en mil cuotas de cinco
pesos valor nominal cada una, totalmente suscriptas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: Mancioni
Sergio Marcelo novecientas setenta cuotas ($4.850) y Mancioni Sergio Emmanuel treinta cuotas ($150). Las cuotas se
encuentran integradas.” Fdo. Autorizado: Escrib. Victor Maria de Pol.

LA TOLEDANA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 283 del 2/9/2021. María Paula Ceccarelli, argentina, comerciante, nacida el 1/1/1995,
soltera, DNI 38.698.223, dom. Av. Néstor Kirchner n° 4904, localidad de Hudson, partido de Berazategui, Bs.
As.; Evangelina Elizabet Mateos, argentina, comerciante, nacida el 7/6/1979, casada, DNI 27.356.059, dom. calle 153 n°
780, planta baja, localidad y partido de Berazategui, Bs. As.; Laura Edith Mateos, argentina, comerciante, nacida el
23/8/1968, divorciada, DNI 20.364.684, dom. Av. Néstor Kirchner n° 4904, esquina 49, localidad de Hudson, partido de
Berazategui, Bs. As.; y Julián Martín Ceccarelli, comerciante, argentino, nacido el 27/3/2001, soltero, DNI 43.182.114, dom.
Av. Mitre n° 4904, localidad de Hudson, partido de Berazategui, Bs. As. “La Toledana S.R.L.” Sede: Avenida 14 n° 5024
localidad y partido de Berazategui, Bs. As. 99 años. Capital: $100.000. Objeto: Fabricación, producción, transformación,
compra, venta, importación, exportación, distribución y representación de toda clase de indumentaria, ropa, prendas de
vestir en cualquiera de sus procesos de comercialización, artículos de cuero y sus subproductos, tejidos, botones, artículos
de punto, lencería, sus accesorios y derivados, telas en cualquier materia prima y/o terminación, toda clase de artículos de
marroquinería incluyendo el calzado y accesorios. Comercial: vender, comprar, proveer, importar, exportar, distribuir y
comercializar artículos del hogar y bazar, decoración en general, y todo tipo de artículos de regalería. Venta mediante
tienda online de productos relacionados con el objeto social. Transporte de productos y mercaderías relacionados con lo
mencionado anteriormente. Inmobiliaria: Mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades
inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el derecho real de propiedad horizontal, así como toda clase de operaciones
inmobiliarias, propias o de terceros, incluyendo el fraccionamiento y el posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda,
urbanizaciones, clubes de campo, barrios privados o públicos, countries, explotaciones agrícolas o ganaderas, pudiéndolos
tomar para la venta y/o comercialización. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias
o de terceros. Adquirir, construir, transferir, modificar, demoler, y/o extinguir en cualquier forma la posesión, el dominio, el
condominio y toda clase de derechos reales, ya sean sobre bienes propios o de terceros y ejercer las acciones reales y
posesorias pertinentes, tanto en el país como en el extranjero. Administrar todo tipo de fideicomisos constituidos, o a
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constituirse, desarrollarlos o cuanto acto sea necesario para lograr su objeto. Financiera: La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales, inversiones y aportes de capital a empresas y realizar todas las operaciones
necesarias de carácter financiero con excepción expresa de las comprendidas en la Ley 21526 o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo. Constructora: Mediante la construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, civiles o industriales, sea
a través de contrataciones directas o de licitaciones para la construcción, remodelación, refacción y mantenimiento de
viviendas, edificios y cualquier otro trabajo del ramo de la construcción. En todos los casos en que las actividades que se
ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean
título habilitante suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm.: Evangelina Elizabet Mateos por todo el término de
duración de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19.550 Cierre 31/12 Aut. Fdo. Escrib. Victor Maria de Pol.

CPV CAMPS VENTAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Camps, Daniel Alejandro, argentino, nacido el 25/04/1968, empleado administrativo, soltero, DNI
20.225.743, CUIT 20-20225743-8, con domicilio en Directorio 415, San Antonio de Padua, Merlo (B) y Camps, Dionisio,
argentino, jubilado, viudo de sus primeras nupcias de Badala, Sara, DNI 11.980.145, CUIT 20-11980145-2, con domicilio en
Directorio 415, San Antonio de Padua, Merlo (B); 2) 06/09/2021; 3) CPV Camps Ventas S.R.L.; 4) Calle en Directorio 415,
San Antonio de Padua, Merlo (B); 5) por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, dentro del país o del exterior,
representación comercial, servicio de comercialización, promoción y venta; compra, venta, permuta, leasing, franquicia,
fabricación, importación y exportación, consignación, distribución, transporte, reciclado, industrialización y mantenimiento,
de todo tipo de mercaderías de terceros; 6) 99 años; 7) $25.000; 8) Gerente: Camps, Daniel Alejandro y Camps, Dionisio;
9) Fiscalización: Será realizada por los socios, Art. 55 de la Ley 19.550; 10) 31/12. Escribano Carlos Celiar Aprea.
 

PCDA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de AGO de fecha 05/03/2021 se designaron las siguientes autoridades: Presidente: Cristian Fabián
Assan (CUIT 20-21904575-2); Vicepresidente: Marcelo Aubone Ibarguren (CUIT 20-04601675-1) y Director titular:  Jorge
Luis Osorio (CUIT 20-10991595-6)  y como Directora Suplente a Rosalina Goñi Moreno (27-16941216-8). Todos los
directores constituyeron domicilio especial en la calle Gurruchaga 830 de CABA, con excepción de la Dra. Rosalina Goñi
Moreno, quien lo hizo en la calle Carlos Pellegrini 961, 3er. Piso de CABA.- Juan Campodónico, Abogado.

CONSTRUCCIONES ARMANI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 30-08-2021: 1) Se reforma la Cláusula Cuarta: Objeto: La construcción de
edificios, obras viales de desagües, gasoductos, diques, usinas y toda clase de prestaciones de servicios relativos a la
construcción. Realizar servicios de remodelación, reparación y mantenimiento de todo tipo de viviendas, inmuebles
comerciales o industriales, y toda clase de prestaciones de servicios relativos a instalaciones de plomería, gas y eléctricas.
Comercialización, compra, venta, importación, exportación y distribución de todo tipo de materiales, herramientas,
repuestos y accesorios destinados a la construcción. La adquisición, venta, explotación, arrendamiento, permuta y/o
administración de toda clase de inmuebles, rurales o urbanos, intermediación en la venta de los mismos, incluso
operaciones comprendidas dentro de la legislación sobre propiedad horizontal. Aportes o inversiones de capitales a
empresas o sociedades constituidas o a constituirse y/u operaciones a realizarse con las mismas, especialmente
vinculadas con su objeto inmobiliario, compra, venta de títulos, acciones y otros valores mobiliarios, nacionales o
extranjeros, constitución y transferencias de hipotecas y demás derechos reales, otorgamiento de aquellas con o sin
garantía y toda clase de operaciones financieras permitidas por las leyes. Se excluyen todas las operaciones comprendidas
en la ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Todas las actividades que así lo
requieran serán realizadas por profesionales habilitados legalmente para ello. 2) Se acepta la renuncia del Gerente Marco
Sebastián Grossi. 3) Se designa como gerentes a Mervyn José Gonzalez Villegas con domicilio especial en Santa Rosalía
2061, San Andrés, Pdo. de General San Martín, Pcia. de Bs. As.; y a Juan Carlos Librandi con domicilio especial en
Casafoust 776, CABA. 4) Se traslada la sede social a Estrada 1330, Planta Alta, Villa Maipú, Pdo. de General San Martín,
Pcia. de Bs. As. Graciela A. Paulero, Abogada. 

ALEACIONES DEL OESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad.1) Aleaciones del Oeste S.R.L. 2) Escritura Nº 268 del 07-09-2021, registro notarial
233 de Capital Federal. 3) Claudia Fabiana Alva, soltera, argentina, nacida el 23-07-1970, comerciante, DNI 21.469.483,
CUIL 27-21469483-8, con domicilio real y especial en Manuel José Labarden 1583 La Reja, Pdo. de Moreno, Pcia. de Bs.
As.; y Oscar Félix Barcala, casado, argentino, nacido el 15-05-1958, comerciante, DNI 12.226.636, CUIT 20-12226636-3,
con domicilio real y especial en Marconi 2400, Monoblock 8, Acceso 25, Piso 1º, Departamento F, El Palomar, Pdo. de
Morón, Pcia. de Bs. As. 4) 99 años contados a partir de su inscripción en DPPJ. 5) Objeto: Fabricación, producción,
elaboración, procesamiento, fundición, recuperación, compra, venta, comercialización, importación, exportación y
distribución de productos, subproductos, materiales, herramientas, artículos, productos terminados, partes, componentes y
materias primas derivadas de la industria del metal, del hierro, del acero y del plástico. Compra y venta al por mayor o
menor de metales ferrosos y no ferrosos, hierros y aceros. 6) $300.000. dividido en 30.000 cuotas de $10 c/u, valor
nominal. 7) La administración, representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o más gerentes, socios o no, en
forma individual e indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. 8) 31-12 de cada año. 9) Fiscalización: a cargo
de los socios en los términos del Art. 55 L.S. 10) Tablada 5734, Moreno, pdo. del mismo nombre, Pcia. de Bs. As. Se
designa gerente: Claudia Fabiana Alva. Dra. Graciela A. Paulero, Abogada.

INFINITY FÉNIX DE LA COSTA S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios Nº 2 del 03/09/2021 renuncia de gerente Brian Ariel Oyarzu. Por acta de reunión
de socios Nº 3 del 06/09/2021 se designa como nuevo gerente a Abel Hernán Lopez, DNI 27.332.744 por todo el plazo
social. Verónica Estela Gervasi, Notaria.
 

LETTUCE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que en Asamblea General Ordinaria de Accionistas unánime de fecha 28/04/2021 se ha
designado como Director titular y Presidente del Directorio por el término de tres años previsto en el estatuto social, a
Francisco Javier Cubiatebehere, DNI 26.468.410, CUIT 20-26468410-3 y como Director suplente a María Jorgelina Paoli,
DNI 22.272.183, CUIT 27-22272183-6 quienes aceptaron los cargos constituyendo domicilio especial en la sede social,
calle 485 N°1225 de M.B. Gonnet, partido de La Plata, Pcia. de Bs. As. María Alejandra Sobredo, Contadora Pública.

SINERGIA SAIE LUJÁN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Milagros Micaela Colombo, DNI 37.681.289, 28 años, soltera, arg, Lic. en Psicopedagogía, dom. Mitre 1379,
Luján (B) y Felipe Emilio Rossi, DNI 37.681.200, 28 años, soltero, arg., empleado, dom. 25 de Mayo 1119, Luján (B) 2)
27/08/2021; 3) Sinergia Saie Luján S.R.L. 4) Mitre 1379, localidad y partido Luján, Bs. As.; 5) Terapia y Asistencia.
Trastornos psicofísicos. Servic. apoyo psicopedagógico individ./grupal, pacientes c/neces. educativas especiales,
problemáticas motrices, sensoriales, intelectuales, viscerales, trast. alimentación, estresados, depend. a medicamentos,
tabaco, alcohol, área psicológica, clínica, física corporal. Tratamiento obesidad, adelgazamientos, modelación y gimnasia
correctiva. Instalación centros de salud, recreativos y descanso. Mandataria: Mandatos, representac, administrac gestión
cobros y pagos. Inmobiliaria: compraventa, urbanización bs. inmuebles rurales y urbanos, operac. con propiedad horizontal
y administración bs. de terceros. 6) 50 años 7) 20.000 8) Gerente Milagros Micaela Colombo en forma unipersonal 9)
Fiscalización: será realizada por los socios, Art. 55 de la Ley 19.550; 10) 31/08. Guido Nicolás Castiglia, Contador Público.

ZAVINO BAR DE LUJÁN S.A.
 
POR 1 DÍA - Carolina Chialvo arg., 30 años soltera DNI 35794609 comerciante dom. Echeverría 1335 Luján pdo. Luján Bs.
As. Nicolás Matías Erramuspe arg., 29 años soltero DNI 35942903 comerciante dom. Alsina 962 Luján pdo. Luján Bs. As.
Rocío Natali Maini arg., 29 años soltera DNI 35794855 comerciante dom. El Hornero 573 Luján pdo. Luján Bs. As. y Emilio
José Alvarez arg., 29 años soltero DNI 35794989 comerciante dom. Alte. Brown 277 Luján pdo. Luján Bs. As. 2) 3/9/21 3)
Zavino Bar de Luján S.A. 4) Alte. Brown 277 Luján pdo. Luján Bs. As. 5) Explotación comercial de negocios del ramo
restaurante bar confitería pizzería cafetería venta de toda clase de productos alimenticios y bebidas 6) 99 años 7) 100000
8) 1 a 5 directores Art. 55 Ley 19550 Presidente Carolina Chialvo Vicepresidente Nicolás Matías Erramuspe Directora
Titular Rocío Natali Maini y Director Suplente Emilio José Alvarez por 3 ejercicios 9) Presidente 10) 30/6. Marcelo Rey,
Contador Público.

TEXTIL DARLAN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Darlan Gabriela Inés, DNI 27234717, soltero, arg., comerciante, 42 años, dom. Saavedra 831, Luján, pdo.
Luján, Bs. As. Darlan María Viviana, DNI 26104196, soltero, arg., comerciante, 44 años, dom. Saavedra 897, Luján, pdo.
Luján Bs. As. y Darlan Pablo Andrés, DNI 29233408, soltero, arg., comerciante, 39 años, dom. Saavedra 831, Luján, pdo.
Luján Bs. As. 2) 3/9/21 3) Textil Darlan S.R.L. 4) Echegaray 1502 Luján pdo. Luján Bs. As. 5) Fabricación importación
exportación compra venta al por mayor y por menor de toda clase de productos textiles tanto en la fuente de origen de sus
materias primas como en sus etapas de intermedias o finales incluida todas las actividades afines y cualquier otro producto
complementario. 6) 99 años. 7) 1000000. 8) 1 o más gerentes Darlan Gabriela Inés Darlan María Viviana y Darlan Pablo
Andrés por 99 años Art. 55 Ley 19550. 9) Gerente 10) 31/3. María Carolina Errecalde, Contadora Pública.

ELEVVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. púb. 03-09-2021 Socios: Félix Tomás Elizalde, 19/08/1985, casado 1 nup. con Astrid Hoffmann, DNI
31.762.964, CUIT 20-31762964-9, domiciliado Av. del Libertador 2326, piso 1°, C.A.B.A. y Maximiliano Chab, 2/11/1986,
DNI 32.757.844 CUIT 24-32757844-4, soltero, domiciliado en 3 de Febrero 1202, piso 8°, depto. ”B”, CABA, ambos
argentinos y comerciantes Sede Social: Uruguay 3241, Localidad Victoria, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos
Aires- Administración y Representación: Gerencia a cargo de Maximiliano Chab, por tiempo indeterminado, fija domicilio
especial en la sede social. Fiscalización: Prescinde de Sindicatura, artículo 55 y 284 19550; Objeto: a) la prestación y
explotación de servicios informáticos y/o electrónicos y de otros servicios anexos vinculados a estos, incluyendo la
prestación de servicios de procesamiento de videos y contenidos multimedia para internet, b) la prestación de servicios de
diseño, investigación, procesamiento de datos, asesoría técnica en el campo del comercio electrónico, c) la prestación y
explotación de bienes y/o servicios relacionados con sistemas de redes externas, y todo tipo de sistema de transmisión de
datos y/o videos y/o de comercio electrónico, incluyendo el diseño y programación de software, creación, diseño e
implementación de sitios web, y d) prestar el servicio de subcontratación, externalización y/o tercerización de
comercialización de bienes y servicios. Cierre del Ejercicio: 31/03 de cada año. Capital Social: $100.000.- Plazo de
Duración: 99 años. Felipe Gonzalez La Riva, Abogado.

COBERJAUS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Romano Sebastián Francisco, 4/2/92, DNI 36683874, 61 N° 557 - La Plata; Vieira Daniela Natalia, 14/11/90,
DNI 35424420, Fragata Hércules N° 1654-CA.B.A., ambos arg., solteros, empresarios; 2) 02/09/2021; 3) Coberjaus S.R.L.;
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4) 61 N° 557 de La Plata, Pdo. La Plata, Pcia. Bs. As.; 5) Comercial: compra, venta, imp., exp., de arts. de mueblería, bazar,
accesorios para cocinas y baños. La comercialización de bienes y servicios relacionados con la transmisión de datos. Venta
de computadoras y su mantenimiento. Compra, venta, exp., imp., concesión, de productos relacionados a la actividad.
Asesoramiento. Inmobiliaria: compra, venta, adm. de inmuebles. Importación y Exportación: de los artículos relacionados
con su objeto; 6) 99 años; 7) $100000; 8) Gte. Romano Sebastián Francisco; indeterminado; Art. 55; 9) Gte. 10) 30/06; 11)
Contador Público Ricardo E. Chicatun.

T.E. ILUMINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 06/01/2020 se designaron y distribuyeron cargos y por Acta de Directorio del
02/02/2020 aceptaron los cargos como Presidente: Alberto Ernesto Conigliaro, arg, nacido el 08/02/1944, casado, DNI
4.633.475, CUIT 20-04633475-3 y Director Suplente: Diego Ezequiel Conigliaro, arg, nacido el 13/12/1978, soltero, DNI
27.146.515, CUIT 20-27146515-8, ambos comerciantes, con domicilio real y especial en San Martín 916, Don Bosco, Pdo.
de Quilmes, PBA; Plazo: tres ejercicios. Marcela F. Rodriguez, Notaria.

ESTRELLA DE LAS PAMPAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO de fecha 19/7/2021, los socios resolvieron: 1) Renuncia del Presidente Adrian Enrique Rocchetti,
aprobada por unanimidad. 2) Nuevo Directorio: Presidente: Mariano Martin Moroni, DNI 22.551.599, CUIT. 23-22551599-9,
dom Río Colorado N° 5178, Localidad Quilmes, Partido Quilmes, Bs. As.; y Director Suplente: Aldana Casanova, DNI
42.942.435, CUIT 27-42942435-1, dom Av. Florencio Varela Nº 640, Localidad Ezpeleta, Partido Quilmes, Bs. As. Por 3
ejercicios. Victor M de Pol, Escribano.

TALLER CAR C PULICICH S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 291 del 6/9/2021. Claudio Alejandro Pulicich, argentino, comerciante, nacido el 5/9/1965,
divorciado DNI 17.347.714, dom. D´anuncio n 165 Localidad de Bosques, Partido de Florencio Varela, Bs As; e Isabel
Rebeca Mirta Pulicich, argentina, comerciante, nacida el 20/6/1958, soltera, DNI 12.420.407, dom. Alvear n 1474 Localidad
y Partido de Quilmes, Bs. As. “Taller Car C Pulicich S.R.L.” Sede: Carlos Pellegrini n 2369 Localidad y Partido de Quilmes,
Bs. As. - 99 años.- Capital: $100.000.- Objeto: Comercial: Explotación integral de una concesionaria automotor, para la
compraventa, importación y exportación de vehículos nuevos y usados, compra, venta e importación y exportación de
repuestos y accesorios para automotores, prestación de servicios de mantenimiento, mediante la explotación de un taller de
mecánica del automotor, comercialización de repuestos, accesorios, unidades nuevas y utilitarios y todo lo que hace la
industria automotriz, como así también para la compra, venta de motocicletas y ciclomotores e importación y exportación
de los mismos.- Alquiler: Instalación, explotación y operación del negocio de alquiler de automóviles en el territorio de la
República Argentina.- Garage-Lavadero: Explotación de espacios destinados a la guarda de automóviles y rodados en
general, ya sea en estacionamientos por hora, día o mes. También podrá dedicarse a la explotación de servicios de lavado,
engrase y mantenimiento de automotores, a la comercialización de combustibles de todo tipo, aceites y lubricantes para
vehículos y al ejercicio de representaciones, mandatos y gestiones de negocio vinculados a los distintos negocios de la
sociedad.- Financiera: Mediante préstamos con o sin garantía a corto o largo plazo, aporte de capitales a personas,
empresas o sociedades existentes o a constituirse para la concertación de operaciones realizadas o a realizarse, así como
la compra, venta y negociación de títulos, acciones, debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de créditos,
de cualquiera de los sistemas o modalidades creados o a crearse. Se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso público. Actuará siempre con dinero propio. A tal fin la sociedad
está facultada para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el objeto social y tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este estatuto. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante,
no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante suficiente. Representante Legal:
Gerente. Adm: Isabel Rebeca Mirta Pulicich por todo el término de duración de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19550 Cierre
31/10 Aut. Victor Maria de Pol, Escribano.

BRUNO FRANCISCO ORSINI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 289 del 3/9/2021. Bruno Francisco Orsini, argentino, comerciante, nacido el 14/10/1956,
casado DNI 12.667.246, dom. calle 163 n 552 Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As. y Emanuel Orsini, argentino,
comerciante, nacido el 03/5/1990, soltero, DNI 35.245.887, dom. calle 163 Nº 552 Localidad de Bernal, Partido de Quilmes,
Bs. As. “Bruno Francisco Orsini S.R.L.” Sede: calle 163 Nº 552 Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As. - 99
años. Capital: $100.000.- Objeto: Comercial: La explotación de corralones de materiales de la construcción, mediante la
compra, venta, industrialización, fabricación, alquiler, distribución, financiación, importación, exportación y transporte de
todo tipo de productos y materiales para la construcción, cerámicas, mosaicos, hierros, metales, revestimientos, pinturas,
aberturas, electricidad de obras, cerramientos, herrajes, vidrios, maderas, aceros, arena, piedra, cascotes, madera,
amoblamientos, sanitarios, grifería, papeles pintados y alfombras.-Transporte y Servicios: Explotación de servicios de
transporte carga, fletes, acarreos y mercaderías generales, sea de cabotaje, internacional, nacional, por cuenta propia y/o
de terceros, con vehículos propios y/o de terceros, cumpliendo con las respectivas reglamentaciones provinciales,
interprovinciales o internacionales; emitir y negociar guías, cartas de porte, warrants y certificados de fletamento.
Transportista, acarreadora o portadora de mercaderías u objetos, ya sean éstos materias primas, bienes muebles o
semovientes, cereales, productos alimenticios, bebidas con o sin alcohol, aguas de las más variadas marcas y
combustibles líquidos o de cualquier otra naturaleza, propiedad de la sociedad o terceros, lo que podrá efectuar por vía
aérea, terrestre fluvial o marítima, utilizando para ello cualquier tipo de vehículo, ya sean ferroviarios, embarcaciones
marítimas o fluviales, y en especial vehículos automotores, propios o de terceros, actividad ésta que podrá ser desarrollada
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dentro o fuera del país.- En todos los casos en que las actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional
habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título habilitante suficiente.-.
Representante Legal: Gerente. Adm: Emanuel Orsini por todo el término de duración de la sociedad. Fisc. Art. 55 Ley
19.550 Cierre 31/7. Victor Maria de Pol, Escribano.

CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA QUILMES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta fecha 25/9/2020 los socios aprueban por unanimidad: Gerentes: Se designan como gerentes a
Calderon Gabriela Isabel DNI 20503850 CUIT 27205038502 dom. Catamarca 587 Localidad y Partido de Quilmes Bs. As. y
a Edgardo Gabriel Gimenez DNI 31349128 CUIT 20313491286 dom. Perú 316 PB Dpto. B Localidad Ezpeleta Partido
Quilmes Bs. As. Sin reforma Contrato. Victor Maria De Pol, Escribano.

ALVAREZ RENTAL CONSTRUCCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Alvarez Rental Construcción S.A. Art. 10º Ley 19.550: Por escritura N° 230 de fecha 30/08/2021 se decide
reformar el artículo décimo del Estatuto Social y complementar el Acta Constitutiva, en la que Directores Cristian Hernán
Darigo Cerrudo y Carlos Alejandro Alvarez constituyen domicilio especial a los efectos del Art. 256 Ley General de
Sociedades, ambos en la Calle Roque Sáenz Peña 640 de la Ciudad de Arrecifes. Julio Hernan Deleglise, Contador Público
Nacional.

TRANSPORTE ARDENGHI S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se consigna que por complementaria de Estatuto, Instrumento privado
de fecha 30/08/2021, se modifica artículo cuarto, consignando fecha de integración del capital en 2 años desde fecha de
contrato. Guadalupe Zambiazzo, Notaria.

SP LOG-TRA IDA Y VUELTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Const.: 27/8/2021. Escr. N° 87 ante esc. Ricardo Raúl Tolesano. José Sebastian Mohr, arg., 19/3/85, DNI N°
31474178, CUIL 20-2, solt., transportista, dom. Mitre 80 de Río Tala, San Pedro, Bs. As.; y Juan Pablo Mohr, arg., 8/5/78,
DNI N° 26524273, CUIL N° 20-2, div., viverista, dom. Thorne 1270 de San Pedro, Bs. As.; “Sp Log-Tra Ida y Vuelta S.A.”;
Sede social Caseros 1185 de San Pedro, San Pedro, Bs. As. Objeto: Realizar por sí o por terceros o asociada a terceros,
en el país o en el exterior, las siguientes actividades: Comerciales: Mediante la importación, exportación, compra, venta,
permuta, alquiler, consignación y distribución de automotores, camiones, ómnibus, micros, motocicletas, tractores, tanques,
motores, acoplados y toda clase de rodados, máquinas viales, agrícolas, maquinarias e implementos para explotaciones
agropecuarias, industriales, comerciales y para el hogar, nuevos o usados. Servicio de transporte: La prestación y/o
explotación y/o desarrollo de toda actividad relacionada al servicio y a la logística necesaria para el transporte, distribución,
acarreo, embalaje, depósito y/o almacenaje de cargas generales y/o parciales de mercaderías y/o productos y/o cosas y/o
bienes en estado sólido, líquido o gaseoso, cargas peligrosas o no, de cualquier naturaleza y/u origen natural o artificial, por
medios terrestres, ferroviarios, aéreos y/o náuticos propios o ajenos; la representación de firmas o empresas nacionales o
extranjeras dedicadas al transporte de cargas en general. Así también, queda incluido el asesoramiento y asistencia técnica
en la prestación de dichos servicios. Servicio de mantenimiento: a) Compra y venta y/o permuta y/o consignaciones y
representaciones de repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, lavado y engrase de
vehículos, así como productos y subproductos, mercaderías, industrializadas o no en general, cualquier otro artículo para
vehículos automotores, sin restricción ni limitación alguna, su importación y exportación, y todas las reparaciones y
mantenimiento inherente a vehículos automotores y maquinarias sus partes y accesorios. b) Acondicionamiento de
automotores cero kilómetro y sus posteriores servicios de garantía, por cuenta y orden de concesionarios oficiales,
ajustándose estos trabajos a las especificaciones de las fábricas. Mandatos y servicios: a) Ejercer distribuciones,
representaciones, mandatos, consignaciones, comisiones y gestiones. b) Transporte de carga generales, con vehículos
propios o de terceros en todo el territorio nacional e internacional. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, inclusive las prescriptas por los artículos 375 y
concordantes del Código Civil y Comercial. Pero la Sociedad no desarrollará las operaciones comprendidas en la Ley de
Entidades Financieras y legislación complementaria y otras que requieran el concurso del ahorro público. La sociedad
podrá celebrar contratos de fideicomiso como agente fiduciario o como fideicomisario. A tal fin la sociedad podrá ejercer los
actos que no le sean prohibidos por la ley o por este estatuto, y realizar todos los actos y operaciones que considere
necesarios y relacionados con el objeto social. Capital $200.000, div. en 2000 acc. orden. nom. no endosables de $100 v.
nom. c/u y de un voto por acc. 99 años. C.E. 31/12. La Ad. de 1 a 9 Direc. Tit. y de 1 a 9 Direc. Sup. Reelegibles. Durarán 3
ejercicios. Directorio: Presidente: Juan Pablo Mohr; Director Suplente: José Sebastian Mohr. Representante legal el
presidente. La fiscalización de la Soc. será ejercida por los accionistas conforme artículos 55 y 284 de la Ley
19.550. Ricardo Raúl Tolesano, Escribano.

DIGITAL BRAIN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gilberto Andrés Giambirtone, 4/11/1980, DNI 28.471.207, CUIT/CUIL 20-28471207-3, empresario; Rocío
Soledad Boverio, 20/05/1988, DNI 33.646.279, CUIT/CUIL 27-33646279-2, diseñadora de moda. Ambos argentinos,
casados y domiciliados en calle Daireaux N° 665 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 2) Esc. Púb. 514 del
8/09/2021. 3) Digital Brain S.A. 4) Calle Matheu Nº 241 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) a) Textil: a)
Procesamiento de productos textiles: Fabricación, producción, transformación, compraventa, importación, exportación,
distribución y representación de materias primas y productos elaborados y manufacturados textiles; b) Comercialización e
industrialización: Comercial: Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de ropas,
prendas de vestir y de la indumentaria; c) Fábrica de hilados y tejidos: Establecer y explotar fábricas de hilados, de tejidos,
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de tintorería, de estampados y apresto de géneros y sus afines; d) Artículos para vestir. Accesorios. Fabricación por cuenta
propia o ajena de artículos para vestir y ropa de trabajo, mercería, botonería, artículos de punto y lencería, sus accesorios
y derivados; e) Promoción de prendas de confección: Dedicarse por cuenta propia y/o de terceros, o asociándose a otras
personas o entidades jurídicas, a la compraventa, importación, distribución y representación para el sistema de ventas no
tradicional de indumentaria; f) Industria del vestido: Industrial: Fabricación, transformación, elaboración y tratamiento de
todos los productos y subproductos destinados a la industria del vestido; G) Importadora y exportadora: Para el mejor
desarrollo de las actividades descriptas podrá la sociedad realizar actividades de importación y exportación de bienes y
servicios; H) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización, arrendamiento, locación,
explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; I) Financieras: Mediante la realización de operaciones
financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no. No realizará las
comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $100.000 div. en 1.000 acciones ord. nom. no endos. de
$100 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y
un mín. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor. Tit.
Pte.: Gilberto Andrés Giambirtone y Dtor. Sup.: Rocío Soledad Boverio, ambos con dom. legal en calle Daireaux N° 665 de
MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Gilberto Andrés Giambirtone. 10) 31/05 c/año. Juan
Chuburu Stanghetti, Gr. Judicial.

GRUPO MAUOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Grupo Mauor S.R.L. (art. 10 Ley 19.550). 1º) Scazzari Cesar, argentino, soltero, quien acredita su identidad
con Documento Nacional de Identidad Nº 14.721.947, nacido el 5 de febrero de 1962, comerciante, CUIT Nº 20-14721947-
5, domiciliado en calle 5 Nº 533 - de Santa Teresita, Provincia de Bs. As.; y Doña Scazzari Oriana, argentina, soltera, quien
acredita su identidad con Documento Nacional de Identidad Nº 43.469.907, nacido el 12 de junio de 2001, comerciante,
CUIT Nº 27-43469907-5, domiciliada en calle 5 Nº 533 de Santa Teresita, Provincia de Buenos Aires. 2º) 17 de abril de
2021. 3º) Grupo Mauor S.R.L. 4º) Calle 37 Nº 1465 de Santa Teresita - Partido de La Costa - Pcia. de Bs. As. 5º) a)
Compra, venta, fraccionamiento, consignación, importación, exportación y distribución de vinos, licores, bebidas con o sin
alcohol, aceite comestible y toda clase de conservas y productos comestibles, envasados o a granel. b) Compra, venta,
exportación e importación de artículos de electrónica, computación y artículos del hogar. c) Compra, venta, exportación e
importación de prendas de vestir, indumentaria, accesorios y calzado. d) Representación y explotación de derechos de uso
de todo tipo de marcas y patentes nacionales o extranjeras en el país o en el extranjero. 6º) Cuarenta años a partir de su
registración. 7º) 400.000 Pesos. 8º) Gerente con firma social Scazzari Cesar. 9º) Fiscalización art. 55 Ley 19.550. 10º)
Gerencia. 11º) 31 de diciembre. Germán Enrique Pérez, Contador Público Nacional.

PESQUERA RÍO QUEQUÉN S.A.
 
POR 1 DÍA - Informa que la sociedad Pesquera Río Quequén S.A. constituye por Acta de directorio de fecha 29/04/21, 1)
Cambio de sede social: se decide cambiar la sede social a la calle Azopardo 3451 de la ciudad de Mar del Plata, partido de
General Pueyrredón. C.P. Pedro Mateo Gordillo, Tº 129 Fº 77 C.P.C.E.P.B.A.

PESQUERA RÍO QUEQUÉN S.A. 
 
POR 1 DÍA - Informa que la sociedad Pesquera Río Quequén S.A. ratifica el cambio de sede social constituido por Acta de
directorio de fecha 29/04/21. 1) Cambio de Sede social: se decide cambiar la sede social a la calle Azopardo 3451 de la
ciudad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón. CP Pedro Mateo Gordillo, Tº 129 Fº 77 C.P.C.E.P.B.A.

DHF VÍVERES E INSUMOS S.A. 
 
POR 1 DÍA - Informa que la sociedad DHF Víveres e Insumos S.A. designa un nuevo presidente por Acta de Asamblea
Extraordinaria de fecha 20/7/21 “Se aprueba designar como nuevo presidente al Sr. Gordillo Pedro Mateo, DNI 22915841”.
C.P., Aizpun Bañuelos Fernando, Tº 167 Fº 213 C.P.C.E.P.B.A.

PARVID MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Informa que constituye por Instrumento Público del 11/5/21 la sociedad Parvid Mar del Plata S.A. 1) Socios:
Gonzalez Lopez Juan Manuel, soltero, argentino, empresario, 24/10/90, DNI 35409532, CUIT 20354095328, Mar
Chiquita; Carli Martin Eduardo, casado en primeras nupcias con Maria Soledad Ramat, argentino, empresario, 10/12/67,
DNI 18473471, CUIT 20184734711, Mar Chiquita. 2) Capital: $100000 dividido en 1000 acc. de v. n. $100 cada una a) el Sr.
Gonzalez Lopez suscribe 200 ac. y el Sr. Carli suscribe 800 acc. 3) Duración: 99 años 4) Cierre de ejercicio: 31/12 de cada
año. 5) Objeto: A) Inmobiliaria: Compra, venta, admin., locación, subdivisión, permuta y comercializ. de inmuebles urbanos,
rurales, loteos, pudiendo someter inmuebles al régimen de prop. horiz. y toda clase de operac. inmóvil. incluy. fraccionam. y
post. loteo de parcelas dest. a vivienda, urbaniz., explot. agrícolas o ganaderas, pudiendo vender o comercializ. operac.
inmóvil. de terceros. Admin. de prop. de inmuebles porp. o de terceros. Admin. y coord. Present. de scios. descriptos
contratando las pers., empr. y org. neces. a tal fin. B) Administración de propietades: Mediante la adm. de cualq. tipo de
prop. urbanas o rurales, consorcios de copropietarios, diligenciamiento de certificados, pago de imp., tasas y contr. a cargo
de terceros, tramit. gral. de docum. ante org. oficiales y privados. Prestaciones de psnal. a los consorcios administrados.
Asesoram. integral y registro de op. de compraventa de inm. o de toda clase de bs. registrables, nac. prov. o municip.
Aceptación desempeño y otorg. de represent. comis. y mandatos gral. C) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ej. de
represent., agencias, comis., mandatos. Pudiendo actuar como fiduc. en toda clase de fideicomisos de adm., inmob. y de
gerenciam., excepto en los fideic. financieros. D) Financieras: Financiación de op. sociales obrando como acreedor

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de septiembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 95



prendario en los términos del art. 5 Ley 12.962 y realizar op. nec. de carácter financ. permitidas por la legisl. vgte. con
dinero propio. No realizará las comprend. en la Ley 21.526 o cualq. otra que se dicte en lo sucesivo a su reemplazo o
requiera de la interm. en el ahorro público. Tiene plena cap. jurídica para adq. derechos y contraer oblg. de acuerdo al
art.141 CCyC. 6) Administración y representación: Presidente Carli Martin Eduardo, Director suplente Gonzalez Lopez Juan
Manuel, aceptan y constituyen domicilio en sede social. Duración del cargo 3 ejercicios 7) Domicilio de la sociedad:
Bermejo 445 Mar del Plata. Autorizado según instrumento público contrato social de fecha 11/5/21. CP Pedro Mateo
GordilloTº129 Fº77 C.P.C.E.P.B.A.

HALOBI S.A. - GMBM S.A. - MOVIPORT S.A.
 
POR 3 DÍAS - Edicto Rectificatorio. Se rectifican publicaciones del 20/2/19, 21/2/19 y 22/2/19. Donde se ha indicado “b)
Con motivo del Compromiso Previo de Escisión-Fusión, Halobi S.A. y GMBM S.A. escinden parte de su patrimonio para
incorporarlo a Moviport S.A., según Balance Especial de Escisión al 30 de junio de 2008”, debe leerse “b) Con motivo del
Compromiso Previo de Escisión-Fusión, Halobi S.A. y Gmbm S.A. escinden parte de su patrimonio para incorporarlo a
Moviport S.A., según Balance Especial de Escisión al 30 de junio de 2017”. Autorizada según instrumento privado actas de
asambleas generales ordinarias y extraordinarias de Halobi S.A., Gmbm S.A. y Moviport S.A. del 12/09/2017 de fecha
19/09/2017. Natalia R. Artmann, Abogada.

sep. 14 v. sep. 16

TINISS INVESTMENT S.A.
 
POR 5 DÍAS - La firma Tiniss Investment S.A. comunica a la comunidad en general que por venta del paquete accionario,
la señora Marisa Susana Lombardi se ha desvinculado de la empresa y que además se procedió a la venta a su favor de
dos lotes de terreno ubicados en la localidad de Isidro Casanova, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires, con
frente a la Avenida Provincias Unidas, hoy Brigadier General Juan Manuel de Rosas, Ruta Nacional número tres, número
7257, entre las de La Haya y Santiago parcelas uno y dos de la manzana ciento setenta y cinco; nomenclatura catastral:
Circunscripción VII; sección C; manzana 175; parcela 1 “a”; partida inmobiliaria 31.394; por escritura número 309 del
31/05/2017, pasada al folio 620 del protocolo 2017 y registro 73 del Partido de La Matanza a cargo del notario titular Pablo
Leonardo Nofri; a favor de la señora Marisa Susana Lombardi. Dr. Antonio Virzi, Contador Público.

sep. 14 v. sep. 20
 

◢ VARIOS
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, notifica por cinco (5) días el expediente EX-2021-
08116971-GDEBA-DDDPPMIYSPGP que por RESO-2021-502-GDEBA-MIYSPGP, las y los agentes que a continuación se
detallan, promocionan un (1) grado a partir del 01/01/2021, de conformidad con los términos del Decreto N° 1257/20:
 
- BORRE Luis Emilio, DNI 31.114.993, clase 1985.
- CAMPOS Lucas Damian, DNI 29.236.421, clase 1982.
- CARRION HERNANDEZ Luis Alberto, DNI 18.821.407, clase 1972.
- DI CLAUDIO Sebastian Ariel, DNI 34.593.227, clase 1989.
- FRANCOVICH Angel Maximiliano, DNI 33.066.545, clase 1987.
- LOPEZ Hector Adrian, DNI 27.479.771, clase 1979.
- MELENDEZ Facundo Damian, DNI 33.044.619, clase 1987.
- MORINI Jose Matias, DNI 30.145.310, clase 1983.
- NIETO Jonatan Gabriel, DNI 32.254.231, clase 1986.
- NOTTE Leandro Damian, DNI 29.684.455, clase 1982.
- PAREDES Yesica Mariana, DNI 31.795.423, clase 1986.
- RIMOLDI Emanuel, DNI 33.334.871, clase 1987.
 
Vicente David Borda, Jefe de Departamento 

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, notifica por cinco (5) días el expediente EX-2021-
08116971-GDEBA-DDDPPMIYSPGP que por RESO-2021-502-GDEBA-MIYSPGP, las y los agentes que a continuación se
detallan, promocionan dos (2) grados a partir del 01/01/2021, de conformidad con los términos del Decreto N° 1257/20:
 
- AMATO AGUIRRE Matias Jorge, DNI 33.108.464, clase 1987.
- AMPRIMO Juan Ignacio, DNI 32.869.574, clase 1987.
- ARREGUEZ Maria Paula, DNI 20.862.578, clase 1969.
- BONETTI Claudio Ernesto, DNI 14.720.703, clase 1961.
- BURGOS Jorge Alberto, DNI 34.888.056, clase 1989.
- CUGAT Horacio Martin, DNI 32.714.599, clase 1986.
- DEMASSI Daniel Alejandro, DNI 22.871.950, clase 1969.
- GRANERO Romina Noelia, DNI 34.228.646, clase 1988.
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- LEUNDA Fernando, DNI 22.671.384, clase 1972.
- LUNA Claudio Gustavo, DNI 29.558.249, clase 1982.
- MARCIANESI Daniel Alejandro, DNI 28.171.392, clase 1980.
- PARIS Roxana Elizabeth, DNI 30.227.795, clase 1983.
- PAVON Ricardo Enrique Damian, DNI 32147134, clase 1986.
- PUERTA Leandro Javier, DNI 35609817, clase 1990.
- REY GUILLERMINA LUCIANA, DNI 26729162, clase 1978.
 
Vicente David Borda, Jefe de Departamento 

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, notifica por cinco (5) días el expediente EX-2020-
17351631-GDEBA-DPTLMIYSPGP, al agente GERMÁN ALEJO ORTÍZ (DNI 33433259 - Clase 1987) perteneciente a la
Dirección Provincial de Arquitectura, que por RESO-2021-1535-GDEBA-MIYSPGP, se autoriza la ampliación del permiso
especial sin goce de haberes otorgado mediante RESOL-2019-1436-GDEBA-MIYSPGP, a partir del 9 de octubre de 2020 y
por el término de un (1) año, de conformidad con el Artículo 64° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Vicente David Borda, Jefe de Departamento 

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, notifica por cinco (5) días el expediente EX-2020-
16978809-GDEBA-DPTLMIYSPGP, al agente AGUSTÍN ESCUDERO (DNI 31552883 - Clase 1985) perteneciente a la
Dirección Técnica de la Dirección Provincial de Arquitectura, que por RESO-2021-1497-GDEBA-MIYSPGP, se autoriza la
ampliación del permiso especial sin goce de haberes otorgado mediante RESOL-2019-1435-GDEBA-MIYSPGP, a partir del
1° de octubre de 2020 y por el término de un (1) año, de conformidad con el Artículo 64° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto
N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Vicente David Borda, Jefe de Departamento 

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, notifica por cinco (5) días el expediente EX-2020-
17351649-GDEBA-DPTLMIYSPGP, a la agente MERCEDES FORD (DNI 33433344 - Clase 1987) perteneciente a la
Dirección Técnica de la Dirección Provincial de Arquitectura, que por RESO-2021-1534-GDEBA-MIYSPGP, se autoriza la
ampliación del permiso especial sin goce de haberes otorgado mediante RESOL-2019-1492-GDEBA-MIYSPGP, a partir del
15 de octubre de 2020 y por el término de un (1) año, de conformidad con el Artículo 64° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto
N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Vicente David Borda, Jefe de Departamento 

sep. 9 v. sep. 15

POR 5 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, notifica por cinco (5) días a la agente LORENA PAULA
QUIROGA (DNI 23104566 - Clase 1973), que visto que ha incurrido en tres (3) inasistencias sin justificar los días
31/08/2021, 01/09/2021 y 02/09/2021 en su lugar de prestación de servicios -Subsecretaría Técnica, Legal y Administrativa
- Dirección Provincial Técnico Legal - Dirección de Servicios Técnico-Administrativos - Departamento Organización y
Métodos y Otros Servicios-, deberá reintegrarse a esta jurisdicción en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas para
regularizar su situación o se procederá a dictar el correspondiente acto administrativo que determine su cesantía por
abandono de cargo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 85° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Vicente David Borda, Jefe de Departamento.

sep. 9 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: VARGAS ELVIRA ADELA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle J. M. Martínez 1736 de la localidad Monte Grande del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. V, Secc. G, Manzana: 38, Parcela: 20, Pda. 75561, Matrícula: 88452, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 63394/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 27 de Agosto de 2021
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: ORTIZ DANIEL BENJAMÍN y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Tte. F. Bourquet 1034, de la localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 7, Mza. 7N, Parcela: 15C, Pda. 165168, Matrícula. 7632, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 474/2020, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 23 de agosto de 2021
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de septiembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 97



sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: WENGER SALOMON y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Panamá 1049, de la localidad de El Jagüel del partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales: Circ. II, Secc. A, Mza. 144, Parcela: 4, Pda. 29618, Matrícula 59046 que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 864/2020, bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 23 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: PSYL ESTEBAN y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Bahía Blanca 129 y 143, de la localidad de Monte Grande del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. V, Secc. M, Mza. 79, Parcela: 1F y 1G, Partidas: 46454 y 46455, Matrículas:
86136 y 86140, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente
Nº 4035: 13522/2016 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 26 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: PONS RAMÓN y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Neuquén 3149, de la localidad de Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales: Circ. V, Secc. R, Mz.: 346, Parcela: 6, Pda. 145350, Matrícula. 9875, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 16999/2016, bajo apercibimiento
de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse
debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 24 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MATTEO ROSARIO ANTONIO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Pte. Quintana 2883 de la localidad El Jagüel del partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. F, Mza.: 107, Parcela: 8, Pda. 61963, Matrícula: 109784, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 32085/2012 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 26 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: AMIGO JORGE OMAR y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Reconquista 1988 de la localidad Luis Guillón del partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 7, Mza.: 7M, Parcela: 6, Pda. 47753, Matrícula: 47723, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 48414/2018 bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 26 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: ARGAÑARAS ÁNGEL PROSPERO y SARMIENTO
MERCEDES y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Fray M. Esquiu 1293 de la Localidad El
Jagüel del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. F, Mza.: 9, Parcela: 9, Pda. 52890,
Matrícula: 71258, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente
Nº 4035: 48431/2014 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Monte Grande, 27 de agosto de 2021
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14
 
 

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: ANDRÉS ALBERTO - SOTO DIANA FLORENTINA -
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SOTO AMBROSIO ANDRÉS - SOTO NORMA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle
Guatemala 1033 de la Localidad Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. I, Secc. C,
Ch.: 16, Fracción: II, Mza.: 33, Parcela: 16, Pda. 130095, Matrícula: 53361, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 49206/2016 bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 27 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: RAMÍREZ CARMEN NOEMÍ y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Gral. Rodríguez 1955 de la Localidad Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. V, Secc. F, Ch.: 9, Mza.: 9b, Parcela: 1, Pda. 109662, Matrícula: 278,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
46193/2018 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 27 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MONTE GRANDE S.A. y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Ferrarotti 576, de la localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales: Circ. VI, Secc. J, Mza. 123, Parcela: 6, Pda. 170689, Matricula. 4483, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 50580/2019, bajo apercibimiento
de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse
debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Monte Grande, 24 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: BAFICO JUAN BAUTISTA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Maipu 45, de la localidad Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales: Circ. V, Secc. M, Mza.: 71, Parcela: 7a, Pda. 72435, Matricula: 86750 que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 50907/2019, bajo apercibimiento
de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse
debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 26 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: BIANCO EDUARDO JUAN y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle J. Tarulli 1740, de la localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 2, Mza: 26, Parcela: 4, Pda. 148621, Matricula: 21309, que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 51681/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 24 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: FERNÁNDEZ GUMERSINDO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle 9 de Abril 1129, de la localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 16, Mza. 30, Parcela: 20, Pda. 60653, Matricula. 6855,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035:
52791/2019, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 27 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: ALESSI MARIO JULIO - ROMANO RICARDO
HORACIO - BUZZI OSCAR TOMAS - MASTRONARDI VÍCTOR DANIEL FELICIANO y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle J. A. Roca 703 de la Localidad Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 33, Mza: 33h, Parcela: 10, Pda. 48565, Matrícula: 139230, que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 53500/2019 bajo
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apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 27 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: ASOCIACIÓN EDUCACIONISTA ARGENTINA y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle 17 de Agosto 3276 de la Localidad El Jagüel del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. II, Secc. F, Manzana: 125, Parcela: 26, Pda. 58579, Matrícula: 13375,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
54325/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 27 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: MONTE GRANDE SOCIEDAD ANÓNIMA y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Isla Coronación 92 de la Localidad Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. VI, Secc. J, Mza: 229, Parcela: 16, Pda. 155933, Matrícula: 143062, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:55003/2019
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 27 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: NIMHAUSER GUILLERMO JORGE y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Evita 877, de la localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. G, Mza. 156, Parcela: 6, Pda. 45490, Matrícula 63593 que en el plazo de
30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:54928/2019, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Monte Grande, 23 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: ZANICHELLI ALBERTO - ZANICHELLI ESTANISLAO
y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle M. Legarreta 3058, de la localidad de El Jagüel del
Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. G, Mza. 206, Parcela: 26, Pda. 86993, Matrícula.
59899, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº
4035:55579/2019, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 24 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: TISEIRA IRMA ESTER, CARMEN ELSA, OMAR
GREGORIO y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Casacuberta 1170, de la localidad de
Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 16, Fracción: III, Mza. 12,
Parcela: 2, Pda. 60705, Matrícula. 78697, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente Nº 4035:55848/2019, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 24 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: ZALAZAR FLORENCIA y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Av. Fitz Roy 2321 de la Localidad Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales: Circ. V, Secc. F, Mza.: 110, Parcela: 2, Pda. 80696, Matrícula: 91233 que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:56245/2019, bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 26 de agosto de 2021.
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario
sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: UNCHALO PEDRO BERNARDO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Rauch 623 de la Localidad Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. V, Secc. G, Manzana: 56, Parcela: 7, Pda. 99023, Matrícula: 141028, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:62873/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 27 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: DODICI BRUNO PEDRO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle A. Domínguez 1825 de la Localidad Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 8, Mza: 8dd, Parcela: 16, Pda. 162591, Matrícula: 121641, que en el plazo de
30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:63129/2019, bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 24 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: ZANICHELLI ESTALISLAO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle T La Calandria 1061, de la localidad El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales: Circ. II, Secc. C, Mza.: 52, Parcela: 7, Pda. 86936, Matrícula: 59916, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 58251/2019, bajo apercibimiento
de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse
debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Monte Grande, 24 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: LÓPEZ NORBERTO DANIEL - BABIO ALEJANDRO
ESTEBAN y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Dr. René Favaloro 130, de la localidad de
Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales: Circ. I, Secc. C, Ch.: 20, Mza. 20f, Parcela: 7a,
Pda. 12394, Matrícula. 17781, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en
el Expediente Nº 4035: 63272/2019, bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Monte Grande, 24 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v. sep. 14

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: VISCIARELLI VICENTE - GOLDVASER NAJMAN
MOISES - FERNÁNDEZ EDUARDO RAMON - FERNÁNDEZ ROBERTO y/o quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble de calle Mateo Sánchez 5899 de la Localidad 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos
catastrales Circ. VI, Secc. E, Manzana: 22, Parcela: 7, Pda. 28988, Matrícula: 62948, que en el plazo de 30 días
deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:61125/2019 bajo apercibimiento de
resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente
fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la
localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
Monte Grande, 27 de agosto de 2021.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

sep. 10 v sep. 14

MUNICIPALIDAD DE AZUL
 
POR 3 DÍAS - Ley 24.320. La Municipalidad de Azul con domicilio en calle Yrigoyen Nº 424 de la ciudad de Azul, cita y
emplaza por diez (10) días a aquellas personas queconsideren con derecho sobre los inmuebles identificados
catastralmente como Circunscripción I; Sección C; Manzana 177; Parcela 2; Partida Inmobiliaria 006-8599 del Partido de
Azul (006), el que se encuentra en condiciones de ser adquirido por Prescripción Administrativa (Ley 24.320) por el
municipio.
Angel B. Olaechea, Director

sep. 10 v. sep. 14

MINISTERIO DE TRABAJO
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Delegación Regional San Nicolás
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de San Nicolás del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX2021-21413513-GDEBA-DLRTYESNMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
DIEGO ALBERTO PODESTA, DNI N° 21.022.020, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta
Delegación Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N°
20.744, bajo apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Marcelo Ariel Herrera, Delegado.

sep. 13 v. sep. 14
 

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de San Vicente
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Vicente con domicilio en
calle Sarmiento Nº 89, ciudad de Alejandro Korn, partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
lunes, miércoles y viernes de 11 a 15.
 
1) 2147-100-1-001/12. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. J - Mz. 369-a - P. 14; Domicilio: A. Argentina nro 944
e/Santa Fe y Chaco . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: BRANCACCIO Otello Adam..
Beneficiario: Fernandez Clara Antonia.
2) 2147 -100-1-001/18. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 172 - P. 9; Domicilio: Cordoba 243 ex 257 e/Gonnet
r y General Paz . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: SANGLARD Marcelino..
Beneficiario: Balsamo Diego Roberto y Sra.
3) 2147-100-1-003/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. M - Mz. 48 - P. 15; Domicilio: Arcuri 374 e/Don Quijote y
Racone . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: LESTON Jose. Beneficiario: Rivero Rosalia
Veronica.
4) 2147-100-1-005/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 129-a - P. 13; Domicilio: Cuitiño 812 e/Guiraldez y
Lugones . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: UNGARD Nicolas. Beneficiario: Lara
Diego Fernando y Sra.
5) 2147-100-1-007/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VII - Sec. A - Mz. 145 - P. 21; Domicilio: Int. Ferrer 783 e/Congreso y
Castro Barros . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: GONZALEZ CESAR. Beneficiario:
Lemos Miguel Oscar y Sra.
6) 2147-100-1-008/19. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 88 - Mz. 88-b - P. 1; Domicilio: Viamonte 304
e/Urquiza y Rawson . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: ROSAMI SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: Ovelar Mercedes Itati.
7) 2147-100-1-009/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 249 - P. 15-b; Domicilio: Bompland 352 e/Costa y
Gonnet . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: FERNANDEZ FERNANDEZ, Emilio.
Beneficiario: Savaleta Fabiana Lorena y Sr.
8) 2147-100-1-010/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. E - Mz. 98 - P. 13; Domicilio: Av. Independencia 24
e/Rivadavia y Guemes . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: BONINI DE CRUZ, Nancy
Edith. Beneficiario: Martinez Nelia Ilda.
9) 2147-100-1-011/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. f - Mz. 228 - P. 26; Domicilio: Arias 202 e/Palacios y Quijote
. Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: DACUNDA de CAPRIO, Concepción Esther.
Beneficiario: Sulmonetti Eduardo Antonio y Sra.
10) 2147-100-1-011/15. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 193 - P. 10-a; Domicilio: Saavedra 64 e/Vidal y
Rivadavia . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: RAGGI, Omar Pedro y LEPPEZ de
RAGGI, Enid Nilda. Beneficiario: Novoa Tamara Ariana.
11) 2147-100-1-012/15. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 182 - P. 5; Domicilio: Kennedy 837 e/Guiraldez y
Lugones . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: BRAMBILLA Pedro Oscar, BRAMBILLA
Jorge y LOPEZ Maria Irene. Beneficiario: Escaron Veronica Patricia.
12) 2147-100-1-012/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. F - Mz. 230-b - P. 5-a; Domicilio: Cordoba 813 e/Baez y
Arias . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: DURANTE, Oscar Armando. Beneficiario:
Carballo Marcelina Petrona.
13) 2147-100-1-025/16. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 48 - P. 20; Domicilio: Callao 149 e/Uruguay y
Bolivia . Localidad: Alejandro Korn. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: STEFAN Zisi. Beneficiario: Benitez Maria
Ester.
14) 2147-100-1-032/14. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 34 - Mz. 34-a - P. 9; Domicilio: Mitre 973 e/Curumaral
y Guerrieri . Localidad: San Vicente. Partido de San Vicente. Titular de Dominio: ROJO Luis. Beneficiario: Luna Gabriel
Benjamín y otra.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 13 v. sep. 15

Del Partido de Olavarría
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POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Olavarría con domicilio en calle
Municipalidad de la Ciudad de Olavarría, Rivadavia y San Martín, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a
viernes 8 a 12.
 
1) 2147-78-1-1110/2009. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 39 - Mz. 39-e - P. 18 y 19; Domicilio: Cortes 1719.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GARAY CABRAL OSCAR Y DREOSI FRANCISCO
NÉSTOR.
2) 2147-78-1-064/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 115 - Mz. 115-f - P. 20; Domicilio: Amparo Castro
1122. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ETCHELET OMAR LUIS RAMÓN.
3) 2147-78-1-081/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 50 - Mz. 50-f - P. 23; Domicilio: San Lorenzo 3656.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MOYA DE GUITARTE VIRGINIA MARÍA - GUITARTE DE
GARCIA ALICIA - GUITARTE ROLANDO - GUITARTE DE PRAT DELIA ATILIA - GUITARTE MARÍA ESTHER -
GUITARTE AURORA VIRGINIA - GUITARTE MARÍA ELENA - GUITARTE ANA MARÍA - ARMENDANO DE GUITARTE
AMERICA AURORA.
4) 2147-78-1-016/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 50 - Mz. 50-a - P. 4-e; Domicilio: Jose Luis Torres
1669. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MOYA DE GUITARTE VIRGINIA MARÍA - GUITARTE
DE GARCIA ALICIA - GUITARTE DE ANDREU EMILCE - GUITARTE ROLANDO - GUITARTE DE PRAT DELIA ATILIA -
GUITARTE MARÍA ESTHER - GUITARTE MANUEL FRANCISCO - GONZALEZ DE GUITARTE TERESA.
5) 2147-78-1-029/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Mz. 398-r - P. 21; Domicilio: Montesano 3220.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CASTRO MANUEL HECTOR - ADALA IGNACIO.
6) 2147-78-1-032/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 172 - Mz. 172-e - P. 4; Domicilio: Azopardo 4444.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: FERRARO JOSEFA JUANA - FERRARO MARÍA ROSARIO
- FERRARO MARÍA SANTA - FERRARO ANTONIA SALVADORA - FERRARO MARÍA DEL CARMEN - FERRARO
CARLOS JOAQUIN - CASTERAN DE FERRARO LUISA VICTORIA.
7) 2147-78-1-085/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 35 - Mz. 35-c - P. 18; Domicilio: Merlo 1549.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SCHMIDT CARLOS FRANCISCO.
8) 2147-78-1-139/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 570 - Mz. 570-yy - P. 2; Domicilio: Buchardo 5020.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SAENZ BURAGA DE VAN DOMSELAR LUCIA.
9) 2147-78-1-015/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 112 - P. 11; Domicilio: Sargento Cabral 3269.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: PIETRAFESA Y TITOLO DE VIDALI LUISA.
10) 2147-78-1-050/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 604 - Mz. 604-s - P. 14; Domicilio: Sargento Cabral
5945. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: RACING ATLETIC CLUB DE OLAVARRÍA.
11) 2147-78-1-127/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 570 - Mz. 570-hh - P. 21; Domicilio: La Pampa
1720. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ORGANIZACIÓN MAILIN S.E.C.P.A..
12) 2147-78-1-179/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 8-a; Domicilio: 11 S/N°. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL - FOUQUET
SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE DOMINGO
- FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER MUSTAFA.
13) 2147-78-1-210/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 27 - P. 19; Domicilio: Dr. Udo Bress 1111.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: BARROSO NELLY ETHEL.
14) 2147-78-1-014/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 70 - Mz. 70-a - P. 14; Domicilio: Sarmiento 1989.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: BONIFACIO LUIS DOMINGO.
15) 2147-78-1-026/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 10-a; Domicilio: 11 S/N°. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL - FOUQUET
SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE DOMINGO
- FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER MUSTAFA.
16) 2147-78-1-040/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 28 - P. 8; Domicilio: San Juan 1430. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SOCIEDAD ANÓNIMA LOMA NEGRA COMPAÑÍA INDUSTRIAL
ARGENTINA.
17) 2147-78-1-115/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 519 - Fr. 1 - P. 12-a; Domicilio: Av. Emiliozzi 5942.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GIGLIO ROBERTO NICOLAS - MATTAINI INES VIRGINIA -
MATTAINI ANGEL SANTOS - MATTAINI JOSEFA AMELIA - MATTAINI ROGELIO ANTONIO - MATTAINI VIRGILIO
RODOLFO - MATTAINI NELIDA ELVIRA - MATTAINI JULIO ENRIQUE - MATTAINI HUGO IVO - MATTAINI HECTOR
DANTE - MATTAIN.
18) 2147-78-1-117/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Ch. 872 - Mz. 872-n - P. 1 y 2; Domicilio: 47 Nº 465.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LUPORI ALADINO.
19) 2147-78-1-007/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 26 - Mz. 26-b - P. 8; Domicilio: Junin 2572.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MORO EDGARDO JOSE.
20) 2147-78-1-053/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 12-a; Domicilio: 11 Nº 1215. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL - FOUQUET
SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE DOMINGO
- FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER MUSTAFA.
21) 2147-78-1-054/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 9-a; Domicilio: 11 Nº 270. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL - FOUQUET
SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE DOMINGO
- FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER MUSTAFA.
22) 2147-78-1-055/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 12-b; Domicilio: 11 Nº 1320. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL - FOUQUET
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SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE DOMINGO
- FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER MUSTAFA.
23) 2147-78-1-056/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 11-a; Domicilio: 11. Localidad: Olavarría.
Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL - FOUQUET SERVANDO -
FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE DOMINGO - FOUQUET
MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER MUSTAFA.
24) 2147-78-1-067/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Ch. 494 - Mz. 494-ak - P. 6 y 7; Domicilio: 132 Nº 3070.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SUAREZ JUAN CARLOS - BONALDO ANTONIO ADOLFO.
25) 2147-78-1-075/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 399 - Mz. 399-m - P. 13; Domicilio: Republica Del
Libano 751. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GOMEZ ALBERTO OMAR.
26) 2147-78-1-081/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 588 - Mz. 588-f - P. 21-a; Domicilio: Mitre 2040.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ZAPPALA SALVADORA - ZAPPALA ROSA DELIA.
27) 2147-78-1-107/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 570 - Mz. 570-uu - P. 21; Domicilio: Islas Malvinas
1732. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ESCUDERO JUAN CARLOS.
28) 2147-78-1-111/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 29 - Mz. 29-d - P. 4-p y 4-n; Domicilio: Necochea
1425. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: DE LIBANO ELORRIETA ARMANDO - CASAS ZOILO.
29) 2147-78-1-006/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Ch. 447 - Mz. 447-as - P. 1; Domicilio: Independencia
4692. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GALLO NICOLAS ANTONIO.
30) 2147-78-1-007/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 516 - Mz. 516-t - P. 20; Domicilio: Aguilar 502.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: BUGLIONE SAICAI.
31) 2147-78-1-008/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. J - Ch. 850 - Mz. 850-p - P. 6; Domicilio: Diagonal 1 165.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CALDIRONI DE MINATTI ELIDA DELFINA - MINATTI ALICIA
ESTER.
32) 2147-78-1-009/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 143 - Mz. 143-b - P. 8-f; Domicilio: Necochea 3783.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MARQUEZ DE CALVO DELIA SEGUNDA.
33) 2147-78-1-010/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 33 - P. 34 y 35; Domicilio: Udo Bress 1150.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: WILDT ENRIQUE.
34) 2147-78-1-011/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 397 - Mz. 7 - P. 13; Domicilio: 17 Nº 2768.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SIERRA HECTOR OSCAR.
35) 2147-78-1-012/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 19 - P. 1-a; Domicilio: Salta 388. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: WEISBECK MIGUEL - WEISBECK ELENA - WEISBECK JUAN PEDRO
- WEISBECK JOSE - WEISBECK ELISA - WEISBECK MARÍA.
36) 2147-78-1-013/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Mz. 398-r - P. 7; Domicilio: Alvaro Barros 892.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CASTRO MANUEL HECTOR - ADALA IGNACIO.
37) 2147-78-1-014/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Ch. 447 - Mz. 447-at - P. 10; Domicilio: Maipu 4647.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: REY JUAN MIGUEL - GARRIDO MARÍA CONCEPCION.
38) 2147-78-1-015/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. H - Ch. 713 - Fr. 2 - P. 8 y 9; Domicilio: 189 Nº 2745.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: INGEMA S.A..
39) 2147-78-1-017/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 604 - Mz. 604-bf - P. 12; Domicilio: San Martin
6145. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: RACING ATLETIC CLUB DE OLAVARRÍA.
40) 2147-78-1-018/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. XVIII - Sec. D - Mz. 35 - P. 22; Domicilio: 12 Nº 1665. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: RECALDE DAMIAN.
41) 2147-78-1-019/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 28 - P. 9; Domicilio: Erik Funk 3098. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: DUMERAUF JOSE JORGE.
42) 2147-78-1-020/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 604 - Mz. 604-aw - P. 1-a; Domicilio: Dorrego 6004.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: RACING ATLETIC CLUB DE OLAVARRÍA.
43) 2147-78-1-021/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 71 - Mz. 71-b - P. 2; Domicilio: Grimaldi 1924.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LUMELLI ELSA EMILIA - CASELLAS JOAQUIN HECTOR.
44) 2147-78-1-022/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 516 - Mz. 516-v - P. 9; Domicilio: Dean Funes 557.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: BUGLIONE JOSE DOMINGO.
45) 2147-78-1-023/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 570 - Mz. 570-k - P. 9; Domicilio: Tierra Del Fuego
1969. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: YAÑEZ ANTONIO - MERODIO TERESA.
46) 2147-78-1-024/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 30 - Mz. 30-a - P. 8-b; Domicilio: Junin 3268.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GONZALEZ PETRONA - NEXHIP ALICIA BEATRIZ -
NEXHIP HILDA PETRONA - NEXHIP EDGARDO EMILIO - NEXHIP RAUL ERNESTO - NEXHIP MARTA NANCY -
NEXHIP PEDRO HORACIO.
47) 2147-78-1-025/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 570 - Mz. 570-ee - P. 23; Domicilio: Rio Negro
2056. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LOPEZ MARIO ALBERTO.
48) 2147-78-1-026/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 183 - Mz. 183-b - P. 10; Domicilio: Moya 3951.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GOMEZ ALBERTO.
49) 2147-78-1-027/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 588 - Mz. 588-g - P. 16-a; Domicilio: Av. Legorburu
1932. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: WAGNER ERNESTO.
50) 2147-78-1-028/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Mz. 398-n - P. 22; Domicilio: 13 Nº 3290.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ROCCO ELIO ANSELMO.
51) 2147-78-1-030/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Mz. 398-d - P. 18; Domicilio: Alvaro Barros
553. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: AUTERI RUBEN NICOLAS.
52) 2147-78-1-001/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XVIII - Sec. D - Mz. 43 - P. 21; Domicilio: 8 Nº 1235. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: NUÑEZ JUAN ANTONIO - NUÑEZ MARIO ORFEL.
53) 2147-78-1-002/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Mz. 398-e - P. 8; Domicilio: 15 Nº 3345.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LAZARO MARIO EMILIO - 424209.
54) 2147-78-1-003/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 32 - P. 31; Domicilio: Udo Bress 1060. Localidad:
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Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: VALERGA AMADO EULOGIO.
55) 2147-78-1-004/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 129 - Mz. 129-d - P. 7; Domicilio: Mitre 3495.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LEGNAZZI ALEJANDRO HECTOR.
56) 2147-78-1-005/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 186 - Mz. 186-c - P. 2; Domicilio: Av. Trabajadores
4520. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MOCCERO EDUARDO DOMINGO.
57) 2147-78-1-006/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 588 - Mz. 588-e - P. 5; Domicilio: Mitre 2097.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CIRILLO ANTONIO.
58) 2147-78-1-007/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 71 - Mz. 71-a - P. 13; Domicilio: Chacabuco 4237.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SALIAS ANTERO JOSE.
59) 2147-78-1-008/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 14 - Mz. 14-e - P. 9-d; Domicilio: Junin 3639.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: FOLGAR AMERICO.
60) 2147-78-1-009/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 18 - P. 10-a; Domicilio: Federico Dieterle 2789.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: BRIENZO PABLO.
61) 2147-78-1-010/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 35 - Mz. 35-a - P. 12; Domicilio: Tacuari 4335.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ESEVERRI HELIOS - CAPUANO PEDRO JOSE.
62) 2147-78-1-011/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Ch. 850 - Mz. 850-d - P. 2; Domicilio: 3 E/ 12 Y 14 .
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: FELIPE ANDRES.
63) 2147-78-1-012/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XX - Sec. A - Mz. 50 - P. 12; Domicilio: Nicolas Avellaneda 2376.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ROLDAN GERMAN MARIO.
64) 2147-78-1-013/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. B - Mz. 35 - P. 17; Domicilio: Santa Elena 1224.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GOMEZ ANDRES.
65) 2147-78-1-014/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 54 - Mz. 54-f - P. 14; Domicilio: Grimaldi 1851.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: VALONI DE FERRARO MARÍA ESTHER.
66) 2147-78-1-015/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 573 - Mz. 14 - P. 30; Domicilio: Tierra Del Fuego
3560. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MOYA JUAN ANGEL - SACHER JULIO ALFREDO -
ALFIERI ENRIQUE MARIO - LECOT CARLOS SANTIAGO - PAZ QUITERIO ROLANDO - OLIVA OCTAVIO FISNER -
RUBIO GERMINAL RAUL - EYHERAMENDI HECTOR MARTIN.
67) 2147-78-1-016/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 575 - Mz. 575-ad - P. 15; Domicilio: Lebenshon
4667. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: FERNANDEZ LLANO JESUS.
68) 2147-78-1-017/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 602 - Mz. 602-ah - P. 10; Domicilio: Corrientes
1603. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ORTIZ ANTONIA.
69) 2147-78-1-018/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Ch. 464 - Mz. 464-ag - P. 10; Domicilio: Rivadavia 609.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS ROBLES LIMITADA.
70) 2147-78-1-019/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 602 - Mz. 602-b - P. 7; Domicilio: Buenos Aires
1757. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ALBERDI SEGUNDA DOLORES.
71) 2147-78-1-020/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 602 - Mz. 602-ad - P. 24; Domicilio: Corrientes
1782. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ALONSO LUIS - MANGANO ANTONIA.
72) 2147-78-1-021/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 132 - Mz. 132-g - P. 22; Domicilio: Amparo Castro
4450. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ACUÑA DORA LEONOR.
73) 2147-78-1-022/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 17 - Mz. 17-d - P. 2; Domicilio: Merlo 1030.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SAAVEDRA ISABELINO.
74) 2147-78-1-024/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XVIII - Sec. D - Mz. 24 - P. 16 y 17; Domicilio: 11 Nº 1429.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: RECALDE DAMIAN - GONZALEZ DE REY, NEFER MABEL.
75) 2147-78-1-025/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 70 - Mz. 70-b - P. 9; Domicilio: Chacabuco 3372.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: DIRAZAR LYDIA NANCY - LUCERO OMAR CARLOS.
76) 2147-78-1-026/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 71 - Mz. 71-c - P. 5; Domicilio: Merlo 2058.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SUAREZ SATURNINA ALCIRA - OLGUIN LUIS.
77) 2147-78-1-027/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 399 - P. 2-b; Domicilio: Jose Luis Torres 699.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MURLAS BARTOLOME - TOGNI MARÍA TERESA.
78) 2147-78-1-028/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 137 - Mz. 137-c - P. 2; Domicilio: Las Heras 3820.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CAMILLETTI BARBINI ELIDIA NELLY.
79) 2147-78-1-030/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 398 - Mz. 398-am - P. 13; Domicilio: Alberdi 2819.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ALTAMIRA JOSE ERNESTO.
80) 2147-78-1-031/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 35 - P. 7; Domicilio: Rio Negro 1273. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MARTINELLI JOSE.
81) 2147-78-1-032/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. J - Ch. 872 - Mz. 872-t - P. 2; Domicilio: 18 Nº 1884.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MAITINI OSCAR BLAS - MAITINI LUIS ALBERTO.
82) 2147-78-1-033/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. D - Qta. 163 - Mz. 163-a - P. 2; Domicilio: Roque Saenz
Peña 4020. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: PRESTIPINO HUGO ALBERTO - BROGLIA
ADRIANA MARÍA.
83) 2147-78-1-034/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 93 - P. 23-b; Domicilio: España 2564. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: ARGAÑA DELIA.
84) 2147-78-1-035/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 602 - Mz. 602-c - P. 9; Domicilio: Santa Fe 1667.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SASSANO MARÍA GRACIA - SASSANO HERMINIA -
SASSANO EMILIA ANTONIA - ORTIZ MARÍA CONCEPCION - ORTIZ ANTONIA - ORTIZ EMILIA - ORTIZ JOAQUIN -
ORTIZ JOSEFA - ORTIZ ANA - ORTIZ ISABEL - SASSANO MATILDE - SASSANO HECTOR OSCAR - SAMPAOLI
ANGELA - NASCA CONCEPCIO.
85) 2147-78-1-036/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 54 - Mz. 54-a - P. 2-a; Domicilio: Av. Ituzaingo
4578. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GRASSO DE DELLA MAGGIORA ROSA BONITA -
DELLA MAGGIORA PEDRO - DELLA MAGGIORA LUIS ALFREDO.
86) 2147-78-1-037/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. F - Ch. 573 - Mz. 1 - P. 5-a; Domicilio: Antartida Argentina
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3495. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: CASTERAN JULIA.
87) 2147-78-1-038/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 70 - Mz. 70-h - P. 32; Domicilio: Cerrito 4168.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: MOLINA BERNARDINO - MOLINA LUIS - MOLINA MARIO -
MOLINA MODESTO ALBERTO - MOLINA NILDA NELIDA - MOLINA MARÍA FELICIANA.
88) 2147-78-1-039/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Qta. 31 - Mz. 31-f - P. 9-b; Domicilio: Roque Saenz
Peña 1575. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: KEES ZULMA RAQUEL.
89) 2147-78-1-179/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 8, 9, 10, 11y 12; Domicilio: 11 S/N°.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL -
FOUQUET SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE
DOMINGO - FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER
MUSTAFA.
90) 2147-78-1-026/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 8, 9, 10, 11y 12; Domicilio: 11 S/N°.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL -
FOUQUET SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE
DOMINGO - FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER
MUSTAFA.
91) 2147-78-1-053/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 8, 9, 10, 11y 12; Domicilio: 11 Nº 1215.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL -
FOUQUET SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE
DOMINGO - FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER
MUSTAFA.
92) 2147-78-1-054/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 8, 9, 10, 11y 12; Domicilio: 11 Nº 270.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL -
FOUQUET SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE
DOMINGO - FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER
MUSTAFA.
93) 2147-78-1-055/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 8, 9, 10, 11y 12; Domicilio: 11 Nº 1320.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL -
FOUQUET SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE
DOMINGO - FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER
MUSTAFA.
94) 2147-78-1-056/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. XIII - Sec. A - Mz. 22 - P. 8, 9, 10, 11y 12; Domicilio: 11 S/N°.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: LA SOCIEDAD LA BURSATIL FINANCIERA SRL -
FOUQUET SERVANDO - FOUQUET JUAN - FOUQUET DOLORES - FOUQUET PABLO HERMINDO - FOUQUET JOSE
DOMINGO - FOUQUET MARÍA CELINA - FOUQUET MARÍA ELENA - POVEDA DE FOUQUET ODELINA INES - NAZER
MUSTAFA.
95) 2147-78-1-005/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. G - Ch. 604 - Mz. 604-t - P. 8 y 9; Domicilio: San Juan
3243. Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: GUEVARA JORGE EDUARDO - RACING ATLETIC
CLUB DE OLAVARRÍA.
96) 2147-78-1-100/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 18 - P. 11; Domicilio: Salta 1643. Localidad:
Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: SOCIEDAD ANÓNIMA LOMA NEGRA COMPAÑÍA INDUSTRIAL
ARGENTINA.
97) 2147-78-1-040/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Ch. 399 - Mz. 21 - P. 5; Domicilio: 15 Nº 3617.
Localidad: Olavarría. Partido de Olavarría. Titular de Dominio: RODRIGUEZ LUIS ESTANISLAO.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 13 v. sep. 15

Del Partido de Tigre
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Vicente, con competencia
extendida al R.N.R.D. N° 1 del Partido de Tigre, con domicilio en calle Sarmiento Nº 89, ciudad de Alejandro Korn, partido
de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes, miércoles y viernes de 11 a 15.
 
1) 2147-057-1-040/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. D - Qta. 8-b - P. 13-b; Domicilio: Libertad Nº 1435 ex 1491
e/Ecuador y Liniers. Localidad: El Talar. Partido de Tigre. Titular de Dominio: PAROLA Rosa Argentina. Beneficiario:
Alagastino Manuel Ángel.
2) 2147-057-1-076/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Ch. 3 - Mz. 3C - P. 3; Domicilio: Ventura Martinez 1343 ex
1443 e/Alvear y Ozanan. Localidad: Don Torcuato. Partido de Tigre. Titular de Dominio: LOPEZ de BARON Onesima.
Beneficiario: Nogales María Rosa.
3) 2147-057-1-080/19. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. Z - Mz. 167 - P. 36; Domicilio: Gorriti Nº 635 e/Montes de Oca
y Fulminante. Localidad: Benavidez. Partido de Tigre. Titular de Dominio: MAITINI Ernesto Anastasio. Beneficiario: Sanchez
Roberto Oscar.
4) 2147-057-1-081/19. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. H - Ch. 32 - Mz. 32-d - P. 40; Domicilio: Dorrego 2384 ex
2445 e/Blandengues y F. Castañeda. Localidad: Ricardo Rojas. Partido de Tigre. Titular de Dominio: NUSINOVICH de
RUZAL Aida. Beneficiario: Cordoba Alberto y sra.
5) 2147-057-1-082/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. L - Ch. 3 - Mz. 3-a - P. 13-c; Domicilio: Pellegrini 1180 ex
1184 e/Ombu y Camacua. Localidad: Don Torcuato. Partido de Tigre. Titular de Dominio: MENDOZA de CABRERA
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Miguelina. Beneficiario: Basso Carlos Alberto y otra.
6) 2147-057-1-083/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. P - Mz. 151 - P. 13; Domicilio: Triunvirato 1126 ex 1120
e/Derqui y Ozanan. Localidad: Troncos del talar. Partido de Tigre. Titular de Dominio: LEGARRETA, Tomas, SERRA y
COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: Gomez Ilda Nelida.
7) 2147-057-1-084/19. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. Z - Mz. 145 - P. 2; Domicilio: R. Falcon 1327 ex 311 e/Guido
Espano y Gutierrez. Localidad: Benavidez. Partido de Tigre. Titular de Dominio: MANCUSO, Humberto Nestor, LEMA Marta.
Beneficiario: Espinola Vargas Pablo Antonio y Sra.
8) 2147-057-1-085/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. E - Qta. 111 - Mz. 111-d - P. 5-a; Domicilio: Salta 1101 ex
961 e/9 de julio y Alberdi. Localidad: Dique Lujan. Partido de Tigre. Titular de Dominio: MUSIZZANO Esteban Romulo
Rafael. Beneficiario: Deriso Luis Alberto y otra.
9) 2147-057-1-087/19. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. C - Ch. 4 - Mz. 4-c - P. 16; Domicilio: Moreno 1655 ex 1436
e/Francia y Av. JD Peron. Localidad: Benavidez. Partido de Tigre. Titular de Dominio: MIRADOR DEL NORTE SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Beneficiario: Lopez Luis Alberto y Sra.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 13 v. sep. 15

Del Partido de Rivadavia
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Rivadavia con domicilio en
calle Gral. Rodríguez Nº 22, ciudad de América, partido de Rivadavia, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes
a viernes 9 a 12. Teléfono: 02337-404217.
 
1) 2147-89-1-2/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 23 - P. 3-c; Domicilio: Carlos A. Dilch Nº 171. Localidad:
América. Partido de Rivadavia. Titular de Dominio: Romano Nella Matilde.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 13 v. sep. 15

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Mar Chiquita cita y emplaza por el término de treinta (30) días a los titulares de dominio
y/o/quien/es se consideren con derechos sobre los inmuebles consignados en la nómina que se detalla a continuación.
Expediente Municipal N° 4072-490/2020; 4072-541/2021 por el que tramita la Prescripción Adquisitiva (Ley N° 24.320/94).
Jorge Alberto Paredi, intendente. Se ordenan por expediente, nomenclatura catastral y titular dominial.
 
N° EXPEDIENTE NOMENCLATURA TITULAR DOMINIAL

4072-541/2021 Circ.: 4 Secc.: P Mza.: 26 Parcela: 16 Santa Clara del Mar S.R.L.

4072-541/2021 Circ.: 4 Secc.: P Mza.: 26 Parcela: 17 Santa Clara del Mar S.R.L.

4072-541/2021 Circ.: 4 Secc.: P Mza.: 26 Parcela: 18 Mancini Marcelo Claudio; Hluszman

4072-541/2021 Circ.: 4 Secc.: P Mza.: 26 Parcela: 19 Godoy Alberto José; Ponce Clara Elena

4072-541/2021 Circ.: 4 Secc.: P Mza.: 26 Parcela: 20 Scaudizzo Diego Domingo

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
18, 19, 26, 27, 28, 29, 30 y 34

Judith Estela, Aurelia Celestina, Ercilia Raquel, Graciela
Leonor, Zunilda Esther, Elsa Elisabeth, Nora Beatriz,
Zelmira Susana, Oscar Edgard, Alberto y Hernán Mathieu
y Quadri

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
20

Scapuzio Pedro

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
21

Castaño Alfonso María

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
22, 23, 24 y 25

Machi Carlos D; Pedro y Juan Aquiles Roveda

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
31 y 32

Gauna José Lino

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
33

Oscar José Sentell y Purdie; Zelmira Juana Sentell y
Puerdie; Esther Victoria Sentell y Purdie; María Josefa
Sentell y Puerdie; Catalina Puerdie de Sentell.

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
35

Brescia Antonio

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43

Telesco Teodoro
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4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
47

Villavisencia de Ponce Nicanora

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
48

Rico Baltasar

4072-490/2020 Circ.: 6 Secc.: B Ch.: 19 Fracc.: 1 Parcela:
49

Erice Facundo Horacio

4072-524/2021 Circ.: 4 Secc.: D Mza 19 Parcela: 13 Grosmman Martín

 
Bochicchio Facundo Ariel, Director.

sep. 13 v. sep. 15

Del Partido de San Pedro
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Pedro con domicilio en
calle Arnaldo Nº 150, Municipalidad de San Pedro, Secretaría de Obras Públicas, partido de San Pedro, Provincia de
Buenos Aires. Horario de atención: .
1) 2147-99-1-26-/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. K - Mz. 487 - P. 20; Localidad: San Pedro. Partido de San
Pedro. Titular de Dominio: LOPEZ, HECTOR DIONISIO. Beneficiario: RODRIGUEZ, CLOTILDE.
2) 2147-99-1-20-/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. K - Mz. 484 - P. 34; Localidad: San Pedro. Partido de San
Pedro. Titular de Dominio: CARCOMO Antonio Claudio. Beneficiario: CARCOMO Rumaldo Urbano.
3) 2147-99-1-23-/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. P - Ch. 129 - Mz. 129-m - P. 2; Localidad: San Pedro. Partido
de San Pedro. Titular de Dominio: LOS AROMOS SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: ROMERO
Sergio Daniel Gustavo y GONZALEZ Juana Ester.
4) 2147-99-1-17-/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 90 - P. 6a; Localidad: San Pedro. Partido de San
Pedro. Titular de Dominio: PUGA Y ESPAÑOL ARISELI JUANA y SERAFIN RUBEN. Beneficiario: PROTASONI Silvia
Ester.
5) 2147-99-1-28-/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 79 - P. 4b; Localidad: San Pedro. Partido de San
Pedro. Titular de Dominio: ZAPATELLA Elida Agustina. Beneficiario: VELOS Victor Hernan y GIRARD Noemi Maria.
6) 2147-99-1-23/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. P - Ch. 129 - Mz. 129-r - P. 10; Localidad: San Pedro. Partido
de San Pedro. Titular de Dominio: LOS AROMOS SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. Beneficiario: AMARILLO
Mirta Leonor.
7) 2147-99-1-3/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Qta. 72 - P. 12-b (según plano, parcela 12-d); Localidad:
San Pedro. Partido de San Pedro. Titular de Dominio: MORALES Juan Bautista Bruno. Beneficiario: NUÑEZ Vanina.
8) 2147-99-1-05/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 31 - P. 2; Localidad: San Pedro. Partido de San Pedro.
Titular de Dominio: LEDESMA y LUNA Jose Aniceto. Beneficiario: RUSSO Mario Julio.
9) 2147-99-1-7-/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. XIX - Sec. A - Qta. 55 - P. 5; Localidad: San Pedro. Partido de San
Pedro. Titular de Dominio: SPAGO, Jorge Alberto, Rubén Ernesto y Ángela Luisa. Beneficiario: MARCHICA Juan José.
10) 2147-99-1-50-/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Qta. 82 - Mz. 82-c - P. 6; Localidad: San Pedro. Partido
de San Pedro. Titular de Dominio: INGENIERO JAIME RONAR RODRIGUEZ, EMPRESA CONSTRUCTORA SOCIEDAD
ANONIMA. Beneficiario: GARCIA Pablo Eduardo y AROCENA Melisa Vanesa.
11) 2147-99-1-6-/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. K - Mz. 493 - P. 2; Localidad: San Pedro. Partido de San
Pedro. Titular de Dominio: RIBATTO Norberto. Beneficiario: RODRIGUEZ Elba Mabel.
12) 2147-99-1-20-/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. H - Mz. 82 - P. 16; Localidad: San Pedro. Partido de San
Pedro. Titular de Dominio: INGENIERO JAIME RONAR RODRIGUEZ EMPRESA CONSTRUCTORA SA. Beneficiario:
PIEROTTI Claudia Eva.
13) 2147-99-1-7/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Mz. 56 - P. 1 y 2; Localidad: San Pedro. Partido de San
Pedro. Titular de Dominio: FUNDACION CORONEL OBLIGADO Y DOLORES OBLIGADO DE OBLIGADO. Beneficiario:
BISQUERT Yolanda Del Valle.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 13 v. sep. 15

Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Almirante Brown 3045, ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires.
1) 2147-45- 1- 56/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. - Qta. - Mz. 25-b - P. 15; Partida: 045-
120279.Domicilio: Juan A. Peña 7129. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: FUKS PATRICIA LEONOR
(D.N.I. 10.964.225), FUKS SILVIA NORA (D.N.I. 5.921.156) y FUKS O CAPROF DE FUKS MARIA. Beneficiario:
PREZZIOSO GABRIELA NOELIA MARIANA (D.N.I. 23.004.021) y CABANO JAVIER OSCAR (D.N.I. 22.506.963).
2) 2147-45- 1- 10/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. H - Ch. - Qta. - Mz. 35-e - P. 7; Partida: 045-
282866.Domicilio: Beruti 8514. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: QUIROZ O QUIROZ DE BERON ANA
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EVA - D.N.I. 4.533.490. Beneficiario: ALDERETE RAMONA MABEL (D.N.I 16.467.593) y JIMENEZ ARMANDO DANIEL
(D.N.I. 18.611.886).
3) 2147-45- 1- 11/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. - Qta. - Mz. 20-b - P. 17-a; Partida: 045-
343797.Domicilio: Remolcador Guaraní 960. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: QUIROGA EMA
HERMENEGILDA - D.N.I. 3.014.945. Beneficiario: ROLDAN JULIO ANÍBAL (D.N.I. 14.290.028) y YOCCO MARÍA ROSA
(D.N.I. 6.199.044).
4) 2147-45- 1- 16/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Z - Ch. - Qta. - Mz. 6 - P. 16-b; Partida: 045-
478802.Domicilio: Marcelo T. de Alvear 3290. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: HERNANDO Y
CARBAJO NILDA SOFIA – D.N.I. 1.770.493. Beneficiario: MARTINEZ ADRIANA ANA MARIA – D.N.I. 16270493.
5) 2147-45- 1- 17/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. Z - Ch. - Qta. - Mz. 6 - P. 16-a; Partida: 045-
478801.Domicilio: Marcelo T. de Alvear 3290. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: HERNANDO Y
CARBAJO NILDA SOFIA – D.N.I. 1.770.493. Beneficiario: MODON SUSANA CRISTINA (D.N.I 18.139.902) y AGUIRRE
HECTOR ENRIQUE (D.N.I. 12.786.822).
 
Ariel Trovero, Director

sep. 13 v. sep. 15

Del Partido de San Vicente
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de San Vicente con domicilio en
calle Bolívar Nº 267, ciudad y partido de San Vicente, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 12 a
16.
1) 2147-100-1-21/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. E - Mz. 395 - P. 1; Matrícula: 48424. Partido de San
Vicente. Titular de Dominio: GUILLEN, EXEQUIEL.
2) 2147-100-1-64/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. D - Mz. 111-b - P. 14; Matrícula: 48813. Partido de San
Vicente. Titular de Dominio: VENANCIO, UBALDO.
3) 2147-100-1-62/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 88 - Mz. 88-a - P. 1-a; Matrícula: 33512. Partido de
San Vicente. Titular de Dominio: FONTANAROSSA, HÉCTOR LUIS.
 
Ariel Trovero, Director

sep. 13 v. sep. 15

Del Partido de Monte
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Monte con domicilio en calle
Alem 421, ciudad de San Miguel del Monte, partido de Monte, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a
viernes 9 a 13. Teléfono: 02271-409400.
 
1) 2147-073-1-1-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 12 - Mz. 12-E - P. 14; Domicilio: Las Perdices N° 94,
Barrio Montemar. Partido de Monte. Titular de Dominio: REYES, Lucrecia Haydee.
2) 2147-073-1-1-2015. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Mz. 58 - P. 1-F; Domicilio: Irigoyen N° 100, esquina Sayos.
Partido de Monte. Titular de Dominio: CIVICO, Domingo.
3) 2147-073-1-126-1996. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 16 - Mz. 13 - P. 1; Domicilio: Los Aromos N° 260.
Partido de Monte. Titular de Dominio: SURRA, Aurora Beatriz.
4) 2147-073-1-4-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. C - Ch. 15 - Mz. 15-D - P. 30; Domicilio: Los Eucaliptus N° 64.
Partido de Monte. Titular de Dominio: COHEN, Gabriel; OTERO, José y DUER, Alberto.
5) 2147-073-1-5-2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Ch. 54 - P. 4; Domicilio: Italia N° 1423. Partido de Monte.
Titular de Dominio: GONZALEZ, Ambrosio.
6) 2147-073-339-1999. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Qta. 7 - Mz. 2-b - P. 19; Domicilio: Zenón Videla Dorna N°
1494. Partido de Monte. Titular de Dominio: MUCCI, Constantino Rodolfo.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 13 v. sep. 15

Del Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Lomas de Zamora con
domicilio en calle Av. Meeks 447, 1º piso, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires. Horario de
atención: jueves 16 a 19.
 
1) 2147-63-1-2/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. XIV - Sec. A - Mz. 16 - P. 28; Domicilio: Tuyutí 3993. Localidad: Villa
Lamadrid. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: ARMANI, Remigio; ARMANI, Arnaldo.
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2) 2147-63-1-1/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. X - Sec. C - Mz. 80 - P. 9; Domicilio: Merlo 135. Localidad: Lomas de
Zamora. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: BLANCO, Manuel.
3) 2147-63-1-7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. F - Mz. 83 - P. 17; Domicilio: Rivadavia 1233. Localidad:
Temperley. Partido de Lomas de Zamora. Titular de Dominio: CASTILLA, Antonio.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 13 v. sep. 15

Del Partido de Leandro N. Alem
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de Leandro N. Alem con domicilio
en calle Maipú Nº 115, Vedia, partido de Leandro N. Alem, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a viernes
8:30 a 13.
 
1) 2147-059-1-4/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. B - Mz. 35-b - P. 8; Partido de Leandro N. Alem. Titular de
Dominio: DI PIAZZA de SUAREZ, Maria Estela. Beneficiario: Jorge Antonio GIGENA.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 13 v. sep. 15 

Del Partido de General Pueyrredón
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Rawson Nº 1857, 7° piso, oficina A, ciudad de Mar del Plata, Partido de Geral Pueyrredón, Provincia de
Buenos Aires. Horario de atención: Lunes a viernes 10 a 13.
 
1) 2147-045-1-468/2013. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. A - Mz. 6 - P. 10; Domicilio: Ruta 88 km. 21 El Boquerón.
Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: ABRAHAM Jorge.
2) 2147-045-1-9/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 47-e - P. 1; Domicilio: Bolivia 1020. Localidad: Mar
del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: GRECO María.
3) 2147-045-1-8/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. B - Mz. 91 - P. 16; Domicilio: Zeballos 7051. Localidad: Mar
del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: SBAIGH Stella Maris.
4) 2147-123-1-2/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. W - Mz. 182 - P. 1A - SubP. 12; Domicilio: 23 y Pasaje 2 de
Andrade s/nº. Localidad: San Bernardo del Tuyú. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: GIACCO Agustín
Alfonso.
5) 2147-045-1-7/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Ch. 67 - Mz. 67-z - P. 14; Domicilio: República del Líbano
2081. Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: ALARI Angel; AMANTE de MORENO
Catalina Maria; MUSANTE, Alfredo Bartolome; WEBB Alberto Hilario: CAMPS Mario Ernesto; CODA Ubaldo Ulderico;
CAMPS Jose Nicolas Miguel; SIMO Rafael Geronimo José; SIMO José Ramon Antonio; SIMO Juan Federico; MARRONE
Antonio.
6) 2147-045-1-10/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 72-ff - P. 11; Domicilio: Alberti 8245. Localidad: Mar
del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: DIEZ Eduardo.
7) 2147-045-1-2/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. A - Mz. 26-b - P. 18; Domicilio: Juan A. Peña 6471.
Localidad: Mar del Plata. Partido de General Pueyrredón. Titular de Dominio: OLLERO Sergio José y CORBACHO Lucía
Olga.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 13 v. sep. 15

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Escobar
 
POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial número Dos del Partido de Escobar, a cargo de la Esc.
Elizabeth María Ferraro Mansur cita y emplaza al/los titulares de dominio, o quien/es se considere/n con derecho sobre
el/los inmuebles que se individualizan a continuación, para que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la
Regularización Dominial (Ley 24.374, Artículo 6º, incisos E, F y G) la que deberá presentarse debidamente fundada, en el
domicilio de la calle 25 de Mayo 459- 2do. Piso- Belén de Escobar, Partido de Escobar, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00
hs. Belén de Escobar, agosto de 2021.
 
Nro. Expediente Nomenclatura Domicilio y Localidad Tit. Dominial

1 2147-118-2-29/2016 IX-J-55-16 CARRANZA 353- GARÍN CAÑETE MIGUEL ANGEL

2 2147-118-2-364/2017 IX-N-8-13B PICAFLOR 1921- SAVIO RUTA VEINTISÉIS S.R.L.

3 2147-118-2-97/2017 IX-C-208-2E COLON 1243- GARÍN VEDOYA S.C.A.
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4 2147-118-2-1098/2017 XII-A-137-3- SARGENTO CABRAL 1159-
ESCOBAR

AVIRON S.A.C.IND. FINAN.
INMOB. Y AGROPECUARIA

5 2147-118-2-24/2017 IX-P-79-6A MOCORETA 909- ING.
MASCHWITZ

HUDSON S.C.A.

6 2147-118-2-487/2017 IX-W-138-9 SANTIAGO DEL ESTERO 384-
GARÍN

CASTELLANO Y CARREGA
CLARA CATALINA

7 2147-118-2-353/2017 IX-N-90-18-20 LAS AZUCENAS 2564- SAVIO AVILA MARÍA LUISA

8 2147-118-2-306/2019 XI-R-78C-26 ESTRADA 2468- ESCOBAR SUIPACHA INMOB. FINAN. COM.
E IND. S.A.

9 2147-118-2-835/2017 IX-W-103-2 PADRE PERNA 2550- GARÍN JUSTO AGUSTÍN SANTOS Y
SIMERIGLIO ANTONIO OSCAR

10 2147-118-2-347/2017 IX-W-106-13 LARROCA 2287- GARÍN JASO JOSÉ MARTÍN

11 2147-118-2-893/2017 IX-C-198B-7 OLIVERA CÉSAR 3724- GARÍN TOTARO TONY DORO- AVALOS
MODESTA

12 2147-118-2-4/2018 XII-E-52-2H CUYO 595- BELÉN DE
ESCOBAR

PERUSICH ESTEBAN ROBERTO-
COSTA ROBERTO RAÚL-JORGE
LUIS RICARDO

13 2147-118-2-627/2017 IX-H-1-1G-33 CÓRDOBA 229- GARÍN SUIPACHA INMOBILIARIA
FINANCIERA COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A.

14 2147-118-2-43/2017 IX-W-126-10 CÓRDOBA 450- GARÍN VILLAFAÑE NORIEGA MARCOS
ADOLFO

15 2147-118-2-813/2017 IX-C-190-7A VICENTE LÓPEZ 3440- GARÍN PRESTON ISOLINA

16 2147-118-2-47/2017 XI-R-87ª-16 LOS CLAVELES 2687-
ESCOBAR

SUIPACHA INMOBILIARIA
FINANCIERA COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A.

17 2147-118-2-15/2019 XII-N-4-18 SOBERANÍA NACIONAL 1251-
ESCOBAR

COMPLETA DOMINGO ANTONIO

18 2147-118-2-1114/2017 IX-H-1-1X-11 SANTIAGO DEL ESTERO 16-
GARÍN

SUIPACHA INMOBILIARIA
FINANCIERA COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A.

19 2147-118-2-372/2017 XI-R-37-11 JURAMENTO 1121- ESCOBAR MICHIELIN NORBERTO PABLO

20 2147-118-2-467/2017 XI-Y-18-18 SAN AGUSTÍN 231- ESCOBAR SUIPACHA INMOBILIARIA
FINANCIERA COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A.

21 2147-118-2-1076/2017 IV-M-151-12 AGUIRRE 17- MASCHWITZ KOHAN FEDERICO

22 2147-118-2-228/2017 XI-R-85ª-26 LOS INMIGRANTES 2530-
ESCOBAR

ROSATI CARLOS RAFAEL

23 2147-118-2-127/2016 XII-P-58-14 BELÉN 825- ESCOBAR UBOLDI JOSÉ

24 2147-118-2-1076/2017 IV-M-151-12 AGUIRRE 17- MASCHWITZ KOHAN FEDERICO

25 2147-118-2-794/2017 XII-M-93-4 FRUTOS GONZÁLEZ 1050-
ESCOBAR

MARTIESCO S.A. INMOBILIARIA
FINANCIERA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA

26 2147-118-2-3/2019 XI-G-140-20 ANEMONAS 2550- ESCOBAR FRANCO JULIO ENRIQUE

27 2147-118-2-835/2017 IX-W-103-2 PADRE PERNA 2550- GARÍN JUSTO AGUSTÍN SANTOS-
SIMERIGLIO ANTONIO OSCAR

28 2147-118-2-251/2017 IV-M-148-10 MARCONI 340- MASCHWITZ KOHAN FEDERICO

29 2147-118-2-150/2016 XII-M-70-24 JUJUY 1483- ESCOBAR MARTIESCO SOCIEDAD
ANÓNIMA, INMOBILIARIA,
FINANCIERA, COMERCIAL,
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA

30 2147-118-2-305/2019 IV-M-190-23 ESTEBAN ECHEVERRIA 315-
MASCHWITZ

FASSIO JOSÉ LUCIO

31 2147-118-2-644/2017 IX-U-15-12 FALCO 1135- GARÍN BESSOPEANETTO MARÍA
FLORINDA

32 2147-118-2-591/2017 XII-P-43ª-19 SANGUINETTI 1391-
ESCOBAR

FERREIRA TIMOTEO

33 2147-118-2-315/2017 IX-W-14-1 OLIVETTI 1145- GARÍN DE LA FUENTE LUIS FERNANDO

34 2147-118-2-404/2017 IX-F-3-3C-2 PADRE PERNA 540- GARÍN DEMARTINI Y ROSSI DE
REZZOAGLI MARÍA ROSA
ANGELA

35 2147-118-2-84/2017 IX-P-60B-7 CARRIEGO 636- MASCHWITZ MAIDANA BLANCA

36 2147-118-2-1102/2017 IX-H-95-16- FORMOSA 87- GARÍN CABEIRO FREIRE MANUEL JOSÉ
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37 2147-118-2-17/2019 XII-B-9-9R-4 CONSTITUCIÓN 488-
ESCOBAR

GATTI BONIFACIO

38 2147-118-2-1107/2017 IV-M-133-5 QUINTANA 238- MASCHWITZ MINNIG ANGEL CEFERINO

39 2147-118-2-1124/2017 XII-M-61-25 SANTA CRUZ 1565- ESCOBAR MARTIESCO SOCIEDAD
ANÓNIMA, INMOBILIARIA,
FINANCIERA, COMERCIAL,
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA

40 2147-118-2-52/2019 IX-H-3-I-1D TOMAS MÁRQUEZ 1768-
GARÍN

GINER ESTER

41 2147-118-2-355/2019 XII-A-147-9 SAN LORENZO 1561-
ESCOBAR

AVIRON S. A. COMERCIAL
INDUSTRIAL FINANCIERA
INMOBILIARIA Y
AGROPECUARIA

42 2147-118-2-51/2019 IX-H-1-3-1C TOMÁS MARQUES 1779-
GARÍN

GINER ESTER

43 2147-118-2-549/2017 XII-P-7ª-18 Tucumán 1145- Escobar ELESPONTO Y TRESSEN
CARLOS ERNESTO

44 2147-118-2-1199/2017 XII-M-75-7 LAS LOMAS 1122- ESCOBAR MARTIESCO SOCIEDAD
ANÓNIMA, INMOBILIARIA
FINANCIERA COMERCIAL
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA.

45 2147-118-2-525/2017 XII-G-14-14ª-10 PATRICIAS MENDOCINAS
914- ESCOBAR

SOCIEDAD SANTA FE SOCIEDAD
ANÓNIMA COMERCIAL
FINANCIERA INDUSTRIAL E
INMOBILIARIA

46 2147-118-2-1180/2017 XII-K-172-21 PIAZOLA 762-ESCOBAR HEREDIA DOMINGO

47 2147-118-2-145/2019 IX-U-15-24 PEDRO DE MENDOZA 2841-
GARIN

MIWSZUK ENRIQUE

48 2147-118-2-335/2019 XI-G-35-35D-11 ARTIGAS 2157- ESCOBAR DOS SANTOS JUAN

49 2147-118-2-08/2017 XI-U-16-12 SEBASTIÁN GABOTO 2759-
GARÍN

CRISTIANIA SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES

50 2147-118-2-833/2017 XII-A-109-32 AMEGHINO 816- ESCOBAR ORTELLI CARLOS ALBERTO

51 2147-118-2-687/2017 XII-G-4-4B-1 FELIPE BOERO 1088-
ESCOBAR

SOCIEDAD SANTA FE SOCIEDAD
ANÓNIMA COMERCIAL,
FINANCIERA INDUSTRIAL E
INMOBILIARIA.

52 2147-118-2-576/2017 XII-P-60-8 SAN MARTÍN 678- ESCOBAR BERRUETTA JORGE PÍO
 
Elizabeth Ferraro Mansur, Escribana

sep. 13 v. sep. 15

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 2
Partido de Lomas de Zamora
 
POR 3 DÍAS - EL R.N.R.D. N° 2 del Partido de Lomas de Zamora, cita y emplaza a titulares de dominio, o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble que se individualiza a continuación, para que en el plazo de treinta días
deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374 art. 6º incs. “e”, “f ”, y “g”), la que deberá presentarse
debidamente fundada en el domicilio: Avda. Alsina 553, Banfield, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 13 hs.
 
1) 2147-063-2-4030/09 XI-B-19-11
Liniers 2047 -Llavallol-Titular
Dominial-Nelida Mazzieri de Georgi
 
M Cecilia. Fernandez Rouyet, Escribana

sep. 13 v. sep. 15

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 5
Del Partido de La Matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 5 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Jose León Larré 536, Gonzalez Catán, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención: lunes a
viernes 9 a 12:30.
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1) 2147-70-5-0167/00. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 8-b - P. 9; Domicilio: Albarellos, N° 1733. Localidad:
Villa Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Rodriguez, Julio Pasifico; Saldias, Silvia. Beneficiario: Gomez,
Pedro Rogelio.
2) 2147-70-5-2856/06. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 128 - P. 9; Domicilio: Labarden 6085. Localidad: Villa
Luzuriaga. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Spera, Rodolfo Miguel. Beneficiario: Caponnetto, Alberto; Velardita,
Stella Maris.
3) 2147-70-5-2078/01. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. D - Qta. 14 - Mz. 14-c - P. 16; Domicilio: Cepeda 5856.
Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Kipersmit, Isaac. Beneficiario: Diaz, Virginia;
Palavecino, Gladys.
4) 2147-70-5-0130/08. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 10 - P. 6; Domicilio: Herrera 2805. Localidad: G. de
Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Yacopino, Domingo Andres; Mazzolini, Nicolas Juan; Cittadini,
Guillermo Osvaldo; Micali, Antonio; Kancepolki, Gregorio; Mier, Saturnino; Pasik, Gregorio. Beneficiario: Figueredo, Elsa.
5) 2147-70-5-0521/09. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. N - Mz. 78 - P. 1; Domicilio: Zamudio N° 1603. Localidad:
Rafael Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Rodriguez, Genaro; Barberis, Pedro Raul. Beneficiario: Sosa,
Sandra Liliana.
6) 2147-70-5-0137/11. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. F - Mz. 411 - P. 2; Domicilio: Araoz Nº 1023. Localidad: Villa
Madero. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Gonzalez, Maxima Elena; Gonzalez Grossi, Julio Nicolas.
Beneficiario: Muñoz, Rosa Margarita.
7) 2147-70-5-0027/12. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. H - Mz. 44-b - P. 13; Domicilio: Echaurri N° 7350. Localidad:
González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Spinelli, Miguel Claudio. Beneficiario: Alvarado, Sergio Antonio;
Flores, Maria Lorena.
8) 2147-70-5-0350/12. Nomenclatura Catastral: Circ. II - Sec. E - Mz. 265 - P. 22-b; Domicilio: Sto. Cabral N° 2728.
Localidad: L. del Mirador. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Geretto, David Julian y Luc, Maria.
Beneficiario: Ortega Diego Rafael.
9) 2147-70-5-0024/13. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. A - Mz. 65 - P. 25; Domicilio: Acassuso N° 526. Localidad: I.
Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Garber Berenstein y compañía S.R.L. Beneficiario: Vega Angel Pio.
10) 2147-70-5-0090/13. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. K - Mz. 150 - P. 28; Domicilio: Eufrates N° 1484. Localidad:
R. Castillo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Almaraz, Jorge Ricardo. Beneficiario: Galeano, Alexis Mariano
Nicolas.
11) 2147-70-5-0039/14. Nomenclatura Catastral: Circ. I - Sec. A - Qta. 6 - Mz. 6-a - P. 11; Domicilio: Zapiola N° 2687.
Localidad: San Justo. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Federici, Brasil Juan Bautista. Beneficiario: Federici,
Graciela Noemi.
12) 2147-70-5-0048/14. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. D - Mz. 44 - P. 1; Domicilio: Andrade N° 5301. Localidad:
Gregorio de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Frias Mercado, Nivardo Fausto y Molina, Luis Alberto.
Beneficiario: Rejas Oporto, Hermenegilda.
13) 2147-70-5-0039/15. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 27 - Mz. 27-b - P. 6; Domicilio: Edison N° 5481.
Localidad: I, Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Di Giorgio, Roque; Liehner, Hugo Aquiles; Zarlenga,
Nelida Beatris de Creatore. Beneficiario: Landriel Lucas Adrian.
14) 2147-70-5-0057/17. Nomenclatura Catastral: Circ. III - Sec. J - Mz. 89 - P. 16; Domicilio: Gibraltar N° 1196. Localidad:
La Tablada. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Pezzano o Pezzano y Dellapina, Pedro. Beneficiario: Pota,
Dominga Alba Cristina y Silva, Maria Nelida Antonia.
15) 2147-70-5-0058/18. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. P - Mz. 57 - P. 16; Domicilio: Magnasco N° 186. Localidad:
I. Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Machiarena, Ramon Brun y Brasil Silva, Zulma. Beneficiario: Eren;
Jorge Daniel.
16) 2147-70-5-0061/18. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. J - Mz. 107 - P. 11; Domicilio: Santander N° 5877.
Localidad: I. Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Silva, Maximo. Beneficiario: Aldonati, Ana Maria.
17) 2147-70-5-0001/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. C - Mz. 15 - P. 17; Domicilio: Tornquist N° 4220. Localidad:
I. Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Freude, Rodolfo Eugenio Ludovico; Ostendorf de Freude, Luisa
Elisa; Freude de Koennecke, Lilly Margarita. Beneficiario: Monje, Mario Ramon.
18) 2147-70-5-0006/19. Nomenclatura Catastral: Circ. VIII - Sec. A - Fr. 5 - P. 7 - SubP. 4; Domicilio: edificio 15 planta baja
4, Barrio Gral. Paz. Localidad: Villa Madero. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Arenas Victor Manuel.
Beneficiario: Taboada Villafañe, Liliana Lucia y Virga, Carlos Alberto.
19) 2147-70-5-0022/19. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. C - Qta. 35 - Mz. 35-f - P. 19; Domicilio: C. Casares N°
5032. Localidad: G. de Laferrere. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Arntsen, Fridtjof; Motta y Glotzer, Annie;
Matera, Fernando Horacio; Gonzalez, Daniel; Salotto, Walter David; Intaglietta, Amanda Maria Angela; Intaglietta, Amalia
Maria Norma. Beneficiario: Farias, Lidia Dora.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 13 v. sep. 15

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 7
Del Partido de La matanza
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es
de dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para
que en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 7 del Partido de La Matanza con domicilio en
calle Hipólito Yrigoyen 2182, ciudad de San Justo, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Horario de atención:
lunes a viernes 8 a 12.
 
1) 2147-70-7-658/2012. Nomenclatura Catastral: Circ. V - Sec. M - Mz. 58-a - P. 3; Domicilio: Juan Cobo N° 6845.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de septiembre de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 113



Localidad: González Catán. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Barrio Independencia S.R.L.
2) 2147-70-7-429/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. IV - Sec. H - Mz. 25 - P. 18; Domicilio: Albarracin N° 414. Localidad:
Isidro Casanova. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Pauluzzi Gelindo, Ortali Angel Marcelo, Pauluzzi Isidoro, Del
Negro Olivo, Pauluzzi Leopoldo, Dalmasso y Colarusso Angel Santiago, Dalmasso y Colarusso Antonio, Dalmasso y
Colarusso Mario Miguel, Colarusso de Dalmasso Anunciata.
3) 2147-70-7-24/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI - Sec. S - Mz. 136 - P. 22; Domicilio: Castro N° 8170. Localidad:
Virrey del Pino. Partido de La Matanza. Titular de Dominio: Frigorífico y Matadero La Foresta Sociedad en comandita por
acciones.
 
Ariel Trovero, Director.

sep. 13 v. sep. 15

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en Expediente Nº 2138-309356/2018 caratulado “SORUCO ARMANDO WALTER - SORUCO DORA
BEATRIZ (HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN”, en el Expediente Nº 2138-300129/2018 caratulado “SORUCO ARMANDO
WALTER - IRAOLA VANESA GISELLE (CONVIVIENTE POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE HIJOS MENORES), en el
Expediente Nº 2138-312059/2019 caratulado “SORUCO ARMAND WALTER - SORUCO MIRTA ISABEL (HIJA
INCAPACITADA) y en el Expediente Nº 2138-310689/2019 caratulado “SORUCO ARMANDO WALTER - JIMENEZ
STELLA MARIS (ESPOSA)  a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de marzo de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en Expediente Nº 2138-321053 caratulado “CAIRO ERNESTO RAUL - CAIRO GRACIELA NOEMI (HIJA
INCAPACITADA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en Expediente Nº 2138-325570 caratulado “COSSI NORBERTO LUIS - MONTENEGRO MARIA ESTHER
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en Expediente Nº 2138-330450 caratulado “PITEO JOSE DOMINGO - PITEO EZEQUIEL RAMIRO
(HIJO) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las
partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-332201 caratulado “LOMANNO LUIS - PIRO ANGELA (ESPOSA)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-326049 caratulado “CALDERON CARRERA JOSE ALBERTO -
ALCARAZ RAMONA TERESITA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322445 caratulado “BEADES PEDRO ANTONIO - EHCOSOR SILVIA
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BEATRIZ (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-331192 caratulado “GARCIA RICARDO AMADEO - REBORD SANDRA
FABIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325183 caratulado “SOULA OSCAR ALBERTO - GOMEZ MARIA
CRISTINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en Expediente Nº 2138-322466 caratulado “MONTICELLI JOSE LUIS - VERA SILVERIA VIRGINIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326051 caratulado “LOPEZ TELMO ANIBAL - ALTAMIRANDA CLELIA
YOLANDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326557 caratulado “LUCERO HECTOR RUBEN - VELAZQUEZ RITA HILDA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expediente Nº 2138-324277 caratulado “SALLES JUAN ALBERTO - SILVERO FLAVIA LORENA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº 2138-326566 caratulado “RUIZ DIAZ RAMON ALBERTO FUAN MARLI
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN", a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en Expediente Nº 2138-328720 caratulado “MOYANO JULIO JOSE - PACHECO GLADYS EMILSE
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en Expediente Nº 2138-325831/20 caratulado “VERDU JOSÉ LUIS - LUCERO ELENA NOEMÍ
(CONYUGE) S/PENSIÓN” y Nº 2138-325832/20 caratulado “VERDU JOSÉ LUIS - VERDU CINTHIA SOLEDAD (HIJO)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-321504 caratulado “PIRALI CARLOS EUGENIO - PIRALI ANALIA ROSANA
(HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN”, Nº 2138-321504 ALC1 caratulado “PIRALI CARLOS EUGENIO - KATSILUNAS
GABRIELA MAILEN (NIETA INCAPACITADA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 27 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en Expediente Nº 2138-330366 caratulado “NAJAR RICARDO LUIS ANGEL - CARABAJAL INES
VALERIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en Expedientes 2138-323937 caratulado “DE LOS REYES SANTIAGO - DE LOS REYES GRACIELA
CLAUDIA (HIJA INCAPACITADA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

sep. 14 v. sep. 20
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ACUERDO ESPECÍFICO COMPLEMENTARIO ENTRE LA UNIVERSIDAD


NACIONAL DE SAN MARTÍN Y LA SECRETARÍA GENERAL


Entre la Universidad Nacional de San Martín, representada en este acto por su Rector, Cr.
Carlos GRECO, DNI N° 14.095.441, con domicilio en calle Yapeyú 2068, San Martín,
provincia de Buenos Aires, en adelante "LA UNIVERSIDAD", por una parte, y la Secretaría
General, representada en este acto por el Secretario General, Dr. Federico Gastón THEA,
DNI N° 30.223.329, con domicilio en calle 8 entre las avenidas 51 y 53 de la ciudad de La
Plata, en adelante "LA SECRETARÍA", por la otra; denominadas conjuntamente "LAS
PARTES",


1 EXPONEN:


Que, la Ley N° 15.164 establece entre las competencias propias de la Secretaria General
la de entender en los asuntos de administración general y logística de la Gobernación;


Que en el marco del Decreto N" 4/2020 le corresponde a la Subsecretaría de
Administración, dependiente de la Secretaria General, coordinar los servicios y el
mantenimiento de las instalaciones de la Casa de Gobierno de la provincia de Buenos Aires;


^e, por su parte, la Universidad Nacional de San Martín, es una persona jurídica de
^^cter público, con autonomia institucional y académica y autarquía económico-


^iera, creada por Ley Nacional N° Ley N° 24.095; que cuenta con prestigio académico,
^ visualiza en la formación de excelencia de sus docentes, investigadores y
j|jos, y que sobre los pilares de enseñanza, investigación y extensión, asume un
-"compromiso con la comunidad a través de significativos aportes científicos y


gicos;


refenda Universidad tiene como misión contribuir, a través de la producción y
distribución equitativa de conocimientos e innovaciones científico-tecnológicas, al
desarrollo local y nacional, con un fuerte compromiso con ia formación de excelencia y la
inclusión al servicio del acceso, permanencia y promoción de sus estudiantes;
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Que dicha Casa de Altos Estudios tiene como objetivo general la promoción del desarrollo


integral de su región de pertenencia, por medio de la generación y transmisión de


conocimientos e innovaciones científico-tecnológicas que contribuyan a la elevación cultural
y social de la Nación;


Que la Universidad tiene entre sus objetivos específicos realizar acuerdos y convenios de
articulación y cooperación con organismos municipales, provinciales, nacionales o


federales e internacionales, con organizaciones sociales, profesionales, científicas,
técnicas o culturales y con empresas públicas o privadas de toda índole, que contribuyan
al logro de su objetivo general y los específicos;


Que la Casa de Gobierno de la provincia de Buenos Aires fue declarada primer Monumento
de Interés Histórico Provincial por Resolución N° 36/1990 y posteriormente Monumento
Histórico Nacional por Decreto N° 1055/2017 debido a los valores históricos, arquitectónicos
y artísticos/culturales que reúne;


Que, a los fines de proveer la puesta en valor y restauración de diversos espacios físicos
de la Casa de Gobierno de la provincia, a saber: Salón de Ingreso, Caja de Escalera y el
Salón Dorado, resulta necesario realizar un estudio del estado de conservación de dictios
espacios y una propuesta de intervención, restauración y presupuesto de trabajos a ejecutar
en los mismos;


Que en el ámbito de la Escuela de Arte y Patrimonio de la Universidad funciona el Centro
^REA que, siguiendo una tradición interdisciplinaria en el estudio y conservación de


es culturales, está dedicado a: la conservación y restauración de bienes del patrimonio
nal, la investigación científica pura y aplicada en una perspectiva interdisciplinaria, la


fortnacion y capacitación de recursos humanos con estándares de excelencia, y el
asesoramiento a instituciones públicas y privadas en cuestiones de restauración y
conservación;


•'


W para desarrollar sus objetivos el Centro TAREA cuenta con restauradores y
^nservadores del más alto nivel y un prestigioso conjunto de investigadores de diferentes
disciplinas como química, física, historia, filosofía, archivística y fotografía;


Que mediante el Decreto N° 1470/04 se ratificó el Acuerdo Marco suscripto el 22 de
noviembre de 2002, entre diversas Universidades -entre ellas la Universidad Nacional de
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San Martín- y la provincia de Buenos Aires, de cooperación y asistencia técnica mutua, en
el marco del cual "LAS UNIVERSIDADES" brindarán apoyo técnico-académico e


investigativo en todas las acciones que en el futuro se desarrollen entre las partes mediante
protocolos o acuerdos específicos complementarios que establecerán los objetivos y planes
de trabajo, plazos, equipamiento, personal y todo otro aporte o servicios;


Que, en consecuencia, LAS PARTES celebran el presente Acuerdo Específico
Complementario de Asistencia Técnica, sujeto a las siguientes cláusulas:


PRIMERA. OBJETO: LA UNIVERSIDAD realizará un estudio del estado de conservación
a la fecha, elaborará un diagnóstico y una propuesta de intervención / restauración, y
presupuesto de los trabajos a realizarse en los siguientes espacios: Salón Dorado, caja de
escalera y salón de Ingreso de la Casa de Gobierno de la provincia de Buenos Aires.
Considerando las intervenciones sufridas por dichos espacios en el pasado, se realizarán
cáteos y estudios de los diferentes materiales para determinar las tareas de restauración y
cuantificar el costo de los trabajos. LA SECRETARÍA, por su parte, como contraprestación
se obliga al pago de los servicios brindados por LA UNIVERSIDAD.


SEGUNDA. EJECUCIÓN: Para realizar la provisión de la cláusula primera, LA
^NIVERSIDAD proveerá los recursos necesarios (técnico-científicos, materiales,
X^^amiento de segundad, laboratorio y personal especializado) en la forma y condiciones
q\je\us Estatutos y Reglamentos Orgánicos permitan y considerando lo expuesto en el
prese r|te:


•  •• ll


- ̂ 'strdctura: Se realizará el control del sistema constructivo de los techos colgantes desde
te interna de la estructura, en aquellos donde sea posible acceder.


analizará la técnica del colgado y el estado de conservación de los materiales que la
componen (madera, metal) y de los diferentes componentes que cumplen la función de
soporte de la pintura mural y elementos decorativos, compuesto por entablillado de madera
y yeso.


V
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Se analizará el estado de conservación de las fachadas y cubiertas y/o cúpulas, para
detectar los sectores donde ingresa el agua y humedad, que están ocasionando deterioros


en los cielorrasos y muros de los salones.


Previo a la intervención en el interior del edificio, se deberá reparar la envolvente y esperar
el tiempo necesario para permitir el secado de los materiales y su posterior intervención.


Soporte. Verificación del anclaje del yeso, que funciona como soporte de la pintura, al
entablillado de madera. Se Identificarán las patologías existentes para elaborar la propuesta
de intervención,


- Decoraciones pre-moldeadas: Se analizará el anclaje de las decoraciones premoldeadas
al soporte, tanto en el cielorraso suspendido como en los muros de la zona seleccionada.


Se verificará el estado de conservación y se identificará si existen intervenciones anteriores.


Pintura mural: Se realizará el relevamiento fotográfico y análisis del estado de
/conservación de las pinturas murales, para determinar las causas de deterioro, las


1  diferentes patologías que presentan y también identificar las intervenciones que se
/  realizaron en el pasado.


Se realizarán cáteos y pruebas de eliminación de pintura no original, pruebas de limpieza y
de consolidación en diferentes sectores de los tres espacios. Se tomarán muestras y se
analizará químicamente, la capa pictórica, dorados y material de soporte.


^^^J^^Andamios: Para realizar las pruebas y cáteos y analizar el estado de conservación se
^v^b^rá armar una torre de andamios en cada espacio o salón. Se deberán colocar en un
secto[ representativo para acceder con facilidad a los diferentes componentes de cada sala,
ciéjorfeso y muros en todos sus niveles.


Se, acordará con la Dirección de Obra la ubicación del andamio, teniendo en cuenta que
d^^erá ser un sector representativo, donde se observen patologías a distancia (considerar


menor altura y fijos en aquellas salas con mayor altura), y la
)rotección del solado necesario para evitar daños en el mismo.


TERCERA. REPRESENTANTES: l_A UNIVERSIDAD designa como Líder de Proyecto a
Alejandra Rubinich.
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LA SECRETARÍA designa como representante a Federico Signorini, Director Provincial de
Bienes y Servicios, quien estará facultado para actuar en nombre de ella en los aspectos
técnicos y en la recepción definitiva del estudio objeto del presente Acuerdo.


CUARTA. PLAZO DE ENTREGA: LA UNIVERSIDAD hará entrega del diagnóstico y la
propuesta a la Subsecretaría de Administración, en el plazo máximo de sesenta (60) dias
corridos, a contar desde la aprobación del presente Acuerdo Específico Complementario
por Resolución de LA SECRETARÍA.


QUINTA. PRECIO: LAS PARTES acuerdan el precio en la suma total de pesos ochocientos
treinta y ocho mil {$ 838.000). Dicho monto incluye la totalidad de honorarios a abonar por


^ / LA UNIVERSIDAD a los asistentes técnicos que deba contratar, así como la totalidad de
gastos administrativos, seguros -entre ellos, de riesgo de trabajo y de salud- que LA


/// UNIVERSIDAD se compromete a contratar por su cuenta para el personal que afecte a la
realización de las tareas y hasta e) día de entrega del diagnóstico y propuesta, equipamiento
de segundad, traslado Buenos Aires - La Plata, análisis químicos, materiales y herramientas
necesarios. Queda excluido del presupuesto los asociados a los andamios que resulten
necesarios para las labores, cuya provisión estará a cargo de LA SECRETARÍA


El monto total consignado será transferido a la Universidad de la siguiente manera;


^ Anticipo Financiero: al momento de la aprobación del presente Acuerdo Específico
%>nplementario de Asistencia Técnica. LA SECRETARÍA otorgará a LA UNIVERSIDAD la
sumá de pesos TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 335.200) que
representa el cuarenta por ciento (40%) del total convenido. El mismo se abonará en
concepto de anticipo financiero y con la finalidad de que LA UNIVERSIDAD haga operativo
y poriga en marcha el presente Acuerdo. El anticipo financiero no devengará intereses a
favpr de LA UNIVERSIDAD bajo ningún concepto.


)lcha suma de dinero se otorgará previa constitución de una garantía por el cien por ciento
(100%) del monto que se reciba en esa calidad, conforme los instrumentos previstos en la
normativa vigente. Para el caso que se formalice a través de una póliza de Seguro de


o
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Caución, ta misma deberá estar emitida conforme las disposiciones de la Superintendencia


de Seguros de la Nación.


- El saldo de pesos QUINIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 502.800) se realizará dentro


de los treinta (30) días siguientes de realizada la recepción del estudio objeto del presente


acuerdo, conforme el plazo previsto en la Cláusula Cuarta. Previo al pago, el representante
de LA SECRETARÍA emitirá un Informe dando cuenta de la recepción y conformidad del
informe.


LA SECRETARIA se compromete a abonar las sumas de dinero mediante transferencia


bancada a la cuenta 32450031323589, CBÜ N° 0110040220000313235894, Banco de la


Nación Argentina.


-V SEXTA. INDIVIDUALIDAD DE LAS PARTES: En toda circunstancia o hecho que tenga


M
/relación con este Acuerdo Específico Complementarlo, las partes mantendrán la


individualidad y autonomía de sus respectivas unidades técnicas, administrativas, de
ejecución y presupuestarias, y por lo tanto asumirán, particularmente, las consiguientes
responsabilidades.


/
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LA UNIVERSIDAD asume expresamente la obligación de mantener indemne a la provincia
ante cualquier reclamo judicial o extrajudicial relacionado con reclamo de terceros, y/o del
personal de LA UNIVERSIDAD contratado por esta, directa o indirectamente relacionados
con la ejecución derivada del presente


I,
SÉ^MA. CONFIDENCIALIDAD: LA UNIVERSIDAD manifiesta que todos los datos,
información y resultados que LA SECRETARÍA entregue, revele o ponga a su disposición,
son pijopiedad de la provincia y no los hará públicos, motivo por el cual LA UNIVERSIDAD
se cpmpromete a proteger la confidencialidad de los mismos.


NIVERSIDAD se obliga a no publicar ni difundir por medio alguno, salvo autorización
expresa y por escrito de LA SECRETARÍA, el resultado de las tareas que por el presente
Acuerdo Especifico Complementario se le encomienda, bajo apercibimiento de responder
por los daños y perjuicios que dicho incumplimiento acarree a la provincia. Queda a salvo
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el caso en el cual la divulgación obedezca a una obligación legal expresa o ante requisitoria
judicial, debiendo dar aviso a la otra parte de manera inmediata. Esta obligación rige durante
la vigencia del presente Acuerdo, y continúa una vez finalizado el mismo. El incumplimiento
de la misma será causal suficiente de rescisión, sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penal.


ífBC
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OCTAVA. INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente Acuerdo dará derecho a la otra parte a intimar por medio fehaciente
el cumplimiento del compromiso a su cargo en un plazo no inferior a diez (10) días hábiles,
bajo apercibimiento de la disolución del presente Acuerdo Específico Complementario y del
reclamo de daños y perjuicios derivados del incumplimiento. La parte incumplidora no
tendrá derecho a percibir compensación o resarcimiento alguno, ni a recibir el precio
pactado con posterioridad a la rescisión del contrato.


NOVENA. DOMICILIOS. NOTIFICACIONES: Para todos los efectos legales derivados del
»  presente Acuerdo Específico, LAS PARTES fijan sus respectivos domicilios en los arriba


consignados, en los que serán válidas todas las notificaciones judiciales, extrajudiciales y
comunicaciones que deban dirigirse entre sí.


RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En virtud del espíritu de colaboración que
Vincula a LAS PARTES, estas manifiestan que, de suscitarse alguna controversia
emergente de la ejecución, el desarrollo y/o la interpretación del presente instrumento, será
resuefta de común acuerdo, basándose en los principios de colaboración, buena fe y
cordialidad. A tales efectos, declaran que han de poner, en todos los casos, los mejores
pfpps a fin de dirimir las controversias en forma amistosa. En caso de persistir el conflicto


go de la negociación y de no arribar a una solución satisfactoria, las partes se someterán
voluntariamente a la jurisdicción de los Juzgados Federales con asiento en la ciudad de La
Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.
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BUENOS AIRES


En prueba de conformidad de todo lo estipulado en el presente Acuerdo Específico
Complementarlo, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
ciudad de La Plata a losH... días del mes de ^el año 2021.


Cr. Carlos Gr^o


Reéíor UNSAM
Abog. Fede


Secre


'Gaétón THEA
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Anexo 1 
 
La formación docente permanente ha sido y es un campo de disputas en cuanto a los 
propósitos, los sentidos y las modalidades en las que se desarrolla. Sin dudas, tiene un 
papel fundamental en las trayectorias docentes como reflexión y revisión de la práctica, 
como necesaria actualización frente a los continuos desafíos y como derecho de las y 
los trabajadores de la educación. En ese sentido, cumple un rol primordial en la 
implementación de políticas públicas en el campo educativo. 
 
Lineamientos para la presentación de propuestas de oferentes externos para la 
formación permanente en la provincia de Buenos Aires 
 
El presente anexo detalla, en primer lugar, el marco general relativo al encuadre legal y 
pedagógico de la formación docente permanente como una política regulada por el 
Estado con el propósito de favorecer el derecho de las y los docentes a la formación en 
servicio como parte esencial de la carrera docente. También se presentan, en segundo 
lugar, las orientaciones para la presentación de ofertas formativas recomendadas por 
las distintas Direcciones de Niveles y Modalidades de la Dirección General de Cultura y 
Educación.  
 


1. Marco General 


En el marco de la Ley de Educación Nacional 26206/06 y de la Ley de Educación 
Provincial 13688/07, la Dirección Provincial de Educación Superior considera la 
formación docente como un proceso que comienza con la formación inicial, y que 
continúa en la formación permanente para acompañar y fortalecer a las prácticas 
pedagógicas a lo largo de toda la carrera profesional.  


La formación permanente es un derecho en la carrera docente que implica la 
responsabilidad indelegable por parte del Estado para garantizarla, y a su vez, la 
responsabilidad de quienes optan por la docencia, de formarse durante toda su 
trayectoria profesional para asegurar el derecho a la educación de niñas, niños, jóvenes 
y adultos. Para ello, resulta primordial el desarrollo de propuestas formativas desde la 
Dirección General de Cultura y Educación, como también desde otras instituciones 
externas, con el fin de promover dicha formación bajo los mismos principios y de 
acuerdo a la normativa vigente. 


El propósito es contribuir a la formación de docentes analíticos, reflexivos, críticos y 
creativos, que sean activas/os participantes y protagonistas de la transformación de los 
problemas que viven como parte de nuestra sociedad; es decir, docentes capaces de 
entender, sentir, comprender y aportar a transformar la realidad para hacerla más justa. 
A su vez, la situación de excepcionalidad que produjo la pandemia plantea la necesidad 
de pensar y problematizar sobre los cambios que dicho contexto ha generado, no solo 
en el sistema educativo, sino en su conjunto.  







La aprobación de la Resolución N° 1641/2021 ratifica los lineamientos generales de la 
formación docente permanente y crea, en el ámbito de la Dirección Provincial de 
Educación Superior, el Registro Único de Instituciones y Oferentes de Formación 
Docente Permanente.  


A partir de la citada resolución, las ofertas formativas de agentes externos al nivel 
central se regularán de acuerdo a los lineamientos generales de la Dirección Provincial 
de Educación Superior, y lineamientos y temáticas que las direcciones de nivel y 
modalidad establecen para la presentación de propuestas formativas de oferentes 
externos.  


Las orientaciones y temáticas de cada Nivel y Modalidad tendrán carácter normativo 
prescriptivo para proceder al proceso de evaluación de las futuras propuestas 
formativas de oferentes externos. 


A continuación, se presentan las consideraciones generales y los lineamientos políticos, 
pedagógicos y didácticos de los Niveles y Modalidades que orientarán el abordaje de 
los contenidos o temáticas para la presentación de propuestas formativas de oferentes 
externos.  


 


2. Orientaciones pedagógicas de las direcciones de niveles y modalidades 
 
La Dirección General de Cultura y Educación ha definido como eje de su política 
educativa la enseñanza, acompañando las trayectorias educativas de las y los 
estudiantes, pero con énfasis en los sectores más vulnerables de nuestra provincia. 
Para ello resulta clave que las propuestas de formación docente permanente dialoguen 
con las líneas político-pedagógicas de las direcciones de nivel y modalidades  


Lineamientos de la Dirección de Formación Docente Permanente 


La tarea de enseñar supone un trabajo intelectual, complejo, que se realiza en un 
tiempo vertiginoso que la formación debe ayudar a pensar. Se trata de analizar las 
transformaciones del mundo contemporáneo, en sus diferentes escalas, cómo 
interrogan a las escuelas y a quienes enseñan en ellas; también, de analizar el abanico 
de respuestas que las escuelas han construido. Las reflexiones sobre el mundo actual y 
su relación con la educación, las invenciones y las vacancias pedagógicas, las múltiples 
alfabetizaciones, son parte de los temas que merecen incluirse en las distintas 
propuestas de formación permanente.  


Propiciamos una formación docente que coloque en el centro la transmisión de las 
culturas y los saberes a las nuevas generaciones. Entendemos que solo allí, cuando las 
escuelas transmiten y hacen espacio a la libertad, es que logran alojar y construir el 
derecho a la educación de todos y todas. 







Por eso, resulta imprescindible una formación que promueva la centralidad de la 
enseñanza. Ello implica la construcción de ámbitos de reflexión común que posibiliten 
un pensamiento situado en las escuelas, donde se reconozcan sus tramas y sus 
tensiones, a las y los sujetos que las habitan y los modos en que se construyen los 
procesos de transmisión. Un pensamiento que historice y también, colabore a imaginar 
y construir otros modos de organizar la enseñanza. Una formación que reconozca la 
posibilidad de todas y todos nuestros estudiantes de aprender. 


Entendemos que una formación valiosa incluye preguntas más generales sobre la 
escuela y la cultura, como horizontes de la reflexión compartida acerca de la actividad 
docente. Por esta razón, se reconocen especialmente las propuestas formativas que 
consideran, de diversos modos, la vinculación de la docencia con el campo de las 
culturas y sus múltiples manifestaciones (la literatura, el arte, el cine, la ciencia, la 
fotografía, etc.); con la Educación Sexual Integral (ESI) y la enseñanza con perspectiva 
de género; con la  Cultura Digital y la necesaria problematización de su vínculo con las 
escuelas, y con la Educación Ambiental, entre otras problemáticas relevantes del tiempo 
presente.   


La centralidad de la enseñanza coloca, como líneas prioritarias de la formación 
permanente, una agenda de temas que incluye los saberes pedagógicos y didácticos, 
los saberes específicos/disciplinares y sus transposiciones didácticas, y saberes sobre 
los sujetos que aprenden, entre otros. Esta agenda se especifica a partir de los aportes 
de las distintas direcciones de niveles y modalidades que constan a continuación, donde 
establecen sus principales lineamientos y los temas prioritarios que consideren 
necesarios en las propuestas de formación permanente. 


 


2.1 Dirección Provincial de Educación Inicial  


El Nivel Inicial en la Provincia de Buenos Aires es el responsable de la atención 
educativa de las niñas y los niños desde los 45 días a 5 años inclusive. Abarca 
instituciones de jardín maternal, unidades pedagógicas, salas maternales para la 
atención de hijas e hijos o hermanas y hermanos de estudiantes que asisten a la 
educación secundaria y terciaria, jardines de infantes rurales, de islas, urbanos.  


En el marco de la política educativa jurisdiccional, resulta fundamental para la DPEI la 
articulación de los procesos de formación inicial y permanente de las y los docentes del 
nivel, así como también de las y los educadores que se desempeñan en instituciones de 
carácter comunitario. Esto supone diseñar y articular acciones que permitan la 
construcción de una propuesta educativa que fortalezca la atención educativa de la 
primera infancia, las prácticas de enseñanza con aprendizajes y experiencias 
significativas que aseguren y verifiquen la igualdad, y la promoción de una cultura 
democrática que permita superar el autoritarismo que sufrió el sistema en los últimos 
años.  







De acuerdo con las líneas políticas de la DGCYE, la DPEI se ha propuesto como 
objetivos de su gestión: 


• Fortalecer las trayectorias educativas de las y los estudiantes atendiendo al 
ingreso, permanencia y egreso en el cumplimiento del derecho a la educación. 


• Revalorizar las propuestas pedagógicas y reponer la centralidad de la 
enseñanza como estrategia para la mejora de los aprendizajes y la producción 
de experiencias educativas significativas. 


• Fortalecer la gestión institucional ampliando las estrategias de inclusión de la 
Primera Infancia. 


• Acompañar y fortalecer la tarea de cuidado y enseñanza que se realiza en los 
jardines de infantes y jardines comunitarios en la diversidad de sus formas. 


• Fortalecer la transversalidad de la ESI con perspectiva de género y DDHH y la 
interculturalidad en todas las dimensiones. 
 


La DPEI se propone reorientar las propuestas de enseñanza hacia el enriquecimiento y 
complejización de los procesos de alfabetización cultural, recuperando los propósitos 
formativos para el desarrollo integral de niñas y niños.  
 
Para jerarquizar la centralidad de la enseñanza, la formación permanente de las y los 
docentes deberá encarar una revisión crítica de sus propias prácticas, analizando los 
supuestos teóricos que les subyacen, en un trabajo colaborativo entre quienes 
participan, de manera de gestionar una reflexión que permita avanzar en propuestas 
significativas para niñas y niños del nivel.  


La DPEI propone las siguientes áreas de enseñanza para los oferentes externos: 
 
Lenguajes artísticos:  


El propósito es promover propuestas con presencia de los lenguajes de las artes en el 
Nivel Inicial, generando experiencias que les permitan a las niñas y niños dejar huella y 
ser autoras y autores de ‘textos’ diversos a través de distintos códigos. Se trata de 
habilitar la oportunidad para que los gestos, imágenes, movimientos y sonidos amplíen 
sus posibilidades expresivas a partir de la mediación docente. La educación artística, en 
los diversos lenguajes (Expresión Corporal, Música, Literatura, Plástica, Cine, Teatro, 
Títeres), posee un cuerpo estable de conocimientos y un conjunto de objetivos propios y 
específicos1. También apostamos a recuperar y reconocer las producciones locales de 
las diferentes comunidades que le otorgan identidad a la expresión de artistas propios 
de los diferentes lugares de la provincia. 


El juego como área de enseñanza y las intervenciones docentes: 


El juego ofrece oportunidades para el desarrollo de las capacidades representativas, la 
creatividad, la imaginación, la comunicación, ampliando así la comprensión del mundo. 


                                                 
1  DGCyE. Diseño Curricular para el Nivel Inicial, 2008. 







Desde una perspectiva cultural, el juego es una construcción social que se transmite y 
recrea entre generaciones y, por lo tanto, requiere de un aprendizaje compartido con 
otras y otros. Cuando las niñas y los niños aprenden a jugar, aprenden a comprender; 
pueden profundizar sobre lo conocido y, por último, producir una situación que es 
distinta de otras. Se trata de ofrecer oportunidades para que las niñas y niños puedan 
conocerse y conocer a las y los demás y al mundo que les rodea. Será imprescindible 
que las situaciones lúdicas estén atravesadas por la perspectiva de género para evitar 
la reproducción de los estereotipos y las desigualdades que entrañan. 


Ambiente natural y social. Las salidas educativas y el abordaje del recorte del 
ambiente: 


Las niñas y los niños desde que nacen forman parte del ambiente social y natural y, a 
partir de sus experiencias, construyen un conjunto de conocimientos. El tratamiento de 
las ciencias sociales y las ciencias naturales propone que las y los alumnos 
enriquezcan, complejicen, amplíen y organicen sus conocimientos acerca del ambiente 
social y natural2. Las salidas didácticas reúnen muchas de las actividades previamente 
descritas: la observación, la realización de una entrevista, etc. Como parte de un 
itinerario didáctico, es importante que se encuentren precedidas por una serie de tareas 
que requieren ser compartidas con las niñas y los niños. Así, la docente brindará 
información: cuáles son los interrogantes que motorizan, en qué consistirá la visita, la 
preparación conjunta de los materiales que necesitan, etc. 
 
El conocimiento matemático en la resolución de problemas: 


Los conocimientos matemáticos –incluyendo los quehaceres propios de la matemática– 
han sido elaborados por la cultura. La función del Nivel Inicial es garantizar los primeros 
acercamientos sistemáticos a ellos. Comienza así un recorrido que pretende abordar 
esos primeros aprendizajes a sabiendas de que estos primeros pasos comprometen 
decisivamente el futuro matemático de nuestras y nuestros alumnos, así como también 
el desarrollo o enriquecimiento de su curiosidad, capacidad de análisis, espíritu crítico, 
posibilidades de asombro. Se trata de poner a disposición múltiples ocasiones para 
buscar, explorar, probar, anticipar, prever consecuencias y reflexionar3.   
 
La organización de la enseñanza en el jardín maternal: 


La idea fundamental es que en el jardín maternal se enseña, pero considerando una 
forma propia, una caracterización particular que tiene en cuenta las acciones y modos 
de actuar de las y los docentes, diferentes de la enseñanza de contenidos abordados en 
otros niveles. Las particularidades de la enseñanza a niñas y niños pequeños requiere 
repensar las prácticas: el uso de los materiales, la selección de los espacios y los 


                                                 
2  Kaufmann, V. y Serulnicoff, A. (2000).  Conocer el ambiente: una propuesta para las ciencias sociales y 
naturales en el nivel inicial. En Malavovich, A. (Comp.). Recorridos didácticos en el nivel inicial. Buenos 
Aires: Paidós. 
3  DGCyE. Diseño Curricular para el Nivel Inicial, 2008. 







tiempos, pero fundamentalmente, la disposición corporal integral de las y los 
educadores a cargo de los grupos. 


 


Espacios exteriores. Propuestas de enseñanza: 


Paisajes y ciudadanía constituye una experiencia "entre" jardines. Se trata de una 
política pública que busca desarrollar y potenciar la tarea pedagógica de las áreas 
exteriores de los jardines desde una mirada del Paisaje, la Naturaleza y el Ambiente. 
Propone repensar las áreas exteriores de nuestros jardines como verdaderos espacios 
lúdico-pedagógicos capaces de alojar a nuestras infancias. 
 
Prácticas del lenguaje:  
 
El Nivel Inicial asume la responsabilidad de garantizar la participación y la circulación de 
las Prácticas del lenguaje (leer, escribir, hablar y escuchar) entre las niñas y los niños 
desde edades muy tempranas, las familias y las comunidades. Se constituyen en objeto 
de enseñanza tomando como referencia fundamental las prácticas sociales, históricas y 
culturales de lectura, escritura y oralidad, preservando el sentido que adquieren fuera 
del jardín de infantes. Esto supone plantear los contenidos en el contexto de situaciones 
didácticas –probadas y validadas en el marco de diversas investigaciones didácticas- 
que hacen posible enseñarlos y aprenderlos en los ámbitos de la literatura, de los 
saberes del mundo social y natural, de situaciones cotidianas, de ciudadanía, etc.  
 
Educación Sexual Integral: 
 
Para el Nivel Inicial, la ESI es una oportunidad para enriquecer los procesos de 
enseñanza y aprendizaje que tienen lugar en los jardines de infantes, y de promover 
experiencias vitales más justas para las niñas y los niños. La perspectiva transversal de 
la ESI, y el modo en que se entrama con las diferentes áreas curriculares, constituyen 
un eje nodal para pensar las propuestas de enseñanza de manera articulada, siempre 
en función de las tradiciones pedagógicas más significativas del nivel. En esa dirección, 
cobra jerarquía la centralidad del juego en el tratamiento de los contenidos de 
educación sexual. El abordaje del binarismo sexo-genérico, la heteronormatividad, las 
desigualdades y violencias como problemas sociales en torno a la ESI en los jardines 
de infantes, la autoridad sobre el propio cuerpo y la promoción de vínculos de cuidado, 
son líneas político-pedagógicas sustanciales para el nivel. Se busca evitar así no solo 
una aproximación simplificada y moralizante de sus contenidos, sino también su 
tematización desde la perspectiva del control, regulación y gestión de las emociones 
centrada en una lógica disciplinaria, individualista y culpabilizadora de los sujetos.     


 
2.2 Dirección Provincial de Educación Primaria 
 







La Dirección Provincial de Educación Primaria tiene a su cargo más de 4100 escuelas 
de gestión estatal, y traza los lineamientos pedagógicos para el nivel que orientan la 
enseñanza tanto para estas instituciones como para las escuelas de gestión privada. Se 
trata de un conjunto diverso distribuido en un territorio de extensas dimensiones.  


Este gran número de escuelas presenta una heterogeneidad muy significativa: más de 
1500 escuelas de ámbitos rural e isleño, en organizaciones de pluriaños con niñas y 
niños de 1° a 6° o agrupados por ciclos; escuelas urbanas ubicadas en los cascos de 
ciudades cabeceras de distrito o a poca distancia del centro o en distritos densamente 
poblados. Muchas de ellas, en sus diversos ámbitos, son de jornada simple, mientras 
que un número creciente son de jornadas extendidas según diferentes modelos 
coexistentes. 


En estos contextos diversos, esta Dirección y las instituciones que la integran, 
comparten la responsabilidad de generar las condiciones institucionales y pedagógicas 
que garanticen las trayectorias educativas de niñas y niños que cursan su escolaridad 
en el nivel. 


Para actualizar y profundizar intervenciones de los equipos de supervisión, directivos y 
docentes que aseguren dichas condiciones, se definen para 2019-2023 los siguientes 
lineamientos:  


• Fortalecer la enseñanza de la lectura y la escritura: A lo largo del trayecto de 
educación primaria, las y los niños necesitan formarse como lectores y escritores 
autónomos, de modo tal que dispongan de los saberes que, por un lado, los 
habiliten a ejercer plenamente su ciudadanía y, por otro, los favorezcan para 
cursar con buenos resultados el siguiente tramo de la educación obligatoria. A 
partir de un enfoque común, las particularidades de la enseñanza adquieren 
características compartidas, pero específicas, a lo largo de ambos ciclos de la 
escolaridad en el nivel. Se trabaja para instalar propuestas coordinadas entre 
años y niveles que den tiempo para que la profundización de la enseñanza y los 
avances en la formación de las y los estudiantes lleguen a concretarse a lo largo 
de la trayectoria en el nivel.  
 


• Fortalecer la enseñanza de las Matemáticas: La formación de niñas y niños 
como estudiantes de matemática incide en las prácticas docentes. Es 
imprescindible para el nivel retomar y extender de manera sistemática el trabajo 
en torno a un mismo eje de contenidos -las operaciones con números naturales, 
por ejemplo-, para posibilitar que las alumnas y alumnos tengan reiteradas 
oportunidades de resolver problemas próximos, tomar conciencia de lo que 
saben para reutilizarlo en otros contextos, revisar sus errores, construir nuevas 
ideas, establecer relaciones, entre otras operaciones4. 
 


                                                 
4  DGCyE. Resolución 1872/20 SSE. Currículum Prioritario 2020-2021, Nivel de Educación Primaria, área: 
Matemática.  







• Instalar de 1° a 6° el desarrollo sistemático de contenidos de las Ciencias 
Sociales para enriquecer y profundizar las ideas de las alumnas y los alumnos 
acerca de la vida social. Las y los estudiantes del Nivel Primario deben, en la 
escuela, contar con la posibilidad de cuestionar o relativizar estereotipos 
vigentes y de avanzar en la construcción de explicaciones e interpretaciones 
cada vez más complejas de la realidad social, en particular, de la Argentina.  


 
• Instalar de 1° a 6° el desarrollo sistemático de contenidos de las Ciencias 


Naturales para enriquecer las posibilidades de cuidado de sí mismo, de los otros 
y del medio ambiente. El estudio de las Ciencias Naturales convoca a las y los 
alumnos a hacerse preguntas, a mirar más allá de lo que es evidente. Construir 
una mirada científica en el ámbito escolar requiere contar con múltiples 
oportunidades para pensar científicamente bajo la guía de la o el docente que 
favorece la observación, propone problemas para discutir, fenómenos para 
analizar y orienta la búsqueda de la información necesaria para comprender lo 
que no se conoce. 
 


 
2.3 Dirección Provincial de Educación Secundaria 
 
Las Leyes N° 26206/06 y 13688/07, rectoras de Educación Nacional y Educación Provincial, 
normaron la obligatoriedad de la Educación Secundaria establecida como mandato en el 
marco del cumplimiento del derecho a la educación. Ese desafío histórico implicó la 
expansión del nivel, junto a la generación de condiciones institucionales y pedagógicas para 
acompañar el tránsito por la escolaridad. Así también, durante estos últimos 15 años, la 
educación secundaria se propuso fortalecer la enseñanza desde múltiples abordajes, la 
democratización y una mayor participación en las instituciones, y la incorporación de las 
políticas de cuidado, entre sus principales aspectos. 


Los lineamientos de la gestión del nivel para el período 2019-2023 retoman, actualizan y 
profundizan estos desafíos, estableciendo como lineamientos del nivel, 5 (cinco) ejes 
principales5, cuya intención es la de afianzar el derecho a la educación de las y los jóvenes, 
el fortalecimiento de la enseñanza, la formación para la convivencia, la vida productiva 
y democrática. En esta multiperspectividad y complejización de la enseñanza y el 
acompañamiento de trayectorias y saberes, la escuela fortalecerá su lugar para trabajar en la 
promoción de los cinco ejes propuestos, a saber: 


• Renovar la escuela: tiene como propósito hacer la escuela más justa y hospitalaria, 
poniendo especial atención en las condiciones que producen un debilitamiento de la 
escolaridad, más que en las características de las y los estudiantes y retomando una 
dinámica virtuosa de la igualdad de oportunidades. Esta línea comprende el desarrollo, 


                                                 
5  DGCYE – DPESec (2020). Líneas de acción prioritarias de la DPESec – Comunicación Nºv16/20. 
Disponible en:http://abc.gob.ar/secundaria/sites/default/files/documentos/lineas_de_accion_prioritarias-
comunicado_16-20.pdf 







experimentación o profundización de formatos de atención educativa alternativos o 
complementarios, junto con la recreación de las condiciones de escolarización y 
distintas modalidades de acompañamiento y seguimiento que favorezcan la 
continuidad de las trayectorias en la escuela secundaria común, y en las condiciones 
actuales de escolaridad. 


• Fortalecer la enseñanza: apunta a consolidar un trabajo de la enseñanza que 
multiplique sus búsquedas, inventivas y desarrollos creativos para que las y los 
estudiantes aprendan, es decir, puedan decidir conectarse aún más con las culturas y 
el conocimiento sistematizado que debe serles facilitado como patrimonio que les 
pertenece por derecho. Implica también brindar mayor acompañamiento para que 
la escuela pueda desplegar su experiencia enseñando a leer, escribir e interpretar el 
mundo en distintos soportes, lenguajes, idiomas, cuerpos disciplinares, enfoques.  


• Construir ciudadanía: supone acompañar las trayectorias estudiantiles, atendiendo a 
las formas en que se relacionan los sujetos en la escuela, qué modos de vinculación 
intra e inter generacionales se habilitan y cómo se expresan consensos y disensos en 
la cotidianeidad escolar. Incluye, además, las distintas formas de participación en la 
escuela y las políticas y acciones de cuidado como parte de la formación ciudadana.  


 
• Fortalecer las instituciones: apunta a consolidar las capacidades institucionales que 


permitan generar condiciones apropiadas para la escolarización, el trabajo con los 
datos de la institución educativa, la contextualización de la oferta en el ámbito local y 
la inserción comunitaria de las instituciones, entre otros aspectos. 
 


• Producir culturas y lenguajes: alude a afianzar el imperativo de conocer y recrear 
lenguajes y códigos científicos, tecnológicos, artísticos, nuevas alfabetizaciones que 
habiliten a las y los estudiantes como productores de culturas y no sólo reproductores; 
que les reconozcan capacidades, experiencias socialmente productivas y el desarrollo 
de la autonomía. Se trata de mirar estos procesos como multialfabetización, no 
solamente con la incorporación de nuevos lenguajes y soportes, sino también en la 
revisión de los modos de uso, los nuevos caminos intelectuales que se proponen, la 
relación con el conocimiento que generan y las prácticas sociales que se habilitan con 
ellos.  
 


Temas de interés para propuestas de capacitación de oferentes externos 


Para lograr que la formación permanente se constituya como un espacio y un tiempo para la 
mejora profesional y para el acompañamiento de los procesos de renovación y fortalecimiento 
del nivel secundario, se requieren modalidades de trabajo que involucren activamente a las y 
los docentes, que propongan revisión de sus prácticas, que planteen trabajos colaborativos 
entre los participantes, que incluyan distintas instancias de participación y de evaluación, que 
los invite a ser autoras y autores en la producción y sistematización de saberes pedagógicos.  







En función de los lineamientos expuestos en la sección anterior, la DPESec considera 
relevantes las propuestas de formación permanente de oferentes externos orientadas a las 
siguientes temáticas, destinadas a docentes y/o preceptoras/es: 


• Acompañamiento de trayectorias educativas. Conceptualización de trayectorias 
educativas y construcción del oficio de estudiante. Análisis de las trayectorias 
educativas de los/as estudiantes y propuestas de enseñanza según personalización 
de trayectorias. Propuestas diversas de agrupamiento en el aula y/o situaciones de 
aprendizaje compartido. Acompañamiento académico y vincular. Tutorías y otras 
modalidades de acompañamiento pedagógico. El rol del/de la preceptor/a en el 
acompañamiento de las trayectorias, estrategias de trabajo. 
 


• Alfabetización (en plural) en el nivel secundario. Prácticas y estrategias para 
completar la alfabetización de estudiantes de los primeros años. Leer, escribir y 
argumentar en las distintas materias. Propuestas de espacios y situaciones de lectura 
en la escuela. Articulación con otros ámbitos sociales y culturales. Estrategias de 
alfabetización académica en Ciclo Superior para la continuidad de estudios. Leer y 
escribir para estudiar. La alfabetización como un proceso a lo largo de toda la vida. 
Presentación de otros modos específicos de alfabetización: científica, tecnológica, etc. 
 


• Prácticas de la enseñanza, planificación areal y trabajo docente colaborativo. 
Planificación areal basada en el diseño curricular y en el currículum prioritario. 
Situaciones didácticas de abordaje areal que reconozcan al estudiante como sujeto 
activo y participativo, diversidad de propuestas didácticas, enriquecimiento de la 
enseñanza mediante el uso de tecnologías audiovisuales y digitales. Planificación en 
bimodalidad y producción de materiales educativos. El trabajo colaborativo entre 
docentes: propósitos y modalidades. Registro y sistematización de propuestas y 
saberes pedagógicos. 
 


• Las prácticas de evaluación en el nivel secundario: distinción y problematización 
de conceptos: evaluación, calificación, acreditación, promoción. La evaluación como 
valoración. Concepciones de evaluación, la evaluación formativa. Criterios y acuerdos 
de evaluación, tipos y estrategias de evaluación significativa, instrumentos y análisis 
de consignas. La importancia de la retroalimentación. Prácticas de enseñanza, 
prácticas evaluativas y trabajo docente colaborativo.  


 
2.4 Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social (DPCyPS) 
 
La DPCyPS despliega su intervención a través de dos campos: los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y la convivencia escolar. Ambos se abordan desde políticas 
integrales e institucionales de cuidado. Su labor coloca a la construcción del vínculo 
educativo en un lugar central, generando las condiciones para que la enseñanza y el 
aprendizaje sucedan en un entorno de cuidado y de garantía de derechos para quienes 
forman parte de la comunidad. 







 
Los principios que otorga el plexo jurídico y normativo vigente, promueven 
intervenciones desde una mirada integral de promoción, protección y restitución de 
derechos. Este posicionamiento se enriquece con una diversidad de discursos y 
prácticas interdisciplinarias desplegadas por las/os trabajadoras/es de la educación que 
forman parte de la Dirección, que se traducen en abordajes en la singularidad, desde la 
dimensión áulica, institucional y comunitaria, en las distintas instancias de los procesos 
socioeducativos donde se inscriben las trayectorias educativas de niñas/os, 
adolescentes, jóvenes y adultas/os que transitan por el sistema educativo provincial. De 
este modo, el desafío es promover prácticas desde las dimensiones aludidas que 
reconozcan la condición de sujetos de derecho, tanto de las/os trabajadoras/es, como la 
de las/os niñas/os, jóvenes y adultas/os. 
 
La Dirección ha definido un conjunto de principios que sostienen un posicionamiento 
teórico ideológico, ético, político y pedagógico, que tienen expresión en torno a los 
siguientes irrenunciables6: 
 


• La enseñanza y el aprendizaje son derechos sociales. 
• Nuestro trabajo se sustenta en una matriz crítica y una mirada anclada en la 


complejidad. 
• El conflicto es una oportunidad política para la transformación e interpelación 


de los instituidos. 
• El enfoque de derecho, de género e interseccional. 


 
Estos enfoques nos permiten interrogar las prácticas escolares, desnaturalizarlas, 
problematizar sobre ellas, desandarlas para avanzar, en un sentido amplio, en la 
emancipación de la experiencia social que siempre tiene una traducción en la 
institución educativa. En ese marco, la Dirección jerarquiza sus ejes político-
pedagógicos para la planificación en los diferentes niveles de gestión. Desde cada uno 
de ellos pueden identificarse temáticas que habilitarán propuestas formativas: 
 


• La Intervención Pedagógica y Didáctica del Equipo de Orientación Escolar 
a partir de las formas en que se aprende y se enseña en la escuela. 
Orientar la tarea en relación con los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje 


 
Resultaría oportuno revisar y reposicionar el lugar de los Equipos de Orientación 
Escolar en los procesos de enseñanza y aprendizaje. En particular, se busca la 
construcción de abordajes específicos para cada rol que permita fortalecer las 
intervenciones en los procesos de enseñanza y aprendizaje desde las diferentes 
dimensiones (áulica- institucional-comunitaria) 
 


                                                 
6  DGCYE – DPCYPS (2020). Líneas de trabajo prioritarias de la DPCYPS – Comunicación Nº 1/20 







• Los Centros Educativos Complementarios como instituciones de 
enseñanza y de cuidado. La Propuesta Curricular y la extensión de la 
Jornada Escolar de Niñas/os y Adolescentes. Articulación Pedagógica y 
Didáctica con los Niveles y Modalidades 


 
Resultaría oportuno problematizar acciones destinadas a fortalecer las prácticas 
docentes e institucionales que le otorgan identidad a esta institución, y que ya cuenta 
con una fuerte impronta comunitaria. Entre ellas, espacios de trabajo que permitan 
reflexionar, revisar y fortalecer aquellas prácticas referidas a la enseñanza.  
 


• Los Equipos de Orientación Escolar y la redefinición de las líneas de 
intervención en el campo de las orientaciones pedagógicas y didácticas y de 
las políticas integrales de cuidado en la Convivencia Institucional. Los 
Equipos Interdisciplinarios Distritales y la intervención en situación de alta 
complejidad. Revisión y reformulación de los marcos normativos y las líneas 
prioritarias de intervención 


 
Resultaría oportuno revisar temáticas que aporten a la elaboración del Proyecto 
Integrado de Intervención de los EDI y EID en el campo de las orientaciones 
pedagógicas y didácticas y la convivencia escolar. 
 


• Construcción de un enfoque integral de cuidado como línea directriz para 
el trabajo sobre la convivencia institucional 


 
Resultaría oportuno abordar los elementos estructurantes que conforman la política 
integral de cuidado: 
 


• La organización institucional para la construcción de instituciones no 
heteronormativas, donde las diversidades sean un bien social a cuidar y la 
escuela, un lugar para alojar. 


• La orientación para la educación y el trabajo. 
• La intervención en situaciones complejas contempladas en la Guía de 


Orientación para la Intervención en situaciones conflictivas en el escenario 
escolar. 


• La Educación Sexual Integral como una política de cuidado de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Adultos (NNAyA) en el ámbito educativo y comunitario. 


• La reflexión, construcción e intervención de los Dispositivos Educativos de 
Inclusión que favorezcan las trayectorias de las/os estudiantes en clave de 
corresponsabilidad con otros Niveles y Modalidades del Sistema Educativo. 


 


2.5 Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional      







Como lo establecen las leyes de Educación Nacional y Provincial, la Educación Técnico 
Profesional es la modalidad del sistema educativo destinada a asegurar y promover el 
derecho a la educación en general y su vinculación con el sistema socio-productivo. Así, 
tal como se define en la Ley de Educación Técnico Profesional en su artículo 4 
promueve “el aprendizaje de capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas, 
valores y actitudes relacionadas con desempeños profesionales y criterios de 
profesionalidad propios del contexto socio-productivo, que permitan conocer la realidad 
a partir de la reflexión sistemática sobre la práctica y la aplicación sistematizada de la 
teoría”. 


La modalidad, como perspectiva político pedagógica, sostiene la integralidad de la ETP, 
promoviendo articulaciones diversas entre los niveles y modalidades, y la cualificación 
creciente y permanente.  A su vez, todas las propuestas formativas tienen como 
centralidad la enseñanza en vinculación con el sector socio productivo de referencia7.  


Temas de interés para propuestas de capacitación de oferentes externos 


• La centralidad de la enseñanza en la Modalidad de Educación Técnico 
Profesional 


Una de las líneas directrices de la modalidad promueve el abordaje de los procesos de 
enseñanza particularmente vinculados con la especificidad de la ETP: la enseñanza de 
saberes prácticos, de procesos, el “saber hacer” fundamentado en sólidos conocimientos 
científico- tecnológicos. Orientar y articular la enseñanza de todos los campos formativos en 
la definición de los perfiles profesionales que, en los distintos niveles y ámbitos, otorgan 
habilitaciones profesionales. 


• Las prácticas de evaluación de la enseñanza en la modalidad 


Los sentidos de la evaluación en la ETP. Estrategias, modalidades, instrumentos de 
evaluación en los campos específicos de la ETP. La evaluación de proyectos y procesos. El 
programa de evaluación, la construcción de instrumentos válidos, sensibles y diversos. 
Evaluación de capacidades profesionales básicas y específicas. 


• La participación estudiantil en la Educación Técnico Profesional 


Los adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho, y sus prácticas culturales como parte 
constitutiva de las experiencias pedagógicas de la escolaridad, para fortalecer la identidad, la 
ciudadanía y la preparación para el mundo adulto. Los acuerdos de convivencia, los procesos 
de constitución de Centros de Estudiantes y otras formas de organización estudiantil como 


                                                 
7  En el territorio de la Provincia de Buenos Aires, la modalidad cuenta con ofertas educativas de nivel 
secundario, nivel superior y formación profesional. La Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional está compuesta por las Direcciones de Educación Secundaria Técnica, Educación Agraria, 
Educación de Formación Técnica Superior y Formación Profesional. 







estrategias para fomentar la participación de jóvenes y adolescentes en actividades políticas y 
comunitarias, con la finalidad de que puedan mejorar el entorno en el que se desenvuelven. 
La participación activa del estudiantado en la dinámica, constitución y sostenimiento de la 
vida democrática en la sociedad actual, desde su puesta en práctica en el ámbito escolar y en 
las definiciones de sus trayectorias. 


• La conducción de las instituciones de Educación Técnico Profesional 


La conformación de equipos de trabajo. La toma de decisiones, la construcción participativa y 
las decisiones desde el análisis complejo de las comunidades escolares y oportunidades del 
territorio. La organización y administración de los recursos humanos y materiales. La 
articulación, la inclusión y las trayectorias educativas como estrategia político pedagógica. 


• Escenarios de innovación y transformación productiva, la innovación de los 
saberes productivos y del conocimiento tecnológico que atraviesan a los 
sectores socioproductivos de referencia 


Actividades de investigación y asesoría que promuevan la transferencia tecnológica para la 
mejora de los procesos productivos y la calidad de los productos, y de bienes y servicios que 
brinda el entorno productivo. Desarrollo de proyectos interinstitucionales de investigación y 
extensión relacionados con la generación, adaptación o desarrollo de tecnologías apropiadas 
para los sectores productivos de la región. Proyectos tecnológicos y productivos para el 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y culturales de las comunidades. 


• Las instituciones de la modalidad y su vinculación con los sectores       
socioproductivos, organizaciones comunitarias, culturales 


La importancia de la vinculación de las instituciones de la ETP con los distintos actores 
territoriales: sector socio productivo, organizaciones comunitarias, otras modalidades del 
sistema educativo, etc. Las normas que regulan las vinculaciones. Las instancias 
institucionales de vinculación: mesas de COPRET, UEGD, las Prácticas Profesionalizantes. 


• Implementación y desarrollo de propuestas de formación simulada, a distancia, 
virtuales, aprendizaje móvil y aula extendida 


 
El uso de simuladores, materiales o virtuales, estrategias de educación virtual, en la 
formación de los estudiantes de la ETP. Los simuladores como recurso didáctico y como 
anticipadores de situaciones reales de desempeño profesional.  
La formación de docentes para el diseño y desarrollo de simuladores o dispositivos -
materiales o virtuales- para el uso como estrategia y herramienta didáctica. El diseño de los 
criterios para reproducir el entorno y las situaciones contextuales en el que se ponen en juego 
los simuladores. 


• Educación Sexual Integral 







La ESI como política de cuidado. El derecho a recibir Educación Sexual Integral en pos de la 
autonomía de las/os estudiantes.  
La perspectiva de Género, orientada hacia la justicia social y la inclusión educativa, 
perspectiva para la igualdad de oportunidades educativas y laborales en articulación con el 
medio socio productivo. 
El derecho a una formación que contemple las problemáticas de Género en la actualidad; los 
vínculos libres de violencia, el reconocimiento y el respeto por la diversidad, y el derecho a 
recibir información actualizada y validada científicamente. 


• Actualización en políticas productivas, medioambientales, laborales 


Actualización docente en relación con las políticas específicas de sectores socioproductivos, 
normas laborales, medidas de seguridad e higiene. El cuidado del medioambiente en distintas 
actividades productivas. 


 


2.6 Dirección de Educación Física 


La Dirección de Educación Física sostiene las siguientes líneas de política educativa 
para la modalidad, que deberán considerarse para la presentación de proyectos de 
formación de oferentes externos a la DFDP vinculados a la modalidad Educación Física, 
a saber:  


• Jerarquizar la Educación Física como modalidad dentro del Sistema Educativo 
de la Provincia de Buenos Aires.  


• Profundización en la construcción de sinergias con el Sistema y con el Campo 
Educativo. 


• Profundización en la construcción de sinergias con el Campo Educativo. 
• Jerarquización y fortalecimiento de los Centros de Educación Física como 


Instituciones Educativas 
• Construcción y desarrollo curricular de la Educación Física. 
• Capacitación y actualización de Inspectoras e Inspectores de enseñanza, 


Equipos de Conducción y Docentes. 
• Democratización de los saberes de la Educación Física en el territorio. 


 
La presentación de proyectos de formación de oferentes externos sobre temáticas 
específicas de Educación Física deberá brindar propuestas formativas en relación con 
los contenidos propios de la modalidad para la incidencia en el conocimiento y 
apropiación de saberes corporales y motrices específicos de la Educación Física en 
toda la Provincia.  


Los proyectos presentados deben abordar contenidos y orientaciones didácticas en 
línea con los Diseños Curriculares y las Propuestas Curriculares vigentes de los niveles 
y modalidades, así como temáticas y problemas prioritarios de la enseñanza 
establecidos por la Dirección de Educación Física, que tendrán como objetivo orientar y 







facilitar a Profesoras y Profesores de Educación Física los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje. 


Los destinatarios podrán ser Profesoras/es y estudiantes de Educación Física, Equipos 
supervisivos y directivos de la modalidad.  


Ejes y temáticas vinculados a los problemas de enseñanza (podrán seleccionarse uno o 
más para ser abordado de forma integrada): 


• Las prácticas corporales expresivas: actualización disciplinar, abordaje 
didáctico y orientaciones para la evaluación. 


• Las prácticas gimnásticas: actualización disciplinar, abordaje didáctico y 
orientaciones para la evaluación. 


• Las prácticas ludomotrices: actualización disciplinar, abordaje didáctico y 
orientaciones para la evaluación. 


• Las prácticas deportivas: actualización disciplinar, abordaje didáctico y 
orientaciones para la evaluación. 


• Las prácticas corporales y deportivas en el ambiente: actualización 
disciplinar, abordaje didáctico y orientaciones para la evaluación. 


• La inclusión en Educación Física. 
• El abordaje de la perspectiva de género en Educación Física. 
• Los Centros de Educación Física en el Sistema Educativo Provincial. 
• La gestión de la clase de Educación Física. 


 
Las propuestas de oferentes externos para la modalidad deberán considerar a la 
Educación Física como práctica social y disciplina pedagógica en el marco de las 
Instituciones Educativas; el enfoque disciplinar y didáctico explicitado en los Diseños 
Curriculares y Propuestas Curriculares vigentes; el diseño y elaboración de propuestas 
pedagógicas en diferentes Niveles y Modalidades; la revisión, análisis crítico y reflexión 
de prácticas pedagógicas y la relevancia, pertinencia, originalidad y factibilidad de la 
propuesta en relación a los ejes y temáticas vinculados a sus problemas de enseñanza.  


 


2.7 Dirección de Educación Artística 


Marco general y antecedentes  


En los campos epistemológico, pedagógico y didáctico actuales, la educación artística 
está posicionada en un nivel de relevancia. Algunos conceptos tradicionales fueron 
volcados sobre las nociones de arte, artista, saber artístico, actividad artística y la 
enseñanza del arte. En estos campos fue posible delimitar algunas atribuciones de lo 
artístico como condición cultural, aunque también formativa, que tenían especial anclaje 
entre quienes se vinculan con tal condición desde otros paradigmas. Varios de estos 
criterios aún pueden ser considerados, aunque no se les otorga la jerarquía 
epistemológica ampliamente reconocida.  


Por otro lado, en la actualidad se advierten  otras variables de emergencia, como los 







cambios sociales y culturales producidos aproximadamente en los últimos cuarenta 
años; el surgimiento de nuevas subjetividades e identidades; los conceptos de 
globalización, cultura inclusiva, multiculturalidad y nomadismo; la diversidad de 
prácticas artísticas irradiadas a nivel mundial, con surgimiento de actividades 
interdisciplinarias, audiovisuales y multimediales; la condición americana y argentina 
respecto a los conceptos de centro - periferia, hegemonía y descolonialidad; las 
innovaciones en los artefactos culturales relativos a la producción, difusión y consumo; 
y el establecimiento de nuevos agentes formales e informales intervinientes en estos 
circuitos.  


Asimismo, los nuevos espacios del arte; los aportes de nuevos campos de saber en la 
organización curricular, particularmente en la formación superior en arte, tales como la 
Psicología y la Sociología del arte, la Antropología, la Curaduría, la ESI, los Estudios 
Culturales, la Legislación Cultural, entre otros; la presencia activa de la tecnología en la 
producción, transmisión y consumo de bienes culturales; y el desarrollo de nuevas 
oralidades,  como también, de nuevas configuraciones en la comunicación, nuevos 
pactos sociales respecto a los conceptos de saber, verdad y bien.  


En este contexto, el saber, la práctica y la educación artística cobran una nueva y 
potente dimensión: la consideración del arte como campo de conocimientos y, 
asimismo, como forma de acceder a la construcción de saberes particulares y diversos. 
Esta Dirección entiende que, tanto el abordaje de los espacios propios de cada uno de 
los lenguajes artísticos como el campo interdisciplinario, cuentan con especificidades 
propias, ya sea en el área de la producción como en la de la enseñanza, válidos y 
pertinentes para incluir en las propuestas formativas8.  


Algunos desafíos, necesidades y propuestas  


En el territorio amplio de la formación superior son necesarios y ponderados nuevos 
aportes pedagógicos y nuevas estrategias didácticas, que colaboren en la formación de 
los docentes de arte, que contribuyan además en el devenir de este innovador universo 
de sentidos, nuevos sujetos, necesidades y prácticas.  
Pueden mencionarse ciertas características particulares de la formación docente de 
artística:  


• En el ámbito del grado, los institutos de arte de Nivel Superior y sus 
respectivas formaciones promueven desempeños productivos, 
interpretativos, sociales, comunicativos y analíticos distribuidos en 
actividades individuales y grupales.  


 
• Por otro lado, la formación de un docente de arte se genera por la 


intersección de dos campos específicos que deben sostenerse en un 


                                                 
8  Es necesario considerar que la educación artística se define con presencia estructural en los niveles y en 
las modalidades inserta en el sistema educativo nacional.  







delicado equilibrio: la formación disciplinar y la formación docente. Ambas 
contienen tradiciones epistemológicas y cánones diversos de atribución 
axiológica, a menudo no fácilmente vinculantes.  
 


• En ambos tránsitos deben existir actualizaciones, anclajes tanto en el mundo 
de la tradición y en las experiencias actuales, por medio de una permanente 
estrategia de diálogo y análisis de las realidades situadas, pero también del 
entorno nacional e internacional.  
 


• La innovación pedagógica y didáctica debe promover la posibilidad de 
acceso y aprendizaje de nuevos contenidos, por ejemplo, propuestas que 
contemplen la virtualidad, las culturas originarias y americanas, los 
conceptos de género y diversidad, la performance, la interdisciplina y la 
educación para el mundo del trabajo, entre otros. En este sentido, las 
tecnologías pueden aportar valiosos instrumentos didácticos.  


De acuerdo a estas prerrogativas, se hace mención de posibles propuestas o temáticas 
para la conformación de trayectos artísticos o postítulos en el campo de la formación 
superior docente en arte:  


• Propuestas que den cuenta de la presencia de los complejos y diversos 
discursos contemporáneos, su hibridación, circulación y el cruce de 
disciplinas. Ofertas que promuevan la integración disciplinar y reflexiones 
acerca del saber pedagógico construido desde las propias prácticas.  


• Propuestas formativas que den lugar a los grandes conceptos del arte: 
espacio, tiempo, materialidades, producción ficcional y poética, construcción 
metafórica. Que aborden procesos constructivos, procedimientos y técnicas 
en función de la construcción de sentido en vínculo permanente con los 
procesos interpretativos.  


• Promoción, dentro de los ámbitos formativos, de experiencias productivas 
personales y colectivas considerando que para poder enseñar es necesario 
conocer el objeto de enseñanza. 


• Experiencias que vinculen las producciones con otros ámbitos de circulación 
de obras. Prácticas curatoriales, instalativas, de montaje y exhibición, la 
circulación de las obras en las redes y en los ámbitos no convencionales. 
Legislación cultural.  


• Ofertas que atiendan a la necesidad de vincular la producción artística con el 
mundo del trabajo, el mundo productivo, el merchandising y las industrias 
culturales. Que generen identidad local y territorial y a su vez, jerarquicen las 







singularidades y las diversidades.  


• Propuestas de investigación en artes que involucren reflexión en torno a 
proyectos productivos, su sistematización y formas de captura y registro de 
actividades que contribuyan a la construcción de una memoria e historia 
institucional.  


• Instancias formativas que reconozcan la necesidad de abordar la ESI en la 
formación docente; a la ESI como un derecho, como espacio sistemático 
transversal de enseñanza y aprendizaje.  


• Especializaciones sobre educación especial, virtualidad y educación a 
distancia.  


• Instancias que contemplen la producción de textos académicos, el diseño y 
la planificación de proyectos, la escritura de guiones curatoriales como 
experiencia de mediación entre obra, artista y público; y la producción teórica 
sobre las propias prácticas docentes y registros que posibiliten elaborar 
proyectos.  


• Propuestas de trayectos y postítulos que aborden la producción 
latinoamericana y argentina, tanto en experiencias académicas como urbano 
- populares.  


• Propuestas que conecten la producción performática en las diferentes 
disciplinas que constituyen la formación de grado con experiencias de 
intervención tecnológica, y provenientes del ámbito multimedial.  


• Tránsitos sobre especialización de determinados estilos o géneros.  
Por último, el lugar de relevancia que le otorga la normativa vigente a la Educación 
Artística nos interpela a construir e implementar propuestas formativas capaces de 
ampliar el horizonte actual de posibilidades, y advertir los desafíos de la 
contemporaneidad en el contexto nacional y latinoamericano.  
 
2.8 Dirección de Educación Especial 


En el territorio de la Provincia de Buenos Aires, la modalidad cuenta con 
aproximadamente 72.900 estudiantes entre niños/as adolescentes, jóvenes y adultos, 
de los cuales el 44 % transitan su escolaridad en las escuelas sede de Educación 
Especial que cuentan con Nivel Inicial (incluyendo Centros de Atención temprana, de 0 
a 3 años), Nivel Primario y Centros de Formación Integral (para adolescentes y jóvenes) 
y el  56  %  en las escuelas de los niveles obligatorios, en un trabajo articulado y de 
corresponsabilidad entre niveles y modalidad. Dependen también las escuelas y 
servicios agregados del ámbito domiciliario y hospitalario. 







La modalidad sostiene como perspectiva político pedagógica la transversalidad al 
interior del sistema educativo, la centralidad en la enseñanza, el reconocimiento político 
de las diferencias y la igualdad como puntos de partida en una fuerte articulación con 
los niveles educativos, tanto en las sedes propias como en las escuelas de los niveles, 
con los diseños curriculares de cada nivel como referencia para la enseñanza, y con 
orientaciones curriculares en áreas específicas. 


Temas de interés para propuestas de capacitación de oferentes externos 


• La centralidad de la enseñanza en la Modalidad de Educación Especial 


Una de las líneas directrices de la modalidad promueve el abordaje de los procesos de 
enseñanza de todas las áreas disciplinares de los lineamientos curriculares de los 
niveles obligatorios, y la trascendencia del Currículum Prioritario en las escuelas de 
Educación Especial. Se intenta superar así la mera idea de adaptación curricular o de la 
intervención pedagógica de la modalidad como un apoyo a la enseñanza que desestima 
el lugar enseñante de todos los equipos docentes institucionales. Las áreas de prácticas 
del lenguaje, las matemáticas, el aprendizaje de las ciencias se constituyen en ejes 
nodales de cada propuesta educativa de la modalidad, tanto en las escuelas sedes 
como en los proyectos de inclusión con los niveles educativos. 


Asimismo, el fortalecimiento de la enseñanza en las áreas curriculares específicas de la 
modalidad, las Orientaciones Curriculares para las Áreas Específicas de la modalidad 
(Disposición 3/17) forman parte de las propuestas pedagógicas, llevadas adelante en 
los distintos contextos o ámbitos donde se desarrollan las trayectorias educativas y en 
absoluta vinculación con los Diseños Curriculares de los Niveles Obligatorios del 
sistema educativo provincial. 


• La participación estudiantil en la Modalidad de Educación Especial 


Los procesos de participación protagónica de las y los estudiantes se consideran 
centrales para sostener trayectorias educativas en pleno ejercicio de derecho. Los 
acuerdos de convivencia, los procesos de constitución de Centros de Estudiantes y 
otras formas de organización estudiantil son claves para avanzar en esa dirección. La 
voz de las y los estudiantes en las definiciones de sus trayectorias vitales y educativas 
resulta esencial en la formación integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 
discapacidad, tanto en las sedes de la modalidad como en los proyectos de inclusión en 
los niveles obligatorios. 


• La conducción de las instituciones de Educación Especial 


Las escuelas y centros de Educación Especial requieren equipos que conduzcan 
política y pedagógicamente los procesos institucionales atendiendo a la heterogeneidad 
de los mismos, la transversalidad de la modalidad dentro del sistema educativo y los 







diversos niveles al interior de cada escuela y centro de Educación Especial. La 
conformación de equipos de trabajo, los desafíos que presenta la inclusión educativa y 
social como acto político pedagógico, las trayectorias educativas integrales, el 
reconocimiento de las diferencias y la centralidad de la enseñanza en la modalidad, son 
algunas de las claves irrenunciables para dichos equipos. 


• La formación integral de jóvenes en situación de discapacidad  


Del paradigma de la formación laboral a la formación integral. La educación para 
adolescentes y jóvenes de la modalidad supone problematizar concepciones sobre las 
juventudes y las prácticas educativas que las y los tienen como destinatarios. Son 
claves para estas propuestas: la problematización del campo de la educación para el 
trabajo, el protagonismo en las propias trayectorias y proyectos de vida, la autonomía 
de pensamiento por parte de las y los adolescentes y jóvenes de la modalidad, y la 
promoción de la integralidad a partir de una formación básica general y una específica, 
en la que se conjuguen también con el cruce de lenguajes propios a los intereses de las 
y los adolescentes y jóvenes.  


• Las escuelas de la modalidad como organizaciones sociales en el 
entramado de otras organizaciones políticas, comunitarias, culturales, de 
salud  


La concepción de la escuela como parte del contexto sociocultural en el que está inserta 
con una fuerte presencia de lo público en cada comunidad educativa, y de la escuela 
como protagonista de ese entramado comunitario, es una clave para pensar las 
escuelas de la modalidad. Permite ponerlas en diálogo intersectorial con las diversas 
instituciones, organizaciones, grupos familiares, asociaciones que componen los 
espacios sociales donde la institución de educación especial despliega su tarea 
promoviendo la gestión participativa para la construcción de proyectos conjuntos. 


• Las prácticas de evaluación de la enseñanza en la modalidad 


La evaluación formativa: a partir de la recuperación de los distintos modos de evaluar en 
los servicios educativos de la modalidad de Educación Especial y durante los procesos 
de inclusión educativa en los niveles obligatorios, constituye una política pedagógica 
que apuesta a posicionar los procesos de enseñanza como centrales y por lo tanto, la 
evaluación como campo de problematización y acción. 


• Los procesos de inclusión de estudiantes con discapacidad en los niveles 
educativos obligatorios 


La modalidad tiene un recorrido construido en las últimas décadas de trabajo 
corresponsable para garantizar trayectorias de niñas, niños y jóvenes con discapacidad 
en los niveles obligatorios. Este proceso presenta constantes desafíos a los equipos 







institucionales para legitimar dichas trayectorias, promoviendo sentidos y prácticas 
pedagógicas que permitan el máximo desarrollo de las propuestas educativas y de las 
potencialidades de las y los estudiantes. 


• Educación Sexual Integral 


El posicionamiento político-pedagógico de la Dirección de Educación Especial considera 
a la ESI como una política de cuidado. Así, se constituye en una política pedagógica. En 
este sentido, enfatizamos que las/os estudiantes de la Modalidad de Especial son 
sujetos de derecho, y por tanto, tienen las mismas posibilidades y garantías de acceder 
a una Educación Sexual Integral que coopere con el desarrollo de una vida plena y 
autónoma. 


• Las escuelas de la modalidad y las familias 


La relación entre familias y escuelas tiene una historicidad y una relevancia en el 
sistema educativo, y en particular en la modalidad que requiere que los equipos 
institucionales puedan acercarse a la complejidad que dicha relación supone, y puedan 
promover proyectos participativos y democráticos capaces de mejorar las trayectorias 
educativas de las y los estudiantes.  


• La educación de las primeras infancias en la modalidad 


Los Centros y Servicios Agregados de Atención Temprana del Desarrollo Infantil (ATDI) 
y las prácticas pedagógicas, las decisiones curriculares; la relación educación - salud y 
la articulación con el Nivel Inicial, la patologización de las infancias y el trabajo con las 
familias y con las prácticas culturales de los entornos de socialización, son algunos de 
los ejes que aborda la modalidad y que considera relevante profundizar. 


 


2.9 Dirección de Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos Mayores 
(DEJAYAM) 


Consideraciones generales  


La práctica pedagógica didáctica de la DEJAyAM y sus rasgos característicos pueden 
ser revisitados contextualizadamente desde distintas perspectivas y desde la época. 
Entre sus rasgos, destacamos algunos principios estratégicos que son orientadores de 
nuestras acciones actuales: 


• Inclusión, como garantía de acceso, permanencia y egreso. 
• Enfoque de derechos, en tanto acompañamiento de procesos de restitución y 


lucha por los derechos. 
• Articulación de trayectorias institucionales, comunitarias, escolares, laborales, 


académicas y de saberes de la vida. 







• Referencia histórica, recuperando la historia argentina y latinoamericana de la 
modalidad y la situacionalidad histórica de las prácticas educativas, y la 
comprensión de nuestras subjetividades. 


En este marco, la formación permanente se concibe como un dispositivo analizador que 
habilita la escucha sistemática y la circulación de la palabra sobre supuestos y 
naturalizaciones, interpelando particularmente el posicionamiento docente, su acción 
pedagógica y las didácticas específicas de las áreas curriculares que se ponen juego, 
en el contexto de la modalidad y de los territorios de nuestros centros y proyectos 
educativos. 
  
Esta propuesta analítica implica revisitar, también, las concepciones vigentes sobre la 
formación; las estrategias didácticas; las características, condición y circunstancias de 
quienes estudian en la modalidad; las situaciones institucionales que enmarcan a la 
EJAyAM (político-pedagógicas, administrativas, organizacionales); la planificación 
formativa y sus intencionalidades pedagógicas; la comunicación y la participación en las 
instancias organizativas intervinientes. 
  
Desde las siguientes líneas ordenadoras, promovemos que las propuestas de la 
formación permanente posibiliten: 
 


• Revisitar y desnaturalizar miradas acerca de las escuelas de la modalidad, los 
contextos en los cuales se desenvuelven, las prácticas y formatos institucionales 
- áulicos desplegados y los procesos de escolarización observados, en relación 
a las concepciones de adolescencia, juventud y adultez como constructo socio-
histórico-cultural. 
 


• Diseñar y socializar herramientas y experiencias que posibiliten a supervisores, 
directivos y docentes la promoción de espacios institucionales de reflexión-
acción sobre las prácticas de la enseñanza, pedagógicas e institucionales. 
 


• Promover prácticas pedagógico-didácticas fundamentadas en marcos teóricos y 
posicionamientos de política educativa orientados a la mejora de las condiciones 
de inclusión, significatividad de los aprendizajes y calidad social, en 
supervisores, directivos y docentes. 
 


• Reconocer la complejidad de las Prácticas del Lenguaje y las áreas expresivas, 
desde una perspectiva situacional, atenta a las prácticas sociales que las 
producen y las que son producidas por ellas. 


 
Además, enfatizamos que dichas propuestas se orienten en torno a algunos logros 
generales explicitados en los siguientes ejes pedagógicos para Primaria y Secundaria 
de la DEJAyAM: 
  







• Fortalecer la Alfabetización y Finalización de los estudios Primarios y 
Secundarios de jóvenes, adultas/os y adultas/os mayores, en tanto procesos 
educativos de calidad social y respetuosos de las diversidades. 


• Consolidar procesos de mejora de la enseñanza, en general, y de la lectura y la 
escritura en particular, como lectura de la realidad y práctica social en torno a 
núcleos conceptuales problemáticos y a partir de comunidades de aprendizaje. 


• Sistematizar prácticas docentes como respuesta epocal a la necesidad de 
nuevos formatos de enseñanza y aprendizaje y a los procesos de integración y 
ampliación de otros repertorios culturales para nuestras/os estudiantes. 


• Resignificar aportes de las pedagogías latinoamericanas y los aportes 
socioculturales para la emergencia de una didáctica integrada al territorio y 
desde una epistemología del sur y de ecología de saberes. 


 
Contenidos y temáticas propuestas: 


1.            Gobierno de las instituciones 


Escuelas de la modalidad, nuevos formatos y nuevas presencialidades. Roles 
supervisivos, directivos, territoriales, administrativos y docentes. La comunidad y los 
espacios de participación. Infraestructura y supervisión de prácticas educativas con 
herramientas digitales. Proyecto educativo institucional distrital y escolar 


2.    Niveles de educación de JAyAM del sistema educativo bonaerense (con 
especificidad primaria o secundaria) 


Historización. Posición y articulación interniveles y modalidades. Alfabetización y 
postalfabetización. Campañas de alfabetización. El aporte de la educación popular. 
Desocultamiento de la pobreza y de la clase trabajadora. La CNAOP. La CREAR. Los 
Círculos de Pedagogía de la Esperanza y la reflexión acción. Construcción y 
resignificación de subjetividades ocultadas. Vínculo con el trabajo y la producción. 


La obligatoriedad de la escolaridad secundaria y el rediseño de los CENS. Los 
Bachilleratos Populares y los Proyectos Especiales insertos en la territorialidad. La 
formación de sujetos de derecho, la formación para el mundo del trabajo y para la 
continuidad de los estudios. El FinEs2, Plan de Deudores, Educación a distancia y 
semipresencialidad. Contextos de encierro. FinEs con oficios. Círculos dialógicos de 
nuevas presencialidades. 


3.            Currículum, enseñanza y evaluación en los niveles (con especificidad 
primaria o secundaria) 


Trayectorias educativas: sostenimiento y continuidad. Organización y contextualización 
de propuestas pedagógicas. Enfoque globalizador sobre situaciones problemáticas y 
paradigma de la complejidad. Proyectos pedagógicos y procesos de aprendizaje en 
torno a núcleos conceptuales y contextos problematizadores. 


Toma de decisiones en la Planificación: propósitos y objetivos. Contenidos y núcleos 
conceptuales. Estrategias de enseñanza y series de actividades. Materiales de 







enseñanza. Previsión de formas novedosas de evaluación. Calidad y pertinencia en la 
evaluación de habilidades para la vida.  


Currículum como proyecto político, social y cultural. Perspectivas contemporáneas. 
Conducción y supervisión de prácticas de enseñanza. La evaluación como concepción e 
instrumentación de la recolección de información para la toma de decisiones vinculadas 
a la enseñanza. El diagnóstico integrador - participativo – proyectivo. El Plan 
Institucional de Evaluación. Los proyectos institucionales en el marco de la enseñanza 
obligatoria. Las implicancias del proceso de transformación curricular y organizacional 
para el cambio en las instituciones. 


La planificación del tiempo y los espacios para la enseñanza. Las concepciones 
didácticas que han dado su especificidad a la modalidad. Educación presencial y a 
distancia con carácter semi-presencial. Procesos de alfabetización como prácticas 
democratizantes comprometidas con la participación y la inclusión. 


4.            Las/os estudiantes de la Educación de JAyAM, desde políticas del cuidado 


Derechos Humanos y Construcción de Ciudadanía: jóvenes y adultos/as y prácticas 
sociales de afiliación comunitaria y participación. Roles de acompañamiento, 
contención, construcción de autoridad y heterogeneidad. La función tutorial y el 
acompañamiento a las trayectorias en tiempos de pandemia. Gobierno escolar y 
democratización de las instituciones: Centros de Estudiantes y otras formas de 
institucionalización de la participación. Abordaje de conflictos y violencias. 


Distorsiones sobre desigualdad, diversidad sexual y cultural, interculturalidad: la 
apropiación de los bienes simbólicos culturales. La diferencia como justificación de 
prácticas expulsivas. Construcciones familiares, condiciones socioeconómicas, 
situaciones de violencia y desamparo. Uso estigmatizante de diagnósticos de pobreza. 


Transformaciones socioculturales y desafíos tecnológicos y comunicacionales. Nuevas 
subjetividades y prácticas sociales. Avance tecnológico y mundo del trabajo. 


Educación Sexual Integral: derechos y desafíos. Embarazos, maternidades y 
paternidades. Masculinidades y estereotipos de género. Diversidades y disidencias 
sexuales. Vínculos saludables para prevenir la violencia de género.  


 


3. Marco legal de referencia 


Ley de Educación Nacional 26206/06. MEN.  


Ley Educación Provincial 13688/07. DGCyE. 


Ley Nacional de Educación Sexual Integral 26150/06. 


Ley Provincial de Educación Sexual Integral 14744/14. 







Ley Provincial de la Promoción y Protección Integral de los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes 13298/05. 


Ley de Educación Técnico Profesional 26058/05. 


Currículum Prioritario. Resolución 1872/20 SSE. DGCyE. 
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		Numero_9: IF-2021-23482429-GDEBA-DPESUPDGCYE

		Numero_2: IF-2021-23482429-GDEBA-DPESUPDGCYE

		Numero_1: IF-2021-23482429-GDEBA-DPESUPDGCYE

		usuario_0: Alejandra Helena Birgin








ANEXO 2 


COMISIÓN EVALUADORA DE TRAYECTOS FORMATIVOS 2021 


La Comisión Evaluadora de Trayectos Formativos Año 2021, de acuerdo a los contenidos de 


cada proyecto presentado a evaluación por las instituciones inscriptas en el Registro Único de 


Instituciones y Oferentes de Formación Docente Permanente, estará constituida por tres 


miembros: 


1. Un miembro representante de la Dirección o Subdirecciones de Formación Docente 


Permanente. 


2. El o la responsable de la coordinación de Proyectos Externos. 


3. Evaluadoras y Evaluadores del Equipo Técnico Central, seleccionados por su 


experiencia en los diferentes niveles y modalidades de la educación, cuya nómina se 


adjunta al presente anexo. 


APELLIDO  NOMBRE  
 


APELLIDO  NOMBRE  
Navarro  Silvia Beatriz 


 
Meza Cristian Oscar 


Tantignone Laura Eunice 
 


Lobosco Graciela 
Donato María Valeria 


 
Gabriel Rodrigo Andrés  


Quiroz Analía Verónica 
 


Mangano Ana Inés 
Riccardi Lorena Natalia 


 
Estrella  Melisa 


Heim Héctor Miguel 
 


Centurión Bárbara Noelia 
Cabalcabue Andrea Carla 


 
Cepeda  Agustina 


Arce Viviana Sandra 
 


Lobisch Ingrid 
Guiastrennec Elsa Haydee 


 
Lupori Anna 


Perini Liliana Haydee 
 


Rincón  María Celia 
Troglia María José 


 
Barrio Alejandra 


Sola María Carla 
 


Echeverz M. Fernanda  
Del Buono Norma Graciela 


 
Rodriguez Gloria 


Greco  Marcela Alicia 
 


Holzwarth Margarita 
Vigliotta Marisa Gladys 


 
Urban Nelly 


Pascale Marisa  
 


Battaglini Paulo 
Otero Ana María Amanda 


 
Linare Cecilia 


Fernandez Troiano Graciela   D´Assero Ignacio 
Aloy Jorge 


 
Ybañes Claudia 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2021-23067403-GDEBA-SDCADDGCYE


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 9 de Septiembre de 2021

				2021-09-09T17:57:47-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Educación Superior
Dirección General de Cultura y Educación

		Numero_1: IF-2021-23482448-GDEBA-DPESUPDGCYE

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2021-23482448-GDEBA-DPESUPDGCYE

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Alejandra Helena Birgin

				2021-09-09T17:57:48-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO 3 


PLANILLA DE RECEPCIÓN PROYECTOS DE TRAYECTOS FORMATIVOS 2021 


 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: …………………………….………………………………………… 


Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE INSTITUCIONES Y OFERENTES DE 
FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE: ……………………………………….…………………… 


 


Nº DE ORDEN 
Nº PROYECTO 
de la DGCYE TÍTULO DEL PROYECTO 


1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     


 


Me notifico de la normativa vigente, RESOC-2021-1641-GDEBA-DGCYE y Disposiciones 
dictadas en el marco de la presentación de Trayectos Formativos 2021. 


 


     ------------------------------------------------------------  
     


     Firma y aclaración del responsable institucional. 
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ANEXO 4 


PLANILLA DE PRESENTACIÓN DE FORMADORES/TUTORES 


Se presentará una planilla de Formadores/as y Tutores/as por cada proyecto de Trayecto 
Formativo. 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: …………………………………………………………………… 


DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: ………………………………………………………………. 


 


Nº APELLIDO NOMBRE: DNI: TITULOS: POSTITULOS Y CURSOS
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ANEXO 5 
 


I. PLANILLA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS DISTANCIA 2021 
 
1- DATOS IDENTIFICATORIOS DEL PROYECTO (A cumplimentar por la institución) 
 


• TÍTULO DEL PROYECTO 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


………………………………………………………………………………………………………………………                                                 
 


• LOCALIZACIÓN (Detallar distritos) 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 
 


• INCUMBENCIA DEL PROYECTO  
 
 


NIVEL  Marcar 
con x  MODALIDAD Marcar 


con x 
INICIAL  EDUCACIÓN AGRARIA  
PRIMARIA  EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
SECUNDARIA  EDUCACIÓN ESPECIAL  
SUPERIOR  EDUCACIÓN FÍSICA  
EDUCACIÓN DE ADULTOS  EDUCACIÓN TÉCNICA  
  PSICOLOGÍA  COMUNITARIA Y PEDAGOGÍA SOCIAL  
 
2- VALORACIÓN DEL PROYECTO (A cumplimentar por la Comisión Evaluadora) 
 


EVALUACIÓN: ESCALA VALORATIVA 
Condiciones 


reunidas 
totalmente 


Condiciones reunidas parcialmente Condiciones no 
reunidas 


Muy 
satisfactorio Satisfactorio Regular No satisfactorio 


4 3 2 1  
0 


 


Aspectos a considerar Puntaje 
Máximo  INDICADORES 4 3 2 1 0 


 
PROYECTO 


 
 


24 


• Relación de los propósitos y las temáticas 
propuestas en el proyecto con el marco 
curricular jurisdiccional, y con las 
problemáticas definidas como prioritarias por 
los Niveles y las Modalidades. 


     


• Grado de coherencia y articulación entre los 
componentes del proyecto. 


     


• Medida en la que la propuesta interpela la 
práctica docente y promueve el análisis y 
reflexiones sobre sus propias prácticas de 
enseñanza. 


     


• Grado en que la propuesta complementa la 
formación inicial de las y los destinatarias/os. 


     


• Calidad y pertinencia de la propuesta de 
monitoreo del proyecto.  


     







 


• Factibilidad de la propuesta                                                
considerando el universo de destinatarios   y 
el equipo de coordinadores/ tutores previsto. 


     


   
Puntaje mínimo requerido (excluyente): 18 


     


 
 
 


FIRMA AUTORIDAD de la COMISIÓN EVALUADORA 
 


 
SÍNTESIS 


 


 
4 


• Descripción de la propuesta, idea precisa de 
la elección del objeto de estudio y propósitos. 
Explicitación del recorrido que las y los 
destinatarias/os realizarán durante el trayecto 
formativo. 


     


DESTINATARIOS 
 


4 • Justificación de la pertinencia del trayecto 
formativo para las y los destinatarias/os 
seleccionadas/os.   


     


 
FUNDAMENTACIÓN 


 
 
8 


• Definición clara de la problemática que dio 
origen a la propuesta formativa y grado de 
relación con los enfoques, ejes/ temáticas/ 
problemas de enseñanza establecidos por las 
Direcciones de los Niveles y/o Modalidades.   


     


• Explicitación clara sobre cómo el proyecto 
ofrece aportes teóricos y herramientas para 
resolver el problema planteado y mejorar la 
calidad de enseñanza. 


     


 
OBJETIVOS 


 
 
8 


• Claridad en la formulación de objetivos y 
coherencia con el trayecto de formación.  


     


• Factibilidad de los logros propuestos para las 
y los destinatarias/os, considerando el tiempo 
y la propuesta didáctica. 


     


 
CONTENIDOS 


 
 
8 


• Correspondencia de los contenidos 
seleccionados con la fundamentación, la 
bibliografía y la propuesta metodológica. 


     


• Grado de significación y pertinencia en 
relación con los objetivos y la propuesta 
didáctica. 


     


 
PROPUESTA 
DIDÁCTICA 


 


 
8 


• Especificación de estrategias de intervención 
para mejorar la práctica docente, acorde con 
el diseño y/o marco curricular jurisdiccional 
del Nivel o Modalidad de las y los 
destinatarias/os. 


     


• Presentación de una hoja de ruta donde se 
presente un esquema/cuadro a modo de 
síntesis organizativa de las clases, 
contenidos, actividades recursos y 
bibliografía. 


     


MATERIALES 
DIDÁCTICOS 16 


• Mención, descripción y explicación del uso 
didáctico de los materiales educativos y/o 
fuentes diversas de información: audiovisual, 
experimental, otros. 


     







 


• Coherencia entre las actividades planteadas y 
los materiales presentados. 


• Pertinencia de la calidad de los recursos 
didácticos en relación con los aspectos 
pedagógicos: interactividad, versatilidad, 
accesibilidad, visualización. 


     


• Previsión del recorrido a realizar por el 
capacitando. 


     


• Grado en que su selección favorece a la 
propuesta formativa.   


     


BIBLIOGRAFÍA 
 8 


• Correspondencia de la bibliografía 
seleccionada con el objeto de estudio y los 
enfoques epistemológicos asumidos. Nivel de 
profundización, actualización, complejidad y 
exhaustividad en el tratamiento de los 
contenidos. 


     


• Adecuación de las lecturas obligatorias y 
ampliatorias al tiempo destinado y a la 
propuesta didáctica del Proyecto. 


     


CARGA HORARIA 
 4 


• Pertinencia y factibilidad entre la propuesta y 
la carga horaria estipulada detallada en la 
hoja de ruta. 


     


 
EVALUACIÓN 


 
 
8 


• Explicitación de los criterios de evaluación 
coherentes con los contenidos seleccionados, 
objetivos y estrategias de intervención 
didáctica en las distintas instancias 
(formativa, procesual y sumativa). 


     


• Especificación de metodologías e 
instrumentos de evaluación que posibiliten 
dar cuenta de los aprendizajes en relación 
con los propósitos de la propuesta formativa. 


     


 
                                PUNTAJE MÍNIMO DE APROBACIÓN 70/100. 
 
 
 
 


 
 FIRMA AUTORIDAD de la COMISIÓN EVALUADORA 


 
 
  







 


PLANILLA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS- FICHA RESUMEN  
 
A cumplimentar por la Dirección de Formación Docente Permanente 


 
 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:    
REGISTRO N°  DISTRITO:    


 
N°  Proyecto Presencial Distancia 


   
 
TÍTULO DEL PROYECTO:  
 


LOCALIZACIÓN:  DESTINATARIOS: 
 


 
ÁREA/ DISCIPLINA/  ESPACIOCURRICULAR:  
 


NIVEL/ MODALIDAD:  


 
 


 
CARGA HORARIA (HORAS RELOJ)    
 
 
PUNTAJE OBTENIDO POR CALIDAD:  
 


 
EQUIPO DOCENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 


Apellido y Nombres Tipo y N° de DNI 


Condiciones 
Título para 


desempeñarse 
en el Nivel 
Superior 


Antecedentes 
como formador 


Actualización 
académica 
(últimos 5 


años) 


  SI NO SI NO SI NO 
        


        


        


        
        
        
        
        


 
Evaluación final        
 
 
APROBADO 


  
DESAPROBADO 


 


 
 
 
 
FECHA:                                                                                                                    FIRMA Y SELLO 
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ANEXO 6 


PLANILLA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS PRESENCIALES 2021 
 
1- DATOS IDENTIFICATORIOS DEL PROYECTO (A cumplimentar por la institución) 
 


• TÍTULO DEL PROYECTO  


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


 
 
• LOCALIZACIÓN (Detallar distritos) 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 


• INCUMBENCIA DEL PROYECTO  
 


NIVEL  Marcar 
con x MODALIDAD Marcar 


con x 
INICIAL  EDUCACIÓN AGRARIA  
PRIMARIA  EDUCACIÓN ARTÍSTICA  
SECUNDARIA  EDUCACIÓN ESPECIAL  
SUPERIOR  EDUCACIÓN FÍSICA  
EDUCACIÓN DE ADULTOS  EDUCACIÓN TÉCNICA  
  PSICOLOGÍA  COMUNITARIA Y PEDAGOGÍA SOCIAL  
 
 
2- VALORACIÓN DEL PROYECTO (A cumplimentar por la Comisión Evaluadora) 
 


EVALUACIÓN: ESCALA VALORATIVA 
Condiciones 


reunidas 
totalmente 


Condiciones reunidas parcialmente Condiciones no 
reunidas 


Muy 
satisfactorio Satisfactorio Regular No satisfactorio 


5 4 3 2 1  
0 


 


ASPECTOS A 
CONSIDERAR    


Puntaje 
máximo INDICADORES 5 4 3 2 1 0 


 
PROYECTO 


 


 
25 


• Relación de los propósitos y las temáticas 
propuestas en el proyecto con el marco curricular 
jurisdiccional y con las problemáticas definidas 
como prioritarias por los Niveles y las Modalidades. 


      


• Grado de coherencia y articulación entre los 
componentes del proyecto. 


      


• Medida en la que la propuesta interpela la práctica 
docente y promueve el análisis y reflexiones sobre 
sus propias prácticas de enseñanza. 


      


• Grado en que la propuesta complementa la 
formación inicial de las y los destinatarias/os. 


      







• Calidad y pertinencia de la propuesta de monitoreo 
del proyecto. 


      


Puntaje mínimo requerido (excluyente): 15       
 


 
 


FIRMA AUTORIDAD de la COMISIÓN EVALUADORA 
 
 
 


 
SÍNTESIS 


 


 
5 


• Descripción de la propuesta, idea precisa de la 
elección del objeto de estudio y propósitos. 
Explicitación del recorrido que las y los 
destinatarias/os realizarán durante el trayecto 
formativo. 


      


DESTINATARIOS 5 • Justificación de la pertinencia del trayecto formativo 
para las y los destinatarias/os seleccionadas/os.   


      


 
FUNDAMENTACIÓN 


 


 
10 


• Definición clara de la problemática que dio origen a 
la propuesta formativa y grado de relación con los 
enfoques, ejes/ temáticas/ problemas de 
enseñanza establecidos por las Direcciones de los 
Niveles y/o Modalidades.   


      


• Explicitación clara sobre cómo el proyecto ofrece 
aportes teóricos y herramientas para resolver el 
problema planteado y mejorar la calidad de 
enseñanza. 


      


 
OBJETIVOS 


 


 
10 


• Claridad en la formulación de objetivos y 
coherencia con el trayecto de formación.  


      


• Factibilidad de los logros propuestos para las y los 
destinatarias/os, considerando el tiempo y la 
propuesta didáctica. 


      


 
CONTENIDOS 


 


 
10 


• Correspondencia de los contenidos seleccionados 
con la fundamentación, la bibliografía y la 
propuesta metodológica. 


      


• Grado de significación y pertinencia en relación con 
los objetivos y la propuesta didáctica.                    


      


 
PROPUESTA 
DIDÁCTICA 


 


 
10 


• Especificación de estrategias de intervención para 
mejorar la práctica docente, acorde con el diseño 
y/o marco curricular jurisdiccional del Nivel o 
Modalidad de las y los destinatarios. 


      


• Previsión de actividades para favorecer una 
práctica profesional con perspectiva crítico-
reflexiva. 


      


MATERIALES 
DIDÁCTICOS 5 


• Mención, descripción y explicación del uso 
didáctico de los materiales educativos y/o fuentes 
diversas de información: audiovisual, experimental, 
otros. 


• Coherencia entre las actividades planteadas y los 
materiales presentados. 


      


BIBLIOGRAFÍA 5 • Correspondencia de la bibliografía seleccionada       







con el objeto de estudio y los enfoques 
epistemológicos asumidos. Nivel de 
profundización, actualización, complejidad y 
exhaustividad en el tratamiento de los contenidos. 


CARGA HORARIA 
 5 • Pertinencia y factibilidad entre la propuesta y la 


carga horaria estipulada. 
      


 
EVALUACIÓN 


 


 
10 


• Explicitación de los criterios de evaluación 
coherentes con los contenidos seleccionados, 
objetivos y estrategias de intervención didáctica en 
las distintas instancias (formativa, procesual y 
sumativa).  


      


• Especificación de metodologías e instrumentos de 
evaluación que posibiliten dar cuenta de los 
aprendizajes en relación con los propósitos de la 
propuesta formativa. 


      


TOTALES        
 
 


                          PUNTAJE MÍNIMO DE APROBACIÓN 70/100. 
 
 
 


 FIRMA AUTORIDAD de la COMISIÓN EVALUADORA 
 
  







PLANILLA DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS- FICHA RESUMEN 
 
 
A cumplimentar por la Dirección de Formación Docente Permanente  


 
 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN:      
 
 
REGISTRO N°:   
 


DISTRITO:   


 
N°  Proyecto Presencial Distancia 


   
 
 


TÍTULO DEL PROYECTO:    
 


LOCALIZACIÓN :  
 


 
DESTINATARIOS:  
 


 
ÁREA/ DISCIPLINA/  ESPACIO CURRICULAR:                             
 


NIVEL/ MODALIDAD:  
 
 
 


 
 
CARGA HORARIA (HORAS RELOJ)        
 
 
 
PUNTAJE OBTENIDO POR CALIDAD:    
 


 
EQUIPO DOCENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 


Apellido y Nombres Tipo y N° de DNI 


Condiciones 
Título para 


desempeñarse 
en el Nivel 
Superior 


Antecedentes 
como 


capacitador 


Actualización 
académica 
(últimos 5 


años) 


SI NO SI NO SI NO 
        


        


        


        
        
        
        
        


 
Evaluación final 
 
Puntaje obtenido: _________________     
 
 
APROBADO 


  
DESAPROBADO 


 


 
FECHA:                                                                                                  FIRMA Y SELLO 
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Sección VII. Términos de Referencia 
 


para 


Servicios de Consultoría para el Desarrollo de 
Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP)  


en el marco del 


Proyecto de Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado (GIRS) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Versión 2.1 (diciembre de 2020) 


 


Rev. Fecha Descripción Edición Revisión 


1.0 1/09/2020 Versión renovada a partir de pliegos prexistentes PGR PGR 


1.1 5/10/2020 Adecuación de los trabajos de campo PGR PGR 


1.2 9/11/2020 Cambios en el presupuesto de la consultoría PGR PGR 


2.0 4/12/2020 Modificación del alcance de los relevamientos PGR PGR 


2.1 21/12/2020 Versión a revisión del BIRF PGR  







Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión 2.1  -  pág. 2 


 


Ficha Técnica 


1. Documento 
 


Memoria técnica y 
Especificaciones 


2. Código 
 


DeHTyP-2.1-2020 


3. Referencia al archivo original 
 


Pliego - Desarrollo de Herramientas Técnicas y de 
Planificación - GICRS - Sección 7 - Términos de referencia - 


PGR - v2.1 - 21dic2020.docx 
 


4. Título y subtítulos: 


 


Sección VII. Términos de Referencia 
Proyecto de Gestión Integral 
de la Cuenca del Río Salado 


(GIRS) 


5. Fecha de publicación 
 


21/12/2020 
  


6. Tipo de documento 


Versión 2.1 
(versión sujeta a revisión) 


 


7. Revisión y elaboración:   
 


Revisión completa del Pliego de licitación de los Servicios de 
Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de 
Planificación (DeHTyP) 


8. Asesor: 


Dr. Ing. Pablo Romanazzi 
 
 


9. Contacto: 
pablo.romanazzi@gmail.com 


 


10. Documento realizado para: 
 


Subsecretaría de Recursos Hídricos 
Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos 
Avda. 7 Nro. 1267 e/58 y 59 


Ciudad de La Plata, Prov. de Bs. As. 
 


11. Identificación abreviada: 
 


SSRH - MIySP 
 


12. Autoridades: 


Ing. Guillermo Jelinski 


Subsecretario 


 


13. Cítese: 
 


“Sección VII. Términos de Referencia -Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas 
Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Proyecto de Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado (GIRS)”;  
Versión 2.1; SSRH - MIySP; diciembre de 2020. 


 
 


14. Síntesis: 


• En este documento se especifican técnicamente los Servicios de Consultoría a prestar para el Desarrollo de 
Herramientas técnicas y de Planificación en el marco del Proyecto de gestión integral de la Cuenca del Río 
Salado. 


• Se incluye una introducción general y los términos de referencia para llevar adelante los estudios y trabajos 
de campo que permitirán implementar las siguientes herramientas: un Inventario físico de la Infraestructura 
hidráulica y de los recursos hídricos (IFIHyRH) en la cuenca; un Levantamiento planialtimétrico regional 
dirigido a la obtención de un Modelo digital de terreno (MDT) apto para la simulación hidrológica e 
hidrodinámica; un Banco de Datos Hidrológicos (BDH) orientado al balance hídrico regional; y finalmente los 
Protocolos Regionales para la Planificación de la Reducción del Riesgo Hídrico (ProRe). 


• El pliego de especificaciones técnicas abarca 5 ítems de trabajos de consultoría para lograr los cuatro 
productos mencionados con un programa de ejecución de 12 meses. 


 


15. Palabras clave 
 


Riesgo Hídrico – Cambio climático – Gestión 
integral de los recursos hídricos (GIRH) 


16. Tamaño y fecha del archivo protegido 
 


7,00 Mbytes 
 


21/12/2020 
 


17. Confidencialidad 
 


Sujeto a cláusula de confidencialidad 
de la SSRH – MIySP - PBA 


 


18. Nro. de páginas 
 
 


43 


19. Nro. de figuras 
 
 


18 


20. Nro. de tablas 
 
 


6 


21. Nro. de fotos 
 
 


- 



mailto:pablo.romanazzi@gmail.com





Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión 2.1  -  pág. 3 


 


CONTENIDO 


A. OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA CONSULTORÍA .......................................................................................... 5 


A.1 MARCO CONCEPTUAL Y ZONA DE TRABAJO ....................................................................................................... 6 
A.2 ETAPAS DE EVOLUCIÓN Y COBERTURA ........................................................................................................... 10 
A.3 OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA ............................................................................... 15 


B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ................................................................................................................. 16 


B.1 RECOPILACIÓN GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CUENCA DEL RÍO SALADO......................................................... 18 
B.1.1 Caracterización y línea de base ambiental de la región del Río Salado .......................................... 18 
B.1.2 Análisis histórico y efectividades de Planes Maestros de la cuenca ................................................ 20 
B.1.3 Reconocimiento de repositorios institucionales y recopilación de metadatos ................................ 20 
B.1.4 Digesto de normativa de tipo ecohidrológica aplicables y en vigencia ........................................... 20 
B.1.5 Identidad y trayectoria de los Comité de cuencas en la región del Río Salado ............................... 20 


B.2 INVENTARIO FÍSICO DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y DE LOS RECURSOS HÍDRICOS ......................................... 21 
B.2.1 Relevamiento de obras hidráulicas y recursos hídricos superficiales .............................................. 21 
B.2.2 Relevamiento de la explotación del recurso hídrico subterráneo .................................................... 21 
B.2.3 Identificación y análisis de proyectos en ejecución y a ejecutar ...................................................... 22 
B.2.4 Compilación de infraestructura urbana y de transporte ................................................................. 23 
B.2.5 Sistematización de la información y compatibilidad con IDEBA ..................................................... 23 


B.3 LEVANTAMIENTO PLANIALTIMÉTRICO DE LA REGIÓN GLOBAL DEL RÍO SALADO ....................................................... 24 
B.3.1 Construcción de una red de apoyo en base a la información prexistente ....................................... 24 
B.3.2 Relevamiento regional para la obtención de un modelo digital del terreno (MDT) ........................ 25 
B.3.3 Modelación de la transformación geoespacial en la región del Río Salado .................................... 27 
B.3.4 Producción de la cartografía digital en base SIG ............................................................................. 28 
B.3.5 Campañas de levantamiento in situ para verificación del modelo regional ................................... 29 


B.4 BANCO DE DATOS HIDROLÓGICOS ORIENTADO AL BALANCE HÍDRICO REGIONAL...................................................... 31 
B.4.1 Compilación de datos hidrológicos en fuentes externas ................................................................. 31 
B.4.2 Recopilación y análisis de datos de archivo de las reparticiones de la PBA .................................... 31 
B.4.3 Procesamiento de la información básica para el balance hídrico regional ..................................... 31 
B.4.4 Análisis de ciclos consecutivos de déficit y superávit hídrico históricos .......................................... 34 
B.4.5 Recopilación de imágenes de sensores remotos en hitos detectados ............................................. 34 


B.5 PROTOCOLOS REGIONALES PARA LA PLANIFICACIÓN DE LA REDUCCIÓN DEL RIESGO HÍDRICO ..................................... 36 
B.5.1 Caracterización de las amenazas hidrometeorológicas, tecnológicas y ambientales ..................... 36 
B.5.2 Caracterización de vulnerabilidades territoriales en relación al recurso hídrico ............................. 37 
B.5.3 Análisis de medidas para la reducción del riesgo hídrico en general .............................................. 38 
B.5.4 Elaboración de protocolos de actuación regional para la respuesta ante emergencias ................. 38 
B.5.5 Elaboración de protocolos de actuación regional para la prevención de desastres ........................ 39 


C. PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMA ...................................................................................................... 40 


D. LISTADO DE ENTREGABLES Y PLAZOS ..................................................................................................... 41 


E. ANEXOS - DOCUMENTOS EN FORMATO DIGITAL ................................................................................... 42 


F. REFERENCIAS ......................................................................................................................................... 43 


 







Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión 2.1  -  pág. 4 


 


ÍNDICE DE FIGURAS 


Figura A.1: Componentes del proyecto GIRS - Herramientas ................................................................. 6 


Figura A.2: Regiones hídricas naturales de la PBA (adaptado del Atlas SRHN, 2010) ............................. 7 


Figura A.3: Región de desagüe natural del Río Salado ............................................................................ 7 


Figura A.4: Fase 1 - Sistema central – Regiones y cuencas involucradas ................................................ 9 


Figura A.5: Fase 1 – Etapa 1 – Cuenca propia del río Salado ................................................................... 9 


Figura A.6: Ubicación de las EMA en cada etapa del SIMPARH – Fase 1 .............................................. 12 


Figura B.1: Representación de resultados en función de la progresiva (Fuente: Colombo et al, 2018) 19 


Figura B.2: Ejemplo de resultados en función de localidades entre cabecera y desembocadura ........ 19 


Figura B.3: Localidades, cursos naturales y canales en la cuenca propia del río Salado ...................... 22 


Figura B.4: superposición de la red vial y ferroviaria en la zona bajo estudio. ..................................... 23 


Figura B.5: Mojones NAP del IGN en la cuenca propia del río Salado .................................................. 24 


Figura B.6: Red de nivelación del IGN en la cuenca propia del RS. ....................................................... 25 


Figura B.7: Modelo GEOIDE-Ar16 en la región de referencia del Río Salado ........................................ 27 


Figura B.8: Modelo conceptual de balance hídrico diario a desarrollar ............................................... 32 


Figura B.9: Estructura del modelo de embalses en cascada ................................................................. 33 


Figura B.10: Mapa de ICV en la PBA. ..................................................................................................... 37 


Figura B.11: Ejemplo Protocolo del barrio Puente de Fierro en La Plata, Buenos Aires ....................... 39 


Figura C.1: Plan de trabajo y cronograma del proyecto GIRS - Herramientas ...................................... 40 


 


 


ÍNDICE DE TABLAS 


Tabla A.1: Regiones, cuencas y etapas de evolución de la Fase 1........................................................... 8 


Tabla A.2: Etapas de evolución de la Fase 1 del SIMPARH .................................................................... 10 


Tabla A.3: Ubicación de Centros de Monitoreo Regionales (CeMRe) - Fase 1del SIMPARH ................ 13 


Tabla B.1: Ítems para la ejecución de la Etapa 1 del proyecto GIRS - Herramientas ............................ 16 


Tabla D.1: Ítems, formatos y plazos de la Etapa 1 del proyecto GIRS - Herramientas .......................... 41 


Tabla E.1: Organización de la documentación disponible en formato digital ....................................... 42 


 


 







Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión 2.1  -  pág. 5 


A. OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA CONSULTORÍA  


Entre otras acciones, la Gestión Integral del Río Salado (GIRS) propone constituir a mediano 
plazo un conjunto de herramientas básicas para la toma de decisiones cuando se deben enfrentar 
posibles desastres de tipo hidrometeorológico. 


En la Provincia de Buenos Aires (PBA) se registran amenazas naturales principalmente debidas 
a la ocurrencia frecuente de: 


• precipitaciones severas, con crecidas repentinas peligrosas en ámbitos urbanos, 


• temperaturas extremas, con incendios y heladas asociadas, 


• vientos intensos y/o huracanados, 


• y sucesiones de ciclos de exceso y déficit hídrico, con sus efectos regionales de 
inundación y sequía agronómica. 


En este contexto resulta imprescindible contar con herramientas técnicas y de planificación que 
permitan reducir el riesgo de desastres en sectores vulnerables de la población, de la infraestructura 
de comunicaciones y de los servicios esenciales. 


En los siguientes puntos se describen el marco conceptual del presente trabajo de consultoría, 
el área de referencia donde se ejecutarán los objetivos específicos y las distintas etapas de evolución 
de la meta global propuesta para la región global del río Salado de 184.062 km2. 


No obstante, se debe destacar que el presente pliego de especificaciones técnicas se inscribe en 
una zona de trabajo que representa aproximadamente el 20% del área global referida y que se 
corresponde con la cuenca propia del Río Salado a lo largo de sus curso troncal y secciones principales 
de sus tributarios tanto naturales como producto de canalizaciones. El resto de las cuencas de la región 
se llevará a cabo en sucesivas etapas de evolución de acuerdo a las necesidades de cobertura de 
información y riesgo latente. 


Su alcance también se define en relación a otros tres proyectos que integran un paquete de 
medidas “blandas” o “no estructurales” de la GIRS y que se gestionan actualmente en paralelo en esta 
misma operatoria del préstamo BIRF 8736 con denominación “Proyecto de Apoyo Integral a la Gestión 
Integral del Río Salado – Componente 1: Gestión integral de los Recursos Hídricos en la Cuenca del Río 
Salado”, a saber: 


1. Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP, este pliego). 


2. Plan de Gestión Ambiental y de Humedales para la cuenca del Río Salado (PGAH). 


3. Mejora del sector Gobernanza del Agua (GobAgua). 


4. Sistema Inteligente de Monitoreo para la Prevención y Análisis del Riesgo 
Hidrometeorológico (SIMPARH).  


El trabajo de consultoría que se especifica técnicamente en este documento es transversal, 
básico y alimenta a todos los demás programas de la Componente 1, razón por la cual se deberá tener 
especial consideración a la interacción con todos ellos. 
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A.1 MARCO CONCEPTUAL Y ZONA DE TRABAJO 


El monitoreo necesario para la gestión del riesgo hidrológico no se reduce al censo continuo y 
permanente de las variables meteorológicas e hidráulicas (cubierto actualmente con el Proyecto 
SIMPARH que también forma parte de esta operatoria de crédito como medida blanda), sino que se 
enmarca en un conjunto más amplio de acciones que pueden alinearse en tres actividades básicas: 


• Actualización de la información hidrológica e infraestructura hidráulica 


• Simulación hidrológica e hidrodinámica de procesos superficiales y subterráneos 


• Servicio de monitoreo y vigilancia hidrometeorológica 


Estas actividades forman el núcleo básico donde se apoya el presente trabajo de consultoría 
para generar conocimientos que puedan ser aprovechados por otros programas en desarrollo (Sistema 
de monitoreo SIMPARH, Gobernanza del agua, Gestión del riesgo, Gestión ambiental, entre otros) y 
que integran en conjunto el paquete de medidas no estructurales que la Provincia de Buenos Aires se 
encuentra implementando a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de 
Infraestructura y Servicios públicos.  


De este manera, estos tres puntales del proyecto (que denominaremos de aquí en más como 
proyecto “GIRS-Herramientas”) no son excluyentes ni subsistemas cerrados, sino que se nutren y a la 
vez proporcionan información oficial interactuando con otras áreas del gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires como, por ejemplo, la infraestructura de datos espaciales (IDE) que desarrolla la 
Subsecretaría de Gobierno Digital, los sistemas de información geográfica (SIG) soportados por 
diversas reparticiones públicas (nacionales, provinciales y municipales) y los organismos que tienen 
dentro de su misión, por un lado, el control y la gestión del recurso hídrico y la seguridad y alerta de la 
población, por otro.  


Para que el proyecto GIRS-Herramientas cumpla entonces con los objetivos básicos de 
monitoreo, prevención y análisis de riesgos hidrometeorológicos debe poder contar con su triada base 
(inventario, simulación y vigilancia) en estrecha relación con todas las acciones “blandas” o medidas 
no estructurales que se vienen desarrollando, tal como se muestra en la siguiente figura: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura A.1: Componentes del proyecto GIRS - Herramientas 


 Para una cobertura total del territorio provincial y de acuerdo con una estrategia de 
implementación progresiva, se reconocen 12 regiones hídricas naturales1: 


 
1 La cartografía oficial de la Provincia de Buenos Aires reconoce 11 regiones hídricas de acuerdo con el Atlas de la Subsecretaría de Recursos 
Hídricos de la Nación (2010). En este caso se ha dividido la región Noreste en dos dada la importancia relativa del Área Metropolitana (AMBA) 
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Figura A.2: Regiones hídricas naturales de la PBA (adaptado del Atlas SRHN, 2010) 


 


El caso que corresponde al presente pliego es la Fase 1 – Sistema Central de la PBA que involucra 
a la totalidad de la Super Región del Río Salado. Está constituida por la región de desagüe natural del 
río Salado (Figura A.3) más la Región Noroeste, Región Endorreica del SO y la Región Atlántica Oriental 
(todas formando un sistema interconectado que descarga sus aguas en la Bahía de Samborombón, 
Figura A.4) y en particular la Etapa1 que corresponde a la cuenca propia del Río Salado dentro de la 
región homónima (Figura A.5). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura A.3: Región de desagüe natural del Río Salado 


 


 
extendida a cuencas como las de los ríos Luján, Reconquista y Matanza, entre otras. La operatoria con organismos internacionales en forma 
separada de las cuencas mencionadas, la compleja situación urbana y de sus recursos naturales que atraviesan todo el conurbano, justifican 
considerar en forma destacada al sector “AMBA extendida” como una subregión dentro de la región Noreste. 
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Así, los diferentes avances del proyecto se reconocerán como FASES cuando se logra una 
cobertura trabajada en varias regiones a la vez y como ETAPA cuando dentro de una misma región se 
consiguen alcances cuenca por cuenca.  


La superficie completa de la Región natural del Río Salado se puede estimar en 94.763 Km2 
(30,8% de la PBA) y dentro de ella, la Etapa 1 (Cuenca propia del Río Salado, con sombreado diagonal 
en la Figura A.3) abarca 37.233 Km2 (12,1% de la superficie provincial), lo que significa 
aproximadamente un cuarenta por ciento (39,3%) del área de drenaje natural y directa del río Salado 
a la Bahía de Samborombón. 


Como se adelantó, la Fase 1 se completa con la región Noroeste (conectada al río Salado a través 
del sistema de canales proveniente del complejo Hinojo – Las Tunas y con destino final al sistema de 
lagunas de Bragado, canal del Este y arroyo Saladillo), con la región endorreica de las lagunas 
encadenadas del SO (con salida controlada por bombeo hacia la cuenca del río Vallimanca) y con la 
región Atlántica oriental perteneciente al faldeo norte de las Sierras de Tandil (que se suma porque 
también descarga sus aguas a la Bahía de Samborombón a través del sistema de canales principales 
construidos a partir de principios del siglo pasado).  


En la siguiente tabla se presenta la región final compuesta con todas las cuencas en cada región, 
sus superficies involucradas y etapas propuestas para su abordaje: 


Tabla A.1: Regiones, cuencas y etapas de evolución de la Fase 1 


Región  
(% del total) 


Denominación de cuenca 
Superficie 


[km2] 
Etapas 


% del 
Total 


Río Salado  
(51,5%) 


Propia del Río Salado 37.233 1 20,2 


Arroyo Vallimanca 22.369 4 12,2 


Arroyo Las Flores 16.492 
6 19,1 


Arroyo Azul 18.669 


Noroeste  
(22,4%) 


Cuenca arreica drenada por canales 41.261 2 22,4 


Atlántica Oriental 
(14,4%) 


Langueyú 10.536 
5 14,4 


Tandileufú-Chelforó 15.887 


Endorreica del SO 
(11,7%) 


Zona de drenaje peripampeano (*) 5.818 


3 11,7 


Arroyo Pigüé 2.652 


Arroyo Venado 1.131 


Arroyo Guaminí 1.831 


Arroyo Cochicó 724 


Arroyo Chasicó (*) 5.762 


Arroyo Sauce Corto 3.697 


(*) cuencas no conectadas al Río Salado, 
pero se las conserva en la nómina por 
integrar la Región Endorreica del SO 


Total = 184.062 6 100 


 


En otras palabras, por las características descriptas en el punto anterior es importante 
establecer una jerarquía u orden de prioridad para lograr una cobertura óptima de la Fases de la GIRS. 
Lo mismo cabe entonces con los planes para desarrollar las Fases 2 y 3, es decir, los sectores norte y 
sur de la PBA, respectivamente. 


Es indudable que la cuenca propia del Río Salado (Etapa 1 de la Fase 1) ocupa un lugar 
preferencial dado que es la columna vertebral del desagüe y su instrumentación permite tener datos 
en secciones de control de ingreso de las demás zonas de esta super región.  
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Figura A.4: Fase 1 - Sistema central – Regiones y cuencas involucradas 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura A.5: Fase 1 – Etapa 1 – Cuenca propia del río Salado 
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A.2 ETAPAS DE EVOLUCIÓN Y COBERTURA 


En cuanto a la secuencia de Etapas se prevé que las mismas acompañen al desarrollo del sistema 
de monitoreo (SIMPARH) agrupándolas en tres procesos licitatorios, a saber:  


- la Etapa 1 en primer lugar (en arreglo a lo especificado en este pliego técnico),  
- las Etapas 2 y 3 juntas en una segunda licitación (cobertura del 34,1% del total) y, 
- por último, las Etapas 4,5 y 6 (con el 45,7% de cobertura).  


Esta evolución responde a las necesidades actuales de información, iniciando en la franja norte 
con la cuenca propia del río Salado dado que incluye al curso principal donde se están llevando las 
principales obras de adecuación, siguiendo con toda la zona oeste que es la zona más desabastecida y 
a la vez la más expuesta a los valores extremos de los ciclos alternados de inundaciones y sequías, para 
finalizar con el sector central y oriental, donde las cuencas se presentan con similares características y 
menores necesidades de mejora del conocimiento actual de su régimen hidrológico. 


Las distintas etapas de evolución que se proponen están relacionadas con el SIMPARH dado el 
número de estaciones de monitoreo automáticas (EMA) que resulta necesario instalar para lograr una 
cobertura que satisfaga todas necesidades hidrológicas, con lo cual y aglutinando estos criterios, el 
esquema de progreso resultante es el siguiente: 


Tabla A.2: Etapas de evolución de la Fase 1 del SIMPARH 


Etapa Región / Cuenca 
Cantidad de EMAs  


del SIMPARH 
Cantidad de 
municipios 


Nómina  
de Partidos 


1 
Río Salado / 


Cuenca propia 
76 23 


9 de Julio 
Alberti 


Bragado 
Castelli 


Chacabuco 
Chascomús 


Chivilcoy 
Florentino Ameghino 


General Arenales 
General Belgrano 


General Paz 
General Pinto 


General Viamonte 
General Villegas 


Junín 
Leandro N Alem 


Lezama 
Lincoln 
Lobos 


Navarro 
Pila 


Roque Pérez 
San Miguel del Monte 


2 Noroeste 49 14 


25 de Mayo 
Bolivar 


Carlos Casares 
Carlos Tejedor 


Daireaux 
General Villegas 


Hipólito Yrigoyen 
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Etapa Región / Cuenca 
Cantidad de EMAs  


del SIMPARH 
Cantidad de 
municipios 


Nómina  
de Partidos 


Lincoln 
Pehuajó 


Pellegrini 
Rivadavia 
Salliqueló 


Trenque Lauquen 
Tres Lomas 


3 
Endorreica del SO / 
todas las cuencas 


37 7 


Adolfo Alsina 
Coronel Suárez 


Daireaux 
Guaminí 


Pigüé 
Puán 


Saavedra 


4 
Río Salado / 


Arroyo Vallimanca 
37 10 


25 de Mayo 
Bolivar 


Coronel Suarez 
Daireaux 


General Alvear 
General Lamadrid 


Laprida 
Olavarría 
Saladillo 


Roque Pérez 


5 
Atlántica Oriental / 
Arroyos Langueyú y  


Tandileufú - Chelforó 
38 15 


Ayacucho 
Balcarce 
Castelli 
Dolores 


General Conesa 
General Guido 


General Juan Madariaga 
General Lavalle 


Loberia 
Maipú 


Mar Chiquita 
Pila 


Rauch 
Tandil 


Tordillo 


6 
Río Salado / 


Arroyos Las Flores y Azul 
55 11 


Azul 
General Belgrano 


General Alvear 
Las Flores 


Monte 
Olavarría 


Pila 
Rauch 


Saladillo 
Tandil 


Tapalqué 
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Figura A.6: Ubicación de las EMA en cada etapa del SIMPARH – Fase 1 


La planificación de la recuperación de puestos de medición y los nuevos a ejecutar dan 
una cifra final de 292 EMAs. En el área tomada como referencia para la totalidad del Río Salado. 
Esto significa una densidad de 1 estación cada aproximadamente 630 Km2, dentro del rango 
recomendado por la OMM2. 


En cuanto a la cantidad de Municipios involucrados la suma final es de 62 con diferente 
grado de participación en cada una de las cuencas (25 de Mayo, Bolivar, Castelli, Coronel Suarez, 
Daireaux, General Alvear, General Belgrano, General Villegas, Lezama, Lincoln, Olavarría, Pila, 
Rauch, Roque Pérez, Saldillo, San Miguel del Monte y Tandil, son territorios que pertenecen a 
más de una cuenca). La mayor concentración de cabeceras se da obviamente a lo largo del cauce 
principal del Río Salado, dando como resultado 23 Municipios conectados con su cuenca propia. 


Es importante destacar también que el proyecto SIMPARH especifica la instalación de 
Centros de Monitoreo Regionales (CeMRe) que resulta equivalente al 50% de las cabeceras de 
partido en un primer grado de evolución del SIMPARH, los 31 CeMRe así determinados estarían 
dando una cobertura de aproximadamente un centro regional cada 6.000 Km2 (5937,8 Km2). Y 
si, además, la distribución de estos se hace en función del tamaño de las cuencas involucradas 
(son 14 cuencas de acuerdo con lo indicado en la Tabla A.1) el resultado da que en esta primera 
etapa son 6 CeMRe a habilitar en la Cuenca Propia del Río Salado. La distribución completa en 
esta Fase 1 se muestra en la siguiente tabla: 


 


 
2 Sergio Fattorelli y Pedro Fernández (2011); “Diseño Hidrológico”, Tabla 3.3; 2da. Edición; Publicación digital de la editorial 
de la Water Assessment & Advisory Global Network (WASA-GN); http://www.wasa-gn.net/index.php?id1=6, consultado en 
abril de 2020. 



http://www.wasa-gn.net/index.php?id1=6





Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión 2.1  -  pág. 13 


Tabla A.3: Ubicación de Centros de Monitoreo Regionales (CeMRe) - Fase 1del SIMPARH 


Región Cuenca 
CeMRe 


por 
Cuenca 


CeMRe 
por 


Región 


Río Salado 


Propia del Río Salado 6 


16 
Arroyo Vallimanca 4 


Arroyo Las Flores 3 


Arroyo Azul 3 


Noroeste Cuenca arreica drenada por canales 7 7 


Atlántica Oriental 
Langueyú 2 


4 
Tandileufú-Chelforó 2 


Endorreica del SO 


Zona de drenaje indefinido peripampeano (*) - 


4 


Arroyo Pigüé 1 


Arroyo Venado 1 


Arroyo Guaminí 1 


Arroyo Cochicó - 


Arroyo Chasicó (*) - 


Arroyo Sauce Corto 1 


(*) cuencas no conectadas al Río Salado, pero se 
las conserva en la nómina por integrar la Región 
Endorreica del SO 


Total = 31 31 


 


La ubicación definitiva de cada uno de los CeMRe será acordada con el Comprador durante el 
desarrollo del Anteproyecto de las obras en cada etapa de la Fase 1 del SIMPARH, de manera tal que 
siempre queden los centros regionales igualmente repartidos entre cuenca alta, media y baja o donde 
resulte más efectivo dentro de su área de influencia (puede ser el baricentro del área, en 
correspondencia con una sección de control o en un trasvase, entre otros casos a definir) y siempre 
tratando de aprovechar la infraestructura disponible en cada uno de los municipios involucrados. 


Todos estos últimos detalles se facilitan a los oferentes para que los mismos estén en 
conocimiento de los alcances del presente proyecto y su interrelación con otros proyectos que se 
desarrollan en paralelo. 


Finalmente, dado que la consultoría dará lugar al manejo de un importante volumen de 
información, lo oferentes deberán considerar la adecuación de esta para que sea posible su integración 
en un repositorio institucional conectado a otras fuentes de información de la Autoridad del Agua 
(ADA), del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, de otros Ministerios de la PBA, 
Universidades y Centros de Investigación.  


En esta línea de trabajo será muy importante definir el formato de los datos acerca de los datos 
recopilados (o, en breve, los metadatos), la forma de preservar y de dar visibilidad a todo lo producido 
por el proyecto ya que el mismo se enmarca en: 


- La vigencia del Plan Nacional del Agua (PNA 3 ) cuyo segundo eje se refiere a la 
adaptación del país, sus ciudades y sus economías regionales a la variabilidad y el 
cambio climático.  


- También se adhiere al cumplimiento de los Objetivos del Milenio4  propuestos por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el marco de su programa permanente 
para el desarrollo (PNUD), principalmente en línea con el Objetivo 11 que se refiere a 
las Ciudades y comunidades sostenibles (“Lograr que las ciudades y los asentamientos 


 
3 https://www.argentina.gob.ar/interior/plandelagua, sep. 2019. 
4 https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html, sep. 2019. 
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humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”) y al Objetivo 13 que tiene 
que ver con la consigna Acción por el clima (“Adoptar medidas urgentes para combatir 
el cambio climático y sus efectos”).  


- En sintonía con lo anterior, hace suyas las cuatro prioridades de acción que subraya el 
Marco de Sendai5 para la reducción del riesgo de desastres 2015-2030, esto es: (1) 
comprender el riesgo de desastres; (2) fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres; 
(3) invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia; y (4) aumentar la 
preparación para casos de desastres a fin de dar una respuesta eficaz y para 
“reconstruir mejor”.  


- Por último, el proyecto GIRS - Herramientas se desarrolla en arreglo al derecho a 
acceder a la información pública (Ley Nacional 27.2756), al acceso a Información Pública 
Ambiental (Ley Nacional 25.8317) y al Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, 
la Participación Pública y Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina 
y el Caribe8 (conocido como Convenio de Escazú, Costa Rica), firmado por la República 
Argentina en septiembre de 2018. 


 


 
5 https://www.unisdr.org/files/43291_spanishsendaiframeworkfordisasterri.pdf, sep. 2019. 
6 https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-27275-comentada.pdf  
7 http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/90000-94999/91548/norma.htm 
8 https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu 
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A.3 OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA 


El objetivo global de la presente consultoría es generar información relevante y desarrollar las 
herramientas técnicas necesarias para favorecer la toma de decisiones en el marco de una planificación 
de la reducción del riesgo hídrico en la PBA. 


Los objetivos específicos son los siguientes: 


- Realizar una recopilación general de antecedentes en la cuenca del Río Salado. 


- Actualizar el inventario físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos 


- Concretar un levantamiento planialtimétrico en la zona de trabajo definida de la Etapa1 


- Organizar un banco de datos hidrológico orientado al balance hídrico regional 


- Desarrollar protocolos para la planificación de la reducción del riesgo hídrico 


Es objeto de la presente contratación de consultoría cumplir con los objetivos específicos 
enunciados en el área de trabajo definida para la Etapa 1 del proyecto GIRS – Herramientas, esto es, 
en la Cuenca propia del Río Salado. 


Los productos principales que la consultoría deberá proporcionar son: 


- Un informe con el análisis de la información prexistente de la región global del Río 
Salado, entendiendo por ello la consideración de la totalidad de las regiones 
componentes tanto las que integran el drenaje natural como aquellas con desagüe 
inducido por la red de canales y los sistemas de bombeo. 


- Un inventario físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos 
correspondiente a la zona de trabajo de la Etapa 1 del proyecto, georreferenciado y 
volcado en un sistema de información geográfico de uso libre y gratuita (tipo QGis en su 
versión estable más reciente). 


- En el mismo soporte de administración de datos georreferenciados se deberá 
suministrar un nuevo levantamiento planialtimétrico de la zona bajo estudio definida 
para la Etapa 1 del proyecto mediante la técnica de relevamiento LIDAR. 


- Una base de datos programada conteniendo un Banco de datos hidrológico actualizado 
y orientado al seguimiento del balance hídrico regional con paso diario para la Etpa 1 
del proyecto. 


- Un compendio de protocolos de actuación tanto para la escala rural como para las 
localidades existentes dentro del área de referencia de la Etapa 1 del proyecto GIRS – 
Herramientas. 


Los detalles de las especificaciones técnicas se incluyen en el capítulo siguiente, tanto para la 
realización de estas tareas como para sus correspondientes productos asociados. 
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B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


De acuerdo a los lineamientos básicos para el desarrollo del proyecto GIRS - Herramientas en la 
PBA, con cumplimiento de su objetivo global y de sus objetivos específicos (ya expuestos en el capítulo 
anterior), los oferentes deberán realizar su propuesta para la provisión de los siguientes servicios de 
consultoría: 


Tabla B.1: Ítems para la ejecución de la Etapa 1 del proyecto GIRS - Herramientas 


Ítem Descripción 


1 Recopilación general de antecedentes de la región global del Río Salado 


1.1 Caracterización y línea de base ambiental de la región Río Salado 


1.2 Análisis histórico y efectividades de planes maestros de la cuenca 


1.3 Reconocimiento de repositorios institucionales y recopilación de metadatos 


1.4 Digesto de normativa de tipo eco hidrológica aplicable y en vigencia 


1.5 Identidad y trayectoria del comité de cuencas en la región del Río Salado 


2 Inventario físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos 


2.1 Relevamiento de obras hidráulicas y recursos hídricos superficiales 


2.2 Relevamiento de la explotación del recurso hídrico subterráneo 


2.3 Identificación y análisis de proyectos en ejecución y a ejecutar 


2.4 Compilación de infraestructura urbana y de transporte 


2.5 Sistematización de la información y compatibilidad con IDEBA 


3 Levantamiento planialtimétrico de la región global del Río Salado 


3.1 Construcción de una red de apoyo en base a la información prexistente 


3.2 Relevamiento regional para la obtención de un modelo digital del terreno (MDT) 


3.3 Modelación de la transformación geoespacial en la región del Río Salado 


3.4 Producción de la cartografía digital en base SIG 


3.5 Campañas de levantamiento in situ para verificación del modelo regional 


4 Banco de datos hidrológicos orientado al balance hídrico regional 


4.1 Compilación de datos hidrológicos en fuentes externas 


4.2 Recopilación y análisis de datos de archivo de las reparticiones de la PBA 


4.3 Procesamiento de la información básica para el balance hídrico regional 


4.4 Análisis de ciclos consecutivos de déficit y superávit hídrico históricos 


4.5 Recopilación de imágenes de sensores remotos en hitos detectados 


5 Protocolos regionales para la planificación de la reducción del riesgo hídrico 


5.1 Caracterización de las amenazas hidrometeorológicas, tecnológicas y ambientales 


5.2 Caracterización de vulnerabilidades territoriales en relación al recurso hídrico 


5.3 Análisis de medidas para la reducción del riesgo hídrico en general 


5.4 Elaboración de protocolos de actuación regional para la respuesta ante emergencias 


5.5 Elaboración de protocolos de actuación regional para la prevención de desastres 
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La normativa para la Georreferenciación de todo el proyecto deberá respetar los siguientes 
lineamientos básicos: 


A. Las coordenadas para la georreferenciación deberán ser expresadas en los marcos de 
referencia oficiales de la Argentina. 


- El Sistema de Referencia Geodésico es el materializado por el Marco de Referencia 
Geodésico Nacional POSGAR07, época 2006.632. La Proyección es Gauss-Krüger, 
según las Fajas oficiales del IGN. 


- Para la componente altimétrica se adopta el Sistema de Referencia Vertical Nacional 
2016 (SRVN16), apoyado en la red altimétrica del IGN y el modelo GEOIDE-AR16. 


B. Para realizar cambios de época de las coordenadas en POSGAR07, utilizar el calculador 
VEL-AR del IGN (http://www.ign.gob.ar/content/calculadora-online-vel-ar), con: 


- Geodésicas (Latitud, Longitud y Altura) POSGAR07, época 2006.632. 


- Planas, Proyección Gauss-Kruger (E, N) POSGAR07, época 2006.632. 


- Alturas ortométricas SRVN16. 


 


En lo que sigue, cuando en una especificación se mencione la figura de “COMPRADOR” o 
“CONTRATANTE” se entiende que es el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia 
de Buenos Aires, sito en Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 6° Oficina Nº 613, ciudad de La Plata. 


Por su parte, cuando se haga referencia al “PROYECTO” se entiende que es el objeto de la 
presente licitación de consultoría para la implementación del proyecto GIRS - Herramientas, Etapa 1. 


Del mismo modo, en la referencia a “PROVEEDOR” o “CONSULTOR” se entiende que se alude a 
la empresa (o Unión Transitoria de empresas), licitante u oferente que fue adjudicataria de proyecto y 
ha firmado el contrato de consultoría. 


A su vez el Comprador designará a un equipo de profesionales que harán la revisión y control en 
cantidad y en calidad de cada una de las componentes del proyecto; dicho equipo será denominado 
de aquí en más como la “SUPERVISIÓN”. 



http://www.ign.gob.ar/content/calculadora-online-vel-ar
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B.1 RECOPILACIÓN GENERAL DE ANTECEDENTES DE LA CUENCA DEL RÍO SALADO 


En este ítem el proveedor de la consultoría dispone de cuatro meses para realizar una 
recopilación general de antecedentes en la región global del Río Salado, en toda la extensión de la 
super región de 184.062 km2. Este es el único ítem que se trabaja con toda el área de referencia para 
progresar en las siguientes licitaciones de consultoría con una base de antecedentes ya consolidada y 
dejando previsto sólo una tarea de actualización si resultara necesario en el momento de sus 
ejecuciones. 


B.1.1 Caracterización y línea de base ambiental de la región del Río Salado 


Existe una amplia gama de caracterizaciones de este tipo en la región del Río Salado. En 
este caso se requiere efectuar una caracterización ambiental inédita, pero con información 
prexistente en toda el área de referencia (184.062 km2) y teniendo en cuenta, entre otros, a los 
siguientes índices para la orientación del trabajo: 


• Geomorfología de las cuencas componentes y sus redes de escurrimientos. 


• Flora, fauna y la densidad poblacional de todas las localidades (aprox. 558). 


• Caracterización de infraestructura de servicios básicos y viviendas. 


• Actividades productivas industriales y agropecuarias. 


• Síntesis de trabajos con campañas de relevamiento de la contaminación en la 
región del Río Salado en aire, suelos, aguas y sedimentos. 


• Indicadores de calidad de vida (ICV) 


Debe tenerse en cuenta que en simultáneo con este trabajo de consultoría se estarán 
llevando adelante otros estudios e investigaciones ambientales en la región del río Salado, razón 
por la cual se requiere síntesis y correlación con los objetivos globales y específicos definidos 
para el desarrollo de herramientas técnicas y de planificación.  


Para lograr esto se especifica presentar los resultados en función de las progresivas del 
curso (o distancia a su desembocadura) o en función de hitos geográficos que permitan una 
rápida referencia a la localización de los datos. A manera de ejemplo se presentan las figuras B,1 
y B.2 tomadas del trabajo de Colombo et al. (2018)9. 


Como otras recopilaciones solicitadas en esta consultoría, el período de análisis deberá 
restringirse a la información disponible en sitios oficiales, trabajos inéditos, informes científicos, 
etc., con un período de vigencia comprendido dentro de las últimas dos décadas. 


La construcción de mapas para este ítem debe también estar separados de otras 
requisitorias en este mismo pliego a fin de poder trabajar en forma independiente.  


Los informes se entregarán en formato digital, en original y formato .PDF acompañados 
de la colección generada de figuras, mapas, capas SIG en formato .SHP en directorios y carpetas 
separadas del resto de la información fuente utilizada.  


 


 
9  Colombo, Speranza, Tatone, Astoviza, Skorupka, Migoya, Romero, Heguilor, Massenzio y Colavita (2018); 
“LINEA DE BASE DE LA CONTAMINACIÓN EN LA CUENCA DEL RIO SALADO, PROVINCIA DE BUENOS AIRES: 
CONTAMINANTES PERSISTENTES EN AIRE, SUELOS, AGUAS Y SEDIMENTOS”, Informe CIC, PBA. 
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Figura B.1: Representación de resultados en función de la progresiva (Fuente: Colombo et al, 2018) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura B.2: Ejemplo de resultados en función de localidades entre cabecera y desembocadura 


 


Se reitera que el armado de la recopilación y su expresión como línea de base debe ser 
inédito y bien organizado siguiendo la red de escurrimiento para su inmediata localización. El 
consultor dispondrá de 4 meses para la realización de esta tarea. 
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B.1.2 Análisis histórico y efectividades de Planes Maestros de la cuenca 


Este estudio y posterior análisis de la efectividad de la Planes Maestros en la región 
completa del Río Salado es de extensión histórica, por lo tanto, debe iniciarse en el Siglo XX y 
debe extender hasta la actualidad. 


En el plazo de tres meses el Proveedor deberá hacer una recopilación de la secuencia, 
obras asociadas ejecutadas y en ejecución, modificaciones y faltantes (obras no ejecutadas, 
discontinuadas) de todos los Planes Maestros que contaron con financiamiento y fueron 
progresando en el tiempo. No deberán incluirse aquellos planes que fueron enunciados o 
constituyeron alternativas a los finalmente llevados a cabo. 


En cuanto al término “efectividad” se entiende por ello a la evaluación comparativa de la 
situación previa y posterior a la ejecución del Plan Maestro considerado, si se logró controlar 
situaciones de riesgo hidrológico y en qué grado. Este análisis se solicita sea efectuado en la 
forma más objetiva posible en función de la información recolectada. 


B.1.3 Reconocimiento de repositorios institucionales y recopilación de metadatos 


El Proveedor deberá identificar repositorios oficiales de información y confeccionar 
cuadros comparativos de los metadatos y colecciones ofrecidas. La búsqueda debe ser 
exhaustiva y completada a nivel internacional, nacional, provincial y municipal dentro del área 
de referencia completa del Río Salado. El consultor dispondrá de tres meses para la realización 
de esta actividad, conservando en su informe la fecha de consulta del repositorio. 


Pueden citarse repositorios privados pertenecientes a asociaciones, ONGs y otros blogs 
de recursos, no omitiendo en ningún caso su procedencia, vigencia y una evaluación del grado 
de cobertura espacial y temporal del recurso. 


B.1.4 Digesto de normativa de tipo ecohidrológica aplicables y en vigencia 


De la misma manera que en el ítem anterior, la normativa debe ser recopilada en todas 
las jurisdicciones pertinentes, haciendo un análisis comparativo de las mismas.  


Los textos, códigos y normas, entre otros, deben ser reunidos en un directorio por 
separado de los informes que no deben reproducir su contenido sino expresar sus alcances, 
superposiciones y vacíos legales en cuadros comparativos que indiquen claramente cuáles son 
las variables que forman parte del análisis. El informe deberá incluir conclusiones y síntesis de 
los análisis efectuados. 


Esta tarea tiene un plazo de tres meses y debe ser provista en su versión final junto con 
la primera entrega cuatrimestral del presente trabajo de consultoría. 


B.1.5 Identidad y trayectoria de los Comité de cuencas en la región del Río Salado 


Valen los mismos requisitos que en los puntos anteriores. El Proveedor deberá realizar 
una identificación de los Comité de cuencas y analizar su trayectoria basándose en la 
información disponible de los últimos 50 años. Para ello realizará entrevistas, recopilación de 
crónicas y documentos emitidos, tratando en todos los casos de identificar y listar los principales 
actores de los comités de cuencas y las acciones desarrolladas en el período indicado. 


Se dispondrá de dos meses para la realización de esta tarea. 
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B.2 INVENTARIO FÍSICO DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 


El inventario físico de la infraestructura se armará por separado del Banco Hidrológico (ítem 4) 
que sólo contendrá información hidrométrica y meteorológica orientada al seguimiento del balance 
hídrico regional.  


La estructura del inventario de infraestructura y recursos hídricos debe ser compatible con los 
formatos de intercambio habituales en los sistemas de información geográfica, especialmente en 
formato .SHP. 


A partir de este ítem todos los trabajos deberán estar comprendido en el área de referencia de 
la Etapa1, es decir, los 37.233 km2 de la cuenca propia del río Salado. 


Este inventario de infraestructura deberá contar como mínimo con la siguiente información: 


• Hidráulica - Puentes y alcantarillas, canalizaciones, azudes, presas de derivación y de 
embalse. 


• Geomorfológica - Modelos digitales de elevación (MDE), tales como las imágenes de 
radar SRTM o similares prexistentes en la región – Mapas de formaciones geológicas. 


• Urbanización – Localidades, asentamientos - catastro e infraestructura de servicios. 


• Transporte - Rutas nacionales, provinciales y red de caminos secundarios. Vías férreas. 


• Mapas base - suelos, vegetación natural y cultivos. 


B.2.1 Relevamiento de obras hidráulicas y recursos hídricos superficiales 


Se trata de una de las tareas más relevantes del presente trabajo de consultoría. El 
Proveedor deberá para ello sustentar su trabajo accediendo a los archivos de la Dirección 
Provincial de Hidráulica (DPH) y de la Autoridad del Agua (ADA) a fin de tomar conocimiento y 
recopilar la información de 0bras de conducción a cielo abierto y otras obras hidráulicas de 
magnitud. Cuenta con un plazo de 7 meses para completar esta actividad. 


Deberá incluir en su relevamiento obras de desagüe pluvial urbano en todas las 
localidades (148 urbanizaciones) de la zona de trabajo establecida para la Etapa 1. En la figura 
B.3 se muestran esas localidades (triángulos rojos), la traza de canales (línea negra) y los tramos 
de cursos naturales (trazas celestes) en la cuenca propia del río Salado (en verde claro). 


Todas las obras deberán ser inventariadas en base a planos según obra (en lo posible) y 
deben ser verificadas en campo. Para este trabajo se deberán consignar las dimensiones 
principales (anchos, longitudes, pendientes de los taludes y pendiente longitudinal por tramo).  


El principal motivo para reunir esta información es poder contar información acerca de 
las conducciones a cielo abierto, la geometría de sus secciones transversales y las dimensiones 
básica para alimentar modelos de simulación hidrodinámica en una y dos dimensiones. 


B.2.2 Relevamiento de la explotación del recurso hídrico subterráneo 


Se trata de un relevamiento específico del uso del agua subterránea en forma 
esquemática para la cuenca propia del río Salado. El Consultor podrá usar para ello los archivos 
obrantes en la ADA, en las Asociaciones de productores, repositorio de Aguas Bonaerenses SA 
(ABSA), y censos de pozos de estudios hidrogeológicos. 
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Figura B.3: Localidades, cursos naturales y canales en la cuenca propia del río Salado 


El conocimiento hidrogeológico de la región debe ser sistematizado e incluido en las capas 
de información haciendo uso del Mapa hidrogeológico oficial de la Provincia de Buenos Aires 
(ADA y UNLP), en el repositorio del Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), el EASNE 
(Estudio de Aguas subterráneas del NE de la PBA)10, entre otras fuentes de antecedentes. 


La reunión de diversas fuentes de información referida a formaciones acuíferas debe ser 
comparada para lograr unicidad en las denominaciones, descripción de sus principales 
características (espesores, mapas de isolíneas de techo y piso del acuífero, etc.), referencias al 
rango de variación sus principales parámetros hidrogeológicos (Transmisividad y coeficiente de 
almacenamiento) y caudales de explotación. 


El Proveedor dispone de uno de los plazos más extensos (6 meses) de todo el trabajo por 
conocimiento de las dificultades que puede enfrentar para compilar información coherente en 
la zona bajo estudio. 


B.2.3 Identificación y análisis de proyectos en ejecución y a ejecutar 


En este ítem se hace referencia a las obras hidráulicas de superficie en ejecución y las 
previstas para desarrollar en el mediano plazo. Se trata de recopilar no sólo las obras de dragado, 
canalización o presas de regulación que ejecute la PBA sino que la búsqueda se amplía a la 
carpeta de obras y/o proyectos promocionadas por los comité de cuencas, los municipios y los 
consorcios de particulares involucrados en la zona de trabajo. 


El plazo de 5 meses para esta tarea habilita a la construcción de un listado exhaustivo de 
todos los proyectos aprobados o no por los órganos de control (ADA y DPH). No es intención 
llegar a una escala equivalente a la de un micro desagüe de un barrio en comparación con los 
37.322 km2 a cubrir en el relevamiento. Pero sí poder contar (como en el ítem 2.1) de las 


 
10 Sala, Hernández et al (1993); “Contribución al mapa geohidrológico de la provincia de Buenos Aires Zona 
Noreste”, informe para el Consejo Federal de Inversiones (CFI). Consultado en 
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/65650/Zona_Noreste.pdf (diciembre de 2020). 



http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/65650/Zona_Noreste.pdf
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principales características de las obras que pueden ser susceptibles de integrar un modelo de 
simulación hidrodinámico a escala regional. Ese es el objetivo principal de este inventario. 


Finalmente, se hará también un aparte de la documentación que pueda recopilarse de 
obras clandestinas, en especial, de canalizaciones y en forma complementaria con la detección 
de estos hechos en el terreno con el levantamiento planialtimétrico del ítem 3 (vuelo LIDAR). 


B.2.4 Compilación de infraestructura urbana y de transporte 


La complejidad de la infraestructura urbana en la cuenca propia del río Salado no es 
comparable con la correspondiente a la red vial y ferroviaria. Los distintos tramos de la obra de 
dragado y adecuación de puentes es sólo una mínima parte de lo expuesto. En la siguiente figura 
puede apreciarse la densidad de caminos y vías que se interponen (y endican en su mayoría) a 
un escurrimiento general y originalmente comprometido en un ámbito de llanura: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura B.4: superposición de la red vial y ferroviaria en la zona bajo estudio. 


El entramado de autopistas, rutas y caminos vecinales o secundarios es realmente muy 
complejo por lo que deberá ponerse énfasis en la consulta de los inventarios de puentes y 
alcantarillas de la Dirección Provincial de Vialidad (DPV) y de completar/complementar esta 
información con los reconocimientos de campo y las restituciones topográficas previstas 
también en este trabajo de consultoría. El plazo disponible es de 5 meses. 


B.2.5 Sistematización de la información y compatibilidad con IDEBA 


Para la entrega final de toda esta documentación (segundo informe cuatrimestral) se 
debe realizar en 5 meses una sistematización de los datos recopilados y los generados en todo 
este ítem 2 para que se cumpla la compatibilidad con los requisitos del Acta de adhesión a IDEBA 
(Infraestructura de datos espaciales de la PBA)11. 


 
11 https://ideba.gba.gob.ar/es/como-adherirte-ideba  (consultado en diciembre de 2020). 



https://ideba.gba.gob.ar/es/como-adherirte-ideba
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B.3 LEVANTAMIENTO PLANIALTIMÉTRICO DE LA REGIÓN GLOBAL DEL RÍO SALADO 


La restitución topográfica se desarrollará en la región correspondiente a la cuenca propia del río 
Salado, Etapa 1 del proyecto GIRS – Herramientas con 37.322 km2 de extensión. Por las características 
y dimensiones de la zona a relevar, se especifica como metodología base un vuelo de tipo LIDAR (Light 
Detection and Ranging o Laser Imaging Detection and Ranging) en su modalidad con dispositivo 
aerotransportado. 


B.3.1 Construcción de una red de apoyo en base a la información prexistente 


El marco de referencia para la construcción del MDT será con coordenadas geodésicas 
que estarán expresadas en el sistema oficial POSGAR07 (proyección Gauss-Krüger, faja 5 de la 
República Argentina, EPSG 5347). Las alturas físicas deberán referirse al nuevo Sistema de 
Referencia Vertical Nacional 2016 (SRVN16) materializado por la red altimétrica del IGN 
(Instituto Geográfico Nacional). El modelo de geoide que debe ser utilizado es el GEOIDE-AR16 
del IGN. Con referencia a los puntos de nivelación de alta precisión del IGN se cuenta con una 
red lo suficientemente densa como para programar el apoyo al vuelo LIDAR y a los dos sensores 
que operan en simultáneo (escáner laser y cámara fotográfica). Una primera aproximación a 
este tema se puede visualizar en las siguientes imágenes: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura B.5: Mojones NAP del IGN en la cuenca propia del río Salado  


En la cuenca propia del río Salado se ubican 21 puntos de nivelación de alta precisión del 
IGN con precisión de coordenadas inferiores a los 5 cm y son acompañados por 473 mojones de 
alta nivelación con precisión mayor a 5 cm, 443 mojones de precisión y 504 mojones de 
nivelación topográfica, totalizando así una red de 1441 mojones susceptibles de servir de apoyo 
al vuelo LIDAR. 
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Figura B.6: Red de nivelación del IGN en la cuenca propia del RS. 


El Consultor deber presentar a la Supervisión del proyecto un plan de apoyo tanto para el 
vuelo como para el mosaico fotogramétrico antes de realizar el vuelo para su aprobación. 


Se cuenta con un plazo de tres meses para ejecutar esta tarea y entregarla en conjunto 
con el primer informe cuatrimestral. 


B.3.2 Relevamiento regional para la obtención de un modelo digital del terreno (MDT) 


Las actividades preliminares incluirán el estudio de los antecedentes locales de otros 
relevamientos, la recopilación y análisis de la documentación geodésica y cartográfica 
prexistente para la zona de estudio como, por ejemplo: 


- Cartografía publicada por el IGN12 para la zona bajo estudio (cuenca propia del río 
Salado) en escala 1:50.000. 


- Información de la red geodésica urbana y rural de la Dirección de Geodesia (sistema 
geoBAsig)13 y ARBA14 de la PBA. 


- Puntos fijos de la red de nivelación de Alta precisión del IGN en las provincias de 
Buenos Aires. 


- Modelos prexistentes de transformación de alturas elipsoidales en cotas 
desarrollados en el área del proyecto. 


 
12  Instituto Geográfico Nacional (IGN) - https://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/ProduccionCartografica/productos-
cartograficos (consultado en diciembre de 2020). 
13 https://softwarepublico.gba.gob.ar/catalogo-de-software-provincial  
14 ARBA - https://carto.arba.gov.ar/cartoArba/ (consultado en noviembre de 2020) 



https://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/ProduccionCartografica/productos-cartograficos

https://www.ign.gob.ar/NuestrasActividades/ProduccionCartografica/productos-cartograficos

https://softwarepublico.gba.gob.ar/catalogo-de-software-provincial

https://carto.arba.gov.ar/cartoArba/





Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión 2.1  -  pág. 26 


 A partir de la documentación recopilada, de su análisis y del reconocimiento del área, se 
decidirá la ubicación de la/las estación/es base para el apoyo al vuelo LIDAR. Así, la información 
seleccionada para el relevamiento debe ser volcada en una memoria descriptiva para la 
aprobación previa de su uso por parte de la Supervisión del proyecto (ver ítem anterior). 


Los vuelos que se programen deberán ser informados a la Supervisión del proyecto con 
suficiente antelación como poder llevar adelante los controles de trabajo en campo (mínimo 
una semana antes de la fecha probable de vuelo).  


Todos los vuelos que se realicen deberán contar con los permisos correspondientes 
(Fuerza aérea y organismos provinciales reguladores de esta actividad). 


El relevamiento planialtimétrico con LIDAR deberá ser llevado a cabo en simultáneo con 
una cámara fotogramétrica integrada al equipamiento. Esta condición se establece para 
asegurar la temporalidad de los datos de manera tal que los puntos de la nube LIDAR y las 
ortofotos se correspondan perfectamente, dado que fueron realizadas en un mismo vuelo. La 
integración aludida debe ser tal que la cámara fotogramétrica se encuentre sincronizada con el 
sistema de navegación del equipo LIDAR, el cual registra el instante de la toma de cada foto en 
la misma escala de tiempo que el relevamiento, obteniendo así las coordenadas del centro de 
proyección de cada toma con igual precisión que la nube de puntos. 


Como es habitual en este tipo de relevamientos, el sistema de navegación del dispositivo 
LIDAR debe estar comandado por un receptor GNSS y antena en conjunto con una unidad 
inercial (IMU: Inertial Measurement Unit). En simultáneo, el vuelo deberá estar apoyado con 
GNSS desde tierra, para garantizar el posterior procesamiento en modalidad cinemática. Todos 
los receptores GNSS y sus antenas deben ser geodésicos y de al menos 2 frecuencias (L1 y L2), 
como se indicó en el punto anterior. Con este procedimiento se debe garantizar la precisión 
centimétrica de la posición del vehículo que transporte al equipamiento LIDAR. 


Las trayectorias del vuelo deberán ser planificadas y presentadas a la Supervisión del 
proyecto con anterioridad al vuelo, debiendo garantizar que en ningún momento se superará 
una distancia de 50 Km entre el vehículo de transporte y las bases de apoyo. La superposición 
de pasadas adyacentes dependerá de la tecnología utilizada, pero tendrán como mínimo un 
solape equivalente al 5% del ancho de la franja del relevamiento. 


La metodología de la tecnología que se utilice para el relevamiento LIDAR deberá estar 
orientada a generar con alta calidad los siguientes 5 productos básicos: 


1. Una nube de puntos completa en 3D y clasificada en formato GEOTIFF y LAS. La 
densidad promedio de los puntos sobre el terreno natural (capa ground) no será 
menor a 5 pts/m2 (5 puntos por metro cuadrado). 


2. Mosaico fotogramétrico ortorectificado y fotoíndice. El tamaño de píxel de las 
imágenes fotográficas será igual o menor a 0,15 m. La calidad geométrica de las 
fotografías será la compatible con el tamaño de píxel correspondiente. 


3. Modelo Digital de Terreno (MDT) con calidad vertical y horizontal mejor ó igual a 
0,20 m. El MDT será representado por una grilla de 5 m x 5 m (resolución en sectores 
urbanizados) y otra de 50 m x 50 m (resolución en la escala rural). 


4. Curvas de nivel cada 1 m. Líneas principales cada 5 m. 


5. Vectorización de hechos existentes (formato SHP): manzanas en zonas urbanas, 
edificaciones en zonas rurales, ejes y anchos de calzadas de rutas principales y caminos 
secundarios, cursos y espejos de agua, obras hidráulicas (canales, diques, azudes, etc.), 
puentes y alcantarillas sobre rutas principales nacionales y provinciales. 
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El Proveedor tendrá un plazo de 7 meses para efectuar la totalidad del relevamiento de 
laos 37.233 km2 de la cuenca propia del Río Salado. Al finalizar el cuarto mes del cronograma 
global hará entrega parcial de los resultados a fin de ir adelantando la revisión del producto por 
parte de la Supervisión del proyecto. 


B.3.3 Modelación de la transformación geoespacial en la región del Río Salado 


Como ya se adelantó todas las cotas del relevamiento LIDAR deben estar referidas al 
Marco de Referencia Vertical Nacional 2016 (SRVN16) materializado por la red altimétrica del 
IGN. Para lograr esto es necesario aplicar un modelo de transformación de alturas ya que todos 
los relevamientos (tanto del vuelo como los terrestres) se realizan con receptores GNSS que 
producen alturas elipsoidales (h).  


En este trabajo se adoptará el modelo GEOIDE-Ar16 del IGN para transformar las alturas 
elipsoidales en cotas o alturas físicas ortométricas (H). Básicamente, los modelos de geoide 
brindan valores de la variable denominada Ondulación geoidal (N) sobre una grilla continua 
(normalmente disponible como una imagen conformada por una matriz de pixeles o ráster). 


Los valores de las cotas pueden obtenerse de forma muy simple restando a la altura 
elipsoidal el valor de ondulación geoidal dado por el modelo de transformación (H = h – N). En 
la Figura B.7 se han representado isolíneas de valores de N dentro de la zona de trabajo La 
ondulación geoidal es muy suave y fluctúa entre valores comprendidos en el rango [16;19,5] 
metros dentro de los límites de cuenca propia del RS.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura B.7: Modelo GEOIDE-Ar16 en la región de referencia del Río Salado 


El consultor dispone de 4 meses para usar esta metodología y hacer las comprobaciones 
de campo pertinentes. 
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B.3.4 Producción de la cartografía digital en base SIG 


Para la elaboración de la cartografía digital solicitada en el plazo de 4 meses, se realizará 
la vectorización a partir de la nube LiDAR y del mosaico fotográfico aéreo, identificándose todos 
los detalles del terreno, como ser: cursos y espejos de agua, rutas, construcciones, manzanas 
establecidas, etc. 


Para la generación del mosaico ortofotogramétrico se capturarán imágenes de manera 
simultánea al relevamiento LiDAR. Las imágenes se en formato ECW, sin compresión, de manera 
de conservar la máxima calidad posible, obteniendo una resolución espacial de 0,15 m por píxel. 


Se entiende por ortofoto a las imágenes resultantes del procesamiento de rectificación 
diferencial. Este proceso consiste en corregir las imágenes para proyectarlas sobre un plano 
utilizando una proyección cilíndrica ortogonal, a partir de las orientaciones obtenidas como 
resultado de la aerotriangulación y el MDT; es decir que las imágenes resultantes tienen calidad 
submétrica, al igual que se tratara de una carta. 


Debido a posibles diferentes condiciones de luminosidad a través del desarrollo del vuelo 
y ruido en la captura de las imágenes, estas suelen presentar diferencias de color o brillo. Para 
salvar esto se deberá realizar una corrección radiométrica de las imágenes, de manera de 
homogeneizar el rango de brillo, contraste y color para obtener un mosaico continuo en su color. 
Este procesamiento se realizará utilizando software especializado para la edición de fotografías 
aéreas y satelitales. 


Otra corrección que se debe realizar es la aerotriangulación que tiene por objetivo calcular 
la correcta orientación de las imágenes digitales para su posterior utilización en la generación 
de ortofotos que integran cada uno de los productos cartográficos para el presente trabajo. 


A partir de la trayectoria obtenida en el procesamiento y los tiempos de toma de cada 
fotografía se obtienen los parámetros de orientación de cada toma con una precisión de pocos 
centímetros. A pesar de que esta forma de georreferenciación es muy precisa, pueden existir 
discontinuidades entre las imágenes debido a los errores presentes en la trayectoria, ángulos de 
orientación de la imagen y tiempo de la toma.  


Para compensar estos errores y salvar la discontinuidad entre las imágenes se realizará 
un proceso de aerotriangulación por haces de rayos. Este modelo matemático permite la 
incorporación de una gran variedad de parámetros al ajuste, como la información de la 
orientación de las imágenes, el tiempo de la toma, coordenadas de los puntos fijos de apoyo 
(PAF) y parámetros de calibración de la cámara. Una vez resuelta la aerotriangulación se 
obtienen los valores para todos los parámetros mencionados que minimizan el error cuadrático 
medio; de esta manera se eliminan errores residuales de calibración y de trayectoria, 
obteniéndose un producto de calidad superior. 


En cuanto a los PAF, serán elegidos de acuerdo con el área a cubrir por cada vuelo y su 
planificación diaria. Para ello se requiere colocar marcas en caminos o utilizar su señalización 
horizontal si se encuentra nítida, muros de ala de alcantarillas, puentes, etc. Si fuera necesario 
se aconseja dejar marcas de pintura acordes para una perfecta visualización a partir de la 
definición de la altura del vuelo planificado. 


Finalmente, se confeccionará un Fotoíndice correspondiente al mosaico ortorectificado y 
al MDT, en formato KMZ. 


Los productos que se deberán entregar serán los siguientes: 


• Modelo Digital de Terreno (MDT) con calidad vertical y horizontal mejor ó igual 
a 0.20 m. El MDT será representado por una grilla de 5 m x 5 m y otra de 50 m 
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x 50 m. Formato TIFF e IMG. El MDT incluirá al menos la siguiente información 
en cada punto: coordenadas horizontales, altura elipsoidal y altura SRVN16. 


• Las curvas de nivel cada 1 m en formato SHP. Líneas principales cada 5 m. 


• Nube de puntos 3D completa y clasificada en formato GEOTIFF / LAS. La 
densidad de los puntos de tierra (ground) no será menor a 5 pts/m2. La nube 
incluirá al menos la siguiente información en cada punto: coordenadas 
horizontales, altura elipsoidal y altura SRVN16. 


• Mosaico fotogramétrico ortorectificado y el fotoíndice correspondiente. El 
tamaño de píxel de las imágenes fotográficas será igual o menor a 0,15 m. La 
calidad geométrica de las fotografías será la compatible con el tamaño de píxel 
correspondiente. El mosaico ortorectificado se enetregará en formato ECW sin 
comprensión y archivos EWW. El fotoíndice en formato KML. 


• Vectorización de hechos existentes (formato SHP), incluyendo como mínimo 
manzanas en zonas urbanas, edificaciones en zonas rurales, ejes y anchos de 
calzadas de rutas principales y caminos secundarios, cursos y espejos de agua, 
obras hidráulicas (canales, diques, azudes, etc.), puentes y alcantarillas sobre 
rutas principales nacionales y provinciales. 


• Parámetros del vuelo, dependiendo de la tecnología utilizada. 


• Solicitud y aprobación de los permisos de vuelo fotográfico/LiDAR. 


• Archivos que contengan las trayectorias planificadas del vuelo. 


• Archivos con contengan las trayectorias finales del vuelo. 


• Archivos RINEX de las mediciones GNSS y las planillas de observación 
correspondientes al apoyo de los vuelos y puntos de control. 


• Monografía con fotografías de las ocupaciones GNSS en tierra en formato JPG. 


• Informe Final. El mismo incluirá al menos, una descripción de las tareas de 
campo, del procesamiento realizado, el análisis de precisiones y un detalle de 
los resultados. Los últimos deben incluir explícitamente la evaluación de la 
calidad de los productos entregados. 


• Documentación digital: será entregada en discos externos de capacidad mínima 
de 1 Tbye. Los distintos productos serán organizados en directorios por 
separado y en cada carpeta se deberá incluir un archivo que contenga una tabla 
con una identificación del producto, ruta de acceso y nombre específico del 
archivo, descripción del contenido. Todos los archivos deberán ser compatibles 
con el sistema QGiS de intercambio universal de información. 


B.3.5 Campañas de levantamiento in situ para verificación del modelo regional 


Para el correcto ajuste geométrico de la nube LiDAR se procederá de la siguiente forma: 
a partir del patrón de vuelo realizado y procedimientos estandarizados se obtienen parámetros 
de calibración que son aplicados al procesamiento de las nubes de puntos; por otro lado, una 
vez realizado el vuelo en la zona del relevamiento, se procede al ajuste de las trayectorias 
mediante software específico de cada equipo para eliminar efectos residuales de la calibración 
inicial y compensar los errores provenientes del cálculo de la trayectoria, haciendo que todas las 
pasadas conformen un bloque homogéneo de puntos. 
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En un segundo paso se procederá a obtener las coordenadas definitivas del MDT en el 
marco de referencia POSGAR2007 y las alturas ortométricas (mediante el GEOIDE-Ar16 del IGN) 
o cotas en el sistema SRVN16. El mismo procedimiento se utilizará para las observaciones 
realizadas en los puntos de control. 


A partir de la información LiDAR ajustada se generará un modelo del terreno, siempre 
tomando como referencia los datos propios de las imágenes aéreas capturadas en simultáneo 
al relevamiento LiDAR. A los fines de garantizar un modelo con las precisiones requeridas, se 
realizará la edición de la nube de puntos, filtrando aquellos puntos que no corresponden al 
terreno natural, y procediendo a la clasificación semiautomática de los puntos relevantes, como 
terreno natural, vegetación, edificaciones, etc. Luego se identificarán los puntos que determinan 
los quiebres del terreno, y a partir de ellos se generará una superficie que será exportada en 
formato de grilla. 


EL MDT resultante de la nube de puntos LIDAR será evaluado a partir de puntos de control 
determinados con GNSS geodésico en modo relativo. El número de puntos de control y su 
distribución geográfica deben permitir realizar una evaluación estadísticamente consistente. 
Como se especificó en el punto anterior, esto significa que el error promedio (medido como 
desvíos entre los puntos de la nube LIDAR y los puntos de control) debe ser inferior a 10 cm para 
más del 85% de las posiciones donde se realice esta comparación. 


El Proveedor de este servicio tiene un plazo de cuatro meses para verificar las precisiones 
del apoyo planificado. 
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B.4 BANCO DE DATOS HIDROLÓGICOS ORIENTADO AL BALANCE HÍDRICO REGIONAL 


El banco de datos hidrológico deberá contar como mínimo con la siguiente información: 


• Meteorológica - Datos de estaciones meteorológicas, de organismos públicos o 
entidades privadas. 


• Hidrológica - Datos hidrométricos (niveles y aforos líquidos, etc.). 


• Red Hídrica - escurrimientos y almacenamientos superficiales. 


• Mapas de inundación / humedad del suelo – en base a imágenes de sensores remotos. 


El Proveedor dispone de cuatro meses para recopilar este tipo de información de los repositorios 
institucionales y de los archivos hidrológicos de la DPH y ADA. La entrega de la información coincidirá 
con el primer informe cuatrimestral. Luego dispondrá de cuatro meses más hasta la segunda entrega 
programada para presentar las elaboraciones que se especifican en los siguientes puntos. El área de 
trabajo es la correspondiente a la Etapa 1 (cuenca propia del Río Salado) sin perjuicio de incorporar 
datos o elaborados en regiones anexas si se dispone de ella. El caso típico es le récord de estaciones 
pluviométricas y/o meteorológicas que caen fuera de los límites de la zona de trabajo, pero son 
consideradas a los efectos de estimar valores medios regionales de dichas variables. 


B.4.1 Compilación de datos hidrológicos en fuentes externas 


Este ítem se refiere a la recopilación de datos oficiales nacionales tales como, por ejemplo, 
el Servicio Meteorológico Nacional (SMN), el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA) y el Sistema Nacional de Información Hídrica de la Secretaría de Infraestructura y Política 
Hídrica. Asimismo, se deberá investigar por la posibilidad de recopilación de datos de entidades 
privadas tales como asociaciones de productores, ONGs, entre otros. En el plazo de cuatro 
meses el Proveedor deberá constituir una base de datos propia con soporte SIG en capas 
temáticas con tablas de atributos exportables a planillas de cálculo donde se puedan visualizar 
las series temporales de las variables reunidas.  


B.4.2 Recopilación y análisis de datos de archivo de las reparticiones de la PBA 


De la misma manera que en el ítem anterior se deberán consultar los archivos de las 
reparticiones públicas provinciales, principalmente la DPH y la ADA. Otras fuentes de 
información como la proveniente del sistema científico tales como los Centros de Investigación 
de la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC) de la PBA, y las Universidades con asiento en 
territorio bonaerense no deben ser descartadas. El mismo procedimiento será ejecutado en un 
período de cuatro meses. 


B.4.3 Procesamiento de la información básica para el balance hídrico regional 


El proceso de compilación no sólo consistirá en la construcción del banco de datos, 
además deberán procesarse los mismos para detectar períodos de faltantes, datos con errores, 
controles de rango lógico de cada variable (ejemplo, valores negativos). Del resultado de este 
análisis deben surgir las orientaciones para las próximas búsquedas de tal forma de lograr que 
todas las variables tengan en lo posible una distribución homogénea en el territorio y con 
continuidad temporal en los períodos analizados. El reporte de estas circunstancias deberá ser 
adelantados a la Supervisión del proyecto a partir del tercer mes del plazo, con una entrega 
parcial de resultados en oportunidad de la presentación del primer informe cuatrimestral. El 
plazo total para esta encomienda es de seis meses. 
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En el procesamiento de esta información básica el Proveedor deberá elaborar 
estimaciones de la evapotranspiración de referencia (ETo) de acuerdo a la metodología de la 
FAO. En ese trabajo se deberán considerar datos de temperatura, humedad relativa, radiación 
global y/o heliofanía, datos de intensidad del viento y en lo posible un contraste con la 
evaporación directa desde tanque. 


Otra de las series temporales de ingreso a la ecuación del balance hídrico con paso diario 
serán las precipitaciones en la cuenca. En el conjunto también se deberán contemplar datos de 
aforos, leyes altura-caudal y registros limnigráficos para armar las series temporales de caudales 
medios diarios en puntos de control sobre el curso principal del río Salado. 


El esquema del balance, expresado como una ecuación de continuidad de series de 
tiempo, tendrá la siguiente estructura: 


 


{ ETo }       { ETr } 


{ P }    { (S) }   { Dm }   { Dobs } 


{ DAA } 
 


 


 


 


Figura B.8: Modelo conceptual de balance hídrico diario a desarrollar 


El modelo de balance diario que se deberá aplicar a la cuenca del río Salado se compone 
entonces de dos series temporales de variables de origen atmosférico (ETo y P) y dos series de 
caudales (convertidos en derrames superficiales dividiendo por el área de la cuenca involucrada) 
correspondientes a los derrames provenientes de aguas arriba de la sección de control (DAA) y a 
los registros observados en exutorio de la cuenca (Dobs). Las tres primeras series temporales 
ingresan al balance como dato primario y la última { Dobs } se utiliza como contraste para la 
calibración del modelo. 


Por lo tanto, en el corazón del balance hídrico planteado (diagrama inferior de la 


Figura B.5), la expresión (S) representa la variación de la suma dinámica de todos los 
almacenamientos en juego, alimentados básicamente por la precipitación más los derrames 
provenientes de aguas arriba y regulados por las salidas en forma de evapotranspiración real y 
el derrame superficial. 


Las ecuaciones básicas que rigen el modelo de balance representan a un sistema acoplado 
de almacenamientos (como reservorios en cascada, Figura B.9) que simulan los siguientes 
procesos dentro del sistema: un primer reservorio (S1) que representa el agua almacenada en el 
suelo, un segundo almacenamiento (S2) que simboliza el agua en superficie susceptible de 
transformarse en escorrentía o flujo directo al vencer el umbral de una retención inicial, una 
tercera reserva de agua (S3) que se corresponde con el almacenamiento subterráneo 


(S) DAA Dm 


P ETr 
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alimentador del flujo base y un cuarto volumen de agua (S4) que se alimenta de los dos 
anteriores y del flujo proveniente de aguas arriba, cumpliendo con el traslado hidrodinámico 
(flood routing) de los excedentes superficiales hacia el exutorio de la cuenca.  


 


 


 


  


 


 


 


 


 


Figura B.9: Estructura del modelo de embalses en cascada 


 


En el conjunto de ecuaciones del modelo los coeficientes ai (i = 1, 2,…,9) son los 
parámetros de calibración que se ajustan para lograr el mejor acuerdo posible entre los caudales 
observados con los caudales medios estimados por el modelo.  


La preferencia de un modelo en bloque a uno distribuido sólo debe darse si no se 
encuentra un conjunto robusto de estaciones de medición de precipitaciones en las distintas 
subcuencas de la región, caso que se anticipa como poco probable en el área bajo estudio. 
Alternativamente, un modelo compacto bien calibrado puede usarse luego por analogía y poder 
relacionar así parámetros regionales de otras cuencas del sistema15. 


Por otro lado, también debe necesariamente adoptarse valores iniciales de los 
almacenamientos que definen el estado en cada reservorio de la Figura B.9 para poder proceder 
con el balance. Afortunadamente en un proceso de paso diario esta asignación de valores 
iniciales pierde significancia al cabo de unos pocos ciclos de avance en el cálculo y puede ser 
interpretado como un período de “calentamiento” previo del modelo antes de la simulación. 


Para estimar estos parámetros se podrán utilizar algoritmos de optimización restringida a 
los rangos prácticos de cada parámetro de calibración, y utilizando como función objetivo el 
índice de eficiencia de Nash-Sutcliffe16 o los criterios desarrollados por H. Gupta y otros17, para 
evaluar el desempeño del modelo. Los índices de eficiencia a utilizar serán entonces (subíndices 
o y m, significan observado y modelo, respectivamente): 


 
15 Kling, H. y Gupta, H. (2009); “On the development of regionalization relationships for lumped watershed models: The impact of ignoring 
sub-basin scale variability”; Journal of Hydrology, V373, pág. 337-351. 
16 Nash J. E. y Sutcliffe J.V. (1970); “River flow forecasting through conceptual models”, Journal of Hydrology, V10, pág. 282-290. 
17 Gupta, H. V., Kling, H., Yilmaz, K. K., & Martinez, G. F. (2009). Decomposition of the mean squared error and NSE performance criteria: 
Implications for improving hydrological modelling. Journal of Hydrology, 377(1-2), 80-91. https://doi.org/10.1016/j.jhydrol.2009.08.003 
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Error medio cuadrático:   𝐸𝑀𝐶 =  
1


𝑛
∑ (𝑄𝑚,𝑡 − 𝑄𝑜,𝑡)


2𝑛
𝑡=1    [1] 


Coeficiente lineal de correlación:  𝜌 =  
𝐶𝑜𝑣(𝑄𝑚,𝑡−𝑄𝑜,𝑡)


𝜎𝑄𝑚  𝜎𝑄𝑜


    [2] 


Variabilidad relativa:    𝛼 =  
𝜎𝑄𝑚


𝜎𝑄𝑜


     [3] 


Sesgo de la media:   𝛽 =  
𝜇𝑄𝑚


𝜇𝑄𝑜


     [4] 


Índice de eficiencia de Nash-Sutcliffe: 𝑁𝑆𝐸 = 1 − 
𝐸𝑀𝐶


𝜎𝑄𝑜
2     [5] 


Índice de eficiencia de Kling-Gupta:   𝐾𝐺𝐸 = 1 −  √(𝜌 − 1)2 + (𝛼 − 1)2 + (𝛽 − 1)2 [6] 


 


Cualquier sea el modelo de balance utilizado deberá medirse su desempeño a través de 
los índices indicados en las ecuaciones [1] a [6]. El Consultor cuenta con un plazo de 6 meses 
para presentar los resultados del balance regional. 


B.4.4 Análisis de ciclos consecutivos de déficit y superávit hídrico históricos 


Con los modelos ajustados en el paso anterior, el Proveedor deberá identificar, rellenar y 
trabajar las series de tiempo de todas las variables hidrológicas de superficie junto con los 
indicadores de fluctuaciones de niveles freáticos y/o piezométricos que permitan identificar 
períodos de déficit o de exceso hídrico regionales.  


El objetivo de este trabajo es identificar estos períodos extremos y caracterizarlos para 
poder compararlo luego con las imágenes contemporáneas de sensores remotos (manchas de 
inundación, reflectividad que acuse falta de piso, etc.). 


Para desarrollar el mismo el Proveedor dispone de un plazo de 4 meses en simultáneo con 
lo especificado en el punto siguiente que permitirá realizar el contraste mencionado. Como todo 
este ítem, la información reunida y procesada deber entregarse en soporte SIG y en formatos 
compatibles con programa estadísticos que manejen series de tiempo tal como el software libre 
GRETL18. 


B.4.5 Recopilación de imágenes de sensores remotos en hitos detectados 


Con referencia a la inclusión de imágenes de sensores remotos, se efectuará una 
recopilación seriada abarcando las últimas dos décadas de los siguientes productos: 


• MODIS (Aqua/Terra) - Tipo de imagen: óptica - Periodicidad: diaria - Disponibilidad: 
desde principio de 2000 a la actualidad - Número de Bandas: 36 - Rango espectral: 
ultravioleta al infrarrojo lejano - Resolución espacial: de 250 m a 1 km - Resolución 
temporal: 2/1 días - Altura Orbital: 705 km - Cobertura de las escenas: 5000 km 


• LANDSAT - Tipo de imagen: óptica - Periodicidad: diarios (Landsat 7 y 8) - Disponibilidad: 
desde principio de 2000 a la actualidad (Landsat 5 para datos de archivo, Landsat 7 y 8 
para datos actuales) - Número de Bandas: 36 - Rango espectral: ultravioleta al infrarrojo 


 
18 GRETL (GNU Regression, econometric and time-series library) - http://gretl.sourceforge.net/  



http://gretl.sourceforge.net/
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lejano - Resolución espacial: de 250 m a 1 km - Resolución temporal: 2/1 días - Altura 
Orbital: 705 km - Cobertura de las escenas: 5000 km 


• SPOT - Tipo de imagen: óptica -Disponibilidad: SPOT 6/7 de archivo entre 2015 y 2018 
(bajo licencia de uso) SPOT 4/5 de archivo entre 2011 y 2015 (bajo licencia de uso) -
Número de Bandas: 5 - Rango espectral: visible, pancromática, infrarrojo - Resolución 
espacial: 1,5m a 6m (SPOT 6/7), 10m a 20m (SPOT 4/5) - Altura Orbital: 694 km (SPOT 
6/7), 822km (SPOT 4/5) - Cobertura de las escenas: 60 km x 60 km. 


• GOES 16 (GOES-R) - Tipo de imagen: óptica - Número de Bandas: 16 - Rango espectral: 
visibles, infrarrojos - Resolución espacial: 0.5 km a 2,0 km - Resolución temporal: de 1 a 
15 minutos - Altura Orbital: 35.888 km - Cobertura de las escenas: 1000 km. 


• Sentinel 1 - Tipo de imágenes: Radar - Número de Bandas: opera en la banda L - 
Resolución espacial: 3,5 a 40 m - Resolución temporal: según modo de adquisición - 
Altura Orbital: 700 km - Cobertura de las escenas: de 20…400 km. 


• Sentinel 2 - Tipo de imagen: óptica - Número de Bandas: 13 - Rango espectral: 
ultravioleta al infrarrojo lejano - Resolución espacial: de 60 m, 20 m y 10 m - Resolución 
temporal: 10 días (con el Sentinel 2B serán 5 días) - Altura Orbital: 786 km - Cobertura 
de las escenas: la amplitud de las imágenes hasta 290 km. 


• Cosmo Skymed - Tipo de imagen: Radar - Número de Bandas: opera en la banda X - 
Resolución espacial: de 1 m a 100 m - Resolución temporal: según planificación - Altura 
Orbital: 620 km -Cobertura de las escenas: 10x10,30x30,40x40,100x100,200x200 km. 


• SAOCOM 1A y 1B - Tipo de imagen: Radar - Número de Bandas: opera en la banda L - 
Resolución espacial: de 10 a 100 m - Resolución temporal: 16 días y 8 días para la 
constelación - Altura Orbital: 620 km - Cobertura de las escenas: 20 a 350 km. 


La recopilación de estas imágenes deberá coincidir con los períodos de máximos déficit y 
excesos hídricos en las últimas dos décadas, sin restringir la selección a otros tipos de amenazas 
como vientos extremos, incendios, evolución de obras hidráulicas y viales, y cambios en las 
actividades (usos) productivas en el territorio. 
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B.5 PROTOCOLOS REGIONALES PARA LA PLANIFICACIÓN DE LA REDUCCIÓN DEL RIESGO HÍDRICO 


En este ítem el Consultor hará una aplicación simple de la información recopilada y 
procesada en los capítulos anteriores de este mismo pliego. El objetivo de este trabajo es 
generar cartillas de protocolos de actuación que especifiquen claramente las medidas 
recomendables en todas las etapas del ciclo de riesgo (prevención, respuesta y reconstrucción).  


Si bien no se contará con la variable riesgo en forma regionalizada (porque se estará 
produciendo al mismo el levantamiento planialtimétrico que alimentan los MDT que se 
necesitan para las simulaciones hidrodinámicas que evalúan la peligrosidad), se requiere 
avanzar con las ideas potenciales a desarrollar con mayor detalle cuando se cuente con los 
análisis completos de riesgo. 


B.5.1 Caracterización de las amenazas hidrometeorológicas, tecnológicas y ambientales 


En función de lo trabajado en ítems anteriores, el Consultor realizará una caracterización 
de las amenazas naturales, tecnológicas y ambientales que pueden detectarse en la zona bajo 
estudio. Su caracterización debe ser tratada en forma estadística definiendo su frecuencia, 
valores extremos registrados y pronósticos de su magnitud límite.  


Un ejemplo de ello es la consideración de la precipitación máxima probable o PMP. La 
PMP por definición es un evento extremo máximo con una probabilidad límite, finita y tendiente 
a cero (pero no nula) de suceder y, por lo tanto, carece de sentido práctico tener que asociarla 
a una recurrencia determinada. Algunos autores (Bertoni y Tucci, 1993 citado en Caamaño Nelly, 
200319) estiman a la PMP como un evento con un período medio de retorno de 10.000 años 
aproximadamente. 


Los procedimientos de estimación más formales de la PMP han seguido dos escuelas que 
terminan siendo complementarias:  mediante métodos meteorológicos o por métodos 
estadísticos. 


La aproximación estadística para estimar la PMP supone encontrar un valor del factor de 


frecuencia () de una serie de máximos anuales que englobe a todos los casos observados. Este 
es el criterio enunciado por primera vez por D. Hershfield en la década del '60 y que 
profusamente se cita en la bibliografía. Brevemente, se trata de estimar cuántos desvíos 
estándar se deben apartar los valores de la precipitación respecto de su valor medio para 
obtener la PMP en cada estación. Para serie de máximos anuales de precipitación diaria el propio 
autor del método ha estimado este valor en 15 veces. Otros investigadores como Caamaño Nelly 
(op.cit.) han recopilado para el hemisferio Sur valores más bajos, del orden de 5 a 10 veces el 
desvío estándar de la serie histórica. 


Como se ha podido comprobar para muchos eventos extremos analizados, las leyes IDR 
disponibles normalmente no permiten categorizar en forma clara y contundente la magnitud de 
éstos. Es por esta razón que, en forma complementaria a la estimación de período de retorno, 
se apela aquí al concepto de Precipitación Máxima Probable (PMP). Cabe comentar también que 
existe consenso para limitar la extrapolación de una recurrencia apoyándose sólo en leyes IDR 
en tanto la misma no supere los 1000 años; superado ese nivel se prefiere expresar la 
importancia de la magnitud del evento en fracciones de la PMP. 


En el marco del presente estudio existe también interés en conocer los valores de la PMP 
para duraciones inferiores al valor diario. La experiencia demuestra (Caamaño Nelly, 2003) que 


 
19 Caamaño Nelly, G., et al. (2003); “Lluvias de Diseño: conceptos, técnicas y experiencias”, Ed. Científica Universitaria, 
Córdoba. 
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aun contando con registros pluviográficos es dificultoso encontrar resultados coherentes para 
duraciones inferiores a las 2 horas. A manera de ensayo, se puede utilizar en forma aproximada 
una ecuación de tipo potencial de la siguiente forma: 


𝑃𝑀𝑃𝑑 = 𝑎 𝑑𝑏      [7] 


donde PMPd es la precipitación máxima probable para una duración d en horas y los coeficientes 
a y b pueden ser determinados en función de la PMP regional diaria. Un procedimiento similar 
puede ser consultado en la PMP desarrollada para la ciudad de La Plata20. 


B.5.2 Caracterización de vulnerabilidades territoriales en relación al recurso hídrico 


El cruce de la peligrosidad con la vulnerabilidad del territorio se transforma en la variable 
riesgo con la cual se puede iniciar un proceso de identificación, sensibilización y capacitación de 
la ciudadanía y las actividades productivas afectadas por las inundaciones/sequías. En la 
actualidad existe un recurso muy eficiente para evaluar la vulnerabilidad con el índice de calidad 
de vida (ICV, Figura B.7) para la República Argentina desarrollado por los Dr. Guillermo Velázquez 
y Alejandro Zunino, investigadores del CONICET que trabajaron con los 52 mil radios censales en 
los que se divide el territorio nacional.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura B.10: Mapa de ICV en la PBA. 


 
20 Romanazzi, P. (2014); “Aproximación a la estimación estadística de la PMP para La Plata, Provincia de Buenos 
Aires”;  http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/40966 (consultado en diciembre de 2020). 



http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/40966
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El índice está compuesto por un 60% de indicadores socioeconómicos y un 40% de 
indicadores ambientales lo cual se transforma en una herramienta muy propicia para evaluar 
vulnerabilidad de la población como una primera aproximación al tema. Su combinación con los 
mapas de peligrosidad otorgaría la posibilidad de obtener los primeros mapas de riesgo de la 
región. El Consultor dispone de cinco meses para aplicar este metodología o variantes de esta, 
produciendo para ello mapas de vulnerabilidad en soporte SIG y donde quede bien establecida 
la estructura de los índices usados para estimar la vulnerabilidad tanto en la escala rural como 
en la urbana. 


B.5.3 Análisis de medidas para la reducción del riesgo hídrico en general 


En este ítem el Consultor deberá llevar adelante una recopilación de las medidas 
adoptadas para reducir el riesgo hídrico (mucho más general que el análisis del superávit o 
déficit detectado en el balance hídrico, comprendiendo temáticas como el abastecimiento de 
agua, su calidad y posterior tratamiento, contaminación natural, enfermedades hídricas, entre 
otras) por la PBA a través de su Dirección Provincial de Emergencias y Protección Civil a nivel de 
los 23 municipios involucrados en la cuenca propia del Río Salado. 


Luego de efectuada la recopilación de medidas, programas, manuales, etc., el Proveedor 
realizará un análisis comparativo de todas estas medidas volcando sus conclusiones en un 
documento donde se pueda visualizar regionalmente el conjunto de disposiciones adoptadas y 
el tipo de riesgo considerado. El plazo previsto para esta encomienda es de cuatro meses con 
una entrega parcial en coincidencia con el segundo informe cuatrimestral de modo que pueda 
contarse con una primera aproximación de los procedimientos que actualmente se manejan en 
el territorio y que afectan el avance de los dos ítems que siguen. 


B.5.4 Elaboración de protocolos de actuación regional para la respuesta ante emergencias 


En la escala urbana (se recuerda que existen 148 localidades en la zona bajo estudio) una 
forma de ordenar la prevención, la respuesta y la reconstrucción ante eventos extremos, por 
ejemplo, de precipitación y sus posibles efectos en la población y los bienes y servicios esenciales, 
es establecer un protocolo de información, actuación y procedimiento post evento donde se 
reúnen a nivel de las localidades y con escala de predio barrial las siguientes indicaciones: límites 
y características físicas del barrio, que zonas evitar (acompañado por sendos mapas de 
peligrosidad y riesgo), por donde circular en forma segura (acceso/egreso confiable aún en 
presencia de un evento máximo como la PMP y su inundación asociada), posible puntos de 
encuentro cercanos en caso de evacuación, localización de las principales oficinas del estado 
público (salas de atención primaria, sedes municipales, escuelas, bomberos, comisaría, clubes, 
iglesias, entre otros) con sus respectivas direcciones, teléfonos y personal a cargo. 


Una vez reunida esta información y cotejadas cuales son las zonas seguras para 
movilizarse y reunirse, deben incorporarse instrucciones claras, precisas y sintéticas de “que 
hacer”, “cuando” y “cómo” en caso de una alerta, de una declaración de emergencia o de 
recuperarse una vez dado el cese de la alerta. Todo esto debe ser posible resumirlo en una única 
cartilla personalizada para cada barrio (Figura B.8) y que se pueda difundir ampliamente a fin de 
que se encuentre al alcance de todos los ciudadanos afectados o no directamente en la zona de 
riesgo (dado que es común tener visitantes ocasionales y/o personas en tránsito en momentos 
críticos). 


Si bien el alcance de la presente consultoría no va a llegar a definir mapas de peligrosidad 
ni su correspondiente mapa asociado de riesgo, la elaboración de cartillas donde se vaya 
reuniendo toda la información disponible en cada localidad se puede manejar con consultas a 
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referentes locales, mediante talleres con la comunidad y entrevistas con referentes calificados. 
De esta manera sí se puede avanzar con le conocimiento y experiencia local que nunca debe 
estar ausente en la preparación de este tipo de documentación que tendrá luego una utilidad 
pública y que, por lo tanto, no puede estar divorciada de los saberes disponibles en el territorio. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura B.11: Ejemplo Protocolo del barrio Puente de Fierro en La Plata, Buenos Aires 


 


El Consultor dispondrá de tres meses para elaboración y armado de estas cartillas, 
volcando toda la información verificada y citando las fuentes de origen. Deberá tener en cuenta 
que es un producto potenciador de la toma de decisiones y que amalgama todo el trabajo 
realizado en este trabajo de consultoría. 


B.5.5 Elaboración de protocolos de actuación regional para la prevención de desastres 


De la misma forma que en el caso anterior, en la escala rural se podrán realizar previsiones 
en base a toda la información reunida (imágenes satelitales, mapas geomorfológicos, MDT en 
curso, inventario de infraestructura hidráulica actualizados, períodos identificados de extremos 
hídricos del balance, etc.) de modo que será posible obtener una primera aproximación de las 
zonas más vulnerables, su identificación y extensión en primer magnitud, los sectores más 
críticos y las variables que denuncian el riesgo en todo sentido, etc., para que luego, cuando se 
disponga de los mapas de peligrosidad y riesgo, se puedan cotejar con las elaboraciones 
producidas en este ítem.  


La idea básica es poder llegar a definir un detalle a nivel de parcela de la situación y que 
esto sirva para una declaración de prevención y emergencia mucho más acotada que la que se 
realiza en la actualidad. El plazo previsto es de 4 meses y su presentación, como en el caso 
anterior, es un formato de producto síntesis de toda la consultoría. 
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C. PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMA 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Figura C.1: Plan de trabajo y cronograma del proyecto GIRS - Herramientas 


 


El plan de trabajo para la Etapa 1 del proyecto GIRS – Herramientas se divide en 5 grandes ítems 
en relación directa con sus objetivos específicos. El plazo total es de 1 año con gran parte del esfuerzo 
volcado a la producción de un levantamiento planialtimétrico de detalle y la organización de un Banco 
de datos Hidrológico cuya duración prevista es de 7 y 8 meses, respectivamente. 


De
sar


rol
lo d


e H
err


am
ien


tas
 Té


cni
cas


 y d
e P


lan
ific


aci
ón


Pro
yec


to d
e g


est
ión


 Int
egr


al d
e la


 Cu
enc


a d
el R


ío S
ala


do


Reg
ión


:
Río


 Sa
lad


o (1
84.


062
 Km


2 )


Íte
m


Sub
-íte


m


#
#.#


1
2


3
4


5
6


7
8


9
10


11
12


13
14


15
16


17
18


19
20


21
22


23
24


25
26


27
28


29
30


31
32


33
34


35
36


37
38


39
40


41
42


43
44


45
46


47
48


1
-


Rec
opi


lac
ión


 ge
ner


al d
e a


nte
ced


ent
es 


de 
la c


uen
ca d


el R
ío S


ala
do


1.1
Car


act
eri


zac
ión


 y l
íne


a d
e b


ase
 am


bie
nta


l de
 la 


reg
ión


 Río
 Sa


lad
o


1.2
An


ális
is h


ístó
rico


 y e
fec


tivi
dad


es 
de 


pla
nes


 ma
est


ros
 de


 la 
cue


nca


1.3
Rec


ono
cim


ien
to d


e re
pos


ito
rio


s in
stit


uci
ona


les
 y r


eco
pila


ció
n d


e m
eta


dat
os


1.4
Dig


est
o d


e n
orm


ativ
a d


e ti
po 


eco
hid


rol
ógi


ca a
plic


abl
e y


 en
 vig


enc
ia


1.5
Ide


nti
dad


 y t
ray


ect
ori


a d
e lo


s co
mit


é d
e c


uen
cas


 en
 la 


reg
ión


 de
l Rí


o S
ala


do


2
-


Inv
ent


ario
 fís


ico
 de


 la 
inf


rae
stru


ctu
ra h


idr
ául


ica
 y d


e lo
s re


cur
sos


 híd
rico


s


2.1
Rel


eva
mie


nto
 de


 ob
ras


 hid
ráu


lica
s y 


rec
urs


os 
híd


rico
s su


per
fici


ale
s


2.2
Rel


eva
mie


nto
 de


 la 
exp


lot
aci


ón 
del


 rec
urs


o h
ídri


co 
sub


ter
rán


eo


2.3
Ide


nti
fica


ció
n y


 an
ális


is d
e p


roy
ect


os 
en 


eje
cuc


ión
 y a


 eje
cut


ar


2.4
Com


pila
ció


n d
e in


fra
est


ruc
tur


a u
rba


na 
y d


e tr
ans


por
te


2.5
Sis


tem
atiz


aci
ón 


de 
la i


nfo
rm


aci
ón 


y co
mp


atib
ilid


ad 
con


 IDE
BA


3
-


Lev
ant


am
ien


to p
lan


ialt
imé


tric
o d


e la
 reg


ión
 glo


bal
 de


l Rí
o S


ala
do


3.1
Con


stru
cció


n d
e u


na 
red


 de
 ap


oyo
 en


 ba
se 


a la
 inf


orm
aci


ón 
pre


xis
ten


te


3.2
Rel


eva
mie


nto
 reg


ion
al p


ara
 la 


obt
enc


ión
 de


 un
 mo


del
o d


igit
al d


el t
err


eno
 (M


DT)


3.3
Mo


del
aci


ón 
de 


la t
ran


sfo
rm


aci
ón 


geo
esp


aci
al e


n la
 reg


ión
 de


l Rí
o S


ala
do


3.4
Pro


duc
ció


n d
e la


 car
tog


raf
ía d


igit
al e


n b
ase


 SIG


3.5
Cam


pañ
as d


e le
van


tam
ien


to i
n s


itu
 pa


ra v
eri


fica
ció


n d
el m


ode
lo r


egi
ona


l


4
-


Ban
co 


de 
dat


os 
hid


rol
ógi


cos
 ori


ent
ado


 al 
bal


anc
e h


ídr
ico


 reg
ion


al


4.1
Com


pila
ció


n d
e d


ato
s h


idr
oló


gic
os 


en 
fue


nte
s e


xte
rna


s


4.2
Rec


opi
lac


ión
 y a


nál
isis


 de
 da


tos
 de


 arc
hiv


o d
e la


s re
par


tici
one


s d
e la


 PB
A


4.3
Pro


ces
am


ien
to d


e la
 inf


orm
aci


ón 
bás


ica
 pa


ra e
l ba


lan
ce 


híd
rico


 reg
ion


al


4.4
An


ális
is d


e c
iclo


s co
nse


cut
ivo


s d
e d


éfi
cit 


y su
per


ávi
t hí


dri
co 


his
tór


ico
s


4.5
Rec


opi
lac


ión
 de


 im
áge


nes
 de


 se
nso


res
 rem


oto
s e


n h
ito


s d
ete


cta
dos


5
-


Pro
toc


olo
s re


gio
nal


es 
par


a la
 pla


nif
ica


ció
n d


e la
 red


ucc
ión


 de
l rie


sgo
 híd


rico


5.1
Car


act
eri


zac
ión


 de
 las


 am
ena


zas
 hid


rom
ete


oro
lóg


ica
s, t


ecn
oló


gic
as y


 am
bie


nta
les


5.2
Car


act
eri


zac
ión


 de
 vu


lne
rab


ilid
ade


s te
rrit


ori
ale


s e
n re


lac
ión


 al 
rec


urs
o h


ídri
co


5.3
An


ális
is d


e m
edi


das
 pa


ra l
a re


duc
ció


n d
el r


ies
go 


híd
rico


 en
 ge


ner
al


5.4
Ela


bor
aci


ón 
de 


pro
toc


olo
s d


e a
ctu


aci
ón 


reg
ion


al p
ara


 la 
res


pue
sta


 an
te e


me
rge


nci
as


5.5
Ela


bor
aci


ón 
de 


pro
toc


olo
s d


e a
ctu


aci
ón 


reg
ion


al p
ara


 la 
pre


ven
ció


n d
e d


esa
stre


s


Me
s 11


Me
s 12


Me
s 1


Me
s 2


Me
s 3


Me
s 4


Me
s 5


Me
s 6


De
scr


ipc
ión


Me
s 7


Me
s 8


Me
s 9


Me
s 10







Servicios de Consultoría para el Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) Versión 2.1  -  pág. 41 


D. LISTADO DE ENTREGABLES Y PLAZOS 


Tabla D.1: Ítems, formatos y plazos de la Etapa 1 del proyecto GIRS - Herramientas 


Ítem Descripción 
Formato 


de Producto 
Plazo 


[semanas] 


1 Recopilación general de antecedentes de la región global del Río Salado Informe digital 20 


1.1 Caracterización y línea de base ambiental de la región Río Salado 


Formato .PDF 


16 


1.2 Análisis histórico y efectividades de planes maestros de la cuenca 12 


1.3 Reconocimiento de repositorios institucionales y recopilación de metadatos 12 


1.4 Digesto de normativa de tipo eco hidrológica aplicable y en vigencia 12 


1.5 Identidad y trayectoria del comité de cuencas en la región del Río Salado 8 


2 Inventario físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos SIG + informe digital 32 


2.1 Relevamiento de obras hidráulicas y recursos hídricos superficiales 


Tablas de atributos 
y planillas 


28 


2.2 Relevamiento de la explotación del recurso hídrico subterráneo 24 


2.3 Identificación y análisis de proyectos en ejecución y a ejecutar 20 


2.4 Compilación de infraestructura urbana y de transporte 20 


2.5 Sistematización de la información y compatibilidad con IDEBA Formato .PDF 20 


3 Levantamiento planialtimétrico de la región global del Río Salado SIG 36 


3.1 Construcción de una red de apoyo en base a la información prexistente Tablas de atributos 
y planillas 


 
Capas en 


formato .SHP 
 


Formatos raster 
GeoTiff y LAS 


12 


3.2 Relevamiento regional para la obtención de un modelo digital del terreno (MDT) 28 


3.3 Modelación de la transformación geoespacial en la región del Río Salado 16 


3.4 Producción de la cartografía digital en base SIG 16 


3.5 Campañas de levantamiento in situ para verificación del modelo regional 16 


4 Banco de datos hidrológicos orientado al balance hídrico regional SIG 40 


4.1 Compilación de datos hidrológicos en fuentes externas 
Tablas de atributos 


y planillas 
 


Capas en 
formato .SHP 


16 


4.2 Recopilación y análisis de datos de archivo de las reparticiones de la PBA 16 


4.3 Procesamiento de la información básica para el balance hídrico regional 24 


4.4 Análisis de ciclos consecutivos de déficit y superávit hídrico históricos 16 


4.5 Recopilación de imágenes de sensores remotos en hitos detectados Formatos raster 16 


5 Protocolos regionales para la planificación de la reducción del riesgo hídrico Cartilla digital 28 


5.1 Caracterización de las amenazas hidrometeorológicas, tecnológicas y ambientales 


Formato .PDF 


20 


5.2 Caracterización de vulnerabilidades territoriales en relación al recurso hídrico 20 


5.3 Análisis de medidas para la reducción del riesgo hídrico en general 16 


5.4 Elaboración de protocolos de actuación regional para la respuesta ante emergencias 12 


5.5 Elaboración de protocolos de actuación regional para la prevención de desastres 12 


Las entregas se organizarán en períodos cuatrimestrales como sigue: 


E.1 - Informe completo del ítem 1 e informe de avance de los ítems 2, 3 y 4. 
E.2 - Paquete completo SIG de los ítems 2,3 y 4 e informe de avance el ítem 5. 
E.3 - Documentación final del ítem 5 y presentación del proyecto Etapa 1 en general.  
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E. ANEXOS - DOCUMENTOS EN FORMATO DIGITAL 


Esta memoria es acompañada por una carpeta compartida que contiene toda la información 
recopilada y generada para este proyecto en formato digital. El contenido ha sido organizado como 
sigue: 


Tabla E.1: Organización de la documentación disponible en formato digital 


CARPETA SUB CARPETAS - CONTENIDO 


01_Documentos - PDF (Documentos con los contenidos del pliego) 
- XLSX (planillas con las tablas referenciadas en el texto) 


02_Base SIG - PNG (figuras referenciadas en el texto) 
- SHP (capas SIG elaboradas para el presente proyecto) 


 


El vínculo para acceder a la información digital de la tabla anterior es el siguiente: 


https://drive.google.com/drive/folders/1v_VjcKM-wSgNUAzeVpDd9fgc3YNS4-R5?usp=sharing  



https://drive.google.com/drive/folders/1v_VjcKM-wSgNUAzeVpDd9fgc3YNS4-R5?usp=sharing
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F. REFERENCIAS 


En este capítulo se incluyen las referencias de las consultas realizadas para la elaboración del 
presente documento. No todas estas citas están referenciadas en el texto, sólo se acompañan el 
registro para una lectura/aplicación ulterior. 


 


Relacionados con la temática 


• Barros, V. y Camilloni, I. (2016); “La Argentina y el cambio climático - De la Física a la Política”; 


EUDEBA, CABA, ISBN 978-950-23-2655-9. 


• Bereciartúa, P. (2018); “Bases para una política pública de agua y saneamiento en Argentina”, 


CABA, ISBN 978—987-42-9188-2. 


• Pérez, R. (2013); “Redes y Centros Urbanos bajo riesgo hídrico – Prevención y mitigación de 


desastres naturales en planicies de inundación en la Argentina”, EUDEBA, CABA, ISBN 978-950-


23-2177-6. 


 


Repositorios digitales (consultados en septiembre de 2020) 


• Servicio Meteorológico Nacional (SMN), https://www.smn.gob.ar/descarga-de-datos. 


• Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), Sistema de información y gestión 


agrometeorológica (SIGA), http://siga.inta.gob.ar/#/ 


• Secretaría de Infraestructura y Política Hídrica (SIPH), Base de datos hidrológica integrada 


(BDHI), http://bdhi.hidricosargentina.gob.ar/. 


• Instituto Geográfico Nacional (IGN), Información geoespacial, capas de los modelos digitales 


de terreno, http://www.ign.gob.ar/NuestasActividades/InformacionGeoespacial/Principal. 


 


Simulación matemática de sistemas de desagüe 


• Bladé, E., Cea, L., Corestein, G., Escolano, E., Puertas, J., Vázquez-Cendón, E., Dolz, J., Coll, A., 


2014. Iber: herramienta de simulación numérica del flujo en ríos. Revista Internacional de 


Métodos Numéricos para Cálculo y Diseño en Ingeniería, Volume 30, Issue 1, 2014, Pages 1-


10, ISSN 0213-1315, DOI: 10.1016/j.rimni.2012.07.004  


• Dile, Y., Srinivasan, R. y George, C. (2018); “QSWAT - QGIS Interface for SWAT, versión 1.7”; 


Soil & Water Assessment Tool, Texas A&M University y USDA. 


• IBER v2.6: a two-dimensional hydraulic model for the simulation of free surface flow in rivers 


and estuaries - https://www.iberaula.es/54/iber-model/downloads  


• TETIS v9.0: Modelo hidrológico conceptual y distribuido; GHIMA-IIAMA_- Universidad 


Politécnica de Valencia: http://lluvia.dihma.upv.es/ES/software/software.html 
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Características generales de la reserva de 
expedientes y documentos en GDEBA 
 


El Anexo I de la Resolución RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM establece la posibilidad de 
generar en la plataforma GDEBA documentos y expedientes reservados para las 
circunstancias en las que se requiera, por la naturaleza de la tramitación, algún grado de 
confidencialidad en el transcurso de las actuaciones. A continuación, se detallarán las 
principales características de los mismos. 
 


Documentos reservados  


Como se señala en el Apartado A del Anexo I de la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM, 
este tipo de documentos tienen la particularidad de restringir el universo de usuarios que 
podrá acceder al contenido de los mismos. Todo documento reservado, sólo podrá ser 
visualizado por el firmante y por aquellos usuarios que este definió como visualizadores, 
previa firma del mismo. Una vez firmado no se podrá alterar la lista de usuarios que pueden 
visualizar el contenido del documento.  


A su vez, existe en la plataforma el permiso GEDO confidencial, el cual se otorga, 
si el organismo en cuestión así lo requiere, a determinados usuarios y los habilita a 
consultar cualquier documento de carácter reservado que se haya firmado en su 
repartición. 


Si el documento reservado fuera vinculado a un expediente electrónico, 
independientemente de si este es reservado o no, el documento respetará su condición y 
la lista de usuarios visualizadores. 
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En resumen, los documentos reservados podrán ser visualizados exclusivamente 
por: 


a. El usuario firmante 


b. Los usuarios reservados (usuarios cargados como visualizadores en el momento de 
la confección del documento) 


c. Usuarios con permiso GEDO confidencial pertenecientes a la repartición del usuario 
firmante 


 


Expedientes reservados   


La reserva de expedientes puede ser total o puede aplicarse en un determinado 
momento de la tramitación, según las particularidades del trámite en cuestión. Estos dos 
tipos de reserva presentan características específicas y distintivas en la plataforma. 


Reserva total - Apartado B.1 del Anexo I de la RESFC-2018-1-GDEBA-MJGM -:  


En este caso, la reserva se aplica desde el momento de la caratulación de la trata, 
por lo cual todos los documentos toman el carácter de reservados automáticamente se 
vinculan al expediente.  


La visualización del contenido del expediente electrónico reservado es acumulativa, 
es decir, cualquier usuario que intervino en la tramitación del expediente electrónico podrá 
visualizar el contenido del mismo hasta el momento en que finalizó su intervención y realizó 
el pase. Todo lo que se adjunte después no podrá verlo, a menos que vuelva a recibir el 
expediente.  


A su vez, la plataforma ofrece permisos de consulta por repartición y por sector, 
que funcionan con la misma lógica de acumulación señalada, pero en este caso, los usuarios 
con dichos permisos no tendrán la necesidad de haber intervenido en el expediente para 
consultarlo. En otras palabras, los usuarios que posean dicho permiso, podrán ver todo el 
contenido del expediente reservado -a pesar de no haberlo trabajado personalmente-, 
siempre respetando la lógica de acumulación; es decir, podrá visualizar el contenido hasta 
el momento en que los usuarios de su repartición (o sector, según el permiso que posea) 
dejan de intervenir y realizan el pase a otra repartición o sector. Estos permisos los solicitará 
el organismo que gestione la trata reservada, en caso de considerarlo necesario y adecuado 
para el trámite en cuestión. 
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Reserva en tramitación - Apartado B.2 del Anexo I de la RESFC-2018-1-GDEBA-
MJGM -:  


Permite reservar la documentación generada en un expediente en determinada 
instancia de su proceso; esto implica que, desde el momento en que se aplique la reserva, 
todos los documentos que se vinculen asumirán la lógica de reserva total. Una vez que se 
finalice la reserva en tramitación, los documentos reservados continuarán siendo 
reservados, por lo tanto, en este expediente habrá documentos reservados y documentos 
públicos. Este tipo de reserva no es temporal, sino que es por contenido, ya que los 
documentos que fueron adjuntados con anterioridad a que se levante la reserva, seguirán 
siendo reservados. 


La visualización del contenido reservado sigue la misma lógica acumulativa y los 
permisos de consulta funcionan de la misma manera que en el caso de los expedientes de 
reserva total. Cualquier usuario que intervino en la tramitación del expediente electrónico 
en el período de reserva podrá visualizar el contenido del mismo hasta el momento en que 
finalizó su intervención y realizó el pase, y cualquier usuario que posea el permiso de 
consulta por repartición o sector va a poder visualizar, de dicho contenido reservado, todo 
aquello hasta donde haya intervenido su repartición o sector. Los documentos sobre los 
cuales no recae la reserva, mantendrán su condición de públicos. 


Es destacable señalar que cualquier documento que se incluya en un expediente reservado, 
adquirirá también carácter reservado en el módulo GEDO y en todos aquellos otros 
expedientes de los que forme parte, si así fuera el caso.  


En conclusión, los expedientes reservados (y el segmento reservado de los expedientes 
que cursan con reserva en tramitación) podrán ser visualizados por: 


a. Aquellos usuarios que hayan caratulado y/o tramitado el expediente 
(respetando la lógica de acumulación: podrán ver hasta el momento en que 
finalizó su intervención y realizó el pase). 


b. Cualquier usuario que posea el permiso de consulta por repartición o sector: no 
podrá consultar la totalidad del expediente, sino sólo hasta donde intervinieron 
los usuarios de su repartición o sector (según el permiso que posea). Para poder 
visualizar todo el expediente, deberá tenerlo en su poder (por la lógica de 
acumulación en la visualización). 







  


 


4 Informe Técnico de Reserva 
IFGR – Informe Gráfico Reservado 
 
 
 


T001 


 


GEDO reservado: IFGR –Informe Gráfico Reservado 


 


 Introducción 


 En el marco de la tramitación de los expedientes en los que circulan las liquidaciones de 
haberes extraordinarios, desde el Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia surge el 
requerimiento de la confidencialidad que se debe guardar en este tipo de actuaciones en 
tanto que contendrán información de carácter personal según Ley N° 25.326, como son los 
haberes extraordinarios a percibir por los agentes del Organismo. En consecuencia, resulta 
indispensable el tratamiento reservado de las actuaciones que contengan datos personales 
e información sensible del personal del OPNYA. 


 


 Normativa 


Ley N° 25.326 de protección de datos personales. 


 Conclusión 


De lo anteriormente descripto, se desprende que el documento IFGR–Informe Gráfico 
Reservado deberá tener el atributo de reservado en la plataforma GDEBA y de uso por el 
Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia  
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Repartición habilitada para generar y firmar el GEDO: 


Dirección de Enlace Administrativo - DEAMDCGP 


 


Usuarios con permiso GEDO confidencial: 


NOMBRE USUARIO 
GDEBA 


Mail Repartición GEDO 


Fernando 
Verbitchi 


FVERBITCI  fernando_v@mds.gba.gov.ar DEAMDCGP IFGR 


Nadia Belén 
Claros 


NCLAROS clarosn@mds.gba.gov.ar DEAMDCGP IFGR 


Alejandra 
Beatriz Aguilar 
Pedalino 


AGUILARA aguilara@mds.gba.gov.ar DEAMDCGP IFGR 


Virginia Olivetto VOLIVETTA olivettov@mds.gba.gov.ar DEAMDCGP IFGR 


 


 


 


Consultas adicionales y Manuales de Usuario 


 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Informe Técnico


Número: 


Referencia: Informe técnico de reserva - Informe Gráfico Reservado - Organismo Provincial de la Niñez y
Adolesc
encia


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2021-22783197-GDEBA-DSPMJGM

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2021-22783197-GDEBA-DSPMJGM

		numero_documento: IF-2021-22783197-GDEBA-DSPMJGM

		Numero_6: IF-2021-22783197-GDEBA-DSPMJGM

		Numero_5: IF-2021-22783197-GDEBA-DSPMJGM

		fecha: Jueves 2 de Septiembre de 2021

				2021-09-02T14:49:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Software Público
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		Numero_2: IF-2021-22783197-GDEBA-DSPMJGM

		Numero_1: IF-2021-22783197-GDEBA-DSPMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Jorge Rafael Miguez

				2021-09-02T14:49:17-0300

		GDE BUENOS AIRES












Consejo Federal de Educación 


 


“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 
 
 
 
 
 


Resolución CFE Nº 279/16 
ANEXO III 


 


1 
 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 


PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS 


MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA  


 


1. ASPECTOS GENERALES 


1.1. Alcances del presente pliego y régimen legal 


La Licitación Pública, la contratación respectiva y la ejecución de las obras, así 
como los derechos y obligaciones de las partes, se regirán por las normas 
contenidas en el presente pliego, el que se completará, en cada caso, con las 
Cláusulas Particulares para los trabajos que se liciten. En forma subsidiaria, y 
sólo para aquello no previsto directa o indirectamente en el presente Pliego o 
en el de Cláusulas Particulares, será de aplicación la legislación de 
construcción de obra pública de la Jurisdicción vigente al momento de la 
oferta. 


Los Oferentes y Adjudicatarios deberán someterse a la jurisdicción 
administrativa y judicial del Comitente. 


En todos los casos se entenderá que el Contrato que se celebre con el 
Adjudicatario de la Licitación, es un Contrato de locación de una obra que 
tiende a asegurar el funcionamiento de un servicio educativo y que, por lo 
tanto, responde a un interés general que prevalecerá sobre el interés 
particular. 


 


1.2. Glosario 


En el presente Pliego, y en la documentación de los contratos que se celebren, 
se emplean, con el significado que aquí se indica, los siguientes términos: 


ADJUDICATARIO Empresa Oferente a la que se le ha notificado la 
adjudicación de la obra, pero que aún no ha firmado el 
contrato. 


ANALISIS DE PRECIOS Desarrollo de los componentes de la estructura que 
forman parte del precio de cada ítem del presupuesto. 


CIRCULAR CON CONSULTA Las contestaciones del Licitante a los pedidos de 
aclaración formulados respecto de la documentación 
licitatoria 


CIRCULAR SIN CONSULTA Las aclaraciones de oficio que el Licitante formule 
respecto de la documentación licitatoria. 
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COMISION DE 
PREADJUDICACION 


Es la que examina las ofertas recibidas y aconseja la 
preadjudicación a la propuesta más conveniente entre 
las admisibles y, en su caso, el rechazo  


COMITENTE Persona que encarga la ejecución de la obra y figura 
designada como tal en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 


CONTRATISTA El Adjudicatario después que ha firmado el contrato y 
sus complementos. 


CONTRATO Convenio que rige las relaciones, derechos y 
obligaciones entre el Comitente y el Adjudicatario. 


DIAS Salvo indicación en contrario, se entenderán por días 
hábiles administrativos. 


DOCUMENTACION 
LICITATORIA 


Está constituida por el presente Pliego, el Pliego de 
Condiciones Particulares, los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, el 
juego completo de planos y planillas, la memoria 
descriptiva, y toda otra documentación que se indique 
en el Pliego de Condiciones Particulares. 


INSPECCION DE OBRA Representante técnico del Comitente facultado para 
realizar el contralor y medición de la obra y verificar la 
correcta provisión de materiales y equipos, ejecución 
de los trabajos, y prestación de los servicios, por parte 
del Contratista, conforme lo establecido en los planos, 
memorias, especificaciones, códigos y normas 
técnicas según contrato, y ante quien debe dirigirse 
aquél por cualquier tramitación relacionada con las 
obras. 


JURISDICCION La Provincia o Municipio en la que se ejecutará la 
obra o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


OBRA Totalidad de provisiones, trabajos y servicios 
necesarios para satisfacer el objeto de la Licitación 
Pública. 


OFERENTE/PROPONENTE Persona física o jurídica que ha presentado su Oferta 
en la Licitación Pública. 


OFERTA/PROPUESTA Totalidad de la documentación que presenta el 







Consejo Federal de Educación 


 


“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 
 
 
 
 
 


Resolución CFE Nº 279/16 
ANEXO III 


 


3 
 


Oferente en la Licitación Pública. 


PByCG El presente Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, que contiene las normas de carácter 
general que deben cumplir los  llamados a Licitación 
Pública que efectúe la Jurisdicción 


PCP Pliego de Condiciones Particulares, que integra la 
documentación de la Licitación Pública y especifica las 
condiciones a que se ajusta esta licitación en particular  


PETG Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, que 
integra la documentación de la Licitación Pública para 
especificar los aspectos técnicos generales 
establecidos por el Comitente para la generalidad de 
las obras que se concursan. 


PETP Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, que 
integra la documentación de la Licitación Pública para 
especificar los aspectos técnicos particulares 
establecidos por el Comitente para la obra en 
particular que se licita. 


Área encargada del 
componente de 
Infraestructura 
Jurisdiccional  


Área encargada del componente de Infraestructura 
Jurisdiccional. Es la responsable de la contratación de 
las obras y de la administración de los recursos 
asignados por el Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica para la acción específica solicitada por la 
Jurisdicción. Cumple con la condición de Comitente 
en las obras motivo del presente pliego.  


 


1.3. Interpretación de los documentos de la Licitación  


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos administrativos y 
legales, el orden de prelación será el mismo en el que aparecen ordenados los 
documentos en el listado del punto 6.6. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos constructivos, 
especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las 
especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de 
detalle sobre los generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las 
representadas a escala; las notas y observaciones escritas en planos y 
planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos; lo escrito en 
los pliegos sobre lo escrito en los cómputos y ambos sobre lo representado en 
los planos.  
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Las aclaraciones y comunicaciones de orden técnico efectuadas por el 
Comitente, tendrán prelación sobre toda la anterior documentación 
mencionada. 


 


1.4. Consultas y aclaraciones  


Durante el plazo para la preparación de las propuestas y hasta siete días 
antes del fijado para la apertura - contados desde la fecha de efectiva 
recepción del requerimiento -, los interesados podrán formular al Comitente, 
por escrito y sin cargo, consultas relativas a la Documentación Licitatoria. Las 
aclaraciones correspondientes serán evacuadas mediante Circulares con 
Consulta.  


El Comitente, si lo juzga necesario, podrá formular aclaraciones de oficio 
mediante Circulares sin Consulta hasta cuatro días antes de la fecha de 
apertura de ofertas. 


Todas las Circulares llevarán numeración corrida, pasarán a formar parte de la 
Documentación Licitatoria, y serán remitidas hasta tres días antes del fijado 
para la apertura, mediante notas u otro medio que garantice su fehaciente 
comunicación, a todos los posibles Oferentes a los domicilios constituidos al 
momento de la adquisición de los pliegos. 


La presentación de la propuesta crea la presunción absoluta de que el 
Oferente y su Representante Técnico han estudiado los planos y demás 
documentos técnicos de la licitación, han efectuado sus propios cómputos y 
cálculos de costos de obra, y que se han basado en ellos para formular su 
oferta. Los datos suministrados por el Comitente sólo tienen carácter 
ilustrativo, y en ningún caso darán derecho al Oferente o Adjudicatario a 
reclamo alguno si fueran incompletos o configuraran un error técnico. En 
consecuencia, el Oferente o Adjudicatario no podrá eludir su responsabilidad 
si, previo a la presentación de su oferta, ha sido negligente al no solicitar 
oportunamente las instrucciones o aclaraciones necesarias en caso de duda o 
dificultad en la interpretación de la Documentación Licitatoria, o en caso de 
existir un error en la misma que debía haber advertido.  


 


1.5. Plazos  


Los plazos de mantenimiento de oferta, de ejecución de las obras, y de 
garantía y conservación de las mismas, se especifican en el Pliego de 
Condiciones Particulares que integra la Documentación Licitatoria.  


 


1.6. Sistema de contratación  


Las obras se contratarán por ajuste alzado sobre la base del monto total 
establecido por el Adjudicatario en su propuesta, que es una suma única y 
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global inmodificable cualquiera sea la cantidad de provisiones, obras o trabajos 
realmente ejecutados para terminar totalmente la obra, de modo que las 
certificaciones parciales se efectúan al solo efecto del pago a cuenta del total de 
la misma. 


Dentro del monto del contrato se entenderá incluido el costo de todos los 
trabajos, materiales y servicios que, sin estar explícitamente indicados en los 
documentos del contrato, o sin tener ítem expreso en el cómputo oficial o partida 
en la planilla de cotización del Oferente, sean de ejecución y/o provisión 
imprescindible para que la obra resulte en cada parte y en su todo concluida 
con arreglo a su fin y a lo establecido en esos documentos. 


Asimismo, la presentación de la propuesta implica que el Oferente conoce y 
acepta la totalidad de las reglamentaciones y normas aplicables a la obra y/o su 
construcción. 


No se reconocerá diferencia alguna a favor del Contratista entre el volumen 
ejecutado en obra y el consignado en el presupuesto del contrato, salvo que las 
diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente 
aprobadas por autoridad competente. 


La división en su caso del presupuesto oficial o de la planilla de cotización del 
Oferente en rubros o ítems con sus precios parciales, se efectúa con el 
exclusivo objeto de ordenar la certificación y pago de los trabajos a medida que 
se vayan realizando, pero de ninguna manera se entenderá que el precio parcial 
asignado representa el precio de ese rubro o ítem, ya que para lo cotizado por 
el sistema de “ajuste alzado” solo se considerará un precio global y único por 
toda la obra. 


 


2. REDETERMINACION DE PRECIOS 


2.1. Metodología de aplicación   


Será de aplicación la “Metodología para la Redeterminación de Precios de 
Obras en Contratos Financiados por el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento” aprobada por la Resolución Conjunta del Ministerio de Economía y la 
Secretaría de Obras Públicas de la Presidencia de la Nación Nº 272/2003 y 
175/2003. 


A solicitud de la empresa Contratista, si la medición de los trabajos al mes de la 
redeterminación no resulta más de 5% inferior en rango a la prevista en la curva 
de inversión aprobada, los precios del contrato podrán ser redeterminados 
aplicando la expresión matemática desarrollada en el apartado 2.2, en las 
condiciones del apartado 2.4.  


No se dará curso a ninguna solicitud de redeterminación de precios 
presentada con posterioridad a la recepción provisional total de las obras.  


Los adicionales y modificaciones de obras estarán sujetos al mismo régimen de 
redeterminación de precios del contrato original, debiendo establecerse los 
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precios a la fecha de oferta reflejando los valores de los insumos 
correspondientes a dicha oportunidad. 


Dentro de los treinta días corridos desde la aprobación del Acta de 
Redeterminación de Precios correspondiente (Sub Anexo PL - 10), el 
Contratista deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato que 
restablezca la proporción establecida en el punto 6.2 del presente sobre el 
monto total del contrato ajustado por efecto de la redeterminación de precios. 
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2.2. Expresión matemática del Factor de Redeterminación ( FR )  
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Los índices a utilizar serán los publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC).  


 A los efectos de su aplicación en esta contratación, los coeficientes aEM, aT, 
aCL, y k, tienen valor cero.   


 


2.3. 2.3  Variación de precios del componente Materiales. 


  El factor que mide la variación de los precios del componente 
Materiales (FMi), se determinará aplicando la siguiente expresión, que pondera la 
variación de los n subcomponentes y/o elementos más representativos de cada 
obra: 


 


M1i, M2i, M3i , …, Mni =  índices del mes de redeterminación “i” publicados por el 
INDEC de los n materiales más representativos de la obra (Material 1: M1, 
Material 2: M2, Material 3:M3, Material n:Mn). 


M1o, M2o, M3o ,…, Mn0 =  índices del mes base publicados por el INDEC de los n 
materiales más representativos de la obra (Material 1: M1, Material 2: M2, Material 
3:M3, Material n:Mn). 


 


 


2.4. 2.4 Condiciones de aplicación 


Los precios de la obra faltante de ejecutar al momento de la redeterminación 
se redeterminarán y certificarán a partir del mes en que se verifique que el 
valor absoluto de la expresión ((FRi – F Ri-1) / F Ri-1) x 100, supere el 10%, 
donde:  


F Ri-1 = Factor de redeterminación de la redeterminación anterior o 1, si no 
existiera una  redeterminación anterior. 


F Ri =  Factor de redeterminación del mes de la redeterminación. 


Verificado el requisito anterior, dichos precios se calcularán aplicando la 
siguiente fórmula: 







Consejo Federal de Educación 


 


“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 
 
 
 
 
 


Resolución CFE Nº 279/16 
ANEXO III 


 


9 
 


Pi = P0 x [ 0.10 + 0.90 x FRi ]  


Donde:  


Pi =  Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación). 


P0 =  Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, 
expresada en valores básicos de oferta. 


FRi =  Factor de reajuste en la redeterminación identificada como “i” (i: 
nueva redeterminación). 


 


2.5. Valor de los coeficientes de ponderación – Descripción de los 
materiales 


Los coeficientes de ponderación de las fórmulas polinómicas de los puntos 2.2 y 
2.3 están valorizados en el Pliego de Condiciones Particulares. 


Los Mn materiales de la fórmula polinómica del punto 2.3 están descriptos, con 
sus respectivas fuentes de información, en el Pliego de Condiciones 
Particulares.  


En todas las fórmulas, el subíndice 0 indica el valor correspondiente al mes 
anterior al de apertura de las ofertas. 


 


2.6. Acta de Redeterminación de Precios 


Establecido el precio de la obra faltante redeterminado, las partes suscribirán 
un “Acta de Redeterminación de Precios” (Sub Anexo PL - 10), que 
contemplará la renuncia expresa del Contratista a todo reclamo por mayores 
costos, compensaciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de 
cualquier naturaleza a esa fecha. 


 


3. DE LAS OFERTAS 
 


3.1. Condiciones y forma de presentación de la propuesta 


La oferta se presentará redactada en idioma nacional, sin enmiendas, 
raspaduras o errores que no hayan sido debidamente salvados, con los 
precios expresados en moneda de curso legal en la República Argentina, en 
original y duplicado, debiendo estar ambos ejemplares debidamente 
identificados, con todas sus hojas foliadas, firmadas y selladas por el 
representante técnico y el representante legal o apoderado del Oferente, en un 
único sobre cerrado sin ningún tipo de inscripción o membrete que identifique al 
Oferente, y que llevará como únicas leyendas las siguientes: 


COMITENTE: ............. 


LICITACION PUBLICA Nº .................. 
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DENOMINACION DE LA OBRA:.....  


FECHA DE APERTURA: ......... 


HORA DE APERTURA: .......... 


En caso de discrepancia, prevalecerá el ejemplar señalado como “Original”. 


El sobre deberá contener en su interior la Carpeta A (Requisitos de 
Presentación Legales y Contables - punto 3.1.1), la Carpeta B (Requisitos para 
la evaluación de las Capacidad Empresaria, Técnica y Económico-Financiera - 
punto 3.1.2), la Carpeta C (Requisitos Técnicos - punto 3.1.3) y, en un sobre 
cerrado, la propuesta económica, según modelo del Sub Anexo PL - 5.  


Las ofertas deberán ser presentadas en horas hábiles de oficina, hasta el día y 
hora y en el lugar que se indique en el Aviso de Licitación y en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, utilizando los formularios que 
correspondieren de los incluidos en los Sub Anexos al presente.  


La presentación de la oferta significará de parte del Oferente el pleno 
conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a Licitación, el 
terreno donde se realizará la obra, los precios de los materiales y mano de 
obra y lo requerido en el presente pliego, así como cualquier otro dato que 
pueda influir en el ritmo y/o duración de los trabajos a realizar, por lo que no 
resultará necesario incorporar a la propuesta el ejemplar de los pliegos, ni 
tampoco los planos y toda otra documentación técnica que los integren.  


Los Oferentes deberán ofertar la ejecución de la obra por un precio total, con 
expresa exclusión de toda forma (porcentaje, etc.) que implique la necesidad de 
un cálculo para llegar al mismo. 


No se aceptarán ofertas alternativas. 


Asimismo, será causal de rechazo la inclusión por parte del Oferente de 
condicionamientos a su Oferta que, a criterio del Comitente, puedan afectar los 
aspectos técnicos y/o económicos de la misma, sin que dicho rechazo dé 
derecho al Oferente a reclamos de ninguna índole. 


 


3.1.1. Carpeta A: Requisitos legales y contables de presentación  


La carpeta A contendrá en su interior la siguiente documentación: 


a) El comprobante de la constitución de la garantía de oferta a favor del 
Comitente, que será del 1% (uno por ciento) del monto del presupuesto 
oficial, y deberá tener vigencia por el plazo de mantenimiento de oferta 
estipulado en el mismo Pliego.   


El error en la identificación correcta del Comitente podrá ser salvado, a 
solicitud del mismo, en la forma y el plazo previstos en el punto 4.3., por 
el medio conducente en cada caso.  


Dicha garantía podrá constituirse de la siguiente forma:  
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− Depósito bancario en efectivo a nombre del Comitente en la Cuenta 
Pacto Federal Educativo 


− Depósito de Títulos o bonos que coticen en Bolsa. 


− Fianza o aval bancario: el documento que formalice este medio de 
constitución de garantía deberá establecer que la misma se hará efectiva 
a simple requerimiento del Comitente, sin necesidad de ningún otro 
requisito y sin que sea necesario constituir previamente en mora al 
obligado directo, por lo que el fiador/avalista tendrá el carácter de deudor 
solidario, liso y llano pagador de esta obligación. 


− Seguro de caución a satisfacción del Comitente, emitido por Compañías 
autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación a efectuar 
dichas operaciones, el que deberá reunir las siguientes condiciones 
básicas: 


Instituir al Comitente como asegurado.  


Mantener su vigencia mientras no se extingan las obligaciones 
cuyo cumplimiento se cubre. 


Obligar a la aseguradora en carácter de codeudor solidario, liso y 
llano, principal y directo pagador, con renuncia expresa a los 
beneficios de división y excusión previa del obligado.  


− Cheque certificado. 


b) El certificado de capacidad de contratación anual para licitar vigente, 
expedido por el Registro de Constructores de Obra Pública nacional o 
provincial, según lo especificado en el Pliego de Condiciones 
Particulares, con indicación de un saldo libre de capacidad de 
contratación anual para obras de arquitectura, excluidas las 
especialidades, no menor a la mínima requerida en el punto 5.2.d). En 
caso que hubiera comprometido nuevas obras en fechas posteriores a la 
emisión del certificado exigido en el párrafo anterior, el Oferente deberá 
presentar una declaración jurada del saldo de capacidad de contratación 
disponible a la fecha de la oferta. En caso de no existir en la Jurisdicción 
el Registro de Constructores de Obra Pública u organismo similar, o que 
el mismo otorgue constancias que no acrediten la capacidad de 
contratación anual para licitar o no califiquen a la empresa, deberá 
presentarse obligatoriamente el expedido por el Registro  Nacional de 
Constructores de Obra Pública.  


c) En el caso de una U.T.E., todas y cada una de las empresas asociadas 
transitoriamente para la contratación de los trabajos deberán cumplir con 
el requisito de inscripción en el Registro indicado, y la capacidad para 
contratar resultará de la suma ponderada de las capacidades individuales 
de cada una de las empresas.  


d) El comprobante de compra de los Pliegos que sirven de base a la 
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Licitación. 


e) La Declaración Jurada de conocimiento del lugar, según modelo indicado 
como Sub Anexo PL - 1.  


f) Acreditación de acuerdo a derecho de la representación o personería de 
los firmantes de la propuesta.  


g) El comprobante actualizado de inscripción del Representante Técnico en 
el Consejo Profesional correspondiente de la Jurisdicción. 


h) Las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas impositivas 
provinciales relativas al sellado de los contratos en caso de corresponder. 


i) La declaración de aceptación de la competencia de la justicia provincial, 
o de la justicia en lo contencioso administrativo tributario de la Ciudad de 
Buenos Aires en su caso, para la resolución de cualquier conflicto 
relacionado con la presente Licitación. 


j) La constitución de domicilio legal en el lugar de la sede del Comitente. 


k) En caso de presentarse ofertas por parte de Sociedades Anónimas, 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, Cooperativas, o sociedades 
comerciales, en forma individual o integrando una UTE, se deberá 
adjuntar la siguiente documentación complementaria, con la firma de los 
presentantes debidamente certificada por escribano público en todos los 
casos: 


− Sociedades Anónimas: 


Copia del Contrato Social debidamente inscripto en el Registro 
Público de Comercio o en el Registro instrumentado a tal fin en la 
Jurisdicción del Comitente. 


Copias del acta de Asamblea designando al directorio y de la que 
designa al presidente de ese órgano, representante legal de la 
sociedad a los fines de su presentación en la licitación.  


− Sociedades de Responsabilidad Limitada: 


Copia del Contrato Social debidamente inscripto en el Registro 
Público de Comercio o en el Registro instrumentado a tal fin en la 
Jurisdicción del Comitente. 


Para el caso que el contrato social no hubiera designado a los 
miembros integrantes de la gerencia y/o no hubiera establecido 
las funciones atinentes a cada uno de ellos, deberá presentarse, 
tanto en el caso de sociedades comunes como especiales, acta 
de asamblea designando al/los miembros del  órgano de 
administración y representación antes citado y/o fijando a cuál de 
ellos le compete la presentación de la oferta en representación de 
la  sociedad, salvo que el contrato social estableciera otra forma 
de deliberación de los socios. 
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− Cooperativas: 


Copia del contrato de constitución debidamente inscripto en el 
Instituto Nacional de Acción Cooperativa, conforme a lo 
establecido por la ley Nº 23.337. 


Acta de asamblea designando al Consejo de Administración, y 
acta designando al presidente de ese órgano, representante legal 
de la entidad a los fines de su presentación en la licitación. 


− Otras sociedades comerciales: 


Deberá adjuntarse copia del Contrato Social debidamente 
inscripto en el Registro Público de Comercio o en el Registro 
instrumentado a tal fin en la Jurisdicción del Comitente, nómina 
de los directivos según el tipo de sociedad, copia del acta por la 
cual se los designa, e instrumento que faculte al/los 
representante/s a presentarse a la Licitación. 


− Unión Transitoria de Empresas - U.T.E.  


En el caso que dos o más empresas se presenten asociadas a la 
Licitación, deberán hacerlo en forma conjunta, mancomunada y 
solidaria, debiendo presentar, certificada ante escribano público, la 
documentación que avale la intención de la formación de una Unión 
Transitoria de Empresas (UTE) en caso de adjudicación, dando 
cumplimiento a los requisitos exigidos por los artículos 377 y 
siguientes de la ley Nº 19550 de Sociedades Comerciales.  


Las empresas independientes y cada uno de los miembros que 
conforman la U.T.E. deberán estar constituidos y organizados como 
persona jurídica o sociedad, con capacidad legal para obligarse y 
satisfacer todas las exigencias de este pliego, debiendo contar la 
U.T.E. con un organismo que constituya la máxima autoridad de la 
misma, con plenas facultades para tomar decisiones en su nombre y 
para representarla ante el Comitente durante la licitación, contratación 
y ejecución de las obras.  


La empresa que integre una U.T.E., a los efectos de esta licitación, no 
podrá participar en forma individual o formando parte de otra U.T.E. 


Una vez presentadas a la Licitación, las UTE´s no podrán modificar su 
integración (es decir, cambiar, aumentar y/o disminuir el número de 
empresas y/o las empresas que las componen o su participación), y 
en caso de ser contratadas no podrán hacerlo hasta el cumplimiento 
total de las obligaciones emergentes del contrato, excepto 
conformidad expresa del Comitente. 


La duración de cada uno de los integrantes y de la U.T.E. deberá 
superar por lo menos en un año calendario el término del plazo de 
garantía y conservación de las obras licitadas. 
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La oferta, y eventualmente el contrato, deberán ser firmados por el 
representante que las empresas asociadas hayan convenido en los 
términos del art. 379 de la ley Nº 19.550, según procuración firmada 
por cada integrante, debidamente legalizada. La empresa 
representante estará autorizada a la presentación de la oferta y a la 
representación de la UTE en todo acto relacionado con la ejecución 
del contrato, incluyendo la percepción de los montos derivados del 
mismo.  


En caso de resultar adjudicataria una UTE, deberá acreditar su 
inscripción en la Inspección General de Justicia como requisito previo 
a la firma del contrato. La falta de cumplimiento de este requisito 
determinará la revocación de la adjudicación con la pérdida de la 
garantía de mantenimiento de oferta.  


l) Aspectos impositivos y previsionales 


− Cuando se trate de Oferentes organizados como Sociedades 
Anónimas, Sociedades de Responsabilidad Limitada, Sociedades en 
Comandita Simples, Cooperativas, o empresas unipersonales, 
deberán presentar el Certificado Fiscal para Contratar vigente 
(Resolución General A.F.I.P. Nº 1814/2005), o acreditar la solicitud 
del mismo.  


− Para el resto de las Sociedades y oferentes organizados como 
empresas unipersonales, además de la documentación que se 
indica en el punto anterior, deberán adjuntar de cada uno de los 
socios o del oferente unipersonal: 


Si se trata de responsables inscriptos ante el IVA, 
constancia de inscripción y tres últimas presentaciones. 


Constancia de inscripción en el Impuesto a las Ganancias y 
última Declaración Jurada vigente. 


Constancia de pago de los tres últimos aportes jubilatorios. 


− Para el caso de Uniones Transitorias de Empresas: 


Cuando alguno de sus integrantes sea una de las sociedades 
indicadas en el punto 3.1.1.k.1 o en el punto 3.1.1.k.2, deberán 
aportar en cuanto a ella la misma documentación que se exige para 
ese caso 


m) Referencias bancarias y comerciales. 


 


3.1.2. Carpeta B: Requisitos para la evaluación de la capacidad 
empresaria, técnica y económico-financiera  


La carpeta B contendrá en su interior la siguiente documentación del 
Oferente individual o de cada uno de los integrantes de una U.T.E. : 
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− Para la evaluación de la capacidad empresaria: declaración jurada de 
nómina de obras públicas ejecutadas en los últimos cinco años con 
recepción definitiva, de las mismas características a la que se licita (obra 
de arquitectura nueva o refacción), entendiéndose por tales edificios 
públicos nacionales, provinciales o municipales, o barrios de vivienda, 
con un área mayor a 300 m2 de superficie cubierta.  


El Oferente deberá informar para cada obra que declare: 


Denominación de la obra. 


Localidad, provincia y país donde se encuentra. 


Comitente (incluyendo dirección y teléfono). 


Fechas de iniciación, de recepción provisoria y de recepción 
definitiva. 


Memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, del 
equipamiento y demás recursos utilizados. 


Superficie cubierta total, discriminando en su caso obra nueva y 
refacción. 


Monto original del contrato y fecha del mismo. 


Plazo de ejecución contractual y real. 


− Para la evaluación de la capacidad de producción: declaración jurada del 
monto de facturación mensual de los últimos treinta y seis meses 
anteriores a la apertura de ofertas.  


− Para la evaluación de la capacidad técnica: 


Nómina del personal permanente profesional, técnico y de 
apoyo que será afectado a la obra, indicando para los primeros 
título universitario y matrícula. 


Nómina de proveedores y subContratistas que prevé utilizar en 
la obra. 


Nómina de máquinas y equipos que se afectarán a la obra, 
indicando si es de su propiedad. 


− Para la evaluación de la capacidad económico-financiera:  


Balances de los dos últimos ejercicios cerrados, certificados por 
Contador Público, cuya firma deberá ser reconocida por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas o Colegio que 
corresponda atento la Jurisdicción de que se trate.  


Cuando se trate de Oferentes unipersonales no constituidos en 
forma  de empresa, deberán presentar una declaración jurada 
patrimonial, certificada por Contador Público y Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas o Colegio que 
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corresponda atento la Jurisdicción de que se trate y, a efectos 
de determinar los resultados, las últimas dos Declaraciones 
Juradas de Impuesto a las Ganancias. 


Planilla con el cálculo de los indicadores económico-
financieros-patrimoniales que se detallan en el punto 5.2.c) 
correspondientes a cada ejercicio, suscripta por el 
Representante habilitado del proponente y certificada por 
Contador Público, cuya firma deberá ser reconocida por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas o Colegio que 
corresponda atento la Jurisdicción de que se trate.  


 


3.1.3. Carpeta C: Requisitos técnicos  


La Carpeta C contendrá en su interior la siguiente documentación: 


− Plan de Trabajos y Curva de Inversiones  


El Oferente deberá presentar, en su propuesta, el Plan de Trabajos y la 
Curva de Inversiones que se compromete a cumplir en caso de que se le 
adjudique la Licitación, de modo de ilustrar adecuadamente el desarrollo 
en el tiempo de todas las previsiones y tareas necesarias para la 
concreción de la obra, así como los montos mensuales que deberá 
erogar el Comitente en consecuencia.  


La adjudicación de la licitación no significa la aprobación definitiva por el 
Comitente del Plan de Trabajos y la Curva de Inversiones presentado por 
el Oferente ni libera a éste de su responsabilidad directa respecto a la 
correcta terminación de la obra en el plazo estipulado en la 
documentación contractual.  


Antes de la firma del Contrato, el Adjudicatario deberá presentar un Plan 
de Trabajos y una Curva de Inversiones actualizados, que deberán 
contar con el acuerdo del Comitente. 


El Plan de Trabajos deberá estar abierto en los mismos rubros que los 
consignados en el presupuesto oficial, realizado en función del plazo de 
ejecución, y cumplirá los siguientes requisitos: 


Inclusión de todos los ítems enunciados en el cómputo oficial. 


Representación gráfica mediante diagrama de barras 
horizontales de los períodos de ejecución de cada ítem, con 
indicación numérica de las cantidades físicas y porcentuales a 
ejecutar en cada mes. 


Memoria descriptiva que exponga los métodos de trabajo y 
justifique el Plan de Trabajos presentado 


Curva de Inversiones parciales y acumuladas a certificar 
mensualmente, en porcentaje del monto total de obra. 
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− Cómputo y presupuesto, agrupado por rubro y desglosado por ítem, con 
precio unitario y parcial de cada ítem y total de cada rubro, con sus 
respectivos porcentajes de incidencia, según modelo planilla de 
COMPUTO Y PRESUPUESTO del Sub Anexo PL - 2. A los efectos del 
I.V.A., el Comitente será considerado consumidor final. El Comitente se 
reserva el derecho de solicitar, previo a la adjudicación, un rebalanceo de 
los precios ofertados en los distintos ítems del presupuesto, y 
consecuentemente la adecuación de la curva de inversión respectiva, sin 
que ello admita modificar en forma alguna el monto total de la propuesta.  


− Discriminación y cálculo del Coeficiente Resumen, según Planilla 
COEFICIENTE RESUMEN del sub Anexo PL - 3. 


− Análisis de precios de todos y cada uno de los ítems de la oferta según 
PLANILLA DE ANALISIS DE PRECIOS del sub Anexo PL - 4. 


− Listado de los equipos que utilizará para la ejecución de la obra, 
conforme los requerimientos mínimos establecidos en el Pliego de 
Condiciones Particulares de la presente Licitación, señalando cuáles son 
de su propiedad, dónde se encuentran y cuáles prevé disponer por 
alquiler o compra. En aquellos casos en que el Oferente comprometa 
equipos que no sean de su propiedad a la fecha de adjudicación y que 
éstos resulten de fundamental necesidad para la concreción de la obra 
en el plazo y forma previstos, el Comitente podrá exigir al Oferente, antes 
de la formalización del contrato, un comprobante fehaciente de haber 
comprometido su alquiler o compra. La información individual sobre cada 
equipo contendrá, como mínimo, las siguientes especificaciones: 


Equipo N: (correlativo) 


Tipo: 


Marca: 


Modelo: 


Año de fabricación: 


Cantidad de horas de uso: 


Propietario del equipo: 


Descripción complementaria (si es necesaria): 


 


3.1.4. Propuesta económica 


La propuesta económica se presentará de acuerdo al modelo del formulario 
que integra el presente pliego como sub Anexo PL - 5, en original y 
duplicado, debidamente completo, firmado por el titular o apoderado del 
Oferente y con aclaración de la rúbrica correspondiente, en sobre cerrado, 
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con indicación del Nº de licitación y el nombre del proponente, incluido a su 
vez en el sobre cerrado indicado en el art. 3.1.  


En caso de discrepancia entre los montos consignados en letras y en 
números, se estará al consignado en letras.  


 


3.2. Gravámenes  


Estará exclusivamente a cargo del Contratista el pago de todas las 
contribuciones, tasas e impuestos directos o indirectos, sean éstos nacionales, 
provinciales y/o municipales, al igual que los aportes laborales y previsionales, 
vigentes a la fecha del acto licitatorio y que graven tanto la instrumentación del 
Contrato como cualquier otra actividad o hecho imponible derivado del mismo 
y/o de su ejecución, incluyendo tanto los que gravan directamente los ingresos 
como las utilidades y activos, no asumiendo el Comitente ninguna obligación 
fiscal al respecto, por lo que se considerará que tales gravámenes se hallan 
incluidos en el precio de la Oferta. 


Sólo se reconocerán al Contratista las variaciones que puedan producirse en 
el Impuesto al Valor Agregado y, en su caso, en el impuesto sobre los 
Ingresos Brutos en el ámbito de la Jurisdicción y respecto de actividad objeto 
de la Licitación. Este reconocimiento se efectuará en la medida de la efectiva 
incidencia de las variaciones en el precio de los trabajos contratados y a partir 
de su entrada en vigencia. En caso de que la variación impositiva aludida 
precedentemente fuese de sentido negativo, el Comitente procederá a detraer 
del referido precio la suma de dinero correspondiente a dicha modificación 
tributaria. 


 


3.3. Mantenimiento de las ofertas  


El Oferente deberá mantener las ofertas por el plazo establecido en el Pliego 
de Condiciones Particulares, bajo apercibimiento en caso contrario de perder 
la garantía de mantenimiento de oferta del punto 3.1.1.a). Este plazo se 
prorrogará automáticamente por períodos iguales, sin necesidad de 
requerimiento, salvo que el Oferente notifique por escrito al Comitente su 
voluntad en contrario hasta diez días corridos antes del vencimiento de alguno 
de los períodos. Si el proponente desistiera de su oferta en un período en el 
que se había comprometido a mantenerla, perderá la garantía ofrecida.  


 


3.4. Inhabilitados para la presentación  


No podrán concurrir como Oferentes individuales o formando parte de una 
U.T.E: 


− Los agentes y funcionarios de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal, y las empresas en las que tuvieren una 
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participación suficiente para formar la voluntad social. 


− Los quebrados mientras no obtengan su rehabilitación. 


− Aquéllos a quienes cualquier organismo de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal les hubiera rescindido un contrato por su 
culpa en los cinco años anteriores a la fecha de presentación de oferta. 


− Toda persona inhabilitada por regímenes especiales. 


 


4. APERTURA DE LAS OFERTAS 


4.1. Acto de apertura de las ofertas  


En el lugar y en el día y hora fijados en el llamado a Licitación, ante los 
funcionarios designados por la máxima autoridad de Educación de la 
Jurisdicción y los interesados que concurran, se procederá a abrir en acto 
público los sobres que contengan las Propuestas, leyendo en voz alta el 
número de orden de las mismas, el nombre de los Oferentes y las respectivas 
Propuestas Económicas,  verificando si cada uno de ellos contiene las 
Carpetas exigidas en el punto 3.1.  


Terminada dicha lectura se procederá a labrar un acta, que será firmada por los 
funcionarios intervinientes y los proponentes que desearen hacerlo. En la 
misma constará: 


− Nómina de las propuestas presentadas, numeradas por orden de 
apertura. 


− Importe de cada oferta. 


− Monto y forma de constitución de la garantía de oferta de cada oferta. 


− Cumplimiento de los requisitos formales del punto 3.1. en cada caso. 


− Cargo y nombre de los funcionarios del Comitente que se encuentren 
presentes en el acto. 


Si el día señalado para la apertura de las propuestas fuera declarado inhábil por 
cualquier causa, el acto se realizará a la misma hora del primer día hábil 
subsiguiente. 


No se aceptarán las ofertas que sean presentadas o que lleguen por correo o 
cualquier otro medio luego de la hora fijada en los avisos de la licitación para la 
apertura de las propuestas, aún cuando la apertura de los sobres se haya 
retrasado y todavía no se haya abierto ninguno de ellos en el momento en que 
pretenda efectuarse la presentación, y aún cuando se justifique por el 
matasellos u otro elemento que se han despachado a tiempo. 


No podrá desestimarse propuesta alguna en el acto de apertura. 


 


4.2. Modificaciones y ampliación de la información  
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Una vez vencido el plazo para la presentación de las ofertas, no se permitirá 
introducir modificaciones a las mismas, pero el Comitente, en caso de 
considerarlo necesario y sin admitir la alteración de la propuesta presentada ni 
el quebrantamiento del principio de igualdad, podrá requerir en forma fehaciente 
a los Oferentes que en el plazo de cuarenta y ocho horas acompañen 
información complementaria, realicen aclaraciones o subsanen defectos 
formales no esenciales, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de 
poder desestimar la oferta y determinar la pérdida de la garantía de 
mantenimiento de oferta. 


 


4.3. Inadmisibilidad de las ofertas 


Será causal de inadmisibilidad y consecuente rechazo automático de la Oferta, 
sin derecho a reclamo de ningún tipo por parte del Oferente: 


− la inclusión por parte del Oferente de condicionamientos a su Oferta que, a 
criterio del Comitente, puedan afectar los aspectos técnicos y/o 
económicos de la misma. 


− la falta de cotización de cualquiera de los ítems indicados en la Planilla de 
Cómputo oficial. 


− la existencia en la oferta de raspaduras o enmiendas que no hayan sido 
debidamente salvadas. 


− la ausencia de presentación de la siguiente documentación:  


La Garantía de Oferta, conforme el punto 3.1.1.a) 


El certificado de capacidad de contratación anual para licitar, 
conforme la exigencia del punto 3.1.1..b) 


La propuesta económica, según lo estipulado en el punto 3.1.4. 


El resto de la documentación mencionada en los incisos del punto 3 podrá 
ser acompañada dentro de las cuarenta y ocho horas de la notificación 
fehaciente de su requerimiento por parte del Comitente. El incumplimiento 
de su presentación producirá automáticamente la declaración de 
inadmisibilidad de la oferta, pudiendo el Comitente determinar también la 
pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta. 


El Comitente se reserva el derecho de efectuar las verificaciones que 
fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información 
suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha 
información se desestimará la propuesta y se dispondrá la pérdida 
automática de la garantía de oferta. 


Queda expresamente aclarado que no se dará a conocer información 
alguna acerca del análisis y evaluación de las Ofertas hasta que se haya 
anunciado la preadjudicación del contrato. 
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4.4. Oferta Única  


La presentación de una sola oferta no será causal de la anulación automática de 
la licitación. 


En caso de retiro de ofertas, que determine la presencia de una sola oferta a 
pesar de haber existido más de un Oferente preseleccionado, se procederá de 
acuerdo con el párrafo anterior. 


 


4.5. Licitación fracasada  


El Comitente podrá declarar fracasada la licitación cuando, a su solo juicio, 
ninguna de las ofertas admisibles resulte conveniente, o ninguna de las ofertas 
satisfaga los requerimientos y especificaciones de los pliegos, o cuando se 
demuestre evidentemente que ha habido falta de competencia y/o colusión.  


También podrá rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la 
adjudicación de la obra, sin incurrir por ello en responsabilidad alguna hacia el o 
los Oferentes afectados por esta acción. 


 


4.6. Empate de ofertas  


En caso de empate en el precio de dos o más ofertas admisibles, el Comitente 
notificará fehacientemente a las interesadas la designación del lugar, fecha y 
hora en que se procederá al desempate en acto público, con las mismas 
formalidades que el acto de apertura de ofertas 


Cada empresa presentará su nueva oferta en un sobre cerrado, conforme las 
previsiones del punto 3.1 del presente. 


La falta de presentación de una nueva oferta por parte de una empresa se 
considerará como mantenimiento sin cambio de su oferta original. 


En caso de nueva paridad, la preadjudicación recaerá en el Oferente de mayor 
capacidad de contratación anual. 


 


5. ADJUDICACION DE LA LICITACION 


5.1. Comisión de Preadjudicación  


La Comisión de Preadjudicación, en un plazo no mayor de siete días contados 
desde el día siguiente a la fecha de apertura de las ofertas o desde la 
recepción de la última aclaración y/o documentación en los casos de los 
puntos 4.2. y 4.3., emitirá el Dictamen de Preadjudicación, a cuyo fin podrá, 
indistinta o simultáneamente, analizar la documentación presentada por todos 
los Proponentes o, en primer lugar, sólo la de la oferta más baja en el orden de 
precios para verificar si la misma es una propuesta admisible, procediendo a 
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evaluar las siguientes en orden creciente de precios en caso contrario. La 
preadjudicación recaerá en la propuesta más conveniente, tomando en cuenta 
la oferta económica, el cumplimiento de los criterios de admisibilidad del punto 
5.2, los antecedentes, y cualquier otra información tendiente a asegurar las 
mejores condiciones para la ejecución de la obra. 


En el caso de una UTE, para determinar el cumplimiento del consorcio 
oferente las cifras correspondientes a cada integrante se adicionarán 
proporcionalmente a su porcentaje de participación.  


 


5.2. Propuesta admisible 


Se considerará propuesta admisible aquélla que cumpla con todas las 
exigencias del presente Pliego, y que responda a los requisitos, condiciones y 
especificaciones de los documentos de la Licitación, sin desviación o 
condicionamiento, y que, a juicio fundado de la Comisión de Preadjudicación, 
contenga las condiciones técnicas y económicas para ejecutar la obra. 


Los requisitos mínimos a cumplir son: 


− Para la capacidad empresaria: 


Conforme la declaración jurada del punto 3.1.2.a), haber ejecutado como 
mínimo en los últimos cinco años el equivalente a dos veces la superficie 
cubierta del proyecto licitado en obras de similares características a las de la 
presente Licitación. En caso que la obra que se licita tenga un objeto mixto 
(obra nueva y refacción), a los efectos de este punto se la considerará 
íntegramente como de obra nueva, con una  superficie cubierta igual a la 
sumatoria de la superficie de obra nueva más el 50% de la superficie de 
refacción.  


m2 ejecutados (últimos 5 años) / m2 Proyecto > 2 


 


− Para la capacidad de producción: 


Conforme la declaración jurada del punto 3.2.1.b), el promedio del período 
de doce meses de mejor producción en los últimos treinta y seis meses debe 
ser mayor o igual al cociente entre el monto de la oferta y el plazo en meses 
de la obra licitada. 


Capacidad de Producción ≥ Monto Oferta / Plazo de Obra (meses) 


 


− Es condición indispensable que la empresa oferente merezca como mínimo 
la calificación de BUENO, tanto en el concepto general como en el de cada 
uno de sus componentes, en el Certificado del Registro de Constructores de 
Obra Pública presentado.   


− Para la capacidad de contratación: 
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La capacidad de contratación anual otorgada por el correspondiente Registro 
de Constructores de Obra Pública deberá ser mayor o igual a la capacidad 
de contratación mínima que se expresa a continuación: 


Para obras de plazo de ejecución hasta 12 meses: 


CCM = (MO/12) x (12-PE) + MO 


Para obras de plazo de ejecución superior a 12 meses: 


CCM = MO x 12/PE 


Donde: 


CCM = Capacidad de contratación mínima 


MO = Monto de la oferta   


PE = Plazo ejecución (expresado en meses)  


 


− Para la capacidad económico-financiera: 


Para evaluar y establecer la capacidad económico-financiera de los 
Oferentes, se considerarán los índices financieros y económicos que se 
detallan a continuación. 


Liquidez:    AC / PC > 0,8 


Solvencia:    A / P > 1,5 


Endeudamiento:   PC / PN < 0,75 


Rentabilidad:    U / PN > 0 , siendo PN > 0 


Capacidad de trabajo:   AC - PC > MO / PE  


donde: 


A = Activo 


P = Pasivo 


AC = Activo Corriente 


PC = Pasivo Corriente 


PN = Patrimonio Neto 


U = Utilidad neta      


MO = Monto de la oferta 


PE = Plazo de ejecución (en meses) 


Se considerará que los proponentes acreditan capacidad económico-
financiera suficiente si, cumpliendo en forma excluyente con el índice de 
liquidez corriente, el resultado del análisis de los índices promedio de los dos 
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últimos ejercicios cerrados arroja valores admisibles en por lo menos tres de 
los cuatro indicadores restantes. 


 


− Para el precio de la oferta: 


Se podrán declarar inadmisibles aquellas ofertas económicas que superen 
en más de 10% el Presupuesto Oficial actualizado al mes de presentación 
de las ofertas. 


Para la actualización del Presupuesto Oficial, se considerará la variación 
registrada entre los meses anteriores al de la apertura de ofertas y al de 
elaboración del Presupuesto Oficial, aplicando a tal efecto los índices que 
correspondan en la fórmula polinómica determinada conforme el punto 2.5. 


En caso de no estar publicados los índices del mes anterior al de la oferta en 
el momento de la actualización, se tomarán los índices correspondientes a 
los dos meses anteriores al de la apertura de las ofertas y al de elaboración 
del Presupuesto Oficial.  


 


5.3. Preadjudicación 


5.3.1. Dictamen  


El Dictamen de la Comisión de Preadjudicación aconsejará la 
preadjudicación a la oferta que considere más conveniente, o el rechazo de 
todas ellas.   


Se podrá rechazar ofertas en las que se haya recargado indebidamente el 
precio de los trabajos iniciales. 


En caso que la preadjudicación no recaiga en la oferta de menor precio, 
deberán quedar debidamente fundamentadas las causales de su rechazo.  


En los casos en que detectara algún error en la confección del proyecto 
técnico y/o el presupuesto oficial que ameritara la admisibilidad de precios 
superiores en más del 10% al monto del Presupuesto Oficial actualizado, o 
bien existiera alguna cuestión que hiciera recomendable proceder de tal 
forma, la Comisión de Preadjudicación podrá - fundadamente - considerar 
admisible alguna oferta en estas condiciones.  


En ese caso, producirá la preadjudicación a la oferta admisible más 
conveniente y solicitará la correspondiente NO OBJECION al Instituto 
Nacional de Educación Tecnológica, otorgada la cual podrá notificar el 
dictamen a todos los Oferentes  


 


5.3.2. Impugnaciones  
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Los proponentes, dentro del plazo de dos días contados desde la fecha de 
notificación del Dictamen de Preadjudicación, podrán presentar por escrito 
los reclamos o impugnaciones que el mismo les merezca, con la debida 
fundamentación en las normas que son de aplicación en la presente 
licitación.  


La Comisión de Preadjudicación analizará las impugnaciones recibidas y, 
previo dictamen del responsable legal de la U.C.P., ratificará o rectificará el 
Dictamen de Preadjudicación, elevándose los actuados al Instituto Nacional 
de Educación Tecnológica solicitando la correspondiente NO OBJECION si 
así lo estima conveniente. 


Las eventuales impugnaciones se resolverán en el acto de adjudicación o en 
el que se declarare fracasada la licitación, según corresponda. 


 


5.4. Adjudicación 


Dentro de los cinco días de la recepción del Dictamen de Preadjudicación firme, 
o de la NO OBJECION del Instituto Nacional de Educación Tecnológica a la 
resolución de una impugnación, la autoridad competente en Educación de la 
Jurisdicción procederá a dictar el acto administrativo de adjudicación si así 
estimare corresponder.  


Será requisito para ser Adjudicatario de la obra tener actualizado el Certificado 
Fiscal para Contratar emitido por la AFIP.  


Junto con la notificación de la adjudicación, se notificará al Adjudicatario las 
observaciones que el Comitente efectúa a su propuesta de plan de trabajos y 
curva de inversiones, a los efectos de que adecue los mismos para la firma del 
contrato. 


Efectuada la adjudicación, el Comitente procederá a la devolución de las 
garantías de ofertas. 


Podrá adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola propuesta. 
El personal que determine el Comitente, previo a la adjudicación, podrá visitar 
las oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas, etc. que los Oferentes 
declaren en su propuesta, a efectos de comprobar en el lugar su capacidad 
para la ejecución de la obra. 


 


5.5. Control del Instituto Nacional de Educación Tecnológica 


La U.C.P. deberá solicitar la NO OBJECION del Instituto Nacional de 
Educación Tecnológica en los siguientes casos: 


Cuando se produzcan imprevistos que implique el cambio de 
proyecto objeto de la licitación y/o su presupuesto. 
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Cuando la oferta seleccionada supere en más del 10% el 
monto del presupuesto oficial actualizado.  


Sin perjuicio de ello, la U.C.P. podrá requerir opinión del Instituto Nacional de 
Educación Tecnológica en cualquier momento del procedimiento. 


Cuando se requiera la NO OBJECION y una vez recibida a satisfacción la 
documentación correspondiente, el Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica deberá informar la misma en el plazo de cinco días.  


El Instituto Nacional de Educación Tecnológica llevara un registro de cada 
una de las obras, en el mismo se deberá consignar el seguimiento de 
avance de la misma. 


De igual modo se reserva el derecho de realizar de manera conjunta con la 
jurisdicción la inspección in situ de las obras. 


 


6. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO  


6.1. Requisitos a cumplir por el Adjudicatario para la firma del Contrato  


Dentro de los cinco días de notificada la adjudicación, el Adjudicatario deberá 
presentar: 


− El Plan de Trabajos y la Curva de Inversiones, corregidos de acuerdo con 
las observaciones comunicadas por el Comitente junto con la adjudicación, 
que se mantendrán vigentes mientras no se produzcan atrasos por causas 
justificables, conforme las previsiones del presente. 


− La Garantía de Cumplimiento del Contrato, en un todo de acuerdo al punto 
6.2 del presente. 


− Cuando corresponda, formalización del Contrato de U.T.E. y su inscripción 
en la Inspección General de Justicia. 


El incumplimiento de los requisitos anteriores en tiempo y forma facultará al 
Comitente para revocar la adjudicación y ejecutar la garantía de oferta. 


El Comitente observará el plan de trabajos cuando:   


− No fuera técnicamente conveniente. 


− Interrumpiera cualquier servicio público sin motivos insalvables. 


Cuando mediaren observaciones, el Contratista deberá presentar un nuevo 
plan de acuerdo a ellas dentro de los cinco días de notificado. 


En caso de persistir las observaciones, el Contratista se hará pasible de una 
multa diaria equivalente al 1% del monto de la garantía de contrato hasta su 
aceptación definitiva.  


No se iniciará la obra sin aprobación previa del plan de trabajos, la que deberá 
producirse por el Comitente en un plazo no mayor de cinco días, en cuyo 
defecto quedará consentido.  
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6.2. Garantía de cumplimiento del Contrato  


Al momento de su firma, el Adjudicatario afianzará el cumplimiento del 
Contrato mediante una garantía equivalente al 5% del monto contractual, en 
cualquiera de las formas previstas por el punto 3.1.1 a)  del presente pliego. 


Las garantías no podrán ser limitadas en el tiempo, y deberán mantener su 
vigencia hasta que se haya aprobado la Recepción Provisional, o se hayan 
satisfecho las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra deuda 
que tuviere el Contratista con el Comitente o con terceros cuando, por causa 
de la misma, pudieren accionar contra él o dar lugar a medidas de cualquier 
tipo que afecte la libre disponibilidad de las obras contratadas.  


 


6.3. Revocación de la Adjudicación  


Si el Adjudicatario no estuviere en condiciones de suscribir el Contrato, no 
concurriere al acto de firma del mismo o no aceptare suscribirlo, el Comitente 
podrá, sin intimación previa, revocar la adjudicación y ejecutar la garantía de 
oferta, sin que ello genere derecho a reclamo de ningún tipo por el 
Adjudicatario.  


La U.C.P. comunicará dicha situación al Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica dentro de los cinco días corridos de producida la revocación. En 
esas circunstancias, la U.C.P. podrá preadjudicar la Licitación a la oferta que 
hubiere resultado evaluada o se evalúe como la segunda más conveniente  


 


6.4. Formalización del Contrato 


El CONTRATO TIPO DE LOCACIÓN DE OBRA (sub Anexo PL - 6), y la 
documentación que se detalla en el punto 6.1, serán suscriptos por la 
autoridad educativa competente de la Jurisdicción, o por quien ésta designe a 
través del acto administrativo correspondiente, y por el Adjudicatario, dentro de 
los cinco días de la fecha de notificación de la Adjudicación y en el número de 
tres ejemplares. 


Toda la documentación integrante del Contrato deberá ser firmada por el 
Adjudicatario en el acto de suscribir el mismo. 


En caso de corresponder, el sellado del Contrato estará a cargo del 
Adjudicatario. 


Una vez firmado el Contrato, el Comitente entregará al Contratista, sin cargo, 
una copia del mismo y de la totalidad de la documentación contractual. 


 


6.5. Domicilios legales de las partes y notificaciones  
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El Contratista deberá constituir domicilio especial en la ciudad especificada en 
el Pliego de Condiciones Particulares y mantenerlo durante toda la vigencia del 
contrato hasta la Recepción Definitiva. 


Los cambios de domicilio de una de las partes deberán ser notificados por 
escrito a la otra. Esta obligación subsistirá para el Contratista hasta la 
aprobación de la Recepción Definitiva de la obra contratada y hasta que se 
hayan satisfecho las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra 
deuda de éste hacia el Comitente. 


En la misma forma procederá el Comitente hacia el Contratista, salvo que su 
cambio de domicilio haya tomado estado público en razón de publicaciones o 
avisos periodísticos. 


Toda notificación deberá ser hecha por escrito, y será válida en el domicilio que 
figure en el contrato o en el modificado que haya sido notificado 
fehacientemente a la otra parte. 


 


6.6. Documentación contractual y su prelación  


En caso de divergencia en la documentación contractual sobre aspectos 
administrativo - legales, para la interpretación y ejecución del contrato se 
tomará el siguiente orden de prelación: 


 


− El presente Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


− Aclaraciones, normas o instrucciones complementarias de los documentos 
de la Licitación que el Comitente hubiere hecho conocer por escrito a los 
interesados antes de la fecha de apertura, sea de oficio o a requerimiento 
de éstos. 


− Pliego de Condiciones Particulares. 


− Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


− Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 


− Planos de detalle de la Licitación y/o de construcción aprobados por el 
Comitente, según corresponda. 


− Planos Generales de la Licitación y/o de construcción aprobados por el 
Comitente, según corresponda. 


− Memoria descriptiva. 


− Planilla de cómputo ó listado de ítems de la licitación. 


− Propuesta económica. 


− Plan de trabajo y curva de inversiones aprobados. 


− Acto administrativo que perfeccionó la adjudicación. 
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Se considerará documentación accesoria, que hará fe en lo pertinente, la que 
se indica a continuación: 


− El acta de iniciación de los trabajos. 


− Las órdenes de servicio que por escrito imparta la Inspección, y los libros 
mencionados en el punto 7.3 del presente Pliego. 


− Los planos complementarios que el Comitente entregue al Contratista 
durante la ejecución de la obra, y los preparados por éste que fueran 
aprobados por aquél. 


− Los comprobantes de trabajos imprevistos o modificaciones ordenados y 
aprobados por el Comitente. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos constructivos, 
especificaciones técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las 
especificaciones técnicas particulares sobre las generales; los planos de 
detalle sobre los  generales; las dimensiones acotadas o escritas sobre las 
representadas a escala, las notas y observaciones escritas en planos y 
planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos, lo escrito en los 
pliegos sobre lo escrito en los cómputos y ambos sobre lo representado en los 
planos. Las aclaraciones y comunicaciones de orden técnico efectuadas por el 
Comitente, tendrán prelación sobre toda la anterior documentación 
mencionada. 
 


6.7. Divergencias en la interpretación de la documentación contractual  


Toda divergencia que se pudiera producir en la interpretación de la 
documentación contractual será resuelta por el Comitente, pudiendo el 
Contratista recurrir ante la autoridad administrativa competente. 


En ningún caso el Contratista, basado en la situación de divergencia o 
alegando que existen otras divergencias no resueltas, podrá suspender por sí 
los trabajos ni aún parcialmente. Si lo hiciere, se hará pasible de una multa de 
0,5 ‰ del monto contractual actualizado por cada día  en que se comprobare 
tal suspensión. 


 


6.8. Cesión del Contrato 


El Contratista no podrá ceder ni transferir el contrato por ningún título, en todo 
o en parte, a otra persona física o jurídica, ni asociarse para su cumplimiento, 
salvo expresa autorización del Comitente, quien podrá denegarla sin 
necesidad de invocar causa o fundamento alguno y sin que tal negativa 
otorgue ningún tipo de derecho al Contratista. En caso contrario, el Comitente 
podrá resolver el contrato, conforme la previsión y con los efectos del punto 
13.3.4 del presente. 
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Sin perjuicio de la facultad del párrafo anterior, el cesionario deberá acreditar 
ante el Comitente el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en su momento al cedente para la adjudicación de la licitación y 
suscripción del contrato.  


Si el cedente hubiera obtenido financiación bancaria o de otro tipo para la 
ejecución de la obra, deberá acreditar su cancelación.  


No se autorizarán cesiones de contrato si el Contratista no hubiere ejecutado, 
al momento de la cesión, al menos el 30% del total de la obra.  


 


6.9. Acopio  


El Contratista podrá realizar el acopio de materiales no perecederos en 
cualquier momento de la ejecución de la obra, siempre que los mismos figuren 
expresamente en el listado de ítems como materiales a proveer, previa 
aprobación por el Comitente de la composición del mismo y la organización del 
desacopio en función de la razonabilidad de los rubros y/o materiales 
incluidos, pudiendo desdoblarse en varias etapas. 


El acopio no podrá superar en ningún caso el 30% del monto total del contrato, 
será abonado contra certificado de acopio, y descontado proporcionalmente de 
cada certificado de obra de acuerdo al plan propuesto por el Contratista y 
aprobado por el Comitente. 


El acopio deberá constituirse en obra, labrándose acta y presentando los 
seguros, remitos de entrega y facturas de compra correspondientes. En el acta 
deberá identificarse físicamente en forma inequívoca los elementos acopiados, 
de manera tal que puedan ser individualizados sin dificultad, dejándose 
constancia del carácter de depositario del Contratista. 


El Contratista deberá proveer las instalaciones para el depósito del material 
acopiado, las que deberán cumplir con las condiciones necesarias para la 
correcta conservación y seguridad del mismo. No se admitirán reclamos del 
Contratista por daños o deterioros del material acopiado durante el lapso de 
ejecución de la obra. 


 


6.10. Vigencia del Contrato  


El Contrato tendrá vigencia a partir de su fecha de suscripción por las partes y 
hasta la verificación de las condiciones previstas en el punto 6.2 de este Pliego 
para el mantenimiento de la vigencia de las garantías o hasta su eventual 
resolución o rescisión. 


 


6.11. Responsabilidad por infracciones  
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El Contratista y su personal deberán cumplir estrictamente las disposiciones, 
ordenanzas y reglamentos provinciales, municipales o de otro tipo, vigentes en 
el lugar de la ejecución de las obras, siendo de su exclusiva responsabilidad el 
pago de las multas y el resarcimiento de los perjuicios e intereses en caso 
contrario. 
 


6.12. Invariabilidad de los precios contractuales  


Los precios estipulados en el contrato serán invariables. Todos los gastos que 
demande el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el Contrato y para 
las cuales no se hubiere establecido ítem o partida en el mismo, se 
considerarán incluidos entre los gastos generales y prorrateados entre todos 
los precios contractuales. La única variación de precios que se admitirá es la 
que resulte de la redeterminación de precios derivada de la aplicación de la 
metodología expresamente autorizada en el capítulo 2 del presente pliego. 


 


6.13. Daños y perjuicios ocasionados por el Contratista 


El Contratista será responsable por los daños y/o perjuicios que origine al 
Comitente y/o a terceros por dolo, culpa o negligencia. 


El Contratista tomará a su debido tiempo todas las disposiciones y 
precauciones necesarias para evitar daños a las obras que ejecute, a las 
personas que dependan de él, a las del Comitente destacadas en la obra, a 
terceros, y a las propiedades o cosas del Estado, del Comitente o de terceros, 
provengan esos daños de la ejecución de los trabajos, de maniobras del 
obrador, de la acción de los elementos, o de causas eventuales. 


El resarcimiento de los perjuicios que, no obstante se produjeran, correrá por 
cuenta exclusiva del Contratista, salvo que éste demuestre la existencia de 
caso fortuito o de fuerza mayor. 


Estas responsabilidades subsistirán hasta la Recepción Definitiva de la obra, e 
incluirán a los trabajos que se realicen  durante el período de garantía. 


El Comitente podrá retener en su poder, de las sumas que adeudara al 
Contratista, el importe que estime conveniente hasta que las reclamaciones o 
acciones que llegaren a formularse por alguno de aquellos conceptos sean 
definitivamente resueltas y hayan sido satisfechas las indemnizaciones a que 
hubiera lugar en derecho. 


Si a pesar de las precauciones adoptadas se produjeran daños contra terceros 
(personas, instalaciones o bienes), el Contratista los comunicará al Comitente 
dentro de las cuarenta y ocho horas de producidos, mediante una relación 
circunstanciada de los hechos. 


Además, dentro de los cinco días subsiguientes presentará dos copias de la 
denuncia formulada a la Compañía Aseguradora con la que hubiese contratado 
seguro de responsabilidad civil sobre terceros. 
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6.14. Garantía de materiales y trabajo  


El Contratista garantizará hasta la Recepción Definitiva de la obra la buena 
calidad de los trabajos y materiales, debiendo responder por los desperfectos, 
degradaciones y/o averías que pudieran experimentar las obras por cualquier 
causa, excepto caso fortuito y fuerza mayor.  
 


7. INSPECCION DE LAS OBRAS  
 


7.1. Inspección de los trabajos  


La verificación de la correcta provisión de materiales y equipos, de la ejecución 
de los trabajos y de la prestación de los servicios contratados con el 
Contratista, estará a cargo del personal que el Comitente designe al efecto y 
que constituirá la Inspección de las obras. 


El Inspector, cuando esta función la ejerza una sola persona, o el Jefe de la 
Inspección, cuando exista un equipo de personas a cargo de esas funciones, 
será el representante del Comitente en las obras, ante quien deberá reclamar 
el Contratista por las indicaciones del personal auxiliar de la Inspección, así 
como presentar pedidos o reclamos de cualquier naturaleza, relacionados con 
la obra. 


 


7.2. Atribuciones de la Inspección  


La Inspección tendrá, en cualquier momento, libre acceso a los obradores, 
depósitos y oficinas del Contratista en la obra, a los efectos de supervisar los 
trabajos efectuados y en ejecución, los materiales, maquinarias y demás 
enseres afectados al desarrollo de la obra. 


El Contratista o su Representante Técnico suministrará los informes que le 
requiera la Inspección sobre el tipo y calidad de los materiales empleados o 
acopiados, el progreso, desarrollo y forma de ejecución de los trabajos 
realizados o sobre los que encuentre defectuosos, como así también respecto 
de los materiales que no respondan a lo especificado en la documentación 
contractual. 


El Representante Técnico y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes 
impartidas por la Inspección. La inobservancia de esta obligación o de actos 
de cualquier índole que perturben la marcha de las obras, harán pasible a 
quien los realice de su inmediata expulsión del área  de la obra. 


La Inspección tendrá facultades para rechazar o aprobar trabajos y materiales 
y para ordenar la demolición y reconstrucción de lo rechazado, de acuerdo con 
lo establecido en el punto 9.20 del presente Pliego. 
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Los representantes del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación  y los 
organismos de control provinciales y/o nacionales, tendrán las mismas 
atribuciones que la Inspección, en lo que respecta a acceso a la obra, 
depósitos y oficinas, y al pedido de informes. 


 


7.3. Libros de uso obligatorio en obra  


En la obra se llevarán los siguientes libros: 


− Libro de Ordenes de Servicio 


− Libro de Notas de Pedidos 


− Libro Diario 


Los libros, que deberán ser provistos por el Contratista, serán de tapa dura y 
foliados, por triplicado, de hojas rayadas. La cantidad de hojas y de libros será 
indicada por la Inspección. La primera hoja de cada libro estará sellada e 
intervenida con las firmas del Inspector y del Representante Técnico del 
Contratista, con constancia de la cantidad de folios que contiene. 


Los libros deberán ser entregados por el Contratista al Comitente antes de la 
iniciación de los trabajos. 


La escritura que se realice en todos estos documentos se efectuará con 
bolígrafo y con letra tipo imprenta. No deberán contener tachaduras, 
enmiendas, interlineaciones ni adiciones que no se encuentren debidamente 
salvadas. 


Las firmas de los representantes del Contratista y del Comitente deberán ser 
aclaradas perfectamente, en lo posible mediante sello. 


Los folios que no se utilicen por errores en su escritura, omisión o cualquier 
causa, deberán ser anulados mediante el cruzado de la zona reservada para 
el texto con la palabra “ANULADO”, tanto en el original como en todas las 
copias, y archivados en el registro correspondiente. Todos los libros deberán 
contener la totalidad de los folios emitidos por las partes, inclusive los 
anulados, ordenados por su número. 


 


7.3.1. Libro de Ordenes de Servicio 


En este libro, que permanecerá en obra en la oficina de la Inspección, se 
asentarán cronológicamente las órdenes y comunicaciones que la 
Inspección imparta al Contratista o su Representante Técnico.  


Sólo será usado por la Inspección o por el personal del Comitente 
debidamente habilitado para ello. 


Extendida una Orden de Servicio por la Inspección, se le entregará el 
duplicado al Representante Técnico del Contratista, quien deberá 
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notificarse de la misma firmando a tal efecto el original y todas las copias al 
solo requerimiento de la Inspección 


No se reconocerán otras órdenes o comunicaciones de la Inspección que 
las efectuadas con las formalidades correspondientes, por medio del libro 
de Ordenes de Servicio habilitado a tal efecto.  


En toda Orden de Servicio se consignará el término dentro del cual deberá 
cumplirse la misma. 


Se aplicará al Contratista una multa equivalente al 0,25‰ del monto 
contractual por cada ocasión en que se negare a notificarse de una orden 
de servicio. 


El Acta de Medición se asentará en este libro y se detallarán en él todas las 
mediciones que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que 
queden a la vista como los que deban quedar ocultos, a medida que se 
vayan ejecutando.  


Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios 
para su perfecta interpretación, debiendo estar cada folio firmado por la 
Inspección y por el Representante Técnico del Contratista. 


Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán 
exclusivamente los valores asentados en este libro. Los folios originales 
serán archivados por la Inspección, el duplicado se entregará al 
Contratista, el triplicado acompañará a los certificados de obra. 


 


7.3.2. Libro de Notas de Pedido 


Este libro será llevado por el Representante Técnico del Contratista y en él 
extenderá los pedidos, reclamos y cualquier otra comunicación que desee 
formalizar ante la Inspección, quien se notificará firmando a tal efecto el 
original y todas las copias. 


No se reconocerán otros pedidos, reclamos o comunicaciones del 
Representante Técnico del Contratista que los efectuados con las 
formalidades correspondientes, por medio del Libro de Notas de Pedido 
habilitado a tal efecto. 


 


7.3.3. Libro Diario 


Este Libro será llevado por la Inspección y permanecerá en obra. Se 
habilitará mediante las firmas del Inspector y del Representante Técnico del 
Contratista en el primer folio, donde deberá constar la identificación de la 
obra, el número de libro diario de que se trate y la cantidad de folios que 
contiene. En este libro, que refrendará la Inspección, se harán constar 
diariamente los siguientes datos: 
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− Día, mes y año. 


− Estado del tiempo, indicando si impide o entorpece los trabajos cuando así 
corresponda. 


− Nombres de personas que visiten o inspeccionen la obra. 


− Ingreso o egreso de materiales, equipos, máquinas, etc. 


− Ensayo o pruebas realizadas. 


− Presencia o ausencia del Representante Técnico 


− Cualquier otro dato que se considere de interés. 


 


7.4. Significación y alcance de las Ordenes de Servicio 


Se considerará que toda Orden de Servicio está comprendida dentro de las 
estipulaciones de contrato y que no importa modificación de lo pactado ni 
encomienda de trabajos adicionales. 


Se establece una multa del 1‰ del monto total del contrato actualizado por 
cada día de atraso en el cumplimiento de una Orden de Servicio, a contar 
desde la fecha de su notificación. 


Aún cuando el Contratista considere que en una Orden de Servicio se exceden 
los términos del contrato, deberá notificarse de la misma, contando con  un 
plazo de cinco días corridos, a partir de esa fecha, para presentar su reclamo 
por Nota de Pedido ante la  Inspección, fundando detalladamente las razones 
que le asisten para observar la orden recibida. No se considerarán como 
observadas las Ordenes de Servicio cuando al hacerlo el Contratista no 
asentare los fundamentos de su observación. La Inspección deberá dar 
respuesta a la objeción dentro de los diez días corridos. En caso de silencio se 
considerará ratificada la Orden de Servicio, debiendo proceder el Contratista a 
su inmediato cumplimiento, bajo apercibimiento de aplicación de una multa del 
1‰ del monto total del contrato actualizado por cada día de atraso a partir del 
día siguiente al término del plazo previsto para la respuesta del Inspector. En 
igual forma deberá proceder si la Inspección reitera la Orden de Servicio antes 
del vencimiento del plazo. 


 
Si el Contratista dejara transcurrir el plazo anterior sin realizar su presentación, 
caducará su derecho al reclamo, aún cuando hubiera asentado la 
correspondiente reserva al pie de la Orden, debiendo cumplir lo ordenado en 
ella de inmediato, sin derecho a posteriores reclamos por ningún concepto, 
bajo apercibimiento de la aplicación de la correspondiente multa por 
incumplimiento.  


Cualquier discrepancia que surja respecto de una Orden de Servicio será 
resuelta, por el Comitente. Si éste reiterara o ratificara la orden, la misma 
deberá ser cumplida por el Contratista, aplicándose la multa prevista por el 
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incumplimiento, sin perjuicio de su derecho a seguir la vía recursiva 
administrativa y/o judicial que corresponda. 


El Contratista no podrá, por sí, suspender total o parcialmente los trabajos 
alegando discrepancias con una Orden de Servicio emitida por la Inspección. 
Si así lo hiciere se hará pasible de la aplicación de una multa del 0,25‰ del 
monto total del contrato por cada día de paralización de los trabajos. No se 
aplicará la multa por incumplimiento de Orden de Servicio mientras dure la 
aplicación de multa por paralización de obras. Las paralizaciones de obras 
producidas en estas circunstancias serán computadas a los efectos de la 
aplicación del punto 13.3. c) del presente pliego. 


En todos los casos, los atrasos se computarán en días corridos.  


 


7.5. Documentos que el Contratista debe guardar en la obra 


El Contratista conservará en la obra una copia ordenada y completa de los 
documentos del contrato (punto 6.2), y de los indicados en el punto 7.3, y de 
todo ajuste que se realice al plan de trabajos, a los efectos de facilitar el 
debido contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten.  


 


8. EL CONTRATISTA, SUS REPRESENTANTES Y SU PERSONAL  


8.1. Representante Técnico del Contratista 


El Contratista es responsable de la conducción técnica de la obra y, salvo 
disposición en contrario del Pliego de Condiciones Particulares, deberá contar 
en la misma con la presencia permanente de un Representante Técnico con 
título profesional de especialidad acorde con los trabajos a realizar y con 
habilitación acordada por el Consejo Profesional competente. 


El Representante Técnico tendrá a su cargo la dirección de los trabajos y la 
responsabilidad técnica de los mismos, y representará al Contratista ante la 
Inspección, debiendo encontrarse en obra durante las horas en que se trabaje 
en la misma. 


El Contratista no podrá discutir la eficacia o validez de los actos ejecutados por 
su Representante Técnico ante la Inspección. 


Déjase establecido que la actuación del Representante Técnico obliga también 
al Contratista en las consecuencias económicas y contractuales derivadas de 
la vinculación jurídica con el Comitente. 


A los efectos contractuales se entenderá que, por su sola designación, el 
Representante Técnico está autorizado para suscribir fojas de medición.  


Toda modificación de obra, análisis de precio y en general toda presentación 
de carácter técnico, deberá ser firmada por dicho Representante Técnico. 
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La ausencia injustificada en la obra del Contratista o de su Representante 
Técnico, podrá hacer pasible al primero de la aplicación de una multa de hasta 
un 0,1‰ del monto total de Contrato por cada día de ausencia, sin perjuicio de 
la aplicación del punto 13.3 del presente pliego en caso que las mismas sean 
reiteradas y prolongadas. 


El Comitente podrá ordenar al Contratista el reemplazo del Representante 
Técnico cuando causas justificadas de incompetencia o conducta, a su 
exclusivo juicio, así lo exijan. El reemplazante deberá cumplir las condiciones 
impuestas originariamente para el cargo, contar con la aceptación expresa del 
Comitente, y deberá asumir sus funciones en el término de cinco días corridos 
contados desde la emisión de la orden de reemplazo. 


 


8.2. Personal del Contratista 


El Contratista sólo empleará operarios competentes en su respectiva 
especialidad y en suficiente número para que la ejecución de los trabajos sea 
regular y prospere en la medida necesaria para el estricto cumplimiento del 
contrato. 


Aún cuando la disciplina del trabajo corresponde al Contratista, la Inspección 
podrá ordenar a éste el retiro de la obra de todo personal que por incapacidad, 
mala fe, mala conducta o cualquier otra falta, perjudique o ponga en riesgo la 
buena marcha de los trabajos y/o el dictado de clases, seguridad y disciplina 
en el establecimiento escolar.  


La orden de la Inspección en ese sentido implicará solamente el retiro del 
personal de la obra, siendo responsabilidad exclusiva del Contratista las 
acciones que se siguieran a partir de esta situación, no asumiendo el 
Comitente responsabilidad alguna por reclamos posteriores del personal 
afectado o del Contratista. 


Estas órdenes serán apelables ante el Comitente, cuya resolución deberá 
acatarse inmediatamente. 


 


8.3. Cumplimiento de la legislación laboral y previsional 


El Contratista estará obligado a cumplir con todas las disposiciones de la 
legislación vigente en la República Argentina en materia laboral y previsional, 
así como las que establezcan las convenciones colectivas de trabajo, 
entendiéndose que todas las erogaciones que ello le ocasione están incluidas 
en su Oferta. Deberá exhibir, cuando la Inspección lo requiera, todos los 
documentos necesarios a fin de acreditar su cumplimiento. 


El incumplimiento o las infracciones a las leyes laborales y/o previsionales 
serán puestos en conocimiento de las autoridades competentes por intermedio 
del Comitente. 
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8.4. Seguridad, higiene y accidentes de trabajo 


El Contratista deberá dar estricto cumplimiento a la legislación vigente 
respecto de Higiene y Seguridad en el Trabajo, bajo apercibimiento de 
aplicación de multa conforme la previsión del punto  14.5 del presente pliego. 


En particular, deberá cumplir con la siguiente normativa:   


− Ley Nº 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo (B.O. Nº 22412) 


− Decreto 351/79 y sus modificatorias, reglamentario de la Ley N°19.587 
(B.O. Nº 24170) 


− Ley Nº 24.557 de Riesgos del Trabajo (B.O. Nº 28242) 


− Decreto 911/96 - Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de 
la Construcción (B.O. Nº 28457) 


 


Será responsabilidad del Contratista de la obra, como así también de aquellos 
que trabajen en carácter de SubContratistas total o parcialmente en la 
ejecución de la misma, presentar al momento de labrar el Acta de Inicio de 
Obras, la siguiente  documentación: 


− Contrato de afiliación a una Aseguradora de Riesgos Del Trabajo (A.R.T), 
con una duración inicial que comprenda en su totalidad el plazo de obra. 


− Programa Unico de Seguridad, aprobado por la A.R.T. del CONTRATISTA 
Principal en cumplimiento de la Resolución S.R.T.Nº 35/98. 


− Programas de Seguridad de cada uno de los SubContratistas de la obra, 
ajustados al programa único y aprobados por sus respectivas A.R.T., en 
cumplimiento de la Resolución S.R.T.Nº 35/98. 


− Denuncia de inicio de obra, en cumplimiento de la Resolución S.R.T.Nº 
51/97. 


 


9. EJECUCION DE LA OBRA 


9.1. Ejecución de la obra por el Contratista  


El Contratista es responsable de la correcta interpretación de los planos para 
la realización de la obra y responderá de los defectos que puedan producirse 
durante la ejecución y conservación de la misma hasta la recepción final. 
Cualquier deficiencia o error que constatara en el proyecto o en los planos, 
deberá comunicarlo al funcionario competente antes de iniciar el trabajo. 


El Contratista ejecutará los trabajos de tal suerte que resulten enteros, 
completos y adecuados a su fin, en la forma que se infiere de la 
documentación contractual, aunque en esta documentación no se mencionen 
todos los detalles necesarios al efecto y sin que por ello tenga derecho al pago 
de adicional alguno. 
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El Contratista tendrá a su cargo la provisión, transporte, acarreo dentro y fuera 
de la obra, fletes y colocación en obra, de todos los materiales, como así 
también de la mano de obra y todo personal necesario para la realización 
correcta y completa de la obra contratada, el empleo a su costo de todos los 
implementos, planteles y equipos para la ejecución de los trabajos y para el 
mantenimiento de los servicios necesarios para la ejecución de las obras, el 
alejamiento y/o transporte del material sobrante de las remociones, 
excavaciones, rellenos y cualquier otra provisión, trabajo o servicio detallados 
en la documentación contractual o que, sin estar expresamente indicado en la 
misma, sea necesario para que las obras queden total y correctamente 
terminadas, de acuerdo a su fin y a las reglas del arte de construir. 


Los Pliegos de Especificaciones Técnicas Particulares podrán indicar la 
obligatoriedad de montaje de materiales o equipos provistos por terceros. 


 


9.2. Iniciación de la obra 


Previo a la iniciación de los trabajos, el Contratista deberá presentar a la 
Inspección de Obra el proyecto ejecutivo para su aprobación. 


La falta de aprobación del proyecto ejecutivo no suspende el plazo estipulado 
para la iniciación de los trabajos.   


El Contratista no podrá iniciar los trabajos sin expresa autorización u orden 
escrita emanada del Comitente. 


Los trabajos deberán iniciarse dentro de los quince días corridos de 
formalizado el contrato. A tal fin, el Contratista o su Representante Técnico y la 
Inspección de Obra suscribirán la correspondiente Acta de Inicio de los 
trabajos. En caso de impedimentos o dificultades insalvables que 
justificadamente imposibiliten la iniciación de los trabajos en ese plazo, el 
mismo se prorrogará hasta la desaparición de aquéllos. 


Cuando la tarea de replanteo represente la iniciación formal de la obra y así 
figure en el Plan de Trabajos aprobado, el acta de replanteo podrá hacer las 
veces de acta de iniciación de los trabajos, debiendo dejarse en ella expresa 
constancia de este carácter. 


 


9.3. Plazo de ejecución de la obra  


El plazo de ejecución de la obra será fijado por el Pliego de Condiciones 
Particulares, y comenzará a computarse desde la fecha del Acta de Inicio de 
los trabajos. 


En caso de demora en la suscripción del Acta de Inicio por culpa del 
Contratista, no se tendrá por prorrogado el plazo de obra por el número de 
días correspondiente a aquélla, sin perjuicio de la aplicación de la multa 
prevista en el punto 14.2 del presente.  







Consejo Federal de Educación 


 


“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 
 
 
 
 
 


Resolución CFE Nº 279/16 
ANEXO III 


 


40 
 


 


9.4. Prórroga del plazo para la ejecución de la obra 


El Contratista realizará y terminará totalmente los trabajos materia del contrato 
dentro del plazo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares. 


Al plazo contractual sólo se le podrán agregar las prórrogas debidamente 
justificadas y aceptadas por el Comitente. 


A los efectos del otorgamiento de dichas prórrogas se tomarán en 
consideración, especialmente, las siguientes causas: 


− La encomienda por el Comitente de ejecución de trabajos imprevistos, 
siempre que éstos determinen un incremento del plazo total contractual. 


− Demora comprobada en la entrega por parte del Comitente de 
documentación, instrucciones, materiales, terrenos, u otros elementos 
necesarios para la iniciación o prosecución de las obras y que 
contractualmente deban ser provistos por éste. 


− Caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por tales sólo las que tengan 
causa directa en actos de la administración pública, no previstos en los 
pliegos de licitación, y los acontecimientos de origen natural extraordinarios 
y de características tales que impidan al Contratista la adopción de las 
medidas necesarias para prevenir sus efectos. 


− Dificultad fehacientemente demostrada posterior a la iniciación de los 
trabajos para conseguir mano de obra, materiales, transporte u otros 
elementos, de modo que impida el normal desarrollo de las obras e incida 
sobre el plazo de ejecución. 
 


Las solicitudes de prórroga deberán presentarse por Nota de Pedido dentro de 
los diez días corridos de la producción o terminación del hecho o causa que las 
motiva. Transcurrido dicho plazo no serán tomadas en consideración. 


El Contratista deberá fundar las causales de prórroga, precisar su influencia 
sobre el desarrollo en el tiempo de cada uno de los ítems o partidas afectadas y 
efectuar un análisis para establecer el tiempo neto de prórroga que solicita, 
eliminando la posible superposición de las distintas causales que invoque. 


El Comitente analizará a través del Inspector de Obra el pedido de prórroga 
dentro de un plazo de diez días corridos a partir de la fecha de la presentación 
de la solicitud por parte del Contratista.  


Toda ampliación de plazo será resuelta con el correspondiente acto 
administrativo. 


En caso que el Comitente no dicte resolución dentro de los treinta días de la 
presentación de la solicitud del Contratista, a partir de su vencimiento y hasta su 
dictado se suspenderá provisoriamente la aplicación de las multas por demora 
que pudieran corresponder. 
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En caso de requerirse la aplicación de las multas suspendidas, las mismas se 
liquidarán al valor que corresponda al momento de su imposición. 
 


9.5. Suspensión del plazo de ejecución de la obra   


El Contratista podrá solicitar la suspensión de los trabajos por un tiempo 
determinado por Nota de Pedido debidamente fundada, con una antelación no 
menor a los cinco días. 


La Inspección tendrá un plazo de cinco días desde la recepción de la Nota de 
Pedido para responder a la solicitud, vencido el cual sin que medie objeción el 
Contratista podrá suspender los trabajos. En caso contrario, el Contratista no 
podrá suspender los trabajos, bajo apercibimiento de la aplicación de una multa 
de 0,1‰ del monto total actualizado del contrato por cada día de suspensión 
parcial o total de los trabajos. 


Dispuesta la suspensión, las partes procederán a la medición de la obra 
ejecutada hasta el momento en la parte que alcance la suspensión, labrándose 
un acta con los resultados, con el detalle de equipos en obra, el material 
acopiado y contratado, en viaje o en construcción, y la nómina del personal que 
quedará a cargo de la obra.  


La Jurisdicción deberá notificar la suspensión inmediatamente al Instituto 
Nacional de Educación Tecnológica, acompañando copia de la Orden de 
Servicio que la dispone. 


 


9.6. Seguros  


Los seguros deberán ser contratados con empresas de primera línea con la 
conformidad del Comitente, y deberán incluir al Contratista y al Comitente como 
coasegurados., y mantener vigencia durante todo el plazo de la obra. 


El Comitente se reserva el derecho de solicitar el cambio de asegurador para el 
caso que el mismo no merezca confianza en virtud de circunstancias 
económicas o financieras sobrevinientes que demostraren un estado de 
insolvencia y/o cualquier otra causa que pusiera en duda la validez de la 
cobertura otorgada, sin que esto sea causal de pagos adicionales.  


El Contratista se obliga a rembolsar al Comitente toda suma de dinero que por 
cualquier concepto éste deba abonar por condenas judiciales y/o extrajudiciales 
derivadas de procesos por daños y perjuicios, causados como consecuencia 
directa o indirecta de las obras a ejecutar y que hubieran sido motivadas por el 
personal, material y/o maquinaria del Contratista y/o alguno de sus 
subContratistas o toda aquella persona que se encuentre a su servicio, bajo su 
dirección, custodia o dependencia.  


En caso de siniestro, se deberá informar fehacientemente al Comitente dentro 
de las veinticuatro horas de su ocurrencia. 
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Todos los comprobantes de pago de seguros se entregarán antes de cada 
certificación y/o cuando el Comitente lo requiera. Su incumplimiento autoriza al 
Comitente a retener certificaciones y pagos pendientes.  


Todas las pólizas de seguros o sus copias legalizadas serán entregadas al 
Comitente antes de iniciarse las obras. Sin este requisito no se procederá ni al 
replanteo ni a la iniciación de obra (haciéndose pasible de la aplicación de la 
multa establecida en el punto 14.2), como así tampoco se abonará al Contratista 
ningún importe en concepto de certificados, perdiendo éste el derecho a la 
percepción de intereses por la demora, y sin que esto exima al Contratista de su 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios emergentes de la falta de 
cobertura así como del retraso que sufra la iniciación de los trabajos. 


 


9.6.1. Seguros obligatorios  


Será obligatorio para el Contratista y estará a su exclusivo cargo, la 
contratación de los siguientes seguros: 


− Afiliación a una Aseguradora de Riesgos de Trabajo, conforme lo 
establecido por las leyes Nº 19587 y 24557 y sus normas reglamentarias, 
cubriendo al personal de todo tipo y categoría que utilice el Contratista en 
la ejecución de los trabajos, así como en las oficinas u otras 
dependencias integradas a la obra. 


− Responsabilidad civil, por el monto que se establezca en el Pliego de 
Condiciones Particulares, manteniendo al Comitente a cubierto por toda 
pérdida y/o reclamo por lesiones, daños y perjuicios causados a cualquier 
persona y/o bienes de cualquier clase, que puedan ocasionarse con 
motivo y en ocasión de la ejecución de los trabajos y las prestaciones de 
los servicios que se contraten, debiendo el Contratista exigir el 
cumplimiento de esta obligación a cualquier SubContratista que, 
eventualmente, participe en la ejecución de sus obligaciones 
contractuales.  


− Incendio y otros riesgos de la obra, por el monto total del contrato. 


− Accidentes del personal del Comitente: el personal permanente y/o 
eventual de la Inspección de obra deberá ser asegurado por el 
Contratista, a su cargo, contra accidentes. Las pólizas serán individuales 
y transferibles y deberán cubrir los riesgos de incapacidad transitoria, 
incapacidad permanente y muerte. Las indemnizaciones se establecerán 
en la proporción que determine el régimen legal vigente. Esas 
indemnizaciones deberán ser entregadas en efectivo al asegurado, y en 
caso de muerte, a sus beneficiarios o herederos. El Comitente 
comunicará al Contratista, antes de la iniciación de la obra, la nómina del 
personal que debe ser asegurado, con sus respectivos sueldos. Serán 
por cuenta del Contratista los mayores gastos en concepto de primas de 
seguros para el personal del Comitente derivados de ampliaciones de los 
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plazos de ejecución de los trabajos. Cuando el Comitente introduzca 
cambios en su personal, el Contratista deberá entregar las pólizas 
correspondientes a los nuevos agentes incorporados a la Inspección 
dentro de los tres días hábiles administrativos de la fecha en que se le 
notifique el cambio. El atraso en la entrega de las pólizas 
correspondientes a los nuevos agentes del Comitente dará lugar a la 
aplicación de una multa diaria equivalente a 0,1‰  del monto total del 
contrato. 


− Otros que con tal carácter especifique el Pliego de Condiciones 
Particulares 


 


9.7. Prestaciones para la Inspección  


El Contratista deberá suministrar por su cuenta el local o locales con su 
mobiliario, para instalar las oficinas de la Inspección, de acuerdo a las 
estipulaciones que se consignan en el Pliego de Condiciones Particulares. 


Las oficinas estarán dotadas de energía eléctrica, agua y cloacas, cuando ello 
sea posible, y deberán ser mantenidas por el Contratista  en perfecto estado 
de higiene. 


El Contratista adoptará todas las disposiciones necesarias para que se puedan 
inspeccionar las obras sin riesgo o peligros y pondrá a disposición de la 
Inspección, en perfecto estado, los instrumentos necesarios para efectuar los 
replanteos, mediciones, relevamientos y verificaciones que motive la ejecución 
de las obras, todas las veces que ésta lo solicite. 


El Contratista brindará las mismas facilidades de trabajo a los representantes 
del Ministerio de Educación y Deportes de la Nación, para el ejercicio de sus 
tareas. 


 


9.8. Insumos para la inspección 


El Pliego de Condiciones Particulares podrá indicar la obligatoriedad de la 
entrega de ciertos insumos a la Inspección para facilitar su accionar. Si estos 
insumos fueran no consumibles, se deberán reintegrar con la recepción 
provisional de la obra. 


 


9.9. Terraplenamiento y compactación del terreno  


La terminación de niveles, tanto en desmontes como en rellenos y 
terraplenamientos, debe ser pareja y lisa, con tolerancias en el área de las 
construcciones a realizar del orden de +/- 1cm, y fuera de dichas áreas de +/- 
3 cm. 
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9.10. Replanteo de la obra  


 El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de la obra en base a 
los planos del proyecto y establecerá puntos fijos de amojonamiento y nivel. 


 El replanteo será controlado por la Inspección, pero en ningún caso 
quedará el Contratista liberado de su responsabilidad en cuanto a la exactitud  
de las operaciones de replanteo con respecto a los planos de la obra y a los 
errores que pudieran deslizarse. Una vez establecidos los puntos fijos, el 
Contratista se hará cargo de su conservación e inalterabilidad. Si se alteraran 
o faltaran señales o estacas luego de efectuado el replanteo, y fuera por ello 
necesario repetir las operaciones, el Contratista deberá hacerse cargo de los 
gastos emergentes, inclusive los gastos de movilidad, viáticos y jornales del 
personal de la Inspección que debe intervenir en el nuevo replanteo parcial. 


 La fecha y hora de iniciación de las operaciones de replanteo serán 
notificadas por el Contratista al Comitente con dos días de anticipación. El 
suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las 
operaciones de replanteo, así como los provenientes del empleo de aparatos, 
enseres, personal obrero, etc., estarán a cargo del Contratista. 


 El Contratista estará obligado, cuando corresponda, a solicitar de la 
autoridad local competente la alineación y niveles correspondientes. 


 


9.11. Obrador 


El Contratista tendrá en la zona de obra o en sus inmediaciones los cobertizos, 
depósitos y demás construcciones provisionales  que se requieran para 
realizar los trabajos. Estos locales se dispondrán de manera que no interfieran 
con el desarrollo de las obras. 


Todos los edificios provisionales serán mantenidos en perfectas condiciones 
de conservación e higiene por el Contratista, estando también a su cargo los 
gastos de conexión y consumo de alumbrado, así como los de provisión y 
distribución de agua y cloacas. 


El Pliego de Condiciones Particulares establecerá, de ser necesario, las 
especificaciones correspondientes a estas construcciones. 


 


9.12. Carteles  


El Contratista colocará en la obra el Cartel de identificación de la obra, que 
responderá al modelo del sub Anexo PL - 7 / 7.1 del presente pliego, y otros 
carteles del tipo, dimensiones y materiales que indique el Pliego de 
Condiciones Particulares y en la cantidad que éste establezca. 


El costo de provisión, transporte, colocación y retiro, como así también su 
conservación en buen estado, serán por cuenta exclusiva del Contratista. 
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Queda expresamente prohibida la colocación, en cercos, estructuras y 
edificios, de elementos de publicidad que no hayan sido autorizados 
debidamente por el Comitente. 


 


9.13. Cierre de las obras  


El Contratista ejecutará el cierre de las obras cuando corresponda, de acuerdo 
con las reglamentaciones municipales en vigencia o en su defecto en la forma 
y extensión que determine el Pliego de Condiciones Particulares o la 
Inspección de obra. 


El obrador u obradores deberán estar cercados con empalizadas de madera o 
material aprobado por la Inspección, que impidan la salida de los materiales al 
exterior. Las puertas que se coloquen abrirán al interior y estarán provistas de 
los medios para cerrarlas perfectamente. 


La ubicación de los accesos al obrador u obradores deberán ser aprobados 
por la Inspección, y serán controlados de acuerdo con las medidas de 
seguridad que se adopten para la obra. Estos accesos permanecerán cerrados 
fuera del horario de trabajo. 


En caso de incumplimiento de las disposiciones municipales vigentes para el 
caso de obras en la vía pública, y sin perjuicio de las que pudiere aplicar la 
Administración Municipal, el Comitente podrá aplicar multas de hasta 0,1‰ del 
monto total del contrato por cada día de infracción, así como de disponer la 
realización de los trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 
 


9.14. Vigilancia de las obras  


En virtud de la responsabilidad que le incumbe, el Contratista adoptará las 
medidas necesarias para asegurar la vigilancia continua de la obra, a fin de 
prevenir robos o deterioros de los materiales, estructuras u otros bienes 
propios o ajenos, para lo cual deberá establecer, a su exclusivo cargo, un 
servicio de vigilancia durante las veinticuatro horas del día. 


Con el mismo objetivo, deberá disponer la iluminación nocturna de aquellos 
sectores de la obra que indique el Pliego de Condiciones Particulares o, en 
caso de silencio de éste, de los que indique la Inspección. 


La adopción de las medidas enunciadas en este artículo no eximirá al 
Contratista de las consecuencias derivadas de los hechos que se prevé evitar 
con las mismas. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos 
del Código Civil. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Comitente, podrá 
aplicar multas de hasta 0,1‰ del monto total del contrato por cada día de 
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infracción que verifique la Inspección, sin perjuicio de disponer el Comitente la 
realización de los trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 


 


9.15. Alumbrado, señalamiento y prevención de accidentes 


El Contratista deberá instalar señales reglamentarias durante el día, a las que 
se agregarán por la noche luces de peligro y otros medios idóneos, en todo 
obstáculo en la zona de la obra donde exista peligro y/o indique la Inspección. 
Deberá asegurar la continuidad del encendido de dichas luces durante toda la 
noche. 


Además tomará las medidas de precaución necesarias en todas aquellas 
partes de la obra donde puedan producirse accidentes. 


El Contratista será el único responsable de los accidentes que se produzcan y 
se compruebe hayan ocurrido por causa de señalamiento o precauciones 
deficientes. Todas las disposiciones contenidas en este artículo son de 
carácter permanente hasta la Recepción Provisional de la obra o mientras 
existan tareas en ejecución por parte del Contratista, aún después de dicha 
recepción. 


La responsabilidad del Contratista será la del locador de obra en los términos 
del Código Civil. 


En caso de incumplimiento a las obligaciones impuestas, el Comitente podrá 
aplicar multas de hasta 0,1‰ del monto total del contrato por cada día de 
infracción que verifique la Inspección, sin perjuicio de disponer el Comitente la 
realización de los trabajos que correspondieran con cargo al Contratista. 


 


9.16. Agua para la construcción  


El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución 
de las obras y en todos los casos será costeada por el Contratista, a cuyo 
cargo estarán todas las gestiones ante quien corresponda y el pago de todos 
los trabajos, derechos, gastos de instalación, tarifas, etc. 


Fuera de los radios servidos por red pública, las obras de provisión serán a 
cargo del Contratista y su importe se considerará incluido dentro de los precios 
contractuales de las partidas correspondientes. En estos casos deberá 
presentar muestras de agua a la Inspección para su análisis, el que se 
efectuará a cargo del Contratista. 


 


9.17. Energía eléctrica para la construcción  


Las gestiones ante quien corresponda de la conexión, instalación y consumo 
de energía eléctrica estarán a cargo del Contratista, así como todo otro gasto 
relacionado con este rubro que sea necesario para conectar, instalar y/o 
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mantener en servicio el abastecimiento de energía eléctrica para la obra. Las 
instalaciones deberán ejecutarse de acuerdo con las normas vigentes en la 
entidad prestataria del servicio eléctrico. 


Cuando en el lugar de la obra no exista distribución de energía eléctrica, el 
Contratista deberá contar con equipos propios para su generación a efectos de 
posibilitar el alumbrado y/o el accionamiento de los equipos y herramientas 
que requieran energía eléctrica. 


Aún en el caso de que exista energía eléctrica, el Contratista deberá prever los 
equipos necesarios para asegurar la continuidad de la provisión de la misma, 
siendo de su absoluta responsabilidad toda eventualidad que incida en la 
ejecución de las obras, no pudiendo aducirse como causal de interrupción de 
las tareas o prórrogas del plazo contractual los cortes de energía eléctrica, 
bajas de tensión, etc. 


 


9.18. Materiales, abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas  


El Contratista tendrá siempre en la obra los materiales necesarios que 
aseguren la buena marcha de los trabajos. Según sea su naturaleza, se los 
tendrá acondicionados en forma que no sufran deterioros ni alteraciones. 


Todos los materiales que deban responder a expresas especificaciones 
técnicas, deberán ser aprobados por la Inspección, previamente a su acopio 
en el sitio de las obras. A tal efecto y con la anticipación suficiente, el 
Contratista asegurará la extracción de las muestras respectivas y dispondrá 
los ensayos y análisis necesarios. 


Si el Contratista acopiara en la obra materiales sin aprobar o rechazados, 
deberá retirarlos dentro del plazo que le fije la Inspección.  Si así no lo hiciera, 
ésta podrá disponer el retiro de los mismos y su depósito donde crea 
conveniente, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista. 


Los gastos que demande la extracción de las muestras, su transporte y los 
ensayos y análisis, serán por cuenta del Contratista. 


Todos los gastos mencionados en este artículo se considerarán incluidos en 
los precios contractuales. 


 


9.19. Calidad de las obras a ejecutar  


El Contratista estará obligado a usar métodos, materiales y enseres que, a 
juicio de la Inspección, aseguren la calidad satisfactoria de la obra y su 
terminación dentro del plazo contractual. 


Si en cualquier momento, antes de iniciarse los trabajos o durante el curso de 
los mismos, los métodos, materiales y/o enseres que adopte el Contratista 
resultaren inadecuados a juicio de la Inspección, ésta podrá ordenarle que 
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perfeccione esos métodos y/o enseres o que los reemplace por otros más 
eficientes. 


El silencio de la Inspección sobre el particular no exime al Contratista de la 
responsabilidad que le concierne por la mala calidad de las obras ejecutadas o 
por la demora en terminarlas. 


Asimismo, la Inspección podrá rechazar todos los trabajos en cuya ejecución 
no se hayan empleado los materiales especificados y aprobados o cuya mano 
de obra sea defectuosa o que no tenga la forma, dimensiones o cantidades 
determinadas en las especificaciones y en los planos de proyecto. 


En estos casos será obligación del Contratista la demolición de todo trabajo 
rechazado y la reconstrucción pertinente de acuerdo a lo que contractualmente 
se obligó, todo esto por su exclusiva cuenta y costo, sin derecho a reclamo 
alguno ni a prórroga del plazo contractual y sin perjuicio de las penalidades 
que pudieran ser aplicables. 


 


9.20. Vicios en los materiales y obras  


Cuando se sospeche que existan vicios en los trabajos no visibles, la 
Inspección podrá ordenar las demoliciones y las reconstrucciones necesarias 
para verificar el fundamento de sus sospechas, y si los defectos fueran 
comprobados, todos los gastos originados por tal motivo estarán a cargo del 
Contratista. En caso contrario, los abonará el Comitente. 


 Si los vicios se manifestaran en el transcurso del plazo de garantía, el 
Contratista deberá reparar o cambiar las obras defectuosas en el plazo que se 
le fije, a contar desde la fecha de su notificación fehaciente. Transcurrido ese 
plazo, dichos trabajos podrán ser ejecutados por el Comitente o por terceros, a 
costa de aquél, deduciéndose su importe de los fondos retenidos. 


 La recepción de los trabajos no dejará sin efecto el derecho del Comitente 
de exigir el resarcimiento de los gastos, daños o perjuicios que le produjera la 
demolición y reconstrucción de aquellas partes de la obra en las cuales se 
descubrieren ulteriormente fraudes, ni libera al Contratista de las 
responsabilidades establecidas en el Código Civil. 


 


9.21. Obras ocultas  


El Contratista debe solicitar en tiempo oportuno la aprobación de los materiales y 
obras cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar posteriormente por 
pertenecer a trabajos que deban quedar ocultos. Todo cómputo y detalle especial 
que se refiera a los mismos, debe registrarse por medio de actas. 


 


9.22. Extracciones y demoliciones  







Consejo Federal de Educación 


 


“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 
 
 
 
 
 


Resolución CFE Nº 279/16 
ANEXO III 


 


49 
 


Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar extracciones 
y/o demoliciones, según lo indiquen los planos y la documentación respectiva, 
los gastos que demanden los trabajos estarán a cargo del Contratista. 


El Contratista deberá dar al material proveniente de las demoliciones el 
destino que determine el Comitente. En caso de silencio del Pliego de 
Condiciones Particulares, el Contratista procederá de acuerdo con las 
instrucciones que le imparta la Inspección. 


El Contratista notificará inmediatamente a la Inspección sobre todo objeto de 
valor científico, artístico, cultural o arqueológico que hallase al ejecutar las 
obras. Dichos objetos deberán ser conservados en el lugar, hasta que el 
Comitente ordene el procedimiento a seguir, previa consulta con las 
instituciones correspondientes. 


 


9.23. Unión de las obras nuevas con las existentes. Arreglo de 
desperfectos  


Cuando las obras contratadas deban unirse a obras existentes o puedan 
afectar en cualquier forma a estas últimas, será responsabilidad del Contratista 
y a su exclusivo cargo, las siguientes tareas y provisiones: 


− La reconstrucción de todas las partes removidas y la reparación de 
todos los desperfectos que a consecuencia de los trabajos contratados 
se produzcan en la parte existente. 


− La provisión de todos los materiales y la ejecución de todos los trabajos 
necesarios para unir las obras contratadas con las existentes. 


Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de este artículo, será de la 
calidad, tipo, forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares 
previstos o existentes, según corresponda a juicio del Comitente. 


En aquellos casos en que las obras afectaren paredes o medianeras 
existentes, estará a cargo del Contratista, además de las tareas específicas 
que detalle el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, la ejecución 
de los apuntalamientos, submuraciones, tabiques, etc., exigidos por los 
reglamentos municipales, así como la tramitación y pago de los eventuales 
derechos de medianería. 


 


9.24. Limpieza de la obra  


Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y 
despejado de residuos el sitio de los trabajos. 


Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de 
limpieza, la Inspección impondrá términos para efectuar la misma. Si el 
Contratista no diera cumplimiento a las órdenes recibidas se hará pasible de la 
aplicación de una multa de hasta 0,1‰ del monto total del contrato por cada 
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día de atraso sobre el plazo impuesto, sin perjuicio del derecho del Comitente 
de disponer la realización de los trabajos que correspondieren con cargo al 
Contratista. 


Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta 
los lugares donde se ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas 
las construcciones auxiliares y estructuras del obrador, resto de materiales, 
piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes que en tal sentido le 
imparta la Inspección. Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 


 


9.25. Equipo mínimo para la ejecución de la obra  


Los Pliegos de Condiciones Particulares establecerán el equipo mínimo que el 
Contratista deberá mantener en la obra para la ejecución de las distintas 
etapas de los trabajos. Este equipo no podrá ser retirado de la obra sin 
autorización de la Inspección. 


En caso de silencio del Pliego de Condiciones Particulares se entenderá que 
el citado equipo mínimo debe ser propuesto por el Oferente junto con su 
propuesta. 


En caso de verificar la ausencia no autorizada de alguno o de la totalidad de 
los componentes de este equipo, el Comitente podrá aplicar multas de hasta 
0,1‰ del monto total del contrato por cada día en que no se encuentre el 
equipo mínimo de la obra. 


La Inspección, a solicitud expresa del Contratista podrá autorizar, por Orden 
de Servicio extendida dentro de las 48 horas del pedido, el desplazamiento 
transitorio del equipo que no afecte la realización en término del plan de 
trabajos. Esta autorización no será motivo para la modificación del plazo y ésta 
o su negativa será puesta en conocimiento de la U.C.P. 


Otorgada la recepción provisional o terminada una etapa definitiva de la obra, 
el Contratista podrá solicitar el retiro del equipo que no fuera necesario para la 
conservación, debiendo expedirse el Comitente dentro de los diez días de la 
fecha cierta de la presentación, a cuyo vencimiento sin decisión expresa en 
contrario se considerará concedida la petición. 


 


9.26. Interpretación de documentos técnicos  


El Contratista y su Representante Técnico serán responsables de la correcta 
interpretación de los planos, especificaciones y demás documentación técnica 
para la realización de la obra, y responderán por los defectos que por tal motivo 
puedan producirse durante la ejecución de la misma, hasta la recepción definitiva. 


Asimismo, no podrán aducir ignorancia de las obligaciones contraídas ni reclamar 
modificaciones de las condiciones contractuales, invocando error u omisión de su 
parte en el momento de preparar su oferta. 
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El Contratista y su Representante Técnico también serán responsables de 
cualquier defecto de construcción y de las consecuencias que puedan derivar de 
la realización de trabajos basados en proyectos o planos con deficiencias y/o 
errores manifiestos, que no se denuncien por Nota de Pedido a la Inspección 
antes de iniciar los respectivos trabajos. 


El Representante Técnico será responsable solidario con el Contratista por todo 
daño o perjuicio que ocasione al Comitente por culpa o negligencia en el 
cumplimiento de sus funciones específicas. 


 


9.27. Trabajos nocturnos y en días domingo o festivos  


Ningún trabajo nocturno podrá ser realizado sin previa aprobación de la 
Inspección, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares disponga lo 
contrario. 


En caso de efectuarse trabajos nocturnos, el lugar de la obra deberá estar 
suficientemente iluminado para seguridad del personal y buena ejecución de 
los trabajos. En todos los casos, se considerará que los gastos inherentes a 
los trabajos efectuados durante la noche, están incluidos en los precios 
unitarios contratados. 


Toda excepción al régimen común de trabajo (prolongación de jornada normal, 
trabajos nocturnos, en días domingo o festivos, trabajo continuado o por 
equipo) deberá ser autorizado por la Inspección. En todos los casos se 
considerará que todos estos gastos están incluídos en los precios unitarios 
contratados. 
 


9.28. Trabajos ejecutados con materiales de mayor valor o sin orden  


Los trabajos ejecutados con materiales de mayor valor que los estipulados, ya 
sea por su naturaleza, calidad o procedencia, serán computados al Contratista 
como si los hubiese ejecutado con los materiales especificados en la 
documentación contractual. 


Los trabajos que no estuviesen conformes con las Ordenes de Servicio 
comunicadas al Contratista o que no respondiesen a las especificaciones 
técnicas, podrán ser rechazados, aunque fuesen de mayor valor que los 
estipulados, y en este caso, aquél los demolerá y reconstruirá de acuerdo con 
lo estipulado en el contrato, estando a su cargo los gastos provocados por 
esta causa. 


 


9.29. Derechos y obligaciones del Contratista con respecto a las 
empresas de servicios públicos 


Para las obras a construir en la vía pública, el Contratista deberá efectuar, con 
la adecuada antelación, las gestiones pertinentes ante las empresas de gas, 







Consejo Federal de Educación 


 


“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 
 
 
 
 
 


Resolución CFE Nº 279/16 
ANEXO III 


 


52 
 


transporte, electricidad, teléfonos, etc., para que éstas modifiquen o remuevan 
las instalaciones que obstaculicen la realización de las obras, corriendo con 
todos los gastos de trámite y ejecución.  


Los entorpecimientos o atrasos de obra que se pudieren producir por la demora 
del Contratista en la iniciación de las gestiones mencionadas o la posterior 
demora del trámite que le sea imputable, no serán tenidos en cuenta como 
causal para el otorgamiento de prórroga de plazo. 


Las instalaciones y obras subterráneas que quedasen al descubierto al practicar 
las excavaciones deberán ser conservadas por el Contratista, quien será el 
único responsable de los deterioros que por cualquier causa en ellos se 
produjeran, corriendo por su cuenta el pago de las reparaciones que por este 
motivo debieran ejecutarse. 


Igual temperamento deberá adoptarse para cualquier otra instalación o 
estructura que pudiese ser afectada por el desarrollo de los trabajos. 


 


9.30. Placa inaugural  


En todas las obras el Contratista proveerá y colocará una placa inaugural, 
conforme el modelo del sub Anexo PL - 8 / 8.1 


 


10. ALTERACIONES DE LAS CONDICIONES ORIGINALES DEL CONTRATO 


10.1. Alteraciones del Contrato 


Toda obra se ejecutará en las condiciones en que fue contratada, tanto en lo 
que respecta a materiales, como en cuanto a forma y plazos de ejecución.  


La ejecución de cualquier trabajo o provisión imprevistos pero necesarios para 
la conclusión de la obra de acuerdo a su fin no será considerada alteración de 
los términos del contrato.  


Sólo será considerada una alteración de la condición original del contrato: 


− la sustitución, modificación, agregación o eliminación de trabajos, 
materiales o métodos constructivos, previstos o no en la documentación 
licitatoria, por la sola conveniencia del Comitente, siempre que resulte de 
utilidad para el mejor fin de la obra y no signifique una variación sustancial 
del objeto principal del contrato. 


− la resolución de una dificultad material imprevista, excepcionalmente 
anormal y razonablemente imprevisible. 


 


Cuando fuere imprescindible una alteración contractual se requerirá, previo a 
la orden de ejecución de los trabajos o suscripción de acuerdo al respecto, la 
aprobación del Comitente. 
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A tal fin, dentro de los cinco días desde que cuente con la descripción técnica 
y la justipreciación del alcance de las modificaciones, la U.C.P. deberá aprobar 
la alteración si lo estimare corresponder. En caso de que estas modificaciones 
signifiquen una alteración en el precio del contrato, la U.C.P. deberá elevar 
todos los antecedentes al Instituto Nacional de Educación Tecnológica, 
solicitando la NO OBJECION pertinente y de corresponder, su financiamiento.  


Serán obligatorias para el Contratista las alteraciones que, en conjunto y en 
forma acumulativa, signifiquen aumentos o reducciones de hasta un 20% del 
monto contractual actualizado al momento de las mismas, abonándose, en el 
primer caso, el importe del aumento, sin que tenga derecho en el segundo a 
reclamar ninguna indemnización por los beneficios que hubiera dejado de 
percibir por la parte reducida, suprimida o modificada. 


Las alteraciones del párrafo anterior serán dispuestas por acto administrativo 
del Comitente, y comunicadas a la Contratista por Orden de Servicio. 


Las alteraciones que pretenda el Comitente que signifiquen aumentos o 
reducciones de más de un 20% del monto contractual actualizado al momento 
de las mismas,  no serán obligatorias para el Contratista, y su ejecución estará 
sujeta al previo acuerdo de partes, que se instrumentará mediante Acta 
Acuerdo, con expresa renuncia al derecho a rescisión del contrato que le 
otorga al Contratista el punto 13.4 de este pliego y a toda compensación o 
indemnización por cualquier causa originada en o derivada de la alteración. 


Cuando la alteración se origine en una dificultad material imprevista para cuya 
resolución se requieran conocimientos o técnicas especiales que el Contratista 
exprese no poseer, se procederá a la rescisión del contrato en los términos del 
punto 13.5 del presente.  


Toda alteración de obra podrá significar una suspensión o un reajuste del 
plazo contractual, los que deben ser fijados con la conformidad del Contratista, 
y estar expresamente indicados en el acto administrativo o Acta Acuerdo 
respectivo 


En caso de disponerse la suspensión de los trabajos, se procederá conforme 
el último párrafo del punto 9.5. 


En caso que la alteración autorizada signifique un aumento en el precio 
contractual de la obra, el Contratista deberá integrar proporcionalmente la 
garantía de cumplimiento del contrato.  


 


10.2. Balance de economías y demasías 


Por tratarse de un contrato por el sistema de ajuste alzado, los precios de las 
alteraciones serán determinados mediante un balance de economías y 
demasías, debiendo efectuar el Contratista un cómputo y presupuesto 
detallado con esa finalidad, sobre la base de los planos y especificaciones del 
proyecto que integran el contrato, utilizando los análisis de precios de la oferta.   







Consejo Federal de Educación 


 


“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 
 
 
 
 
 


Resolución CFE Nº 279/16 
ANEXO III 


 


54 
 


En el caso de ítem nuevo se determinará el precio a aplicar de acuerdo a los 
precios contractuales cuando sea posible, y por análisis de precios en los 
demás casos.  


Los precios serán los de plaza a la fecha de presentación de las ofertas.  


En caso que el Comitente no prestara acuerdo sobre los nuevos precios y se 
tratara de una alteración obligatoria para el Contratista, los trabajos deberán 
ser igualmente ejecutados por éste, a quien se le reconocerá el costo real 
determinado por el Comitente más los porcentajes de gastos, beneficios y 
carga impositiva consignados en el Coeficiente Resumen de su oferta, sin 
perjuicio de su derecho de recurrir por la vía que corresponda.  


 


10.3. Modificaciones del Plan de Trabajos y Curva de Inversiones 


En todos los casos en que se produzcan modificaciones del plazo o de la 
secuencia de los trabajos, deberá modificarse el Plan de Trabajos y la Curva de 
Inversiones. 


Durante el transcurso de los trabajos, previa expresa aceptación del 
Comitente, el Contratista podrá introducir modificaciones al Plan de Trabajo y 
Curva de Inversiones en base a la situación que en ese momento presente la 
obra, siempre que no se modifique el plazo de ejecución total,  


En caso de haberse otorgado prórroga del plazo contractual o autorizado 
trabajos suplementarios que modifiquen o no el plazo contractual total, el 
Contratista deberá presentar un nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversiones 
adecuados a la nueva situación de la obra dentro de los cinco días corridos de 
notificado de la prórroga o de la autorización. 


 


11. MEDICION, CERTIFICACION Y PAGO 


11.1. Normas de medición  


Para la medición de los trabajos regirán las normas establecidas en la 
documentación contractual. En los casos no previstos, el Comitente resolverá 
lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la construcción. 


 


11.2. Medición de la obra 


Los medición de los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato será realizada 
por la Inspección el último día hábil administrativo de cada mes, con la 
asistencia del Representante Técnico del Contratista, el que deberá ser citado, 
a esos efectos, por Orden de Servicio. La ausencia del Representante Técnico 
del Contratista no impedirá la medición, que se realizará de oficio por el 
Inspector, y determinará la improcedencia de reclamos sobre el resultado de la 
misma. 
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En caso de haberse autorizado la ejecución de trabajos adicionales, su 
medición y certificación se realizará por separado de los correspondientes a la 
obra básica.  


Los resultados de las mediciones se asentarán en el Libro de Ordenes de 
Servicios que lleva la Inspección. 


Si, en caso de estar presente, el Representante Técnico expresare 
disconformidad con la medición, se labrará un acta, con los fundamentos de la 
misma, la que se resolverá junto con la medición final. 


Sin perjuicio de ello, el Contratista podrá formular ante el Comitente dentro de 
los cinco días corridos de labrada el acta los reclamos a los que se crea con 
derecho, solicitando la revisión de la medición impugnada. El Comitente 
deberá resolver el reclamo dentro de los diez días del mismo. Transcurrido 
dicho plazo sin que se pronuncie, se entenderá que el reclamo ha sido 
denegado. 


Las mediciones parciales tienen carácter provisorio y están supeditadas al 
resultado de las mediciones finales que se realicen para las recepciones 
provisorias, parciales o totales, salvo para aquellos trabajos cuya índole no 
permita una nueva medición. 


 


11.3. Medición de trabajos que quedarán ocultos  


El Contratista deberá recabar en tiempo oportuno la aprobación de los 
materiales y obras cuya calidad y cantidad no se pueda comprobar 
posteriormente por pertenecer a partes de la obra que quedarán ocultas. En 
caso contrario, deberá atenerse a lo que resuelva la Inspección. 


La medición en estos casos podrá efectuarse fuera de los períodos mensuales 
establecidos a efectos de no obstaculizar la prosecución de los trabajos. La 
medición así realizada se incorporará al primer certificado que se emita. 


Todo cómputo y detalle especial que se refiera a los trabajos que quedarán 
ocultos deberá registrarse en el Libro de Órdenes de Servicio, junto con los 
croquis necesarios para su perfecta interpretación. 


Para proceder a la liquidación de esos trabajos serán considerados 
exclusivamente los valores consignados en el Acta de Mediciones. 


 


11.4. Medición de trabajos imprevistos o modificaciones  


Los trabajos y/o provisiones adicionales se medirán y certificarán en los meses 
de su ejecución por separado de los trabajos correspondientes a la obra 
básica contratada. 


 


11.5. De los certificados  
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A los efectos de este Pliego, se denomina certificado a todo crédito 
documentado que expida el Comitente con motivo del Contrato celebrado con 
el Contratista. 


El Contratista tendrá a su cargo, conforme el modelo del sub Anexo PL - 9, la 
elaboración por triplicado de los formularios necesarios para la confección de los 
Certificados de Obra, de Adicionales, y de Redeterminaciones de Precios. El 
costo de estos formularios se considerará incluido dentro de los gastos 
generales de la obra. 


El certificado aprobado por el Comitente no reviste el carácter de orden de 
pago, sino de instrumento por el cual se acredita que el Contratista ha 
realizado determinados trabajos que han sido medidos por el Comitente.  


Los certificados parciales se extenderán al Contratista mensualmente, en base 
a la medición de los trabajos ejecutados en ese lapso. 


Si el Contratista dejase de cumplir con las obligaciones a su cargo para obtener 
la expedición de certificados, estos serán expedidos de oficio, sin perjuicio de 
las reservas que aquél formulase al tomar conocimiento de ellos. 


Cada certificado mensual estará integrado por la liquidación de la obra 
autorizada, resultante de la medición a los precios de la Oferta, el total 
liquidado hasta ese momento, el descuento proporcional del desacopio en su 
caso, y todo aquello que disponga el Pliego de Condiciones Particulares. 


Los certificados mensuales constituirán documentos provisionales para pagos 
a cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones que se harán, si 
correspondieran, en la certificación siguiente o cuando se realice la liquidación 
final de la obra. 


El certificado se extenderá con los valores obtenidos por la Inspección, aún en 
caso de disconformidad del Contratista o su Representante Técnico en los 
términos del punto 11.2 


Sin perjuicio de ello, y siempre que la disconformidad no se refiera a la 
medición, el Contratista podrá presentar su reclamo ante el Comitente dentro 
de los cinco días corridos de la fecha de extensión del certificado, solicitando 
la adecuación a que se crea con derecho. El Comitente deberá resolver el 
reclamo dentro de los diez días corridos de su presentación, interpretándose 
su silencio como denegación.  


Las observaciones que el Contratista efectúe a las mediciones o a los 
certificados no eximirán al Comitente de la obligación de pago de los últimos 
hasta la suma certificada.  


Sólo será válido para el cobro el ejemplar de certificado que se extienda en 
formulario aprobado por el Comitente y destinado a ese efecto. 


Los Certificados de Obra se extenderán a la orden y serán transmisibles por 
endoso, debiendo el Contratista notificar fehacientemente de ello al Comitente 
para que tal acto tenga validez.  
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11.6. Fondo de Reparo 


Del monto de los certificados se deducirá el 5% para la constitución del Fondo 
de Reparo, que no devengará intereses y que se retendrá hasta la Recepción 
Definitiva en garantía de la correcta ejecución de los trabajos y para hacer 
frente a reparaciones que fueran necesarias que el Contratista no ejecutara 
cuando le fuera ordenado.  


El Contratista podrá sustituir el Fondo de Reparo parcial o totalmente con una 
póliza de seguro de caución.  


En caso de ser afectado este fondo al pago de multas o devoluciones que por 
cualquier concepto debiera efectuar el Contratista, corresponderá al mismo 
reponer la suma involucrada en el plazo de diez días corridos, bajo 
apercibimiento de rescisión del Contrato, conforme el punto 13.1 del presente. 


 


11.7. Pago de los certificados 


La Contratista presentará ante la U.C.P. el certificado, acompañado del Acta y 
de la Foja de Medición correspondiente, junto con el respaldo fotográfico del 
avance de la obra certificado. Dicha documentación, que deberá asimismo 
acompañarse de la factura emitida por el Contratista y, de corresponder, el 
recibo que acredite el cobro del certificado anterior. 


Excepto que procedimientos administrativos locales de aplicación obligatoria lo 
impidan, la U.C.P. efectivizará el pago dentro de los diez días de aprobado el 
mismo, efectuando las retenciones conforme a la normativa fiscal vigente, 
respondiendo en caso contrario por las demoras incurridas.  


 


11.8. Retención sobre la obra  


El Contratista  no podrá ejercer derecho de retención sobre la obra. 


 


12. RECEPCION DE LAS OBRAS 


12.1. Pruebas para la Recepción Provisional 


Una vez terminadas las obras y comprobada su correcta ejecución por la 
Inspección, antes de recibirlas provisionalmente se procederá a efectuar las 
pruebas que establece el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


Las pruebas serán a cargo exclusivo del Contratista, e incluirán las hidráulicas 
y eléctricas de conducciones, de estanqueidad de estructuras, cerramientos y 
recipientes, de funcionamiento de equipos, instalaciones y procesos y, en 
general, todas aquellas destinadas a verificar la adecuada construcción y 







Consejo Federal de Educación 


 


“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 
 
 
 
 
 


Resolución CFE Nº 279/16 
ANEXO III 


 


58 
 


correcto funcionamiento de la obra ejecutada y los datos garantizados por el 
Contratista en su Oferta. 


Durante las pruebas para la Recepción Provisional también se verificará la 
concordancia entre la operación real de las obras e instalaciones y la que 
figura descripta en el Manual de Operación y Mantenimiento que deberá 
entregar el Contratista antes de esta recepción. De requerirse ampliaciones o 
modificaciones en el Manual, éstas le serán comunicadas al Contratista por 
Orden de Servicio, para que las realice en un plazo no mayor de treinta días 
corridos, de modo de permitir el uso del Manual corregido por parte del 
personal del Comitente durante el período de garantía. 


Los resultados de las pruebas se volcarán en el acta que se labrará al efecto. 


Si los resultados no fueran satisfactorios, el Contratista deberá repetir las 
pruebas la cantidad de veces que resulte necesario, efectuando las 
modificaciones, cambios y/o reparaciones que se requieran, previa aprobación 
de la Inspección, hasta obtener resultados satisfactorios, todo esto a su 
exclusivo cargo y sin la neutralización de plazo que establece el punto 12.5. 


 


12.2. Manual de Operación y Mantenimiento 


Con no menos de treinta días corridos de antelación respecto de la fecha 
prevista para las pruebas de recepción provisional de las obras, el Contratista 
presentará a la Inspección un Manual de Operación y Mantenimiento de las 
obras e instalaciones, cuyo contenido mínimo será fijado por el Pliego de 
Condiciones Técnicas Particulares. 


En caso de silencio de ese pliego, se entenderá que el contenido del Manual 
de Operación y Mantenimiento será definido por la Inspección. Dicho 
contenido deberá asegurar con claridad la información suficiente que permita 
guiar paso a paso la operación de las instalaciones para las distintas 
maniobras de rutina y de emergencia, así como brindar todas las 
especificaciones técnicas y los datos necesarios para el mantenimiento de los 
equipos e instalaciones, incluyendo el programa de mantenimiento preventivo 
a aplicar, los planos de despiece para desarme de equipos, los manuales de 
mantenimiento de cada uno, las listas de repuestos, tipo de lubricantes, etc. 


No se efectuará la Recepción Provisional de las obras hasta tanto el 
Contratista no haya entregado el Manual de Operación y Mantenimiento 
conforme a lo establecido en este punto.  


 


12.3. Documentación técnica conforme a la obra ejecutada 


Con no menos de treinta días corridos de antelación respecto a la fecha 
prevista para las pruebas requeridas para la Recepción Provisional, el 
Contratista presentará a la Inspección dos copias de la totalidad de la 
documentación técnica conforme con la obra ejecutada.  
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Esta documentación será verificada durante el período de garantía por el 
personal del Comitente que participe o supervise la operación de las obras 
durante ese plazo, a los efectos de detectar las eventuales faltas de 
concordancia con la realidad. 


La documentación conforme a obra estará integrada por planos y memorias 
descriptivas de las obras ejecutadas, incluyendo todos los estudios técnicos 
realizados por el Contratista (geotécnicos, hidrológicos, estructurales, etc.). 


Los planos conforme a obra se dibujarán en poliéster. Todas las medidas se 
expresarán en el sistema métrico decimal. Asimismo, se entregará en el 
correspondiente soporte magnético.  


Los planos consignarán con toda exactitud las posiciones planialtimétricas de 
conductos y estructuras, así como la ubicación, plantas, elevaciones y cortes 
de las obras civiles y de todas las instalaciones electromecánicas. 


Se incluirán planos constructivos y de detalle de fundaciones, de estructuras 
de hormigón armado con sus armaduras, de interiores y exteriores de tableros, 
de interconexión eléctrica de fuerza motriz y comando y, en general, toda la 
información gráfica necesaria para identificar y ubicar físicamente cualquier 
elemento de la obra. 


Queda entendido que los planos conforme a obra no guardan relación alguna 
en cantidad ni en grado de detalle con los planos de la Licitación, sino que se 
trata de documentación con un grado de detalle mucho mayor y con fidelidad 
verificada respecto de lo construido. 


No se devolverán el Fondo de Reparo hasta tanto el Contratista no haya 
entregado la documentación conforme a obra, aun cuando se hubiere 
cumplido el plazo de garantía de las obras y no se hubieran detectado fallas, 
deterioros o vicios ocultos. 


 


12.4. Recepción Provisional 


La obra será recibida provisionalmente por la Inspección cuando se encuentre 
terminada de acuerdo con su fin y con las especificaciones del contrato, se 
hayan cumplido satisfactoriamente las pruebas conforme el punto 12.1., y se 
haya entregado el Manual de Operación y Mantenimiento indicado en el punto 
12.2. 


La Recepción Provisional parcial o total de la obra no libera al Contratista por 
los vicios aparentes que afecten a la misma y que sean observables a simple 
vista. 


La Recepción Provisional podrá hacerse a solicitud del Contratista o de oficio. 
En el primer caso el Comitente efectuará la Recepción Provisional dentro de 
los treinta días corridos de solicitada por el Contratista por  Nota de Pedido. 
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En la fecha fijada se verificará el estado de los trabajos, y si no se presentan 
fallas, o solamente defectos menores, subsanables - a juicio exclusivo del 
Comitente - durante el plazo de garantía, la obra quedará recibida 
provisionalmente y el plazo de garantía correrá desde la fecha de la solicitud 
de recepción que efectuara el Contratista, que a todos los efectos se reputará 
como la de terminación de los trabajos. 


Se labrará Acta de Recepción Provisional, dejando constancia de las fallas por 
corregir, el plazo otorgado para su ejecución, y la fecha inicial del plazo de 
garantía. 


En ningún caso se considerarán defectos menores aquellos que puedan 
dificultar el uso normal de la obra.  


Si una vez solicitada la recepción por el Contratista, se verificare en la 
inspección final  que las obras no fuesen  de recibo o se verificare manifiesta 
inconsistencia en la documentación de obra o en el manual, la Inspección 
suspenderá esa recepción y ordenará los trabajos que estime necesarios. En 
ese caso continuará computándose el período de ejecución, neutralizándose el 
intervalo entre la fecha de notificación por parte de la Inspección de la Nota de 
Pedido en la que se solicita la Recepción Provisional  y la fecha de notificación 
por parte del Contratista de la Orden de Servicio en la que se le ordena lo 
necesario para que las obras sean de recibo. A los efectos del cumplimiento 
de los trabajos ordenados, la Inspección fijará un plazo, transcurrido el cual, si 
el Contratista no diere cumplimiento a las observaciones formuladas, el 
Comitente, podrá optar por recibir de manera provisional las obras de oficio y 
ejecutar los trabajos necesarios por sí, o con intervención de terceros, 
cargando al Contratista los importes que esto insuma. 


En caso que el Contratista no se presentare o se negare a firmar el Acta de 
Recepción Provisional, el Comitente la labrará por sí y ante sí dejando 
constancia de la actitud asumida por el Contratista. 


Si la Recepción Provisional se efectuara de oficio por negligencia del 
Contratista, por requerir el Comitente la habilitación de las obras o por 
cualquier causa, la fecha de terminación efectiva de los trabajos será la fecha 
del acta o del instrumento que acredite dicha recepción. 


La habilitación total o parcial de una obra, dispuesta por el Comitente, dará 
derecho al Contratista a reclamar la Recepción Provisional de la misma. En 
caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción 
provisional se refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


El Contratista no tendrá derecho a reclamar redeterminación de precios 
durante el plazo transcurrido entre la fecha prevista para la recepción 
provisional de la obra y la de la efectiva recepción provisional de la misma.  


Una vez otorgada la Recepción Provisional de la obra, el Contratista tendrá 
derecho a solicitar la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato. 
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12.5. Recepciones parciales 


Se efectuará una única Recepción Provisional de las obras, aún cuando para 
su ejecución hubieren regido plazos parciales, salvo que el Pliego de 
Condiciones Particulares considere conveniente autorizar varias o que, por 
necesidades posteriores, el Comitente decida acordarlas con el Contratista. 


Las recepciones parciales se otorgarán sobre sectores de obra terminada que 
puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la que fueron proyectados, 
como así también cuando se produzca una paralización de obra por más de 
noventa días por causas no imputables al Contratista.  


En caso de efectuarse Recepciones Provisionales parciales, una vez cumplido 
el plazo de garantía fijado se practicarán las correspondientes recepciones 
parciales definitivas. 


 


12.6. Recepción Provisional automática por inacción del comitente 


Transcurrido el plazo previsto en el punto 12.5 sin que la Inspección se expida 
sobre la solicitud de Recepción Provisional, el Contratista tendrá derecho a 
intimar al Comitente para que se expida en el término de los siguientes treinta 
días corridos. 


Vencido este último plazo se producirá la Recepción Provisional automática 
por inacción del Comitente, con fecha efectiva de terminación de los trabajos 
coincidente con la de la primera solicitud de recepción provisional. 


 


12.7. Plazo de conservación  


El plazo de conservación será el indicado por el Pliego de Condiciones 
Particulares y comenzará a correr a partir de la fecha de terminación de los 
trabajos consignada en el Acta de Recepción Provisional. 


Durante este plazo el Contratista será responsable de subsanar todos aquellos 
vicios ocultos que se detectaren, así como de la conservación y reparación de 
las obras, salvo los desperfectos resultantes del uso indebido de las mismas. 
Para ello mantendrá en la obra el personal y los equipos necesarios. 


La finalización del plazo de conservación sin observaciones determinará la 
Recepción Definitiva de las obras, siempre que se cumpla lo establecido en los 
puntos 12.2 y 12.3. 


En caso de Recepciones Provisionales parciales el Contratista será 
responsable de la conservación y reparación, durante el plazo de garantía, de 
aquellas partes de la obra que cuenten con Recepción Provisional hasta las 
respectivas Recepciones Definitivas parciales. 
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Si durante el período de garantía el Contratista no solucionara a satisfacción 
del Comitente los vicios ocultos, los pendientes de la Recepción Provisional, 
los desperfectos ocurridos durante dicho período, o las observaciones a la 
documentación conforme a obra o al Manual de Operación y Mantenimiento, 
éste podrá subsanar las deficiencias contratando los trabajos con terceros o 
realizándolos por administración, con cargo al Fondo de Reparo del Contrato. 


 


12.8. Recepción Definitiva de la obra 


Transcurrido el plazo de garantía establecido en el Pliego de Condiciones 
Particulares se podrá realizar la Recepción Definitiva de las obras, que se hará 
con las mismas formalidades que la Recepción Provisional.  


Para efectivizarla, la Inspección verificará el buen estado y correcto 
funcionamiento de las obras, la ausencia de vicios aparentes, los posibles 
defectos originados en vicios ocultos, y que se hayan entregado y aprobado la 
documentación conforme a obra y la totalidad de los Manuales de Operación y 
Mantenimiento. Asimismo, de considerarlo conveniente la Inspección, se 
ejecutarán las pruebas y ensayos necesarios para demostrar el buen estado y 
correcto funcionamiento de las obras, pudiendo repetirse, con ese fin, parcial o 
totalmente las establecidas para la Recepción Provisional.  


De verificarse deficiencias o defectos la Inspección intimará al Contratista para 
que en un plazo perentorio los subsane. Vencido dicho plazo sin que el 
Contratista haya dado cumplimiento a lo ordenado, el Comitente podrá 
hacerse cargo de oficio de la obra, dejando constancia del estado en que se 
encuentra, y efectuar por sí o por medio de terceros los trabajos y provisiones 
necesarios para que la obra resulte de recibo, cargando los importes que esto 
insuma al Contratista, en la liquidación final. 


Si las deficiencias verificadas son subsanadas por el Contratista, el plazo de 
garantía de las partes afectadas de la obra podrá llevarse hasta una fecha que 
no excederá el doble del plazo de garantía original, todo esto a exclusivo juicio 
del Comitente.  


La recepción se formalizará con el “Acta de Recepción Definitiva”, que será 
labrada en presencia de un representante del Área encargada del componente 
de Infraestructura Jurisdiccional y la Contratista o su representante técnico. 


La Recepción Definitiva de la obra extinguirá de pleno derecho las garantías 
otorgadas por el Contratista por la parte recibida y lo liberará de las 
responsabilidades contractuales, con excepción de las prescriptas en el 
artículo 1646 del Código Civil. A tal fin, el plazo de diez años que establece la 
norma comenzará a regir desde la fecha de Recepción Definitiva. 


 


12.9. Liquidación final de la obra 
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Una vez establecida la procedencia de la Recepción Definitiva y antes de 
liberar los fondos retenidos, se efectuará la liquidación final de la obra. 


Esta liquidación final se efectuará computando, mediante una medición final, la 
obra total autorizada ejecutada por el Contratista, con lo que se corregirán los 
eventuales errores u omisiones que pudieran contener los certificados 
parciales mensuales. 


Para la liquidación final se tomarán en cuenta los reclamos no resueltos 
efectuados por el Contratista sobre las mediciones y certificaciones 
mensuales. 


Además de la liquidación de la obra total autorizada ejecutada, en esta 
liquidación final se incluirán todos los créditos y cargos que correspondieran 
efectuar al Contratista en forma tal que el resultado de la misma refleje el 
saldo total y definitivo resultante de la vinculación contractual entre el 
Comitente y el Contratista. 


Esta liquidación final, una vez aprobada por el Comitente, adquirirá el carácter 
de liquidación definitiva por la ejecución de la obra contratada. 


Si resultara de esta liquidación un saldo a favor del Contratista, se le abonará 
el mismo dentro del plazo fijado para los certificados mensuales.  


Si resultara un saldo a favor del Comitente, se notificará al Contratista e 
intimará a su pago en el término de diez días corridos. Vencido ese término se 
procederá a afectar en primer lugar el Fondo de Reparo. De no resultar 
suficiente, el Comitente procederá al cobro de la garantía de Contrato por la 
vía legal que corresponda. La U.C.P. informará al Instituto Nacional de 
Educación Tecnológica en este caso, y de manera conjunta definirán la 
aplicación de ese saldo al mismo edificio escolar o a otro destino. 


 


12.10. Devolución del Fondo de Reparo 


El Fondo de Reparo, o los saldos que hubiera de éste, le serán devueltos al 
Contratista después de aprobada la Recepción Definitiva de las obras y una 
vez satisfechas las indemnizaciones por daños y perjuicios o cualquier otra 
deuda que le fuere exigible y que surja de la liquidación final. 


En caso de Recepciones Parciales Definitivas, el Contratista tendrá derecho a 
que se le libere o devuelva la parte proporcional  del Fondo de Reparo. 


Si el Contratista no subsanara las deficiencias verificadas en los plazos 
establecidos por la Inspección, el Comitente podrá realizar tales reparaciones 
por sí o contratando a terceros, descontando de la suma del Fondo de Reparo 
a devolver los gastos en que incurriera para su resolución, sin que ello de 
lugar a ulteriores reclamos por parte del Contratista.  


 


13. RESOLUCION Y RESCISION DEL CONTRATO 
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13.1. Notificaciones recíprocas 


El Contrato podrá resolverse o rescindirse por las partes por las causas y en 
orden a las disposiciones contenidas en los puntos 13.2 a 13.5 del presente 
pliego, y analógicamente por las causas establecidas en la legislación civil de 
fondo. 


Las causas de resolución que a criterio del Comitente sean imputables al 
Contratista, se le notificarán fehacientemente a éste. En igual forma procederá 
el Contratista cuando a su entender las causas fueran imputables al 
Comitente.    


En cualquiera de los casos previstos, con carácter previo al dictado del acto 
administrativo que disponga la resolución o rescisión del contrato, la U.C.P. 
pondrá en conocimiento de dicha situación al Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica.  


 


13.2. Resolución por incapacidad del Contratista 


En caso de quiebra, liquidación civil, liquidación sin quiebra, incapacidad 
sobreviniente, muerte o ausencia con presunción de muerte del Contratista, 
quedará resuelto el Contrato, excepto que, dentro del término de treinta días 
corridos de producirse alguno de los supuestos, los representantes legales o 
herederos en su caso, ofrezcan continuar la obra, por sí o por intermedio de 
terceros, hasta su terminación en las mismas condiciones estipuladas en el 
contrato. En todos los casos, el nuevo Oferente deberá reunir iguales o 
mejores condiciones que las que presentaba el Contratista al momento de la 
contratación original. 


Transcurrido el plazo señalado sin que se formulare ofrecimiento, el Contrato 
quedará resuelto de pleno derecho. 


Formulado el ofrecimiento en término, el Comitente podrá admitirlo o 
rechazarlo, sin que en este último caso contraiga responsabilidad 
indemnizatoria alguna. 


El Comitente deberá decidir la aceptación o rechazo de la propuesta dentro de 
los treinta días de su formulación y comunicarlo al nuevo Oferente. 


El ofrecimiento para la continuación de la obra deberá formularse por escrito, 
acreditándose debidamente la respectiva personería. Estas exigencias se 
extienden a los terceros que puedan ser propuestos para la continuación, 
quienes deberán suscribir también la presentación, la que deberá incluir la 
constitución de la nueva garantía en un todo de acuerdo a lo dispuesto en este 
pliego, para sustituir a la anterior. 


Si la propuesta es aceptada por el Comitente, se acordará una ampliación de 
plazo para la ejecución de la obra, equivalente al término transcurrido desde la 
fecha del hecho generador hasta el de la suscripción del nuevo contrato o la 
de aceptación de la propuesta, si no fuera necesario nuevo contrato. 
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Si no se aceptara lo propuesto, la resolución del contrato será dispuesta por 
acto administrativo y notificada fehacientemente a los sucesores o 
representantes del Contratista en el domicilio constituido, con los efectos 
siguientes: 


− Toma de posesión inmediata de la obra por el Comitente en el estado en 
que se encuentre, conforme el punto 13.6. La Recepción Definitiva de la 
parte de obra ejecutada procederá una vez que el nuevo Contratista o el 
Comitente termine la obra y haya transcurrido el período de garantía.  


− Devolución de los fondos retenidos, siempre que no se adviertan vicios 
aparentes o se evidencien defectos originados en vicios ocultos. 


− Certificación final de los trabajos contratados y aprobados. 


− Certificación, a su valor contractual, de los materiales no acopiados, 
existentes en la obra y destinados al cumplimiento del Contrato, que el 
Comitente decidiera adquirir, previa conformidad de los sucesores o 
representantes. 


− Arriendo o adquisición de los equipos, herramientas, útiles y demás 
elementos necesarios para continuar la obra, que sean propiedad del 
Contratista original y que el Comitente considere conveniente para sus 
fines, previa conformidad de los sucesores o representantes. 


− El Comitente podrá optar por sustituir al Contratista original en sus 
derechos y obligaciones respecto de los contratos que hubiera celebrado 
para la ejecución de la obra, siempre que presten su conformidad los 
terceros que son parte en los mismos. 


− En caso de quiebra fraudulenta, el Contratista perderá la garantía de 
cumplimiento del contrato. 


 


13.3. Resolución por causa del Contratista 


El Comitente tendrá derecho a resolver el contrato en los siguientes casos: 


− Cuando el Contratista obre con dolo, o culpa grave o reiterada negligencia 
en el cumplimiento  de sus obligaciones contractuales. 


− Cuando el Contratista, sin causa justificada, se exceda en el plazo fijado en 
la documentación contractual para la iniciación de la obra.  


− Cuando, sin causa justificada, el ritmo de ejecución de la obra sea inferior 
en un 40% o más al previsto en el plan de trabajos aprobado   


− Cuando el Contratista ceda total o parcialmente el contrato, sin la 
autorización previa y expresa del Comitente. 


− Cuando el Contratista infrinja la legislación laboral, profesional o previsional 
en relación con el personal afectado a la obra en más de dos ocasiones. 
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− Cuando el Contratista se exceda en el plazo establecido para la reposición 
del Fondo de Reparo o en la integración de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 


− Cuando el monto acumulado actualizado a la fecha de resolución de las 
multas aplicadas al Contratista por cualquier causa supere el 10% del 
monto actualizado del contrato. 


− Cuando el Contratista, sin causa justificada, abandonare o interrumpiere 
los trabajos por plazos mayores de ocho días corridos en más de tres 
ocasiones, o por un período único mayor de treinta días corridos.  


 


En los casos de los incisos 2), 3), 5) y 6), el Comitente intimará previamente al 
Contratista por Orden de Servicio o en otra forma fehaciente, para que un 
plazo no mayor de diez días corridos proceda a regularizar la situación, bajo 
apercibimiento de resolver el contrato por su culpa. 


En todos los casos la resolución será dispuesta por acto administrativo y 
notificada al Contratista en forma fehaciente en el domicilio constituido, con los 
efectos siguientes: 


− Toma de posesión inmediata de la obra por el Comitente en el estado en 
que se encuentre, conforme el punto 13.6. La Recepción Definitiva de la 
parte de obra ejecutada procederá una vez que el nuevo Contratista o el 
Comitente termine la obra y haya transcurrido el período de garantía.  


− El Contratista responderá por los daños y perjuicios que sean 
consecuencia de la resolución. 


− Previo inventario, arriendo o adquisición de los materiales, equipos, 
herramientas, útiles y demás elementos existentes o destinados a la obra, 
necesarios para continuarla, que el Comitente podrá utilizar.  


− Retiro por el Contratista, a su cargo, de los elementos que el Comitente 
decida no emplear en la continuación de la obra. 


− Los créditos que resulten en virtud de los incisos a) y c) quedarán retenidos 
a la resulta de la liquidación final, sin derecho a intereses. 


− Los Fondos de Reparo retenidos a la fecha de la rescisión serán tomados 
para la liquidación final. 


− El Contratista perderá la garantía de cumplimiento del contrato. 


Las previsiones de este artículo se aplicarán sin perjuicio de las deducciones que 
correspondan por multas o sanciones por hechos anteriores al que origine la 
rescisión. 


 


13.4. Resolución por causa del Comitente 
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El Contratista tendrá derecho a solicitar la resolución del contrato en los 
siguientes casos: 


− Cuando el Comitente exceda el plazo convenido para la entrega de los 
terrenos, la emisión de la orden de iniciación de la obra o la realización del 
replanteo. 


− Cuando las alteraciones o modificaciones contractuales, contempladas en 
el punto 10.1 de este Pliego, excedan las condiciones y el porcentaje 
obligatorio en él establecido. 


− Cuando por causas imputables al Comitente se suspenda la ejecución de 
la obra por un período continuo de más de noventa días. 


− Cuando el Contratista se vea obligado a reducir el ritmo establecido en el 
Plan de Trabajos, en más de un 50% durante más de ciento veinte días 
como consecuencia de la falta de cumplimiento por parte del Comitente en 
la entrega de la documentación, elementos o materiales a que se hubiere 
comprometido contractualmente. 


En los casos de los incisos 1), 3) y 4) el Contratista intimará previamente al 
Comitente para que en el término de treinta días normalice la situación.  


En el caso del inciso 2), o vencido el plazo en los demás casos sin que se 
haya normalizado la situación, el Contratista tendrá derecho a solicitar al 
Comitente la resolución del contrato por su culpa. 


El Comitente deberá pronunciarse dentro del término de treinta días a contar 
desde la solicitud. Vencido este plazo sin pronunciamiento expreso se 
entenderá denegada la resolución y el Contratista podrá ejercer las acciones 
que correspondan según sea la personería del primero.  


Los efectos de esta resolución serán: 


− Toma de posesión inmediata de la obra por el Comitente en el estado en 
que se encuentre, conforme el punto 13.6. La Recepción Definitiva de la 
parte de obra ejecutada procederá una vez que el nuevo Contratista o el 
Comitente termine la obra y haya transcurrido el período de garantía. 
Cuando por la índole de la obra o por razones de evidente conveniencia el 
Comitente lo estime oportuno, podrá anticiparse la recepción definitiva. 


− Certificación final de los trabajos recibidos. 


− Devolución o cancelación del Fondo de Reparo, en la medida que no 
resulte afectado, una vez concretada la Recepción Definitiva. 


− Certificación de los materiales existentes, en viaje o en elaboración 
destinados a la obra y que sean de recibo, salvo los que el Contratista 
quisiera retener. 


− El Comitente podrá comprar, a su valor actualizado neto de 
amortizaciones, los equipos, herramientas, instalaciones, útiles y demás 
elementos que el Contratista demuestre haber adquirido específicamente 
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para la obra y que resulten necesarios para continuar la misma, siempre 
que el Contratista quisiera desprenderse de ellos. 


− Indemnización al Contratista por los daños y perjuicios que sean 
consecuencia de la resolución, excluido el lucro cesante, computados 
hasta el momento de la Recepción Provisional de la obra. 


 


13.5. Rescisión por mutuo acuerdo 


Las partes podrán acordar la rescisión del Contrato cuando razones de fuerza 
mayor o caso fortuito debidamente justificados imposibiliten su cumplimiento. 


Los efectos de esta rescisión serán los siguientes: 


− Toma de posesión de la obra por el Comitente, Recepción Provisional de la 
misma en el estado en que se encuentre, y posterior Recepción Definitiva, 
pasado el plazo de garantía. 


− Devolución del Fondo de Reparo una vez operada la Recepción Definitiva, 
siempre que no se adviertan vicios aparentes o se evidencien defectos 
originados en vicios ocultos. 


− Certificación final de los trabajos contratados y aprobados. 


− Certificación  de los materiales no acopiados, existentes en la obra y 
destinados al cumplimiento del Contrato, que el Comitente decidiera 
adquirir, previa conformidad del Contratista. 


− Arriendo o adquisición de los equipos, herramientas, útiles y demás 
elementos destinados a la obra, que sean propiedad del Contratista y que 
el Comitente considere conveniente para sus fines, previa conformidad del 
primero. 


No será exigible al Comitente el pago de gastos improductivos, ni lucro 
cesante ni daño emergente como consecuencia de la rescisión. 


 


13.6. Toma de posesión de la obra 


Cuando se produzca la resolución por las causales estipuladas en los puntos 
13.2 y 13.3, diligenciada la notificación de la resolución o simultáneamente con 
ese acto, el Comitente dispondrá la paralización de los trabajos tomando 
posesión de la obra, equipos y materiales, formalizando el acta respectiva, 
debiendo en ese mismo acto practicar el inventario correspondiente. El 
Comitente podrá disponer de los materiales perecederos con cargo de 
reintegro al crédito del Contratista. 


Previa notificación al Contratista para que se presente al acto, deberá 
practicarse una medición de la parte de la obra que se encuentre en 
condiciones contractuales de recepción provisional, dejándose constancia de 
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los trabajos que no fueran de recibo por mala ejecución u otros motivos, los 
que podrán ser demolidos con cargo al Contratista. 


En caso de ausencia injustificada del Contratista, se dará por válida la 
medición realizada por la Inspección. Se procederá a la recepción definitiva 
cuando ello corresponda. 


 


13.7. Inventario y avalúo 


Todo inventario de cantidad y estado de materiales, equipos, útiles y bienes, 
se realizará a la brevedad posible y en presencia de un representante por 
cada parte. El Comitente citará fehacientemente para ello al Contratista y si 
éste o su representante no concurrieran, el primero lo podrá realizar por sí y 
ante sí, enviando al Contratista una copia del acta que se labre.  


El avalúo se realizará por acuerdo de partes o unilateralmente por el 
Comitente. En este supuesto el Contratista podrá recusar la valuación e 
interponer las acciones legales pertinentes respecto del precio de venta o 
arriendo, pero esos procedimientos no obstaculizarán su uso por parte del 
Comitente. 


Los materiales certificados en calidad de acopio serán inventariados e 
inspeccionados, para establecer su calidad y estado. De comprobarse 
inexistencia o falta de parte de los mismos o si no estuvieren en las debidas 
condiciones, el Comitente intimará al Contratista para que efectivice su 
reposición en el plazo de dos días corridos. 


Si el Contratista no diera cumplimiento a esta intimación el Comitente podrá 
deducir los perjuicios que se establezcan de los créditos del primero y del 
Fondo de Reparo, en ese orden, y sin perjuicio de las responsabilidades 
legales en que se encuentre incurso como depositario de los materiales 
acopiados. 


 


13.8. Liquidación de los trabajos 


Dispuesta la resolución del contrato, o acordada su rescisión, el Comitente 
practicará la liquidación de todos los trabajos ejecutados por el Contratista y 
terminados con arreglo al contrato, y determinará las cantidades y clases de 
trabajos inconclusos, materiales o implementos inventariados que sean de 
recibo e indispensables para la obra. 


Los materiales y enseres no aceptados por el Comitente serán retirados de la 
obra por el Contratista a su costa, dentro del término que aquella señale, el 
que no será menor de quince días corridos siguientes a la notificación. Si el 
Contratista no diera cumplimiento en el plazo señalado, el Comitente hará 
retirar y depositar fuera de la obra esos materiales y enseres corriendo todos 
los gastos a cargo de aquél. 
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Los trabajos que no fueran de recibo serán demolidos por el Contratista en el 
plazo que le señale el Comitente.  Si no lo hiciere, éste los demolerá con cargo 
a la cuenta del primero. 


El importe de la liquidación de los trabajos ejecutados que fueran de recibo, 
tanto los terminados como los inconclusos, materiales y enseres aceptados a 
precios de avalúo, constituirá un crédito a favor del Contratista, previa 
deducción de los pagos efectuados a cuenta. Ese crédito, cuando la resolución 
hubiere sido causada por el Contratista, quedará pendiente de pago hasta la 
terminación y liquidación final de los trabajos, para responder por el excedente 
de costo de éstos y de los perjuicios que se originen por la resolución del 
Contrato o la mala ejecución de los trabajos hechos por el Contratista. 


Si en el caso anterior las sumas retenidas no bastaran para cumplir los 
mayores desembolsos y perjuicios que la resolución provoque al Comitente, el 
Contratista deberá abonar el saldo que resulte por ese concepto. 


 


14. MULTAS 


14.1. Generalidades 


Además de las penalidades de otro orden establecidas por este Pliego se 
impondrán multas por las causas especificadas en los puntos siguientes.  


A los efectos de su cálculo, debe interpretarse como monto contractual el precio 
de las obras contratadas o, en su caso, el surgido de la última redeterminación 
conforme al régimen de redeterminaciones de precios previsto. 


Es de estricta aplicación la previsión del punto 13.3.7).  


No se aprobará el pago de ningún certificado que no descuente de su monto el 
importe de una multa aplicada o que debería haberse aplicado, excepto que su 
causal se haya configurado con menos de quince días de antelación a la fecha 
del certificado. 


 


14.2. Mora en la iniciación de los trabajos 


Si el Contratista, sin causa justificada, no iniciare los trabajos dentro del plazo 
establecido, el Comitente deberá aplicar una multa de 1‰ del monto total del 
Contrato por cada día de demora en iniciar las obras. 


La multa que se aplique por demora en la iniciación de los trabajos, no autoriza 
al Contratista a tener por prorrogado el plazo de la obra por el número de días 
correspondientes a aquélla. Sólo se incluirán en el cómputo del plazo del 
Contrato las prórrogas y ampliaciones aprobadas expresamente por el 
Comitente. 


 


14.3. Mora en la ejecución de los trabajos    
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Cuando, sin causa justificada, el ritmo de ejecución de la obra sea inferior en un 
20% o más al previsto en el plan de trabajos aprobado, se deberá aplicar al 
Contratista una multa de 1‰ del monto total del Contrato por cada día de 
demora en regularizar la situación. 


Esta multa sólo es aplicable hasta la fecha contractual de terminación de los 
trabajos, incluyendo las eventuales prórrogas que se hubieren concedido.  


 


14.4. Mora en la terminación de los trabajos 


Si el Contratista no diera total y correcta terminación a los trabajos dentro del 
plazo contractual, el Comitente deberá aplicar una multa conforme las 
siguientes fórmulas: 


− por atrasos de hasta treinta días: 


M = C  * d / 1000 


− b) por atrasos superiores a treinta días: 


M = [ 0,03 + (d - 30) / 5 P ] C 


 donde: 


M = monto total de la multa  


d = días corridos de atraso 


C = monto total actualizado del contrato 


P = plazo de ejecución de la obra en días corridos. A tal fin, 1 
mes = 30 días 


 


La multa comenzará a devengarse desde el día siguiente al de la fecha 
prevista de terminación de los trabajos, incluyendo las eventuales 
prórrogas que se hubieren concedido, y se calculará y aplicará en cada 
certificado posterior a esa fecha por el período comprendido en el mismo.   


 


14.5. Paralización de los trabajos sin causa justificada 


Si el Contratista paralizara los trabajos sin causa debidamente justificada, 
el Comitente deberá aplicar una multa equivalente al 1‰ del monto total del 
Contrato por cada día de paralización. 


En su caso, esta multa se acumulará con la prevista en el punto 14.3, hasta 
la fecha contractual de terminación de los trabajos, incluyendo las 
eventuales prórrogas que se hubieren concedido.  


 


14.6. Faltas e infracciones 
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Si el Contratista cometiera faltas o infracciones a este Pliego, a los demás 
Pliegos o a las órdenes escritas de la Inspección, se hará pasible de la 
imposición de multas que podrán variar desde 0,1‰ hasta 0,5‰ del monto del 
contrato, según la importancia de la infracción a exclusivo juicio del Comitente, 
y siempre que no se trate de casos explícitamente contemplados en otros 
puntos. Estas multas podrán ser reiteradas hasta el cese de la infracción. 


 


14.7. Procedimiento para la aplicación de multas 


En todos los casos, la constitución en mora es automática, por el solo 
transcurso del tiempo, sin necesidad de intimación previa. 


Las multas de cualquier tipo serán aplicadas por el Comitente por acto 
administrativo, a requerimiento de la Inspección. 


El importe de las multas podrá ser percibido por el Comitente del Contratista o 
bien deducido de créditos, garantías y fondos retenidos que éste posea. En 
este último caso la deducción o afectación se hará en el siguiente orden: 


− Deducción del importe de la multa del primer certificado que el Contratista 
deba cobrar después de su aplicación, aunque el correspondiente acto 
administrativo no esté firme. 


− Afectación del Fondo de Reparo en el importe de la multa, el que deberá 
ser repuesto por el Contratista de inmediato ante la intimación del 
Comitente bajo apercibimiento de resolución del contrato conforme el punto 
13.3.6) 


− Afectación de la garantía de contrato en el monto de la multa. Esta garantía 
debe ser completada por el Contratista de inmediato ante la intimación del 
Comitente bajo apercibimiento de resolución del contrato conforme el punto 
13.3.6) 


La afectación del Fondo de Reparo y de la garantía del contrato significará la 
transferencia a favor del Comitente del monto de la multa si se trata de 
depósito en efectivo, o  la venta de los títulos depositados, o la ejecución de 
las fianzas o pólizas de seguro hasta la concurrencia con dicho monto. 
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SUB ANEXO PL - 1 


 


 


MODELO DE DECLARACION JURADA DE CONOCIMIENTO DEL LUGAR  


 
El que suscribe ………………., D.N.I. …………….., en nombre y representación 
de la empresa ……………………… , DECLARA bajo juramento que de 
conformidad con lo requerido en el punto 3.1.1 e) del Pliego de Condiciones 
Generales, se ha hecho presente en el terreno y/o construcción donde se 
desarrollará la obra motivo de la Licitación, habiendo adquirido así conocimiento 
pleno de las condiciones en que se recibirán los mismos y se realizarán los 
trabajos, incluyendo el suelo y el subsuelo, posición y fluctuación de la carga, napa 
freática y subterránea, obstáculos sobre nivel y subterráneos, condiciones 
climáticas zonales tales como lluvias y vientos, régimen de los cauces naturales y 
artificiales, tipo de suelo, y todos otro dato que pueda influir en los trabajos, en su 
costo, en su ritmo y/o en su duración. 
 


 


 


 
    .............................................................................. 


       Firma 
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SUB ANEXO PL - 2 


COMPUTO Y PRESUPUESTO  


RUB
RO 


ITE
M 


DESIGNACIÓN DE LAS 
OBRAS 


COMPUTO P R E S U P U E S T O PORCENTAJE 


   
Unid
ad 


Canti
dad 


Precio 
unit. 


Precio 
ítem 


Precio 
rubro 


DE 
INCIDENCIA 


         


1  MAMPOSTERIA EN 
ELEVACIÓN 


    4,071.
11 


5.12 % 


 1.1 Mampostería exterior de 
ladrillos comunes de 30 
cm. de espesor 


m3 6.84 150.15 1,027.
03 


 1.29 % 


 1.2 Mampostería interior de 
ladrillos comunes de 15 
cm. de espesor 


m3 16.04 152.58 2,447.
38 


 3.08 % 


 1.3 Tabiques de ladrillo 
hueco de 8 x 15 x 20 cm. 


m2 42.53 14.03 596.70  0.75 % 


 1.4 Xxxx.       


2         


 2.1        


 2.2        


3         


 3.1        


 3.2        


4         


 4.1        
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 4.2        


         


    
A. 


Costo-
Costo 


 $  


    
B. 


Gtos. 
Financ. 


 $ 
(% sobre el 
valor de A) 


    
S1 


Subtot
al 


 $ (A + B) 


    
C. 


Gastos 
grales. 


 $ 
(% sobre el 
valor de S1) 


    
D. 


Benefi
cio 


 $ 
(% sobre el 
valaor de S1) 


    
S2 


Subtot
al 


 $ (S1 + C + D)) 


    E. 
Impues


tos 
 $ 


(% sobre el 
valor de S2) 


     


PRECI
O 


TOTA
L: 


 $ (S2 + E) 


 


  







Consejo Federal de Educación 


 


“2016 – Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional” 
 
 
 
 
 
 


Resolución CFE Nº 279/16 
ANEXO III 


 


76 
 


 


 


SUB ANEXO PL - 3 


 


COEFICIENTE RESUMEN - 
CR    


CONCEPTO SIGLA CALCULO VALOR 


COSTO NETO C.N.  1,0000 


GASTOS FINANCIEROS G.F. w% de C.N.  


SUBTOTAL S1 S1 = C.N. + G.F.  


GASTOS GENERALES E 
INDIRECTOS G.G. E I. x% de S1  


BENEFICIO B y% de S1  


SUBTOTAL S2 
S2 = S1 + G.G. E I. 


+ B  


IMPUESTOS: I.V.A. e I.B I z% de S2  


    


COEFICIENTE RESUMEN  C.R. = S2 + I   
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SUB ANEXO PL - 4 


ANALISIS DE PRECIOS 


1. (EJEMPLO: PISO DE MOSAICOS GRANÍTICOS 30 X 30 CM)  


UNIDAD: M2     


ITEM UNIDA
D 


COSTO RENDIMIENTO COSTO 


  Unitario Por Unidad Parcial 


     


A - 
MATERIALES: 


   24.68 


Arena fina m3 9.15 0.01 0.09 


Cal aérea 
hidratada 


    


en polvo Bolsa 
25 kg 


3.71 0.05 0.19 


Cemento portland Bolsa 
50 kg 


5.80 0.01 0.06 


Pastina Bolsa 1 
kg 


1.45 0.20 0.29 


Mosaico granítico     


tipo "Chiampo" 
30x30 


m2 16.50 1.10 18.15 


Lustrado a plomo 
de 


    


piso granítico m2 5.90 1.00 5.90 


     


B – MANO DE 
OBRA: 


   10.41 
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Oficial albañil Hora 5.50 0.01 0.06 


Oficial colocador Hora 6.00 1.05 6.30 


Ayudante Hora 5.00 0.81 4.05 


     


C - EQUIPOS:    0.00 


Repuestos y 
repara- 


    


Ciones  0.00 1.00 0.00 


Amortizaciones  0.00 1.00 0.00 


Intereses  0.00 1.00 0.00 


     


   COSTO - COSTO: 35.09 
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2. PLANILLA 
TIPO 


    


UNIDAD:      


ITEM UNIDA
D 


COSTO RENDIMIENTO COSTO 


  PARCIAL POR UNIDAD PARCIAL 


     


A – Materiales     


B - Mano de obra     


C – Equipos     


     


   COSTO - COSTO: (A + B + C) 


     


NOTA: Los valores correspondientes al flete serán considerados   


dentro del precio de los materiales (COSTO - COSTO).   
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SUB ANEXO PL - 5 


 


MODELO DE FORMULARIO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 


 


(Este modelo contiene los datos mínimos que debe contener el FORMULARIO DE 
LA PROPUESTA ECONÓMICA, pero no implica la obligatoriedad de su formato) 


 


……………………,  ......... de………………… de 20...…   
 


 


Señores: 
..................... 


Licitación Pública Nº ................... 


 Obra:  


 


……………….., D.N.I. N° ………….., en nombre y representación de (Nombre de 
la empresa), con domicilio legal constituido en .............................de la ciudad 
de......................................,.de la Provincia de ............................., se presenta 
después de estudiar cuidadosamente los documentos del llamado y de recoger en 
el sitio en que se ejecutarán los trabajos las informaciones relativas a las 
condiciones locales que puedan influir sobre la determinación de los precios, no 
quedándole duda alguna respecto a la interpretación de los documentos técnicos 
y legales de la licitación y demás condiciones, proponiendo ejecutar la obra en un 
todo de acuerdo con los documentos de la licitación, por un monto de pesos 
................................. ($ .....................) dentro del plazo de .................. (...........) 
días corridos.  


El plazo de mantenimiento de la oferta  es de .................... ( ........ ) días.  
 


Atentamente. 
 
 
 
              ..........................                         ...............................  
            Firma del Proponente                     Firma del Representante Técnico 
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SUB ANEXO PL - 6 


 


CONTRATO TIPO DE LOCACION DE OBRA 


(Para ser aplicado en Licitación Pública) 
 
Entre el/la Sr/a. .........................................., Documento Nacional de Identidad Nº  
........................, en nombre y representación del ÁREA ENCARGADA DEL 
COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA JURISDICCIONAL del Organismo de 
conducción del sistema educativo de la provincia de..................(o de la Ciudad de 
Buenos Aires), con domicilio en ..................., en adelante EL COMITENTE, por 
una parte, y el Sr. .........................., con Documento Nacional de Identidad 
Nº..................., en su carácter de …………… la empresa …………….., con 
domicilio legal en ..................................., en adelante EL CONTRATISTA, por la 
otra parte, se conviene en celebrar el presente Contrato de locación de obra, 
sujeto a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: El presente contrato se celebra en el marco de las acciones previstas 
en el Instructivo para la ejecución de obras, aprobado por Resolución Nº......... del 
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.--------------------------------------------
-----------------------------------  


SEGUNDA: El COMITENTE encomienda y el CONTRATISTA acepta ejecutar la 
obra objeto de la Licitación Pública Nº ………., que le fuera adjudicada por ……… 
Nº …… de fecha …., en el inmueble ubicado en ……….., de acuerdo a los 
términos, cláusulas, condiciones, aclaraciones y características y especificaciones 
técnicas establecidos en la documentación licitatoria, que el CONTRATISTA 
declara conocer y aceptar en un todo de conformidad, y en la que acompaña a la 
oferta adjudicada.------- 


TERCERA: Los trabajos enunciados en la cláusula segunda se ejecutarán bajo el 
sistema de Ajuste Alzado, incluyendo en el precio todas las provisiones de 
materiales, equipos y mano de obra necesarios para el cumplimiento completo y 
absoluto de todas las obligaciones emergentes del contrato.-----------------------------
------------------------------ 


CUARTA; El COMITENTE se obliga a pagar al CONTRATISTA, por la total y 
correcta ejecución de la obra de la cláusula segunda, la suma de $xxxxxxx (pesos 
……..), en un todo de acuerdo con las cláusulas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares. 
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QUINTA: El CONTRATISTA se obliga a dar inicio a la ejecución de los trabajos 
dentro de los quince (15) días corridos a partir de la fecha de la firma del presente 
Contrato, término en el cual se compromete a firmar la correspondiente acta de 
inicio de los trabajos con el área encargada del componente de Infraestructura 
Jurisdiccional.------------------------------------------  


SEXTA: El CONTRATISTA se obliga a entregar los trabajos descriptos en  la 
cláusula segunda en un plazo no mayor a ................. días corridos, a contar 
desde el día inmediato posterior al de la fecha del Acta de Inicio de los trabajos.---
-------------------- 


SEPTIMA: El CONTRATISTA responderá por la correcta realización de la obra y 
por vicios y/o deficiencias que pudieran observarse durante la ejecución y 
conservación de la misma hasta la Recepción Definitiva. Con posterioridad a la 
Recepción Definitiva, el CONTRATISTA responderá por aquellos vicios ocultos 
que pudieran aparecer o no pudieran ser advertidos al tiempo de la misma, aún 
cuando de ellos no  resultara ni pudiera resultar la ruina de la obra, todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad profesional en que incurriera el representante 
técnico.----------------------  


OCTAVA: El CONTRATISTA se obliga a presentar al COMITENTE las Pólizas de 
Seguros contratadas según los requerimientos de los Pliegos de la Licitación en 
ocasión de la suscripción del acta de inicio prevista en la cláusula Cuarta.-----------
-------  


NOVENA: El CONTRATISTA toma a su cargo el pago de los sellados del  
presente Contrato, en la parte que le corresponda, conforme a la legislación 
vigente en la provincia / ciudad de Buenos Aires.---  


DECIMA: El COMITENTE no se responsabilizará  por los daños y perjuicios de 
cualquier índole y que por cualquier causa sufra o cause el CONTRATISTA, y/o 
sus cosas y/o su personal, a cosas o propiedades de terceros o a terceros, que 
puedan originarse en la ejecución de este contrato o por el vicio o riesgo propio de 
las cosas de las que se sirve para su ejecución.----------------------------------------------
-------------------  


UNDECIMA: El CONTRATISTA presenta en este acto (efectivo, Póliza de Seguro 
de Caución, etc.) que cubre el  5% (cinco por ciento) del monto del contrato a 
efectos de garantizar el cumplimiento del mismo, siendo recibido de conformidad 
por la área encargada del componente de Infraestructura Jurisdiccional.--------------
------------------------------------------------------------------- 


DUODECIMA: Son parte integrante del presente contrato los documentos que se 
indican a continuación: 


a)  La ………….  N° ...... que adjudica  la contratación. 


b) Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, y de 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, de la Licitación Pública Nº 
……..  
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c)  La oferta presentada por el adjudicatario y aprobada por el COMITENTE 


d)  El plan de trabajo y curva de inversiones aprobados. 


e) Las comunicaciones emitidas por las partes conforme a lo establecido en el 
Pliego de Bases y Condiciones Generales (constituido por órdenes de servicio 
y notas de pedido) 


f)  Los planos generales y de detalle que el COMITENTE entregue al contratista y 
los que confeccionara el contratista durante la ejecución de los trabajos, 
siempre que los mismos estén debidamente aprobados y firmados por el 
inspector de obras y el representante técnico del contratista. 


g)  Las actas de medición, las planillas de avance de obra y certificados. 


h)  Todo otro documento gráfico y/o escrito, los reglamentos técnicos y las 
normas para la construcción de edificios que establezca el presente pliego y/o 
que legalmente corresponda agregar a la documentación contractual. 


i) Todos los planos complementarios, acuerdos adicionales, especificaciones e 
instrucciones escritas emitidas durante la ejecución de los trabajos se 
consideran asimismo incorporados al contrato, y todo otro instrumento que se 
encuentre enunciado en el pliego de Bases y Condiciones o que, sin estar aquí 
expresamente enunciado, haga al objeto del presente contrato. 


DECIMOTERCERA: A todos los efectos, las partes constituyen los domicilios que 
se indican precedentemente, y declaran que cualquier cuestión derivada de la 
interpretación o ejecución del presente contrato será sometida a la jurisdicción de 
los Juzgados Ordinarios de la Provincia de ………… /en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires (según corresponda), 
renunciando las partes a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera 
corresponder.--------------------------------- 


En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, en la ciudad de........................, Provincia de .............................., a 
los ......... días del mes de .............................. de 20....  
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SUB ANEXO PL - 9 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Provincia:


Unidad Coordinadora Provincial


OBRA: FECHA DE INICIO DE OBRA:


MONTO DEL CONTRATO: FECHA DE FINALIZACION:


LICITACION PUBLICA Nº PLAZO DE OBRA:


EMPRESA CONTRATISTA:


CERTIFICADO DE OBRA Nº        DEL MES DE: Fecha de medición:


Rubro Descripción de las obras Porcentaje Total CANTIDAD % Acumulado IMPORTE


Nº incidencia ïtem Anterior Presente Acumulado de obra Anterior Presente Acumulado


1 Trabajos preparatorios 2,25% $ 85.076,46 57,95% 35,38% 93,33% 2,10% $ 49.301,81 $30,100,05 $ 79.401,86


2 Movimiento de suelos 5,62% $ 212.859,47 100,00% 100,00% 5,62% $ 212.859,47 0,00 $ 212.859,47


3 Hormigón armado 6,50% $ 246.217,22 5,95% 23,81% 29,76% 1,93% $ 14.649,92 $ 58.624,32 $ 73.274,24


4 Capa aisladora 0,68% $ 25.652,17 30,00% 30,00% 0,20% $ 7.695,65 $ 7.695,65


5 Albañilería 10,97% $ 415.617,01 0 0 $ 0,00


6 Revoques 2,29% $ 86.660,69 0 0 $ 0,00


7 Revestimientos 1,98% $ 75.023,31 0 0 $ 0,00


8 Pisos y contrapisos 13,92% 0 0 $ 0,00


9 Cubiertas 19,96% 0 0 $ 0,00


10 Cielorrasos 2,10% 0 0 $ 0,00


11 Carpintería 13,00% 0 0 $ 0,00


TOTAL DE OBRA 100% $ 1.759.210,40 9,86% $ 276.811,20 96.420,02 $ 373.231,23


MONTO TOTAL DE TRABAJOS EJECUTADOS EN EL PRESENTE CERTIFICADO $ 96.420,02


FONDO DE REPARO $ 4.821,00 (1)


MULTAS $ 0,00


IMPORTE TOTAL NETO DEL PRESENTE CERTIFICADO DE OBRA $ 91.599,02 Son pesos Noventa y un mil quinientos noventa


y nueve con 02/100


IMPORTE NETO ACUMULADO ANTERIORES CERTIFICADOS XXXX


IMPORTE NETO ACUMULADO ANTER. CERTIF. MAS PRESENTE CERTIFICADO XXXX


(1) Cuando el Fondo de Reparo se reemplace por una póliza de seguro de caución, el importe indicado no deberá restarse del monto total certificado


APROBADO: Fecha (…../…./….)


Representante Técnico/Contratista Supervisor de Obra UCP Tesorero UCP Coordinador UCP


(f irma y sello) (f irma y sello) (firma y sello) (firma y sello)
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SUB ANEXO PL - 10 


 


 


ACTA DE REDETERMINACION DE PRECIOS 


 


 


 En la Ciudad de .................................................., a los .......................... días del 
mes de  ...................... de 200.., se reúnen en representación de 
..............................................., su  titular ....................................., DNI Nº 
.............................., con domicilio en (Calle, Nº, Piso,  Oficina, Localidad, 
Provincia) en adelante “EL COMITENTE”, por una parte, y 
 ......................................................................., DNI Nº .......................... en 
representación de  la  firma ..............................., con domicilio en (Calle, Nº, Piso, 
Oficina, Localidad,  Provincia) por  la otra parte, en su carácter de contratista de 
la Obra  “.......................................................”, según contrato aprobado por 
Resolución Nº  .................. del ........................... del ........./........./..............., en 
adelante “LA  CONTRATISTA”. 


 


 ANTECEDENTES 


 Que la empresa ……………………………… se ha presentado alegando que se 
han  producido variaciones en los precios contractuales, documentando las mismas. 


Que, conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales que rige 
en la presente contratación, resulta de aplicación la “Metodología para la 
Redeterminación de Precios de Obras en Contratos Financiados por el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento” aprobada por la Resolución Conjunta del 
Ministerio de Economía y la Secretaría de Obras Públicas de la Presidencia de la 
Nación Nº 272/2003 y 175/2003. 


 Que, atento la solicitud de la CONTRATISTA, y habiendo adquirido los costos 
de los factores principales que componen los precios de la obra un valor que refleja 
una variación  promedio de esos precios superior en un diez por ciento (10%) a 
los del contrato en el  período comprendido entre los meses de …………… de 
20..… y …………………. de 20..….,  corresponde efectuar la primera 
Redeterminación de Precios del contrato. 


 Por ello se conviene: 


 PRIMERO: La CONTRATISTA y el COMITENTE, por aplicación del régimen 
establecido por  la Resolución Conjunta del Ministerio de Economía y la Secretaría 
de Obras Públicas de la  Presidencia de la Nación Nº 272/2003 y 175/2003, aceptan: 


a) Los precios redeterminados a valores del ……... de ………. de 20..…., que constan 
en la Planilla Resumen del Anexo I de la presente.   


b) El monto de la Redeterminación de Precios sobre el faltante de obra a ejecutar al 
…… de …………… de 20..….., por la suma de $........... (pesos ………………..) 
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SEGUNDO: La CONTRATISTA renuncia por la presente a todo reclamo por mayores 
costos, compensaciones, gastos improductivos, mayores gastos generales e 
indirectos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, a la fecha de la presente. 


 TERCERO: La CONTRATISTA se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva 
de inversión correspondiente a la obra faltante de ejecución, conforme los Anexos II y 
III de la presente. 


CUARTO: El pago de los certificados que incluyan la Redeterminación de Precios 
sólo será liberado luego que la CONTRATISTA presente, en reemplazo de la anterior 
y a satisfacción del COMITENTE, una garantía de contrato por el monto total del 
contrato actualizado. 


En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento de la presente. 
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SELECCIÓN DE CONSULTORES POR PRESTATARIOS  


DEL BANCO MUNDIAL 
 


INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 
 
 
NOMBRE DEL PAÍS: Argentina. 
NOMBRE DEL PROYECTO: “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado 
y Ejecución de Obras contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS” 
 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Préstamo BIRF N° 8736-AR 
Expresiones de Interés 
 
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado un Préstamo del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) para el Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la 
Cuenca del Río Salado (GIRS) y Ejecución de Obras contempladas en el Tramo IV-1-
B del PMICRS” y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de 
servicios de consultoría que a continuación se detallan. 
 
Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires, convoca a Firmas Consultoras  y a Universidades Públicas o Privadas 
(en adelante “Consultores”) a presentar sus antecedentes para la selección de Firmas 
que integrarán una Lista Corta, para ser posteriormente invitadas a presentar 
Propuestas Técnica y Económica para la realización del Servicio de consultoría para el 
“Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) para la 
Cuenca del Río Salado”. Se debe considerar que la lista corta estará conformada 
como mínimo por cinco (5) y como máximo por ocho (8) Firmas o Universidades mejor 
calificadas e idóneas para cumplir los servicios que serán contratados. 
 
El objetivo principal de la consultoría es generar información relevante y desarrollar las 
herramientas técnicas necesarias para favorecer la toma de decisiones en el marco de 
una planificación de la reducción del riesgo hídrico en la PBA. Los objetivos 
específicos son: a) realizar una recopilación general de antecedentes; b) actualizar el 
inventario físico de la infraestructura hidráulica y de los recursos hídricos; c) concretar 
un levantamiento planialtimétrico en la zona de trabajo definida como Etapa 1 de la 
Fase I del proyecto GIRS; d) organizar un banco de datos hidrológico orientado al 
balance hídrico regional; e) desarrollar protocolos para la planificación de la reducción 
del riesgo hídrico. Se entiende como área de trabajo definida para esta consultoría la 
Fase I – Etapa 1 del proyecto GIRS – Herramientas, esto es, en la Cuenca propia del 
Río Salado (37.233 Km2). El plazo total estimado de las actividades de la Consultoría 
es de 12 meses, contados a partir de la fecha en que se suscriba el contrato de 
consultoría respectivo.  
 
Los Consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están 
calificados para suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, 
experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los 
conocimientos pertinentes, etc.). Los consultores pueden asociarse con otras firmas 
para mejorar sus calificaciones. 
 







 


 
 


Los Consultores serán seleccionados en función de los siguientes parámetros: 
 


A. Antecedentes Generales de la Firma y/o Universidad relativos a trabajos 
efectuados en la implementación de Proyectos de carácter Integral de Gestión 
de Cuencas y Recursos Hídricos, orientadas a la ejecución de proyectos, 
programas y acciones específicas, durante los últimos diez (10) años.  


 
B. Antecedentes Específicos de la Firma o Universidad relativos a estudios, 


trabajos y/o proyectos relacionados con Sistemas de información geográfica, 
Hidráulica e hidrología, levantamientos planialtimétricos orientados a 
simulación hidrodinámica, aplicación modelos de balance hídrico distribuidos y 
análisis de riesgo hidrometeorológico durante los últimos diez (10) años.  


 
Luego de evaluados los antecedentes de experiencia generales y específicos 
presentados, se analizará sólo aquellos Consultores que cuenten con las calificaciones 
adecuadas, los antecedentes institucionales relacionados con aspectos formales y 
situación financiera de las mismas, a los fines de conformar la lista corta. En ese 
sentido los consultores deberán presentar su documentación constitutiva, 
representación legal, últimos tres (3) Balances económicos y financieros, certificados 
por Contador Público Nacional o la autoridad que corresponda, y copia del Acta de 
Asamblea de Accionistas o de Reunión de Socios aprobatoria de los balances, y 
estado patrimonial. 
 
Los Consultores que conforme la Lista Corta, luego serán seleccionados conforme al 
procedimiento de Selección Basada en Calidad y Costo, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en las “Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios 
de Proyectos de Inversión con Financiamiento del Banco Mundial” (Julio 2016). 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada 
al final de esta publicación, durante días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el 
siguiente link: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, 
en el que se encuentra publicado el presente llamado y su Anexo que contiene los 
Formularios que deberán ser completados y la documentación requerida para la 
presentación de Expresión de interés.   
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a 
continuación, durante días hábiles de 10:00 a 16:00 horas. Las mismas podrán ser 
presentadas personalmente, por correo postal o por correo electrónico, a más tardar el 
día 1 de octubre de 2021 hasta las 14:00 horas. 
 
Atención:  
Dirección de Contrataciones de Obra Pública – dependiente de la Dirección Provincial 
de Compras y Contrataciones- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires.  
Dirección: calle 7 N° 1267 entre 58 y 59 piso 9, Oficina 907.  
La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires, Argentina. 
Tel: 54-0221-429-5160 
Correo Electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com  
Portal 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios  
 



mailto:minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios





 


 
 


 
 
 
 


 
 
 
 


Anexo 
 


Invitación a presentar expresiones de Interés 
 
 


Contratación de Servicios de Consultoría 
 
 


  
  


 “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de 
Planificación (DeHTyP) para la Cuenca del Río Salado” 


 
 







 


 
 


1. ALCANCE DE LA CONSULTORÍA 
 
Como Anexo II se adjuntan los Términos de Referencia (TDR) iniciales de esta 
consultoría, los cuales podrán sufrir cambios al momento de la emisión de los mismos 
en la etapa de contratación. 


2. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE EXPRESIONES DE 
INTERÉS 
  
Los antecedentes de los Consultores deberán ser presentados, de acuerdo a los 
requerimientos de los Formularios que se adjuntan como Anexo I a la presente 
convocatoria (Formularios 1, 2 y 3). Para el caso de consorcios, uniones transitorias de 
empresas u otras formas asociativas se deberá presentar, en forma individual o 
conjunta, la expresión de la voluntad de asociarse a los fines de este trabajo, el 
acuerdo sobre la designación de una firma representante y los antecedentes de cada 
una de ellas (ver comentarios en pie de página de cada formulario que integra el 
Anexo I).  
 
Durante la evaluación podrá solicitarse información complementaria de los 
antecedentes que se presenten de manera incompleta o parcial y la información 
relativa a la documentación constitutiva, representación legal, últimos tres (3) Balances 
económicos y financieros, certificados por Contador Público Nacional o la autoridad 
que corresponda, y copia del Acta de Asamblea de Accionistas o de Reunión de 
Socios aprobatoria de los balances, y estado patrimonial 
 
La Presentación deberá contar como referencia: “Expresión de Interés: “Desarrollo 
de Herramientas Técnicas y de Planificación (DeHTyP) para la Cuenca del Río 
Salado” en el marco del Proyecto de Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado, 
Préstamo BIRF N° 8736-AR. 
 
Todas las presentaciones deberán ser remitidas formalmente (personalmente o por 
correo postal en sobre cerrado o por correo electrónico) a la dirección mencionada en 
la invitación a presentar expresiones de Interés. Toda la documentación deberá estar 
firmada por representante autorizado. Si la presentación realizada por correo 
electrónico no cuenta con firma digital/electrónica, el Contratante podrá solicitar con 
posterioridad, y de resultar necesario, la presentación de la misma en formato papel. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO I- FORMULARIOS DE LA PRESENTACIÓN 


Formulario 1: Presentación de la firma/Universidad 
 


 
 


[Lugar, fecha] 
A: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura de 
la Provincia de Buenos Aires. 
Señoras / señores: 
  
Ponemos a su consideración los antecedentes de nuestra firma/Universidad para que 
sea evaluada para su incorporación en la Lista Corta del posterior proceso de 
selección para los servicios de consultoría de “Desarrollo de Herramientas Técnicas 
y de Planificación (DeHTyP) para la Cuenca del Río Salado”. 
 


Declaramos bajo juramento que la información suministrada en esta Expresión de 
Interés es verídica. 


Atentamente, 


Nombre o Razón Social: 
………………………………………………………………………….. 
Firmante autorizado: 
……………………………………………………………………………….. 
Nacionalidad de la firma/s (acompañar documentación demostrativa) ………………………… 
Dirección de correo electrónico en el cual se tendrán por notificadas todas las 
comunicaciones correspondientes al presente concurso…………………….…… 


Domicilio real ……………………………………………………………………………… 







 


 
 


Formulario Nº 2: 


Experiencia General de la Firma/Universidad1 
 
 [En el siguiente formato, proporcione información sobre cada uno de los trabajos para 
los cuales la firma y cada uno de los asociados con este trabajo fueron contratados 
legalmente, como individuos o como persona jurídica, o como una de las principales 
firmas integrantes de una asociación, para prestar servicios de consultoría similares a 
los solicitados bajo este trabajo. La firma podrá presentar los antecedentes bajo otro 
formato en la medida que conste la información aquí requerida.] 
 
Nombre del trabajo: 
 


Valor aproximado del contrato (en pesos 
argentinos): 


País: 
Lugar dentro del país: 
 


Duración del trabajo (meses): 
 


Nombre del Contratante: 
 


Número total de meses-personal: 
Número de individuos: 
 


Dirección: 
 


Valor aproximado de los servicios 
prestados por su firma bajo el contrato (en 
pesos argentinos)  
 


Fecha de iniciación (mes / año): 
Fecha de terminación (mes / año): 
 


Número de meses de personal profesional 
proporcionado por consultores asociados: 
 


Nombre de los consultores asociados, si los 
hubo: 
 
 
 


Nombre de funcionarios de nivel superior 
de su empresa involucrado y funciones 
desempeñadas (indique los perfiles más 
significativos tales como Director/ 
Coordinador de Proyecto, Jefe del equipo):  


Descripción narrativa del trabajo: 


Descripción de los servicios efectivamente provistos por el personal de la firma para el 
proyecto: 
 
 
 
Nombre de la firma/Universidad: 


………………………………………………………………………….. 
Firma: …………………………………………………………………………………………. 
Fecha: ………………………………………………………………………………………… 


                                                 
1  Si se trata de un grupo, deberá ser completado por cada una de las firmas. 







 


 
 


Formulario N° 3 


Experiencia Específica de la Firma/Universidad2 


 
Listado de trabajos ejecutados, tanto en el país como en el exterior, que tengan 
características similares a aquel en el que se pretende concursar. 
 


TRABAJO COMITENTE MONTO 
(en $) 


FECHA 
INICIO 


FECHA 
FINAL DESCRIPCIÓN 


      


      


      


      


      


      


      
 
 


Nombre de la firma/Universidad: ……………………………………………………………….. 
 
Firma: …………………………………………………………………………………………. 
 
Fecha: ………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
2 Si se trata de un grupo, deberá ser completado por cada una de las firmas. 
 







 


 
 


Anexo II 
 


Términos de Referencia (TDR) iniciales 
 


IF-2021-02761178-GDEBA-DPPHMYAADA 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 
La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165, se 


regirá por lo dispuesto en ella, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo establecido en la Ley N° 13.981 


y su reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas complementarias, en ese orden; por la 


Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador 


General, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, por las normas que se dicten en su consecuencia, 


por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría 


General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado.  


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria N° 547/2018 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento.  
Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o 
Emergencia - apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su 
Reglamentación aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la 
emergencia declarada por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su 


tipología es de Etapa Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme 


artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° apartados 1, 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.  
 
Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO. 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para dar cobertura a personas con 


patologías autoinmunes y reumatológicas, con el fin de que la Dirección de Prevención de Enfermedades 


Crónicas No Transmisibles cubra la demanda durante 6 (seis) meses, dependiente de la Dirección 


Provincial de Epidemiologia, Prevención y Promoción de la Salud, perteneciente al Ministerio de Salud de 


la Provincia de Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos cuatrocientos treinta y cinco millones 


veintisiete mil ciento treinta y cuatro con cuarenta y cuatro centavos ($ 435.027.134,44). 
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Artículo 3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 
PLAZO DE ENTREGA:  


Se establecen tres entregas, la primera del cuarenta por ciento (40 %) de forma inmediata, es decir, 


dentro de los diez (10) días corridos, la segunda del treinta por ciento (30 %) dentro de los cuarenta y 


cinco (45) días corridos y la tercera del treinta por ciento (30 %) dentro de los sesenta (60) días corridos, 


todos los plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato. 
LUGAR DE ENTREGA:  


CENTRO LOGÍSTICO CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Calle Estados Unidos 4850, 


Tortuguitas. CP 1667.Provincia de Buenos Aires, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, 


acarreo, traslados y descargas.  


 
Artículo 4. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (AUMENTO –DISMINUCIÓN). 
El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá justificarse y 


será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del 


anexo I decreto 59/19, redacción según el artículo 29 de la ley 15165.  


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% cuando se presenten las siguientes causales 


indicadas por la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud en el 


requerimiento de compra. 


“JUSTIFICACION DE AMPLIACION”. 
El Ministerio de Salud se reserva la facultad de ampliar la cantidad de insumos requeridos hasta el 100% 


de conformidad al artículo 7 del Decreto 59/2019, atento al principio de economía procesal y teniendo en 


consideración la optimización de los recursos públicos una vez perfeccionadas las órdenes de compras 


correspondientes que permitan su ampliación. Asimismo, resulta indispensable considerar la ampliación 


teniendo en cuenta el incremento de beneficiarios, que resultan tanto de las consecuencias del COVID- 


19, de la incorporación de beneficiarios del Programa de Incluir Salud, como de la estrategia de búsqueda 


activa de personas con diabetes que impulsa el programa. Esto significa un aumento de más del 25 por 


ciento del padrón actual. 


 
Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean 


cursadas por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 
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El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 


 
Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, 


Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el Artículo 12º 


del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la 


Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o 


alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura 


de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC y sitio web del Ministerio, las circulares aclaratorias 


y las modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 


apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la 


consulta.  


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta 


UN (1) día hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 


reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán ser presentadas en la Mesa 


de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 51 número 1120, planta baja, de la ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo,  y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 
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presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 


procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20. 
 
Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 


Toda documentación, con excepción de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de 


confeccionarse la misma con respaldo físico y la que específicamente se requiera en formato papel, serán 


presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto a la 


legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte informático que 


integre la Oferta. En caso contrario la documentación deberá ser presentada en el domicilio indicado en el 


portal PBAC.  


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 


exclusivamente responsabilidad del Oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser 


firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios 


habilitados a tal efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad de solicitar los originales de los documentos digitalizados y 


verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de 


las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la 


Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 


se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista. 
 
Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la 


cual no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder. 


A efectos de presentar las garantías y debido a la emergencia sanitaria, se deja establecido que de 


acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en caso de que los oferentes no puedan 


acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, deberán contratar una póliza digital 
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con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la Nación, ya que 


la misma no requiere un respaldo físico, adjuntándose para ello al sistema PBAC.  


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo 


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos 


de la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, 


de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad 


con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y 


modificatoria de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 


UC no requieren garantías. 


 


Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 


Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, 


deberán tener la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores 


vigente al momento de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá 


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de 


las sanciones contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el 


número correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la 
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contratación en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, como Unión Transitoria constituida. 


Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo 


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


Rubro 51 “Medicamentos y Productos Farmacéuticos” – Sub Rubro 110000 “Agentes antitumorales” - Sub 


Rubro 130000 “Medicamentos hematolicos” - Sub-Rubro 140000 “Medicamentos para el sistema nervioso 


central” - Sub-Rubro 170000 “Medicamentos que afectan al sistema gastrointestinal” – Sub-Rubro 180000 


“Hormonas y antagonistas hormonales” – Sub-Rubro 200000 “Medicamentos inmunomoduladores” – Sub-


Rubro 210000 “Categorías de medicamentos varios” 
 
Artículo 11. PERSONERÍA. 


Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de 


tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción 


de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser superior al doble 


del plazo del contrato previsto para la presente contratación. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 


representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 
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El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del Código Civil 


y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 


unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su incumplimiento 


hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 


individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 


previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en el 


Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las 


penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad 


(DNI). 
 
Artículo 12. CERTIFICADOS. 


Los Oferentes deberán contar o presentar, según corresponda, con el: 


a) Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W2), aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, reflejando el efectivo cumplimiento del pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y Automotores con la leyenda 


“No” acompañando a cada una de las obligaciones fiscales detalladas, conforme Artículo 16°, apartado III, 


Inciso 11, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 que sigue lo estipulado en el Artículo 37° de la Ley 


N° 11.904 (conf. Ley N° 15.079).  


b) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y su Decreto Reglamentario N° 


340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. Para el caso de las S.A, 


certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de las S.R.L., certificado 
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correspondiente al Gerente de la misma. 
Para los certificados señalados en los puntos a) y b) del presente Artículo, se deja constancia que el 


organismo contratante verificara dichos certificados a fin de corroborar su cumplimiento, pudiendo intimar 


al oferente a que regularice su situación.  
 
Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS. 
A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. 


c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


d) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante 


de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe. 


e) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 5°. 


f) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del Anexo I del Decreto 


Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891 


 
Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


son: 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización: Leticia María Ceriani 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: Andrea Jait 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


Ana María Vacca  


Omar Alberto Pertusati  


Analía González  


 


Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 
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Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 


del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador 


Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas. 


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, 


debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 


Consejo Profesional correspondiente. 
 


Artículo 15. MONEDADE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 
La moneda de cotización será el peso (AR$) -sin admitirse otra moneda de cotización- y las ofertas deberán 


formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


 
Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 
Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los 


mismos en soporte electrónico. Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada 


en idioma castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


La documentación exigida en papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones del 


Ministerio de Salud, sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata - Provincia de Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.  


La misma deberá ser presentada en sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de 


expediente, número de contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los Pliegos y Anexos y demás actuaciones administrativas. Asimismo, en lo que respecta a las 


propuestas económicas, al ser la Provincia un sujeto exento, no se deberá discriminar el importe 


correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


El oferente podrá formular la oferta de forma parcial en la cantidad solicitada para cada uno de los renglones. 


No se aceptaran ofertas alternativas. 
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Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema 


“PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de 


ofertas correspondiente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación 


requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado 
 
Artículo 17. CRONOGRAMA. 
A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos si los hubiera. 


 
Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 
En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir 


a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no 


contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. 
 


Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN. 
La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema. 


Cada renglón podrá ser adjudicado en forma total o parcial, pudiéndose completar el total de lo requerido con 







 
EX-2021-19229276- -GDEBA-DPTMGESYAMSALGP 


 


varios oferentes. 


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Comisión de Preadjudicación. 


El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 


sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las 


ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 


conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir 


la más conveniente a los intereses de la Provincia.  


Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


 
Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 
Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el 


porcentaje del tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 


10:00 a 16:00 horas. 
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La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo. 


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. 


Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 


La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 


publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en 


articulo 18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y 


Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del 


Decreto N° 304/20. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u 


Oferentes. 


 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante. 


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


 
Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 


23 de la Ley N° 13.981). 


La Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud del Ministerio de Salud será el 
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área responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, 


comprendiendo todos los derechos y obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las 


competencias de la Autoridad Administrativa. 


 
Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA. 
El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva. 


El oferente deberá informar en su propuesta las características particulares de su acondicionamiento y 


embalaje. 


La entrega efectiva de los bienes adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la 


Salud, receptora de los mismos, no pudiendo ser de rango inferior a Director, o responsable máximo de la 


dependencia (quien deberá informar a la Dirección General de Administración cualquier incumplimiento, a los 


fines de la aplicación de las eventuales penalidades), habilitando junto con esto la presentación de la factura 


correspondiente. 
 


Artículo 25.- FACTURACIÓN. 


Se deberá presentar una factura por entrega. La documentación requerida deberá ser enviada en formato 


PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de 


Entradas, Salidas y Archivo. En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 


Marco y tipo de contratación. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia. 
 
Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN. 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


que: 


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o   


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
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competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


 


Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 


lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24º y 25º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción del bien, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más 


trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique 


las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante 


está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora. 
 


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 
Artículo 29. PAGO 
El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


 
Articulo 30. VEMCIMIENTO DEL PRODUCTO 
No deberá ser inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. En caso de entregas con vencimiento 


inferior al establecido, el proveedor se obliga a realizar el canje de las unidades no consumidas previas al 


vencimiento. 


 


Artículo 31. TROQUELES 
Los TROQUELES deben entregarse tachados con Fibron indeleble (para no ser retirados con ninguna 


solución alcohólica) otra opción es colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda de prohibida su 
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venta, Ministerio de Salud. Este tipo de etiqueta es la que, al ser retirada, deja una marca indicando que 


se ha querido remover. Asimismo, deberán entregarse con el respectivo prospecto en idioma español y 


ajustado a lo aprobado por ANMAT. 


 
Articulo 31. Acondicionamiento 
No se permitirán ofertas en envase hospitalario. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 


Artículo 1. ENCUADRE LEGAL. TIPOLOGÍA Y MODALIDAD. 
La presente contratación se gestiona en el marco de la emergencia declarada por la Ley N° 15.165, se 


regirá por lo dispuesto en ella, las disposiciones del Decreto N° 304/20, lo establecido en la Ley N° 13.981 


y su reglamentación (Decreto N° 59/19) y demás normas complementarias, en ese orden; por la 


Resolución Conjunta Nº 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador 


General, redacción según RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, por las normas que se dicten en su consecuencia, 


por los Pliegos de Bases y Condiciones Generales (aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría 


General de la Provincia), de Bases y Condiciones Particulares. 


Las situaciones no previstas en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares se resolverán 


sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado.  


La presentación de la oferta significa el total conocimiento y aceptación de la normativa y documentación 


señalada anteriormente. 


Asimismo, el presente llamado se convoca bajo los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 


vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante sistema 


“PBAC”, de acuerdo con lo dispuesto por la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y modificatoria N° 547/2018 


del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, para su procedimiento.  
Esta contratación se encuadra en el procedimiento de Contratación Directa por Urgencia o 
Emergencia - apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la mencionada Ley N° 13.981 y su 
Reglamentación aprobada por Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII- (en el marco de la 
emergencia declarada por Ley 15.165, conforme pautas establecidas por el  Decreto Nº 304/20), su 


tipología es de Etapa Única, Nacional y su modalidad es la de Orden de Compra Cerrada conforme 


artículo 17° de la Ley N° 13.981 y artículo 17° apartados 1, 2 y 3 de su Decreto Reglamentario N° 59/19.  
 
Artículo 2. OBJETO DE LA CONTRACIÓN – MONTO ESTIMADO. 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para tratamientos con patologías 


respiratorias, con destino a la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, 


perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos diez millones seiscientos noventa y cinco mil 


doscientos noventa y uno con 60/100.- ($10.695.291,60). 
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Artículo 3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. 
 
PLAZO DE ENTREGA:  


Una primera entrega del 40% de forma inmediata, es decir, dentro de los diez (10) días corridos, una 


segunda entrega del 30% a los cuarenta y cinco (45) días corridos y el 30% restante dentro de los sesenta 


(60) días corridos, todos los plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato y son modificables 


por el Ministerio de acuerdo a la Emergencia Sanitaria. 


 
LUGAR DE ENTREGA:  


CENTRO LOGÍSTICO CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Calle Estados Unidos 4850,  


Tortuguitas. CP 1667.Provincia de Buenos Aires, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, 


acarreo, traslados y descargas. 
 


Artículo 4. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO (AUMENTO –DISMINUCIÓN). 


El AUMENTO/DISMINUCION del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá justificarse y será 


facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del anexo I 


decreto 59/19, redacción según el artículo 29 de la ley 15165.  


La contratación podrá ser AUMENTADA hasta 100% cuando se presenten las siguientes causales indicadas 


por la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud en el requerimiento de 


compra: 


• cuando el Ministerio de Salud  lo considere conveniente y necesario al interés fiscal, acreditando lo 


mencionado mediante nuevo requerimiento, de conformidad al artículo 7 del Decreto 59/2019, atento al 


principio de economía procesal y teniendo en consideración la optimización de los recursos públicos 


una vez perfeccionadas las órdenes de compras correspondientes que permitan su ampliación. 


Asimismo, resulta indispensable considerar la ampliación teniendo en cuenta el incremento de 


beneficiarios, que resultan tanto de las consecuencias del COVID- 19, de la incorporación de 


beneficiarios del Programa de Incluir Salud, lo que significó un aumento de más del 25 por ciento del 


padrón actual. 


 
Artículo 5. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS. 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


Serán válidas las notificaciones cursadas por medio de sistema “PBAC”, así como aquéllas que sean 


cursadas por el Ministerio de Salud en los domicilios electrónicos constituidos por los proveedores. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires. 
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El domicilio electrónico constituido deberá ser fijado según lo establecido por la Resolución Nº 713/16 de la 


Contaduría General de la Provincia. El domicilio electrónico constituido por el Ministerio de Salud es 


mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Las notificaciones sólo se cursarán entre correos oficiales con la extensión 


“@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar”. 
 
Artículo 6. COMUNICACIONES Y CONSULTAS. 
Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, Oferentes, Preajudicatarios 


y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto 


Reglamentario N° 59/19 y la Resolución Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del PBAC o 


alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha establecida para la apertura de 


las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC y sitio web del Ministerio,  las circulares aclaratorias y las 


modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 


inciso ñ) del Anexo I del Decreto N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las 


aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día 


hábil administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios de Publicidad 


y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por 


el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
Artículo 7. IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES. 


Las impugnaciones a los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán ser presentadas en la Mesa 


de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 51 número 1120, planta baja, de la ciudad 


de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


Para impugnar el presente Pliego será necesario acreditar la personería de quién realiza la presentación y la 


garantía de impugnación en formato papel por un porcentaje del dos por ciento (2%), de acuerdo con lo 


establecido en el Artículo 19, apartado 1, inciso D, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero 


en efectivo,  y hasta el día inmediatamente anterior a la apertura de ofertas. Luego de dicho plazo, la 


presentación será devuelta sin ejecución de la garantía. 


La impugnación al presente Pliego será resuelta en el acto administrativo por el que se apruebe el 
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procedimiento o se deje sin efecto, previa intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de 


conformidad a las pautas establecidas por el artículo 5 del anexo I del Decreto N° 304/20. 
 
Artículo 8. ASPECTOS GENERALES DE LA DOCUMENTACIÓN. 
Toda documentación, con excepción de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de 


confeccionarse la misma con respaldo físico y la que específicamente se requiera en formato papel, serán 


presentadas en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en cuanto a la 


legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el soporte informático que 


integre la Oferta. En caso contrario la documentación deberá ser presentada en el domicilio indicado en el 


portal PBAC.  


La legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información que integre la oferta será 


exclusivamente responsabilidad del Oferente. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones Particulares y no constituya un 


documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. Las Declaraciones Juradas deberán ser 


firmadas de forma ológrafa, escaneadas y finalmente subidas al sistema “PBAC” por los formularios 


habilitados a tal efecto. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá la facultad de solicitar los originales de los documentos digitalizados y 


verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


La falsedad de la información, así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de 


las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, por el plazo máximo previsto en la reglamentación de la 


Ley N° 13.981. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario 


se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 


imputables al contratista. 
 
Artículo 9. MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener los términos de su oferta por un período de sesenta (60) días hábiles 


administrativos contados desde el acto de apertura, integrando una garantía de mantenimiento de oferta, la 


cual no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma, de corresponder. 


A efectos de presentar las garantías y debido a la emergencia sanitaria, se deja establecido que de 


acuerdo a lo indicado por Contaduría General de la Provincia, en caso de que los oferentes no puedan 


acercarse a la Sede del Ministerio de Salud a presentar las garantías, deberán contratar una póliza digital 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la Nación, ya que 


la misma no requiere un respaldo físico, adjuntándose para ello al sistema PBAC.  
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Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento de 


oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considera 


tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 


La mencionada garantía deberá agregarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de la garantía dentro del plazo 


improrrogable de veinticuatro (24) horas, a partir del acto de apertura, en sobre cerrado indicando los datos 


de la contratación, en la Dirección de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, 


de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, de conformidad 


con lo establecido en el Artículo 9º del Anexo I de la Resolución RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y 


modificatoria de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


Caso contrario, la oferta será desestimada sin más trámite. 


Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no requieren garantía de 


mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 


UC no requieren garantías. 


 


Artículo 10. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES. 
Los interesados en formular ofertas deberán acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el número correspondiente. Asimismo, 


deberán tener la credencial de inscripción en el rubro de la contratación en el Registro de Proveedores 


vigente al momento de la adjudicación. 


En caso que el Oferente inscripto en el Registro de Proveedores tenga la credencial vencida, deberá 


regularizarla con anterioridad a la adjudicación, bajo pena de tener por desistida la oferta con aplicación de 


las sanciones contenidas en el Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el supuesto de que no cuente con estado de “Inscripto”, deberá presentar con su oferta, constancia de 


inicio de trámite con estado de “En Trámite”, de acuerdo a los sistemas del Registro de Proveedores 


dependiente de la Contaduría General de la Provincia. En este caso, deberá encontrarse inscripto en el 


rubro de la contratación como proveedor en forma previa a la adjudicación, bajo pena de tener por 


desistida la oferta con aplicación de las sanciones contenidas en el Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


En el caso de una Unión Transitoria a constituirse, alguno de sus integrantes deberá acreditar su inscripción 


en el Registro de Proveedores dependiente de la Contaduría General de la Provincia, acompañando el 


número correspondiente. En igual sentido, con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el rubro de la 


contratación en el Registro de Proveedores y Licitadores dependiente de la Contaduría General de la 


Provincia, como Unión Transitoria constituida. 
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Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


Artículo 11, apartado 3, inciso I, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en los siguientes Rubros y Sub-Rubros, conforme el Catálogo 


de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires de la Contaduría General de la Provincia: 


Rubro 51 “Medicamentos y Productos Farmacéuticos” –Sub Rubro 160000 “Medicamentos que afectan al 


tracto respiratorio”. 
 
Artículo 11. PERSONERÍA. 
Los Interesados deberán acompañar la siguiente documentación a fin de acreditar su personería: 


a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente 


inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de 


tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción 


de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº 19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser superior al doble 


del plazo del contrato previsto para la presente contratación. 


En el caso de Entidades Ley N° 20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios.  


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos.  


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de pago del 


mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o persona autorizada a 


representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, y estar 


reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de acuerdo a las 


previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 1.464 del Código Civil 


y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como integrantes de una 


unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán integrar más de una. Su incumplimiento 


hará inadmisible todas las ofertas en que participe un mismo interesado. 
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Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su evaluación como sujetos 


individuales. 


Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por alguna de las 


inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del Anexo I del DECTO-2019- 59-


GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida:  


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas 


o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, con carácter 


previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción registral prevista en el ítem precedente y en el 


Registro de Proveedores del Estado, bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las 


penalidades previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar copia del Documento Nacional de Identidad 


(DNI). 
 
Artículo 12. CERTIFICADOS. 


Los Oferentes deberán contar o presentar, según corresponda, con el: 


a) Certificado de Cumplimiento Fiscal (A-404 W2), aprobado por la Resolución Normativa 55/2020 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, reflejando el efectivo cumplimiento del pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y Automotores con la leyenda 


“No” acompañando a cada una de las obligaciones fiscales detalladas, conforme Artículo 16°, apartado III, 


Inciso 11, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 que sigue lo estipulado en el Artículo 37° de la Ley 


N° 11.904 (conf. Ley N° 15.079).  


b) Certificado de “Deudores Alimentarios Morosos” conf. Ley Nº 13.074 y su Decreto Reglamentario N° 


340/04, en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación. Para el caso de las S.A, 


certificados correspondientes a todos los integrantes del Directorio, y para el caso de las S.R.L., certificado 


correspondiente al Gerente de la misma. 
Para los certificados señalados en los puntos a) y b) del presente Artículo, se deja constancia que el 


organismo contratante verificara dichos certificados a fin de corroborar su cumplimiento, pudiendo intimar 


al oferente a que regularice su situación.  
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Artículo 13. DECLARACIONES JURADAS. 
A su vez, la oferta deberá contener la siguiente documentación: 


a) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la Provincia de Buenos 


Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o contractuales. 


b) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, operativa en el Banco 


de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando el número de sucursal. 


c) Declaración jurada que manifieste inexistencia de causales de inhabilidad previstas en el Artículo 16° 


apartado III del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 


d) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del firmante 


de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


e) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 5°. 


f) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1) apartado a del Anexo I del 


Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.891. 


 
Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso de selección a los efectos de evaluar esta 


inhabilidad establecida en el Artículo 16 apartado III, punto 10 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 


son: 


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: María Victoria Anadón 


- Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización: Leticia María Ceriani 


- Directora General de Administración: Malena Zubieta 


- Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: Andrea Jaitt 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Comisión de Preadjudicación:  


Ana María Vacca  


Omar Alberto Pertusati  


Analía González  


 


Artículo 14. ESTADOS E INFORMES CONTABLES. 


Estados Contables correspondientes a los dos (2) últimos ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura 


del llamado, incluido un informe sobre las variaciones cualitativas y cuantitativas operadas entre dichos 


Estados Contables. 


Los estados contables y toda otra documentación contable de cualquier naturaleza exigida en el presente 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deberán evaluarse, confeccionarse y dictaminarse por Contador 
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Público, sobre la base de las Normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas. 


No se exceptuarán de este requisito las personas humanas que deseen participar del presente procedimiento, 


debiendo acreditar los parámetros antes mencionados por los medios que consideren, sobre la base de las 


normas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y legalizada por ante 


Consejo Profesional correspondiente. 
 


Artículo 15. MONEDA DE COTIZACIÓN Y REDONDEO. 


La moneda de cotización será el peso (AR$) -sin admitirse otra moneda de cotización- y las ofertas deberán 


formularse con centavos, hasta sus centésimas.  
 


 
Artículo 16. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y ACTO DE APERTURA. 


Las ofertas deberán presentarse en el sistema “PBAC”, a través de los formularios electrónicos disponibles al 


efecto, cumpliendo todos los requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, de 


Bases y Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en los 


mismos en soporte electrónico. Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada 


en idioma castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas confirmadas a través del mentado sistema. 


La documentación exigida en papel deberá ser presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones del 


Ministerio de Salud, sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata - Provincia de Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas.  


La misma deberá ser presentada en sobre o paquete cerrado indicando en la cubierta el número de 


expediente, número de contratación y nombre del oferente. 


El precio cotizado comprende la totalidad del objeto de la presente contratación incluyendo todos los 


elementos y servicios adicionales necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos 


requeridos en los Pliegos y Anexos y demás actuaciones administrativas. Asimismo, en lo que respecta a las 


propuestas económicas, al ser la Provincia un sujeto exento, no se deberá discriminar el importe 


correspondiente al IVA, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


El oferente podrá formular cotización parcial para cada renglón y por renglones. 


No se aceptarán ofertas alternativas. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el sistema 


“PBAC”. El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados 


en el respectivo llamado a contratar, formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de 


ofertas correspondiente. 
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Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de 


aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación o aquella documentación 


requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 


El Ministerio de Salud no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios cotizados. 


Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta exclusiva de los oferentes o de 


los adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado 
 
Artículo 17. CRONOGRAMA. 
A los efectos de la presente contratación, las fechas y horarios de las distintas etapas que regirán este 


procedimiento de selección podrán consultarse en la plataforma PBAC a partir de la fecha de publicación de 


los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos si los hubiera. 
 


Artículo 18. REQUISITOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES. 
En todos los casos serán subsanables: i) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta 


un diez por ciento (10%); ii) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir 


a los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre que ello no 


contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley Nº13.981. 


En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta mediante los formularios habilitados en PBAC, la falta de presentación de la garantía de 


mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones. 


 
Artículo 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN. 


La preadjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente teniendo en consideración para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros, 


y demás condiciones de la oferta. 


Para el examen de las propuestas presentadas el sistema “PBAC” confeccionará de manera automática un 


cuadro comparativo de precios tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas 


en el sistema. 


El renglón podrá ser adjudicado en forma parcial por cantidad de renglón y por renglones. 


El dictamen debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las ofertas. El 


plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos 


formales cursados a los oferentes por parte de la Comisión de Preadjudicación. 


El dictamen se confeccionará en el sistema “PBAC”, indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 
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sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Incluirá el examen de cumplimiento de los 


requisitos exigidos por la normativa aplicable, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las 


ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. Al evaluar las 


ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual 


procedimiento en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 


las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


Dicho dictamen se notificará a los oferentes mediante sistema “PBAC” al domicilio electrónico constituido, 


haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones dentro del plazo de 


tres (3) días hábiles desde la notificación. Asimismo, también podrá cursarse la notificación del dictamen de 


preadjudicación, de conformidad con la Resolución Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 


Buenos Aires. 


Cuando la Comisión de Preadjudicación, estimen que el precio de la mejor oferta presentada resulta 


excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora de precio de 


conformidad a lo establecido en el artículo 4° del Anexo I del Decreto N° 304/20, a los fines de conseguir 


la más conveniente a los intereses de la Provincia.  


Ante la negativa de mejorar el precio, quedará a criterio de la Comisión, en caso de intervenir, proseguir 


con la preadjudicación y/o adjudicación debiendo justificar tal situación.  


En caso de empate técnico corresponde la aplicación de lo dispuesto por el artículo 20, apartado 4 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
 


Artículo 20. IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN. 
Las impugnaciones serán recibidas en formato papel, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, 


debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación, de acuerdo y por el 


porcentaje del tres por ciento (3%), conforme a lo establecido en el artículo 19º, apartado 1, inciso F del Anexo 


I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Deberán ser presentadas en la Mesa de Entradas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, en el horario de 


10:00 a 16:00 horas. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el artículo 19 apartado 2 del 


Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en 


efectivo. 


Si el dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de 


impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. 
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Artículo 21. ADJUDICACIÓN. 


La Autoridad Administrativa correspondiente -conforme cuadro de competencias del Anexo A del Decreto N° 


304/20- dictará el acto de adjudicación, notificándose al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones 


o deducido pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite; dentro de los SIETE (7) días hábiles de emitido el acto administrativo, 


publicándose el mismo en el sitio de Internet de la Provincia de Buenos Aires, conforme a lo establecido en 


articulo 18 apartado 2 inciso C punto VII del Anexo I del Decreto 59/19. Los Organismos de Asesoramiento y 


Control tomarán la intervención de su competencia, conforme lo dispuesto por el artículo 5 del Anexo I del 


Decreto N° 304/20. 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 


anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los Interesados u 


Oferentes. 


 


Artículo 22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 


Quien o quienes resulten adjudicatarios deberán integrarla garantía de cumplimiento de contrato que no será 


inferior al diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación, dentro los siete (7) días posteriores a la 


notificación del acto administrativo de adjudicación, la cual será reintegrada al cumplimentarse la totalidad de 


las obligaciones que emergen de la presente contratación, a satisfacción del Organismo contratante. 


La mencionada garantía deberá ingresarse utilizando los formularios correspondientes en el sistema “PBAC”. 


Asimismo, deberán presentar en formato papel la documentación original de dicha garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones sita en avenida 51 N° 1120, planta baja, de la ciudad de La Plata, Buenos 


Aires, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 


 
Artículo 23. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 
El contrato se perfecciona mediante la notificación de la orden de compra al adjudicatario (conforme artículo 


23 de la Ley N° 13.981). 


La Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud del Ministerio de Salud será el 


área responsable de actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, 


comprendiendo todos los derechos y obligaciones emanados del contrato perfeccionado, sin perjuicio de las 


competencias de la Autoridad Administrativa. 


 
Artículo 24.- CERTIFICACIÓN DE ENTREGADE LOS BIENES. ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA. 
El Organismo contratante realizará la recepción de los bienes y servicios, que tiene carácter provisional, 


sujeta a verificación posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva. 
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El oferente deberá informar en su propuesta las características particulares de su acondicionamiento y 


embalaje. 


La entrega efectiva de los bienes adquiridos se certifica con la presentación de los remitos debidamente 


conformados, por autoridad de la Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, 


receptora de los mismos, no pudiendo ser de rango inferior a Director, o responsable máximo de la 


dependencia (quien deberá informar a la Dirección General de Administración cualquier incumplimiento, a los 


fines de la aplicación de las eventuales penalidades), habilitando junto con esto la presentación de la factura 


correspondiente. 
 


Artículo 25.- FACTURACIÓN. 
Se deberá presentar una factura por entrega. La documentación requerida deberá ser enviada en formato 


PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de 


Entradas, Salidas y Archivo. En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 


Marco y tipo de contratación. 


La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º 


del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General 


de la Provincia. 
 
Artículo 26. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN. 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; 


así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin 


que: 


Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurranen acciones u 


omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o 


Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 


público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 


cumplimiento de sus funciones; o   


Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones. 


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 27. INCUMPLIMIENTOS. 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios dará 
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lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24º y 25º del Anexo I del 


Decreto Reglamentario N° 59/19. 


El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 


dependencia a cargo de la recepción del bien, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más 


trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique 


las penalidades contractuales que correspondan. 


Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante 


está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 


aplicación de las penalidades por mora. 
 


Artículo 28. DAÑOS A TERCEROS. 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas. En caso de que se produjeran, el adjudicatario será 


responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 


 
Artículo 29. PAGO. 


El pago se efectuará conforme artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


 
Artículo 30. TROQUELES. 
Los TROQUELES deben entregarse tachados con Fibron indeleble (para no ser retirados con ninguna 


solución alcohólica); otra opción es colocarle una etiqueta tipo piel de cebolla con leyenda de “prohibida 


su venta, Ministerio de Salud”. Este tipo de etiqueta es la que, al ser retirada, deja una marca indicando 


que se ha querido remover. Asimismo, deberán entregarse con el respectivo prospecto en idioma español 


y ajustado a lo aprobado por ANMAT. 


 
Artículo 31. VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 


No deberá ser inferior a 12 meses a partir de la fecha de entrega. En caso de entregas con vencimiento 


inferior al establecido, el proveedor se obliga a realizar el canje de las unidades no consumidas previas al 


vencimiento. 
 
Artículo 32. ACONDICIONAMIENTO. 
No se permitirán ofertas en envase hospitalario. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: 19228835 Pliego Cond. Particulares


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 14 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 14

		Pagina_2: página 2 de 14

		Pagina_3: página 3 de 14

		Pagina_4: página 4 de 14

		Pagina_5: página 5 de 14

		Pagina_6: página 6 de 14

		Pagina_7: página 7 de 14

		Pagina_8: página 8 de 14

		numero_documento: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

				2021-09-02T14:07:30-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Compras y Contrataciones
Ministerio de Salud

		Numero_14: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_12: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		Numero_13: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

				2021-09-02T14:07:31-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_10: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_11: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Pagina_14: página 14 de 14

		Pagina_12: página 12 de 14

		Pagina_13: página 13 de 14

		Pagina_10: página 10 de 14

		Pagina_11: página 11 de 14

		Numero_4: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		cargo_0: Directora

		Numero_3: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_6: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_5: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_8: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_7: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_9: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		fecha: Jueves 2 de Septiembre de 2021

		Numero_2: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2021-22775863-GDEBA-DCYCMSALGP

		Pagina_9: página 9 de 14

		usuario_0: Ana Florencia Castro








 


   
 
 


SELECCIÓN DE CONSULTORES POR PRESTATARIOS  
DEL BANCO MUNDIAL 


 
INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 


 
 
NOMBRE DEL PAÍS: Argentina. 
NOMBRE DEL PROYECTO: “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de 
Obras contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS” 
 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
Préstamo BIRF N° 8736-AR 
Expresiones de Interés 
 
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado un Préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) para el Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de 
Obras contempladas en el Tramo IV-1-B del PMICRS” y se propone utilizar una parte de los fondos para 
los contratos de servicios de consultoría que a continuación se detallan. 
 
Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, 
convoca a Firmas Consultoras  y a Universidades Públicas o Privadas (en adelante “Consultores”) a 
presentar sus antecedentes para la selección de Firmas que integrarán una Lista Corta, para ser 
posteriormente invitadas a presentar Propuestas Técnica y Económica para la realización del Servicio de 
consultoría para el “Desarrollo de Herramientas Técnicas y de Planificación para la Cuenca del Río 
Salado”. Se debe considerar que la lista corta estará conformada como mínimo por cinco (5) y como 
máximo por ocho (8) Firmas o Universidades mejor calificadas e idóneas para cumplir los servicios que 
serán contratados. 
 
La consultoría tiene por objeto desarrollar un paquete de Herramientas y de Planificación (Recopilación 
global de antecedentes, Inventario de Infraestructura hidráulica y de recursos hídricos, levantamiento 
planialtimétrico, Banco de datos hidrológico y Protocolos para la reducción del riesgo hídrico) para la Fase 
I – Etapa 1 que comprende la Cuenca Propia del Río Salado (37.233 km2). El plazo total estimado de las 
actividades de la Consultoría es de 12 meses, contados a partir de la fecha en que se suscriba el contrato 
de consultoría respectivo. 
 
Los Consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta 
publicación, durante días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link: 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el que se 
encuentra publicado la Solicitud de Expresiones de Interés y su respectivo Anexo que contiene los 
Formularios que deberán ser completados y la documentación requerida para la presentación de 
Expresiones de interés, como así también los Términos de Referencia iniciales del estudio. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, durante días 
hábiles de 10:00 a 16:00 horas. Las mismas podrán ser presentadas personalmente, por correo postal o 
por correo electrónico, a más tardar el día 1 de octubre de 2021 hasta las 14:00 horas. 
 
Atención:  
Dirección de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios – dependiente de la Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires. 
Dirección: calle 7 entre 58 y 59 piso 9, Oficina 907. 
La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires, Argentina. 
Tel: 54-0221-429-5160 
Correo Electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.ar 
Portal https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios 
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PROGRAMA N° 39 – INNOVACION Y DESARROLLO DE 
LA FORMACIÓN TECNOLÓGICA INFRAESTRUCTURA 


EDILICIA Y SEGURIDAD E HIGIENE DE 
ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN TÉCNICO 


PROFESIONAL 
 
 


 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES  
PARTICULARES PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 


 
 
 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 36/2021             


 
   


PRESUPUESTO OFICIAL: $112.856.952,87 
ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 2 – BERISSO 


 
 


MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 
 


INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 
 


DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


LICITACIÓN PÚBLICA N° 36/2021 


ACLARACIÓN: 


Cuando en el Pliego de Bases y Condiciones Generales se hace referencia a la Unidad 


Coordinadora Provincial (U.C.P.) se está haciendo referencia a la Subsecretaría de 


Infraestructura Escolar (SSIE) de la Dirección General de Cultura y Educación de la 


Provincia de Buenos Aires, citada en las presentes condiciones particulares. 


Los lineamientos rectores de la presente licitación surgen de la Resolución Nº 279/16 del 


Consejo Federal de Educación de fecha 18 de mayo de 2016. 


Art. 1º OBJETO DEL PLIEGO 


El presente pliego tiene por objeto completar el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 


para adaptarlo a las particularidades de la obra que se licita.  


Art. 2º OBJETO DEL LLAMADO 


El presente llamado tiene por objeto: 


Refacción Integral del edif icio educativo de la Escuela de Educación Técnica N° 2, ubicada 


en la calle 12 y 169, de la localidad y distrito de Berisso.  


Dicha obra se ejecutará, en un todo de acuerdo a los planos y especificaciones de los 


Pliegos, Memoria Descriptiva y Especificaciones Técnicas. 


Art. 3º VISITA DE OBRA 


Fecha y hora de la visita obligatoria al sitio de obra: Se f ijan como días optativos para 


realizar la visita al sitio de obra el día ………. del mes de …………………. de 2021 y el día …….. 


del mes desde las …….. de 2021 de …:.. hasta las ….:… horas. 


Se solicita a los interesados que en días previos a las visitas, se comuniquen con la 


Subsecretaria de Infraestructura Escolar, a los efectos de la tramitación de eventuales 


permisos de acceso al sitio de obras, en caso de ser necesario. 
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Art. 4° FECHA, HORA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y DE APERTURA 


Las ofertas deberán ser presentadas en el Salón Albergucci (1° Piso) de la Dirección 


General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y 57 de la ciudad de La Plata, 


el día ………. del mes de …………………. de 2021 desde las …….. de 2021 de …:.. hasta las 


….:… horas. 


La apertura se realizará el día ……. del mes de ……………. de 2021, a las …:.. horas, en el 


Salón Albergucci (1° Piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 


13 entre 56 y 57 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.  


Art. 5º PRESUPUESTO OFICIAL 


El presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de PESOS CIENTO DOCE MILLONES 


OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 


87/100 ($ 112.856.952,87).- 


Art. 6º COMITENTE 


El comitente es la Subsecretaría de Infraestructura Escolar de la Dirección General de 


Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.  


Art. 7º PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 


El plazo de ejecución de la obra será de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS 


CORRIDOS, contados a partir de la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio de las obras. 


Art. 8º MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS (art. 3.3, PByCG) 


El oferente se obliga a mantener los precios estipulados en su oferta por 90 (noventa) días, 


a partir de la fecha de apertura de la licitación. Este plazo se prorrogará automáticamente 


conforme lo indicado en el punto 3.3 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


Art. 9º GARANTÍA DE LA OFERTA (art. 3.1.1.a PByCG) 


La garantía de oferta deberá constituirse por el uno por ciento (1%) del valor del 


presupuesto oficial, a favor de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 


de Buenos Aires - Subsecretaría de Infraestructura Escolar - con domicilio en la calle 13 


entre 56 y 57 de la ciudad de La Plata. En el caso de consistir en póliza de seguro de 


caución, deberá ser emitida por compañía aseguradora aceptada por la Superintendencia 


de Seguros de la República Argentina. Dicha póliza deberá ser presentada en original con 
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firma certificada por escribano público y legalizada, según corresponda, en los términos del 


art. 3.1.1.a) 4 del Pliego de Bases y Condiciones Generales.  


Si dicha suma se efectúa mediante depósito en cuenta corriente se deberá realizar en la 


indicada en el artículo 30 del presente pliego. 


 


Art. 10º FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las propuestas se presentarán en un único sobre cerrado que llevará en su exterior las 


siguientes inscripciones: 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 36/2021 


DENOMINACIÓN DE LA OBRA:  


Refacción Integral del edif icio educativo de la Escuela de Educación Técnica N° 2, ubicada 


en la calle 12 y 169, de la localidad y distrito de Berisso.  


 


Las propuestas deberán contener original y duplicado correctamente firmados y foliados de 


toda la documentación requerida en el Artículo 3.1 del Pliego de Bases y Condiciones 


Generales. 


Estos documentos no podrán tener raspaduras o enmiendas en sus partes fundamentales, 


tales como precio, plazo de mantenimiento de oferta, plazo de entrega o alguna otra que 


haga a la esencia del contrato y que no hayan sido debidamente salvadas. 


A los efectos de la presente Licitación, los oferentes deberán constituir domicilio legal en la 


ciudad de La Plata, donde serán válidas todas las notificaciones que allí se realicen. 


Deberá Acompañar constancia de Inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) ex Rentas y 


Certificado de libre deuda del Registro de Deudores Alimentarios y Morosos. 


El Oferente realizará todas las previsiones y estudios necesarios para confeccionar su 


Oferta, tanto en la verificación de las características mecánicas del suelo, las estructuras, 


los niveles y rellenos, como en las instalaciones y provisión normal de todos los servicios y 


sus capacidades, garantizando con su Oferta la correcta ejecución de los trabajos y la 


prestación de los servicios. La información técnica incluida en el Pliego relativa a lo 


mencionado es sólo referencial y no exime al Oferente de la responsabilidad de realizar 


todos los estudios técnicos necesarios para garantizar la correcta ejecución de la Obra y 


provisión de todos los servicios. Los gastos relacionados con dichos estudios previos 


correrán por cuenta del Oferente. 


Los factores principales de la estructura de precios y las fuentes de información de los 


índices correspondientes (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (I.N.D.E.C.) para la 
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readecuación provisoria de precios (Planilla de Cálculo de la Variación de Promedio) que se 


adjunta como adjunto. 


Los oferentes deberán presentar junto con la oferta la documentación exigida en el art. 19 


del decreto 691/16. 


El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y 


precios unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando corresponda. 


Los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems, desagregados en 


todos sus componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 


Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios o en la 


estructura de costos, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del presente 


régimen. 


El presupuesto desagregado por ítem y los análisis de precios o estructura de costos de 


cada uno de los ítems en soporte digital. 


La falta de alguno de los elementos señalados precedentemente implicará descalificación de 


la oferta correspondiente. 


Art. 11º PRESTACIONES PARA LA INSPECCIÓN Y OBRADOR 


Las exigencias mínimas que el Contratista deberá cumplir y que la inspección exigirá, serán 


las siguientes: 


A) Instrumentos de medición para efectuar los replanteos, mediciones, relevamientos y 


verificaciones que motive la ejecución de las obras, a disposición de la Inspección. 


B) Depósito o cobertizo para almacenar materiales, artefactos y equipos, objeto de acopio, 


con la suficiente garantía de solidez y estabilidad, contra robos, incendio, lluvia y humedad 


del suelo, y sanitarios para el personal de obra. 


Art. 12º PRESENCIA DEL CONTRATISTA EN LAS OBRAS 


El Contratista o su Representante Técnico deberán asistir diariamente a las obras para 


recibir, atender y hacer ejecutar las instrucciones, observaciones u órdenes que imparta la 


Inspección. 


Art. 13º CARTEL (art. 9.12, PByCG) 


El Contratista estará obligado a colocar 1 (un) Cartel de Obra conforme modelo adjunto 


(anexo PL – 7 / 7.1), sin agregados ni omisiones y en el lugar que indique la Inspección en 


la Escuela del presente llamado. 
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Art. 14º CIERRE DE LA OBRA (art. 9.13, PByCG) 


El Contratista ejecutará el cierre de la obra, cercándolo en las condiciones reglamentarias 


según ordenanzas municipales vigentes, Normas de Seguridad e Higiene y lo convenido 


entre las autoridades de cada Escuela, la Contratista de la obra y la Inspección de obra por 


la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, debiendo labrarse un Acta de Conformidad de 


acuerdo a las características de la obra.  


Art. 15º EXTENSIÓN DE LOS CERTIFICADOS PARCIALES 


Según lo establecido en los Puntos 11.1, 11.2, 11.3 y 11.4 del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales. 


Art. 16º PLAZO DE CONSERVACIÓN (art. 12.7, PByCG) 


Efectuada la Recepción Provisoria se establece un plazo de garantía de la obra de 


TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos, cumplido el mismo se procederá a 


realizar la Recepción Definitiva. 


Art. 17º APROBACIÓN DE PLANOS MUNICIPALES Y DE SERVICIOS (art. 1.6, 


PByCG) 


Corresponde al Contratista elaborar, gestionar y efectuar el pago de todos los derechos que 


correspondieran para la aprobación de los planos de proyecto, de cálculo estructural, 


instalaciones, estudios de suelo y análisis estructural particularizado ante las jurisdicciones 


y/o Entes que correspondan. Los gastos que demande dicha tarea se considerarán incluidos 


en el precio ofertado, debiendo el Contratista efectuar todas las obras que requieran dichos 


Entes hasta obtener la aprobación definitiva de los trámites y los planos respectivos. 


Art. 18º VISTAS FOTOGRÁFICAS (art. 11.5, PByCG) 


Junto con la certificación mensual, el Contratista deberá entregar a la inspección de Obra, y 


ésta a la Subsecretaría de Infraestructura Escolar, un juego de 6 (seis) fotograf ías color, de 


10cm x 15cm, por duplicado, con sus respectivos negativos o archivos digitales, que 


muestren el avance registrado en la obra. Con la recepción provisoria de la Obra,  la 


contratista entregará a la inspección de obra, un relevamiento fotográfico de la obra 


terminada conjuntamente con soporte magnético de fotos tomadas con cámara digital. 


Art. 19º REPRESENTANTE TÉCNICO A DESIGNAR (art. 8.1, PByCG) 


Deberá presentar constancia de título profesional de especialidad acorde con los trabajos a 


realizar y Certificado de Habilitación Profesional.  
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Previo a la firma del contrato, el oferente deberá presentar contrato con representante 


técnico debidamente sellado por el colegio respectivo. 


Art. 20° SEGUROS DEL PERSONAL DE INSPECCIÓN DE OBRA (art. 9.6.1.d), PByCG) 


En correspondencia con las disposiciones legales mencionadas en el artículo 9.6.1.d del 


PBCG, el contratista deberá cumplimentar los siguientes requisitos en la contratación de los 


seguros para el personal del comitente: 


Deberá asegurar al personal del comitente contra todo riesgo de accidentes de trabajo y de 


accidentes personales durante el plazo que medie desde el Acta de Inicio de obra hasta la 


Recepción Definitiva de la misma.  


El adjudicatario de las obras deberá requerir dentro de los diez (10) días de formalizado el 


contrato, nómina del personal afectado a la obra y que deberá ser asegurado debiendo 


entregar dentro de dicho plazo, las respectivas pólizas al personal designado. 


El monto a asegurar por Accidentes del personal del Comitente es de $10.000.000, 


distribuido de la siguiente manera: incapacidad transitoria o permanente: $4.000.000, 


muerte: $6.000.000. 


Art. 21º SEGURO CONTRA INCENDIOS (art. 9.6.1.c), PByCG) 


El Contratista deberá asegurar los materiales existentes en el  obrador y la obra en 


ejecución hasta su recepción definitiva contra Incendios y otros riesgos por un monto 


equivalente al importe total del contrato  


Art. 22º OTROS SEGUROS 


Con referencia a todos los seguros enunciados en el artículo 9.6.1 del PBCG, se deja 


expresa constancia que no se dará curso a ninguna tramitación interpuesta por el 


contratista, relativa a la obra, mientras el mismo no dé cumplimiento a todos los requisitos 


enunciados. El adjudicatario está obligado a presentar antes de la iniciación de la obra, la 


Póliza de seguro por accidente de trabajo para todo el personal (ART), a emplearse en la 


obra, tanto administrativo como obrero, extendida por una compañía de seguros aceptada 


por el comitente. Bajo ningún concepto se autorizará el autoseguro. 


Se deberán contratar –además de los ya indicados- los siguientes seguros:  


A) daños a terceros e incendio: 


Responsabilidad Civil por un monto de $10.000.000. 


Incendio por el valor del contrato de obra. 


Todas las pólizas deberán emitirse hasta la recepción definitiva de las obras.  
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Art. 23° REQUISITOS LEGALES QUE DEBEN REUNIR LAS FACTURAS O RECIBOS A 


ENTREGAR AL MOMENTO DE LA CERTIFICACIÓN 


En los comprobantes se debe observar que los mismos respondan a las normas impositivas 


vigentes (Resolución General Nº 1415/03 de la Administración Federal de Ingresos Públicos 


y modificatorias posteriores). 


Se recuerda completar como mínimo los datos identificatorios de la comitente, de la obra, 


el avance facturado, el importe respectivo y la fecha. En caso de corresponder deberá 


discriminarse el importe del IVA contenido en la factura. 


Se indicará que el gasto o compra está PAGADO y se adjuntará recibo de pago. 


En el caso de comprobantes con Código de Autorización de Impresión (CAI) su fecha de 


vencimiento no debe ser anterior a la de emisión del comprobante. 


Art. 24° RECEPCIÓN DEFINITIVA DE OBRA 


Luego de cumplidos todos los requisitos exigidos por el “Pliego de Bases y Condiciones 


Generales”, el presente Pliego y de aprobada la documentación municipal presentada en 


juegos de 3 (tres) copias (Uno para la Escuela y Dos para la SSIE) se podrá efectuar la 


Recepción Definitiva y la correspondiente devolución de los fondos de reparo. 


Art. 25° EQUIPO MÍNIMO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 


Hormigoneras, andamios, herramientas menores. 


Art. 26º ACOPIO (art. 6.9, PByCG) 


En la presente licitación se podrá realizar el acopio de materiales en obra según el artículo 


6.9 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 


Art. 27º CONTROVERSIAS 


En caso de existir cualquier controversia entre el Comitente y la Contratista, la misma será 


sometida a los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Buenos Aires, con asiento en la 


ciudad de La Plata. 


Art. 28º REDETERMINACION DE PRECIOS 


A los fines de la aplicación de la metodología de redeterminación de precios  


prevista en el punto 2.1 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, se  


indican los siguientes valores:  
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C.V.P - CÁLCULO DE VARIACIÓN PROMEDIO (DECRETO 691/16) 


        


  A B C D E= D/C F=E*B 


        


INDEC 


FACTORES-INSUMOS INCIDENCI
A % 


INDICES 
MES 
BASE 


INDICES MES DE 
REDETERMINACI
ÓN SOLICITADA 


COEFICIENTE 
DE 


VARIACIÓN 
DEL 


PERIODO  


VARIACION 
PROMEDIO FUENT


E 
CÓDIG


O 


ICC 51560-
12 MANO DE OBRA 30% 1,00 1,00 1,0000 0,3000 


ICC 37440-
11 


CEMENTO PORTLAND NORMAL, EN 
BOLSA 19% 1,00 1,00 1,0000 0,1900 


ICC 37540-
11 MOSAICO GRANITICO 9% 1,00 1,00 1,0000 0,0900 


SIPM 42120-1 ABERTURAS DE ALUMINIO 9% 1,00 1,00 1,0000 0,0900 


ICC 37510-
11 HORMIGON ELABORADO 7% 1,00 1,00 1,0000 0,0700 


ICC 46340-
31 CABLE CON CONDUCTOR UNIPOLAR 6% 1,00 1,00 1,0000 0,0600 


SIPM 42999-2 CHAPAS METALICAS 5% 1,00 1,00 1,0000 0,0500 


SIPM 36320-1 CAÑOS Y TUBOS PVC 4% 1,00 1,00 1,0000 0,0400 


SIPM 35110-3 PINTURAS AL LATEX 3% 1,00 1,00 1,0000 0,0300 


ICC 83107-1 ALQUILER DE ANDAMIOS 8% 1,00 1,00 1,0000 0,0800 


      100%       1,0000 


 


Art. 29º ADQUISICIÓN DEL PLIEGO 


El pliego se entregará hasta el día previo al establecido en el artículo 4° del presente, en la 


Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General de 


Cultura y Educación, sita en la Calle 63 N° 435 de la Ciudad de La Plata, contra 


presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente o transferencia bancaria 


indicada en el artículo 30 del presente pliego de una suma no reembolsable de pesos 


CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS con 00/100 ($56.500,00).  


Debido a la situación sanitaria imperante, se solicita a los interesados que se comuniquen a 


través de la dirección electrónica obraspublicas@abc.gob.ar de la Dirección de 


Administración de Obras e Infraestructura Escolar, para coordinar la fecha y horario de 


retiro de los pliegos. 


Los interesados podrán descargar los documentos para consulta en los siguientes sitios: 


- https://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ 


- http://abc.gob.ar/area_administrativa  


 







 


 


CORRESPONDE EXPE. Nº EX-2021-21522454- -GDEBA-SDCADDGCYE 


 


Art. 30º CUENTA CORRIENTE  


 La cuenta corriente del programa es Cuenta Corriente No 1581/5 - Sucursal 2000 - del 


Banco de la Provincia de Buenos Aires – CBU 01409998-01200000158157 – CUIT: 30- 


62739371-3 Dirección General de Cultura y Educación La Plata. 
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